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0501 

Instituto Nacional de los Deportes de 
El Salvador 

A. MARCO INSTITUCIONAL 

l. Político 

Generar el mejoramiento de los personas mediante los aspectos físi1os y morales, o lro~s de los diferentes disdplinos deportivos que son fodores esendoles del pra<eso 
edu1a1ivo y de lo integración social. 

Incrementar lo l)(Oma<ión masiw de los deportes y de lo educación llslco que asegure lo sotisfocdón de los necesidades sociales de lo pobla<ión, medionle su acceso al deporte 
organizado y lo porticipo<lón de los padres de famllio, moes1ros1 estudiantes locales y empresas privodos. 

Instruir y copocilor al recurso humano, en tas técnicas y tiendas relacionadas con el deporte y lo educodón físico. 

Promulgar aspectos legales y mecanismos de <0mpensoción1 poro goronlizor lo protección y estímulo para los deportistas y personas con mérllos relevantes en aspectos 
deportivos. 

2. Prioridades en lo Asignación de Recursos 

Priorizar en cuanto o lo orientadón de los re<Ul'sos dtíndole mayor Importancia o aquellos odividodes encaminados o fortolecu el servicio que lo institu<ión presto, 
prindpolmenle en lo relativo o fomentar lo organización de lo disciplino deportivo o nivel nocional. 

Fortalecer el recurso tácni<o poro incrementar el desarrollo y descentralización del deporte en nuestro país, lonto en el sector federado, colegial, comunal y otros. 

3. Objetivos 

Planificar, organizar, integrar, dlrigir y 1ontrolor lo gestión deportivo nocional, mediante lo utilización óptimo de los recursos, poro fomentar lo promodón mosivo de los 
deportes y lo educación flsi<o o nlvel nocional. 

Facilitar oportunidades de deporte y recreación o todos los sectores del país, que permita mejorar lo salud físico y mentol, o fin de insertarlos en lo vida productivo, 
contribuyendo de esto monefo ol dosarrollo social y e<onómico. 



··. 1050'1 Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador 

B. INGRESOS 
1 ngresos Corrientes 

14 Vento de Bienes y Servidos 31,885 
142 Ingresos por Prestación de Servicios Públicos 

14299 Servicios Diversos 31,885 
15 lnoresos Finoncierosy Otros 

154 Arrendamiento de Bienes 
82,400 

15402 Arrendamientos de Bienes Inmuebles 82,400 
16 Transferencias Corrientes 12,010,250 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 
1620500 Presidencia de lo República 12,010,250 

Total 12,124,535 

C. ASIGNACION DE RECURSOS 
lD . dlGo F df' estmo e sto por uente e manciam1ento 
Código Unidad Presupuestario Responsable Fondo General Recursos Propios Total 

01 Dirección y Administración Institucional Presidente 4,407,B70 4,407,870 
02 Actividades Deportivos Gerente 7,602,380 114,285 7,716,665 

Total 12,010,250 114,285 12,124,535 

2 CI T '6 E n6 · 1 ft · as, ICOCI n co mica ns I uctona por A d Ge t'6 rea e s I n 
Desarrollo 

Social 
Gostos Corrientes 12,064,295 

Gastos de Consumo o Gestión Operativo 5,815,060 
Remuneraciones 2,396,020 
Bienes y Servicios 3,419,040 

Gastos Financieros y Otros 101,955 
Impuestos, Tosas y Derechos 51,500 
Seguros, Comisiones y Gastos Bancarios 50,455 

T ransferencios Corrientes 6,147,280 
Transferencias Corrientes al Sector Privado 6,147,280 

Gastos de Capital 60,240 
Inversiones en Activos Fijos 60,240 

Bienes Muebles 56,640 
1 ntonglbles 3,600 

Total 12,124,535 
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3. Rolaci6n Propósitos con Recursos Asignados 
Unidad Presupuestaria y U neo de Trabajo Propósito Costo 

01 D1recd6n y Adminlstrotlón lnstttuclonal 4,407,870 

01 Dirección Superior Definir pollticas y lineamientos poro lo conducción del deporte 
no<lonol. 372,720 

02 Ad ministración General Ejecutor los polhkos y lineamientos de la Dirección Superior y 
alcanzar la excelencia en lo presto<l6n de servicios. 3,914,330 

03 Unidad Financiera Institucional Ejecutor los recursos asignados opli<ondo lo normativo financiera, 
apegdndose o sus avances y desorrollo. 120,820 

02 Actividades Deportivas 7,716,665 

01 Deporte Comunal Coordinar y fomentar lo partldpad6n en el deporte estudiantil en 
todo el pols, se incluye la cantidad de $75,000 poro la reparación de 
la cancha ' El Compito', ubicada en el Municipio de Cojutepeque, 
Departamento de úmatlón. 100,425 

02 Promoción Deportiva Dotar de los conocimientos espe<iolizodos al personal técnico 
deportivo, fortaleciendo el deporte de alto rendimiento. 489,470 

03 OenciosAplicodasal Deporte Atención Integral, médico y pslcoldglca de atletas de alto 
rendimiento de todas las federadones deportivos, afiliados a la 
Institución. 197,500 

04 Deporte do Aho Rendlmienlo Mejorar el rendimienlo do los atletas, órbitros, jueces, dirigentes 
deportivos y entrenadores, aplicando sistemáticamente piones y 
estrategias con los últimos avances cientílicos en materia deportivo, 
o~ como otorgar l ncenlivos a atletas destocados en los diferentes 
competencias deportivas. 6,847,110 

05 Residencia Deportiva Ofrecer albergue o los delegaciones deportivas nocionales e 
internacionales que participan en los intercambios deportivos, a 
costos bajos y atención personalizada. 82,160 

Total 12,124,535 

4. Asignación PresupUostaria par Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento , Destino Ecanómko 
51 54 SS 5ó 61 

U1ldod Prmpustorlo y Cilnclo Uua d1 Trtba¡o Remu,raóous Adq, isi lms Ge11D! Tra11feruóo1 lm 11io111 Geslos Gesttsde loltll 
Pres,pNSlorlo ele Bienes y flm clemy Corrit11t1 nAdlYos Corriultr (apilo! 

Se1Yílos 0!111 fijos 

01 Dire1cih y Admi1is11ati6a leslilt1iuol 1,4114,800 2,749,700 101,955 91,145 60,240 4,347,6ll 60,240 4,407,870 

2010-0501-3.01-01·21-1 foada GeNral Direui61 S, pe1ior 260,460 112,260 372,719 312,720 

02-21-1 fo1do Gen11al Admi1islraci61 Gt11trol 1,029,150 2,634,940 98,855 91,145 3,854,090 3,854,090 

22-1 fo1do G•tral 60,240 60,240 60,240 

03-21-1 fonda Gu11ol U11dod Fim ciero l1Slitoci0Aol 115,220 2,500 3,100 120,8'10 120,820 

02 Atlivi!odes Deporlivos 991,190 669,340 6,056,135 7)16,6'S 7,716,665 

2010-0501·3·02-01-21-l fondo Gt11trol Otperle Comual '0.,925 77,500 100,425 100,m 

02-21-1 fo1doGe1e1al Promoá61 Otpolli,,a 479,470 10,000 419,470 489,470 

03-21-1 Fondo Gmrol Ci111tlo1 Apllcoda1 ol Oepom, 107,070 90,4ll 197,SGO 197,500 

IM-21-1 fo1do General D1pom de Alo R•dimiello 302,065 488,910 S,941,BSC 6,732,815 6,732,825 

2 Remsos Propios 114,285 114,215 114,285 

05-21-1 Fndo Ge111ol Ra! ide l<ia Oepo rtmi 79,660 2,500 82,160 8'1,160 

Tolo! 2,396,021) 9,419,040 101,955 6,147,280 60,240 12,864,Z,S 60,240 12,124,535 
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D CLASIFICACION DE PLAZAS 
1 E t tW ·6 d PI T' Co . sra ICOCI n e azos a tempo mp eto 
Rango Salarial Ley de Salarios Contratos Total 

Plo1.0s Monto Plotos Monto Plazos Monto 

251.00 • 300.99 42 142,640 42 142,640 

301.00 • 3S0.99 22 90,225 20 80,495 42 170l20 

351.00 • 400.99 49 216,745 27 118,155 76 334,900 

401.00 • 450.99 20 99,365 23 118,815 43 218,180 

451.00- 500.99 11 63,410 2 11,760 13 75,170 

501.00 • 550.99 3 18,910 42 270,295 45 289,205 

551.00· 600.99 1 6,925 1 6,925 2 13,850 

601.00 • 650.99 11 82,800 2 14,820 13 97,620 

651.00 • 700.99 4 32,290 3 24,105 7 56,395 
701.00- 750.99 2 17,515 2 17,515 

751.00- 800.99 7 66,410 7 66,410 

851.00 • 900.99 4 42,365 4 42,365 
1,001.00 - 1,100.99 7 85,095 1 12,230 8 97,325 

1,101.00 • 1,200.99 3 39,900 3 40,635 6 80,535 

1,201.00 • 1,300.99 1 14,890 4 59,935 5 74,825 

1,301.00 · 1,400.99 l 16,480 1 16,480 

1,401.00 • 1,500.99 1 17,270 l 17,270 

1,601.00- 1,700.99 1 20,125 1 20,125 

1,801.00 • 1,900.99 l 21,790 1 21,790 

1,901.00 • 2,000.99 l 23,775 l 23,205 2 46,980 

2,301.00 en adelante 2 70,570 2 70,570 

Total 134 791,600 189 1,179,270 323 1,970,870 

2 CI W '6 d I P as 1coc1 n e ersona por A · 'd d T' cttv1 a a tempo Co 1 mp oto 
Ooslllcación Ley dt Salarios Contratos Totol Monto 

Personal de Gobierno 1 l 41,145 

Personal Ejecutivo 4 6 10 186,520 

Personal Técnico 25 73 98 649,605 

Personal Administrativo 55 44 99 631,125 

Personal de Obro 5 7 12 53,485 

Personal de Servicia 45 58 103 408,990 

Total 134 189 323 1,970,870 



0501 

Instituto Nacional de los Deportes de 
El Salvador 

A. MARCO INSTITUCIONAL 

1. Política 

Generar el mejoramiento de los personas mediante los aspectos físicos y morales, o través de los diferentes disciplinas deportivos que son factores esenciales del proceso 
educativo y de lo integración social. 

Incrementar lo promoción masivo de los deportes y de lo educación físico que asegure lo satisfacción de las necesidades sociales de lo población, mediante su acceso ol deporte 
organizado y la participación de los padres de familia, maestros, estudiantes locales y empresas privados. 

Instruir y capacitar al recurso humano, en las técnicos y ciencias relacionadas con el deporte y la educación físico . 

Promulgar aspectos legales y mecanismos de compensación, poro garantizar lo protección y estímulo poro los deportistas y personas con méritos relevantes en aspectos 
deportivos. 

2. Prioridades en la Asignación de Recursos 

Priorizar en cuanto a la orientación de las recursos dándole mayor importancia o aquellas actividades encaminadas a fortalecer el servicio que la institución presta, 
principalmente en lo relativo a fomentar la organización de la disciplina deportiva a nivel nacional. 

Fortalecer el recurso técnico para incrementar el desarrollo y descentralización del deporte en nuestro país, lanla en el sector federado, colegial, comunal y otros. 

3. Objetivos 

Planificar, organizar, integrar, dirigir y controlar la gestión deportiva nacional, mediante lo utilización óptima de los recursos, poro fomentar lo promoción masivo de los 
deportes y la educación físico a nivel nocional. 

Facilitar oportunidades de deporte y recreación a lodos los sectores del país, que permito mejorar lo salud física y mentol, o fin de insertarlos en lo vida productiva, 
contribuyendo de esta manera al desarrolla social y económico. 
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B.INGRESOS 
Ingresos Corrientes 
14 Vento de Bienes y Servicios 32,000 

142 Ingresos por Prestación de Servicios Públicos 
14299 Servicios Diversos 32,000 

15 Ingresos Financiero y Otros 
154 Arrendamiento de Bienes 

15402 Arrendamientos de Bienes Inmuebles 18,000 18,000 
16 Transferencias Corrientes 11,935,250 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 
1620500 Presidencia de la República 11,935,250 

Total 11,985,250 

C. ASIGNACION DE RECURSOS 
l D . d I G F d f" estrno e asto por uente e 1nanc1am1ento 
Código Unidad Presupuestario Responsable Fondo General Recursos Propios Total 

01 Dirección y Administración Institucional Presidente 4,471,215 4,471,215 

02 Actividades Deportivos Gerente 7,464,035 50,000 7,514,035 

Total 11,935,250 50,000 11,985,250 

2 CI T '6 E 6 · 1 0St ICOCI n con mica nst1tuc1ona por A d G '6 rea e est1 n 
Desarrollo 

Social 

Gastos Corrientes 11,911,915 

Gostos de Consumo o Gestión Opera tivo 5,922,315 

Remuneraciones 2,395,990 

Bienes y Servicios 3,526,325 

Gastas Financieros y Otros 136,155 

Impuestos, Tosas y Derechos 86,000 

Seguras, Comisiones y Gastas Bancarias 50,155 

T ronsferencias Corrientes 5,853,445 

T ronsferencias Corrientes al Sector Privado 5,853,445 

Gastas de Capital 73,335 

Inversiones en Activos Fijos 73,335 

Bienes Muebles 73,335 

Total 11,985,.250 



3 Relación Propósitos con Recursos Asignados 
Unidad Pre.supuestorio y Líneo de Trabajo 

01 Dirección y Administración lnslilucionol 
01 Dirección Superior 

02 Administración General 

03 Unidad Financiero lnslilucionol 

02 Actividades Deportivas 

01 Deporte Comunal 

02 Promoción Deportivo 

03 Ciencias Aplicados al Deporte 

04 Deporte de Alto Rendimiento 

05 Residencio Deportivo 

Total 

0501 Instituto Nocional de los Deportes de El Salvador 1 

Propósito 

Definir políticos y lineamientos poro lo conducción del deporte 
nocional. 

Ejecutar los políticas y lineamientos de lo Dirección Superior y 
alcanzar la excelencia en lo prestación de servicios. 

Ejecutor lo normativo financiero, apegándose a sus avances y 
desarrollo. 

Coordinar y fomentar lo participación en el deporte esludionlil en 
lodo el país. 

Dotar de los conocimientos especializados ol personal técnico 
deportivo, fortaleciendo el deporte de alto rendimiento. 

Atención integral, médico y psicológico de orlelas de alto 
rendimiento de lodos los federaciones deportivos, afiliados a lo 
Institución. 

Mejorar el rendimiento de los atletas, árbitros, jueces, dirigentes 
deportivos y entrenadores, aplicando sistemáticamente planes y 
estrategias con los últimos avances científicos en materia deportivo, 
así como otorgar incentivos o orletos destocados en los diferentes 
competencias deportivos. 

Ofrecer albergue o los delegaciones deportivos nacionales e 
internacionales que participan en los intercambios deportivos, o 
costos bajos y atención persono lizo do. 

Costo 

4,471,215 

231,890 

4,055,155 

184,170 

7,514,035 

27,975 

501,430 

162,210 

6,715,845 

106,575 

11,985,250 

s1gnaeton 4 A . ., p resupuestana oor u ro e 1grupac1 n, R b d A "6 F uente e monc1am1ento y d f" D estmo E 6 . con mico 
51 54 55 56 61 

Unidod Presupuestario y Cilrodo líneo de T robo jo Remuneraciones Adquisiciones Gastos ~ ronsferencioi Inversiones Gostos Gastos de Total 
Presupuestario de Bienes y Financieros y Corrientes en Activos Corrientes Capital 

Seivi<ios Otros Fijos 

01 Dirección y Administración Institucional 1,380,435 2,881,290 136,155 73,335 4,397,880 73,335 4,471,215 

201 1 -0501-3-01-01-21 -1 Fondo General Dirección Superior 157,915 73,975 231 ,890 231,890 

02-21-1 Fondo General Administración General 1,088,850 2,786,815 106,155 3,981,820 3,981,820 

22-1 Fondo General 73,335 73,335 73,335 

03-21-1 Fondo General Unidad Financiero Institucional 133,670 20,500 30,000 184,170 184,170 

02 Actividades Deportivos 1,015,555 645,035 5,853,445 7,514,035 7,514,035 

2011 -0501 -3-02-01 -21 • 1 Fondo General Deporte Comunal 22,925 5,050 27,975 27,975 

02-21-1 Fondo General Promoción Deportivo 479,430 22,000 501,430 501,430 

03-21-1 FondoGenerol Ciencias Aplicados al Deporte 107,070 55,140 162,210 162,210 

04-21-1 Fondo General Deporte de Alto Rendimiento 302,055 560,345 5,803,445 6,665,845 6,665,845 

2 Recursos Propios 50,000 50,000 50,000 

05-21-1 Fondo General Residencio Deportivo 104,075 2,500 106,575 106,575 

Total 2,395,990 3,526,325 136,155 5,853,445 73,335 11,911,915 73,335 11,985,250 
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D. CLASIFICACION DE PLAZAS 
1. Estratificación de Plazos o Tiempo Completo 
Rango Salarial Ley de Solorios Contratos Total 

Plazos Monto Plazos Monto Plazos Monto 

251.00 · 300.99 42 142,640 42 142,640 

301.00 · 350.99 22 90,225 20 80,495 42 170,720 

351.00 · 400.99 49 216,745 27 118,155 76 334,900 

401 .00 · 450.99 20 99,365 23 118,820 43 218,185 

451.00 • 500.99 11 63,410 2 11 ,760 13 75,170 

501.00 • 550.99 3 18,910 42 270,295 45 289,205 

551.00 · 600.99 1 6,925 1 6,925 2 13,850 

601.00 • 650.99 11 82,800 2 14,820 13 97,620 

651.00 • 700.99 4 32,290 3 24,105 7 56,395 

701.00 • 750.99 2 17,515 2 17,515 

751.00 • 800.99 7 66,410 7 66,410 

851.00 · 900.99 4 42,365 4 42,365 

1,001.00 -1,100.99 7 85,095 1 12,230 8 97,325 

l,101.00-1,200.99 3 39,900 3 40,635 6 80,535 

1,201.00 -1,300.99 1 14,890 4 59,935 5 74,825 

1,301.00 · 1,400.99 1 16,480 1 16,480 

1,401.00 -1,500.99 1 17,270 1 17,270 

1,601.00 • 1,700.99 1 20,125 1 20,125 

1,801.00 · 1,900.99 1 21,790 1 21,790 

1,901.00 · 2,000.99 l 23,775 l 23,205 2 46,980 

2,301.00 en adelante 2 70,565 2 70,565 

Total 134 791 ,600 189 1,179,270 323 1,970,870 

2 CI T ., d I P os1 1cac1on e ersona por A . 'd d r e rt1v1 a a 1empo omp eto 
Clasificación Ley de Salarios Contratos Totol Mo nto 

Personal de Gobierno 1 1 41,145 

Personal Ejecutivo 1 3 4 96,510 

Personal Técnico 30 77 107 751,205 

Personal Administrativo 53 43 96 619,530 

Personal de Obro 5 7 12 53,485 

Personal de Servicio 45 58 103 408,995 

Total 134 189 323 1,970,870 



0501 

Instituto Nacional de los Deportes de 
El Salvador 

A. MARCO INSTITUCIONAL 

l. Política 

Generar el mejoramiento de los personas mediante los aspectos físicos y morales, a través de los diferentes disciplinas deportivos que son factores esenciales del proceso 
educativo y de lo integración social. 

Incrementar lo promoción masivo de los deportes y de lo educación físico que asegure la satisfacción de las necesidades sociales de lo población, mediante su acceso al deporte 
organizado y lo participación de los podres de familia, maestros, estudiantes locales y empresas privadas. 

Instruir y capacitar al recurso humano, en los !étnicos y ciencias relacionadas con el deporte y lo educación física. 

Promulgar aspectos legales y mecanismos de compensación, paro garantizar lo protección y estímulo poro las deportistas y personas con méritos relevantes en aspectos 
deportivos. 

2. Prioridades en la Asignación de Recursos 

Priorizar en cuanto o lo orientación de los recursos dándole mayor importancia o aquellas actividades encaminados o fortalecer el servicio que lo institución presto, 
principalmente en lo relativo o fomentar la organización de lo disciplino deportivo o nivel nocional. 

Fortalecer el recurso técnico poro incrementar el desarrollo y descentralización del deporte en nuestro país, tonto en el sector federado, colegial, comunal y otros. 

3. Objetivos 

Planificar, organizar, integrar, dirigir y controlar lo gestión deportiva nacional, mediante la utilización óptima de los recursos, para fomentar lo promoción masivo de los 
deportes y lo educación ffsico o nivel nocional. 

Facilitar oportunidades de deporte y recreación a todos los sectores del país, que permito mejorar lo salud físico y mentol, o fin de insertarlos en la vida productivo, 
contribuyendo de esto manera al desarrollo social y económico. 
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B. INGRESOS 

Ingresos Corrientes 
15 Ingresos Financiero y Otros 

154 Arrendamiento de Bienes 
15402 Arrendamientos de Bienes Inmuebles 

16 T ransferencios Corrientes 
162 T ronsferencios Corrientes del Sector Público 

1620500 Presidencia de lo República 

Total 

C. ASIGNACION DE RECURSOS 
l. Destino del Gasto por Fuente de Financiamiento 
Código Unidad Presupuestario 

01 Dirección y Administración Institucional 

02 Actividades Deportivos 

Total 

2 CI T '6 E 6 · 1 OSI ICOCI n con mica nst1tuc1ona por A d G " rea e est1on 

Gastos Corrientes 

Gastos de Consumo o Gestión Operativo 

Remuneraciones 

Bienes y Servicios 

Gastos Financieros y Otros 

Impuestos, Tasas y Derechos 

Seguros, Comisiones y Gastos Bancarios 

Transferencias Corrientes 

T ransferencios Corrientes al Sector Privado 

Gastos de Capital 

Inversiones en Activos Fijos 

Bienes Muebles 

Total 

50,000 

50,000 

12,098,205 

12,098,205 

12,148,205 

Responsable Fondo General Recursos Propios Total 

Presidente 4,667.765 4,667.765 

Gerente 7,430,440 50,000 7,480,440 

12,098,205 50,000 12,148,205 

Desarrollo Social 

12,118,205 

6,078,980 

2,833,560 

3,245,420 

184,000 

121,000 

63,000 

5,855,225 

5,855,225 

30,000 

30,000 

30,000 

12,148,205 



3. Relación Propósitos con Recursos Asignados 
Unidad Presupuestario y Líneo de T robo jo 

01 Dirección y Administración Institucional 
01 Dirección Superior 

02 Administración General 

03 Unidad Financiero Institucional 

02 Actividades Deportivas 
01 Deporte Comunal 

02 Promoción Deportivo 

03 Ciencias Aplicados al Deporte 

04 Doparle de Alto Rendimiento 

OS Residencia Deporliva 

Total 

0501 Instituto Nocional de los Deportes de El Salvador 1 

Propósilo 

Definir políticos y lineamienlos para la conducción del deporte 
nocional. 

Ejeculor las polílicas y lineomienlos de lo Dirección Superior y 
alcanzar la excelencia en lo prestación de servicios. 

Ejecutor lo normativa financiero, apegándose o sus avances y 
desarrollo. 

Coordinar y fomentar lo parlicipoción en el deporle estudionlil en 
lodo el país. 

Dotar de los conocimientos especializados al personal lécnico 
deportivo, fortaleciendo el deporte de alto rendimiento. 

Atención integral, médico y psicológico de atletas de alto 
rendimiento de todos los federaciones deportivos, afil iados a lo 
Institución. 

Mejorar el rend imiento de los atletas, árbitros, jueces, dirigentes 
deportivos y entrenadores, aplicando sistemáticamente planes y 
estrategias con los últimos avances científicos en materia deportivo, 
así como otorgor incentivos a atletas deslocodos en los dilerenles 
competencias deportivos. 

Ofrecer albergue o las delegaciones deportivos nacionales e 
internacionales que participan en los inlercombios deportivos, a 
casios bajos y atención personalizada. 

Coslo 

4,667,765 

282,875 

4,200,720 

184,170 

7,480,440 

28,550 

566,405 

200,000 

6,551,085 

134,400 

12,148,205 

4 A. '6 p s1gnoc1 n t . resupues aria por R b d A u ro e grupaClon, · t Dt'Eó ' F t d F' uen e e manc1am1en o y es mo con m1Co 
51 54 SS 56 61 

Unidad Presupuestario y Cifrado Líneo de Traba jo Remuneraciones Adquisiciones de Gastos T ranslerencias Inversiones Gastos Gostosde Total 
Presupuestario Bienes y Servicios Financieros y Corrientes en Activos Corrientes Capital 

Otros Fijos 

01 Dirección y Administro<ión Institucional 1,618,225 2,835,540 184,000 30,000 4,637,765 30,000 4,667,765 

2012-0501-3-01-01-21· l Fondo General Oire«ión Superior 208,900 73,975 282,875 282,875 

02-21·1 Fondo General Administración General 1,272,795 2,742,925 155,000 4,1 70,720 4,170,720 

22 -1 Fondo General 30,000 30,000 30,000 

03-21· 1 Fondo General Unidad Finan<iero Institucional 136,530 18,640 29,000 184,170 184,170 

02 Actividades Deportivos 1,215,335 409,880 5,855,225 7,480,440 7,480,440 

2012.0501·3-02-01-21-1 Fondo General Deporte Comunal 23,500 5,050 28,550 28,550 

02-21-1 Fondo Genero( Promodón Deportivo 543,905 22,500 566,405 566,405 

03-21-1 Fondo Gene rol Ciencias Aplicodos ol Deporte 141,115 58,885 200,000 200,000 

04-21-1 Fondo General Deporte de Alto Rendimiento 374,915 320,945 5,805,225 6,501,085 6,501,085 

2 Recursos Propios 50,000 50,000 50,000 

05-21-1 Fondo General Residencio Deportivo 131,900 2,500 134,400 134,400 

Total 2,833,560 3,245,420 184,000 5,855,225 30,000 12,1 18,205 30,000 12,148,205 
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D. CLASIFICACION DE PLAZAS 
l E 'f' 'ó d PI T' C . strat1 1cac1 n e azos o 1empo omp eto 
Rango Salarial Ley de Salarios Contratos Total 

Plazos Monto Plazos Monto Plazos Monto 

251.00 • 300.99 42 151,225 42 151,225 
301.00 · 350.99 1 4,120 3 12,010 4 16,130 
351.00 • 400.99 53 248,735 35 160,610 88 409,345 
401.00 · 450.99 31 159,415 17 87,015 48 246,430 
451.00 • 500.99 6 34,695 19 109,400 25 144,095 
501.00 - 550.99 11 69,750 4 26,005 15 95,755 
551.00 • 600.99 3 20,800 43 304,015 46 324,815 
601.00 · 650.99 2 15,310 2 15,320 4 30,630 
651.00 • 700.99 10 80,075 3 23,850 13 103,925 

701.00 • 750.99 4 34,230 3 25,555 7 59,785 
751.00 · 800.99 2 18,565 2 18,565 

801.00 • 850.99 7 70,395 7 70,395 

901.00 • 950.99 2 22,060 2 22,060 

951.00 - 1,000.99 4 46,845 4 46,845 

1,001.00 -1,100.99 7 85,095 4 49,945 11 135,040 

1,101 .00 · 1,200.99 3 39,900 3 40,635 6 80,535 

1,201.00 · 1,300.99 1 14,890 5 74,345 6 89,235 

1,301.00 · 1,400.99 1 16,480 1 16,480 

1,401.00 -1,500.99 1 17,270 l 17,270 

1,601.00-1,700.99 l 20,125 1 20,125 

1,701.00 -1,800.99 l 21,600 l 21,600 

1,801.00 · 1,900.99 2 44,590 2 44,590 

1,901 .00 • 2,000.99 l 23,775 2 47,035 3 70,810 

2,301.00 en adelante 2 70,555 2 70,555 

Total 134 848,060 207 1,458,180 341 2,306,240 

2 (1 'f' · ó d I P OSI ICOCI n e ersono por A . 'd d T' e ct1v1 o o 1empo omp eto 
Clasificación Ley de Salarios Contratos Toral Monto 

Personal de Gobierno l 1 41 ,145 

Personal Ejecutivo l 3 4 96,510 

Personal Técnico 30 88 118 932,835 

Personal Administrativo 51 51 102 725,200 

Personal de Obro 7 6 13 63,430 

Personal de Servicio 45 58 103 447,120 

Total 134 207 341 2,306,240 
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Instituto N adonal de los Deportes de 

El Salvador 

A. MARCO INSTITUCIONAL 

1. Política 
Generar el mejoramiento de los personas mediante los aspectos físicos y morales, a través de las diferentes disciplinas deportivos que son factores esenciales del proceso 
educativo y de lo integración social. 

Incrementar la promoción masiva de los deportes y de la educación física que asegu re la satisfacción de las necesidades sociales de la población, mediante su acceso al deporte 
organizado y lo participación de los podres de familia, moes1ros, estudiantes locales y empresas privados. 

Instrui r y capacitar al recurso humano, en las técnicos y ciencias relacionados con el deporte y lo educación físico. 

Promulgar aspectos legales y mecanismos de compensación, para garantizar la protección y estímulo para los deportistas y personas can méritos relevantes en aspectos 
deportivos. 

2. Prioridades en la Asignación de Recursos 
Priorizar en cuanto o la orientación de los recursos dándole mayor importancia a aquellas actividades encaminadas o fortalecer el servicio que la institución presta, 
principalmente en lo relativo o fomentar lo organización de la disciplino deportivo o nivel nocional. 

Fortalecer el recu rso técnico para incrementar el desarrollo y descentralización del deporte en nuestro país, tonto en el sector federado, colegial, comunal y otros. 

3. Objetivos 
Planificar, organizar, integrar, dirigir y controlar lo gestión deportivo nacional, mediante lo utilización óptimo de los recursos, para fomentar lo promoción masiva de los 
deportes y lo educación física a nivel naciona l. 

Facilitar oportunidades de deporte y recreación a todos los sectores del país, que permita mejorar lo salud físico y mentol, o fin de insertarlos en la vida productivo, 
contri buyendo de esto manero al desarrollo social y económico. 

Promover mediante lo gestión deportivo lo superación de los desigualdades sociales, especialmente los de género, edad y culturales, en los Territorios de Progreso. 

Desarrollar proyectos de inversión poro el mejoramiento de los escenarios deportivos. 
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B. INGRESOS 
Ingresos Corrientes 12,148,205 

15 Ingresos Financieros y Otros 50,000 
154 Arrendamiento de Bienes 

15402 Arrendamientos de Bienes Inmuebles 50,000 
16 Transferencias Corrientes 12,098,205 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 
1620500 Presidencia de lo República 12,098,205 

Ingresos de Capital 50,000 

22 Transferencias de Capital 50,000 
222 Transferencias de Capital del Sector Pú blico 

2220500 Presidencia de lo República 50,000 

Total 12,198,205 

--
C. ASIGNACION DE RECURSOS 

1. Destino del Gasto por Fuente de Financiamiento 

Código Unidad Presupuestario Responsable Fondo Recursos Total 
General Propios 

01 Dirección y Administración Institucional Presidente 4,934,360 4,934,360 

02 Actividades Deportivos Gerente 7,163,745 50,000 7,213,745 

03 Prog ra mo Territorios de Progreso Presidente 100 100 

04 Infraestructura Presidente 50,000 50,000 

Total 12,148,205 50,000 12,198,205 

2. Clasificación Económico Institucional por Area de Gestión 

Desarrollo 
Sodol 

Gastos Corrientes 12,148,205 

Gastos de Consumo o Gestión Operativo 6,361,845 

Remuneraciones 2,867,215 

Bienes y Servicios 3,494,630 

Gastos Financieros y Otros 183,225 

Impuestos, Tosas y Derechos 121,000 

Seguros, Comisiones y Gastos Bancarios 62,225 

Transferencias Corrientes 5,603,135 

Transferencias Corrientes al Sector Privado 5,603,135 

Gastos de Capital 50,000 

Inversiones en Activos Fijos 50,000 

Infraestructura 50,000 

Total 12,198,205 
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3 Relación Propósitos con Recursos Asignados 
Unidad Presupuestaria y Líneo de Trabajo 

01 Dirección y Administración Institucional 
01 Dirección Superior 

02 Administración General 

03 Unidad Financiera Institucional 

02 Actividades Deportivas 

01 Deporte Comunal 

02 Promoción Deportivo 

03 Ciencias Aplicados ol Deporte 

04 Deporte de Alto Rendimiento 

05 Residencio Deportivo 

03 Programa Territorios de Progreso 

01 lnclusión Deportivo 

04 Infraestructura 
01 Reconstrucción, Remodelación y Mejoramiento de Escenarios 

Deportivos 

Total 

Propósito 

Definir políticas y lineamientos poro lo conducción del deporte nocional. 

Ejecutor los políticos y lineamientos de lo Dirección Superio r y olconzor lo 
excelencia en la prestación de servicios. 

Ejecutor lo normativo financiero, o pegándose o sus avances y desarrollo. 

Coordinar y fomentar lo participación en el deporte estudiantil en todo el país. 

Dotar de los conocimientos especializados al personal técnico deportivo, 
fortaleciendo el deporte de alto rendimiento. 

Atención integral, médico y psicológico de orletos de alta rendimiento de todos 
los federaciones deportivos, afilio dos o la institución. 

Mejorar el rendimiento de los atletas, árbitros, jueces, dirigentes deportivos y 
entrenadores, oplícondo sistemáticamente piones y estrategias con los últimos 
avances dentíficos en materia deportivo, así como otorgar incentivos o orletos 
destocados en los diferentes competencias deportivos. 

Ofrecer albergue o los delegaciones deportivos nocionales e internacional es que 
participan en los intercambios deportivos. 

Incluir en el deporte o personas con capacidades especiales, ancianos, mujeres y 
niños, proporcionándoles materiales deportivos y focilitóndoles el uso de 
escenarios deportivos. 

Ejecutor proyectos de inversión orientados o lo reconstrucción, remodeloción y 
mejoramiento de los diferentes escenarios deportivos del INDES; se incluye lo 
cantidad de $50,000 poro lo remodeloción de la ca ncho de bosketbol de 
Cholchuopa, Departamento de Santo Ana, según Dictamen No. 82 de fecho 8 de 
noviembre de 2012. 

4 A. ., p s1gnac1on resupuestono por R b d A u ro e '6 F grupac1 n, uente d F' e manctam1ento y o estmo E conom1co 
Sl S4 SS S6 61 

Unidad Pr!:$upuestorio y Cifrado Lineo de Troboio Remunerolione1 Adqui1icione1 Gosto1 Tronsleren<io1 Inversiones Gos101 
Preiupue11orio de Bienes y finondero1 y C0<riente1 en A<liYOI Comentes 

SetvilÍOI OlrOI fiiOI 

01 Oire«ión y Administradón lnllitutional 1,6S8,0-IO 3,093,09S 183,22S 4,934,360 

2013-0SOl -3-01-01-21-1 Fondo Generol Direcdón Superior 208,900 12S,000 333,900 
02-21-1 fondo Generol Administración Generol 1,311,83S 2,949,4SS lSS,000 4,416,290 
03-21-1 fondo General Unldod Finandeio ln11itu<ionol 137,30S 18,640 28,22S 184,170 

02 Auividod11 Oeponil'Os 1,209,17S 401 ,43S S,603,llS 7,213,74S 

201 3-0501-3-02-01-21-1 Fondo General Oeporte Comunal 23,500 S,050 28,SSO 
02-21-1 Fondo General Promoción Oeportiva S43,90S 22,SOO S66,40S 
03-21·1 Fondo General Cien<io1 Aplicodo1 ol D.epone 141,llS S8,88S 200,000 
04-21-1 Fondo General Depone de A.ha Rendimiento 368)5S 312,SOO S,SS3,13S 6,234,390 

2 Re<ursos Propios S0,000 S0,000 
OS-21-1 Fondo General Residen<io Deportivo 131,900 2,SOO 134,400 

03 Pragromo Territorios de Pragre10 100 100 

2013-0SOl-3-03-01-21-1 Fondo General lndusi6n Deportivo 100 100 
O-l lnlraes1rutturo 50,000 

2013-0501-3-04-01-21-1 Fondo General Re,onstnmión, Remodeladón y 
Mej0<omiento de ES(enorios 
Deponivos S0,000 

Total 2,867,215 3,494,630 183,22S S,603,llS S0,000 12,148,20S 

Gastos 
de 

Capital 

50,000 

S0,000 

S0,000 

Costo 

4,934,360 

333,900 

4,416,290 

184,170 

7,213,745 

28,550 

566,405 

200,000 

6,284,390 

134,400 

100 

100 

50,000 

50,000 

12,198,205 

Total 

4,934,360 

333,900 
4,416,290 

184,170 
7,213,745 

28,SSO 

S66,40S 
200,000 

6,234,390 
S0,000 

134,400 
100 

100 
S0,000 

S0,000 

12,198,205 
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5. Listada de Proyectas de Inversión Pública 

Código Proyecto Fuente de Meto Físico Ubicación Fecho de Monto del 
Financiamiento Geográfico Finalización Proyecto 

04 1 nfraestructura 50,000 
01 Reconstrucción, Remodeloción y Mejoramiento de Escenarios 

Deportivos 50,000 
5870 Remodelación de Concho de B.K.B. del INDES del municipio de 

Cholchuopo, Departamento de Santo Ano Fondo General 100% Santo Ano Dic./ 2013 50,000 

D. CLASIFICACION DE PLAZAS 
1. Estratificación de Plazas a Tiempo Completo 
Rango Salarial ley de So lo ríos Contratos Total 

Plazos Monto Plazos Monto Plazos Monto 

251.00 • 300.99 42 151,225 42 151,225 

301.00 • 350.99 l 4,120 3 12,010 4 16,130 

351.00 • 400.99 53 248,735 35 160,610 88 409;345 

401.00 · 450.99 31 159,415 17 87,015 48 246,430 

451.00 • 500.99 6 34,695 19 109,400 25 144,095 

501.00 · 550.99 11 69,750 4 26,005 15 95,755 

551.00 · 600.99 3 20,800 45 318,415 48 339,215 

601.00 · 650.99 2 15,310 2 15,320 4 30,630 

651.00 · 700.99 10 80,075 3 23,850 13 103,925 

701.00 • 750.99 4 34,230 3 25,555 7 59,785 

751.00 · 800.99 2 18,565 2 18,565 

801.00 · 850.99 7 70,395 7 70,395 

901.00 • 950.99 2 22,060 2 22,060 

951.00 -1,000.99 4 46,845 4 46,845 

1,001.00 -1,100.99 7 85,095 4 49,945 11 135,040 

1,101.00 - 1,200.99 3 39,900 4 55,035 7 94,935 

1,201.00 -1,300.99 1 14,890 5 74,345 6 89,235 

1,301.00. 1,400.99 1 16,480 1 16,480 

1,401.00 -1 ,500.99 1 17,270 1 17,270 

1,601.00 • 1,700.99 1 20,125 1 20,125 

1,701.00 - 1,800.99 1 21,600 1 21,600 

1,801.00 • 1,900.99 2 44,590 2 44,590 

1,901.00 • 2,000.99 1 23,775 2 47,035 3 70,810 

2,301.00 en adelante 2 70,555 2 70,555 

Total 134 848,060 210 1,486,980 344 2,335,040 

2. Clasificación del Personal por Actividad a Tiempo Completo 
Clasificación ley de Salarios Contratos Total Monto 

Personal de Gobierno 1 1 41,145 
Personal Ejecutivo 1 3 4 96,510 
Personal Técnico 30 85 115 908,605 
Personal Administrativo 51 59 110 787,110 

Personal de Obro 7 7 14 67,445 

Personal de Servicio 45 55 100 434,225 

Total 134 210 344 2,335,040 
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Instituto Nacional de los Deportes de 
El Salvador 

A. MARCO INSTITUCIONAL 

1. Política 

Generar el mejoramiento de los personas mediante los aspectos físicos y morales, o través de los diferentes disciplinas deportivas que son factores esenciales del proceso 
educativo y de lo integración social. 

Incrementar lo promoción masivo de los deportes y de lo educación físico que asegure lo satisfacción de los necesidades sociales de lo población, mediante su acceso al deporte 
organizado y lo participación de los podres de familia, maestros, estudiantes locales y empresas privados. 

Instruir y capacitar al recurso humano, en los técnicos y ciencias relacionadas con el deporte y lo educación físico . 

Promulgar aspectos legales y mecanismos de compensación, po ro garantizar lo protección y estímulo poro los deportistas y personas con méritos relevantes en aspectos 
deportivos. 

2. Prioridades en la Asignación de Recursos 

Priorizar en cuanto o lo orientación de los recursos dándole moyor importancia o aquellos actividades encaminados o fortalecer el servicio que lo institución presto, 
principalmente en lo relativo a fomentar lo organización de lo disciplina deportivo a nivel nacional. 

Fortalecer el recurso técnico poro incrementar el desarrollo y descentralización del deporte en nueslTo país, en los sectores federado, colegial, comunal y otros. 

3. Objetivos 

Planificar, organizar, integrar, dirigir y controlar lo gestión deportivo nocional, mediante lo utilización óptimo de los recursos, poro fomentar lo promoción masivo de los 
deportes y lo educación físico o nivel nacional. 

Facilitar oportunidades de deporte y recreación o todos los sectores del país, que permito mejorar lo salud física y mental, a fin de insertarlos en lo vida productivo, 
contribuyendo de esto manero al desarrollo social y económico. 

Promover mediante lo gestión deportivo lo superación de los desigualdades socio les, es pecio Imante los de género, edad y culturales, en los Territorios de Progreso. 
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B. INGRESOS 
Ingresos Corrientes 12,312,893 

15 Ingresos Financieros y Otros 50,000 

154 Arrendamiento de Bienes 

15402 Arrendamientos de Bienes Inmuebles 50,000 

16 Transferencias Corrientes 12,262,893 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 

1620500 Presidencia de la República 12,262,893 

Total 12,312,893 

C. ASIGNACIÓN DE RECURSOS 

1. Destino del Gasto por Fuente de Financiamiento 

Código Unidad Presupuestario Responsable Fondo General Recursos Propios Total 

01 Dirección y Adminhtración Institucional Presidente 4,838,850 4,838,850 

02 Actividades Deportivos Gerente 7,423,943 50,000 7,473,943 

03 Programa Territorios de Progreso Presidente 100 100 

Total 12,262,893 50,000 12,312,893 

2. Clasificación Económico Institucional por Areo de Gestión 
Desarrollo Social 

Gastos Corrientes 12,252,893 

Gastos de Consumo o Gestión Operativo 6,201,435 

Remuneraciones 2,867,230 

Bienes y Servicios 3,334,205 

Gastos Financieros y Otros 143,225 

Impuestos, Tosas y Derechos 81,000 

Seguros, Comisiones y Gastos Bancarios 62,225 

T ronsferencios Corrientes 5,908,233 

T ransferencios Corrientes al Sector Privado 5,908,233 

Gastos de Copitol 60,000 

Inversiones en Activos Fijos 60,000 

Infraestructura 60,000 

Total 12,312,893 
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3 Relación Propósitos con Recursos Asignados 
Unidad Presupuestario y Líneo de Trabajo 

01 Dirección y Administración Institucional 
01 Dirección Superior 

02 Administración General 

03 Unidad Financiero Institucional 

02 Actividades Deportivos 
01 Deporte Comunal 

02 Promoción Deportivo 

03 Ciencias Aplicados ol Deporte 

04 Deporte de Alto Rendimiento 

05 Residencio Deportivo 

03 Progromo Territorios de Progreso 
01 Inclusión Deportivo 

Total 
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Propósito Costo 

4,838,850 

Definir políticos y lineamientos poro lo conducción del deporte nocional. 333,900 

Ejecutar los políticas y lineamientos de la dirección superior y olconzar lo excelencia en lo 
prestación de servicios; se incluye la cantidad de $60,000, poro el Proyecto: Construcción 
de Graderíos y Muro Perimetrol del Estadio Posoquino, Deportomento de Lo Unión, según 
Dictamen No. 229 de fecho 31 de octubre de 2013, de lo Comisión de Haciendo y Especial 
del Presupuesto de lo Asombleo Legislativo. 4,336,930 

Ejecutor lo normativa financiera, apegóndose o sus avances y desarrollo. 168,020 

7,473,943 

Coordinar y fomentar lo participación en el deporte estudiantil en todo el país. 28,550 

Dolor de los conocimientos especiolizodos ol personal técnico deportivo, fortoleciendo el 
deporte de olto rendimiento. 566,395 

Atención integral, médico y psicológico de atletas de alto rendimiento de todos los 
federaciones deportivos, ofiliodos a lo institución. 169,995 

Mejorar el rendimiento de los atletas, árbitros, jueces, dirigentes deportivos y 
entrenadores, aplicando sistemáticamente planes y estrotegios con los últimos avances 
científicos en molerlo deportiva, así como otorgar incentivos o atletas destocados en los 
diferentes competencias deportivas; se incluye la cantidad de Sl 00,000, poro el Comité 
Porolímpico de El Solvodor, y el monto de $4,688 poro el Comité de Olimpiodos 
Especiales de El Salvador, poro financiar los XXV Juegos de Olimpiadas Especiales, según 
Dictamen No. 229 de fecho 31 de octubre de 2013, de lo Comisión de Haciendo y Especial 
del Presupuesto de lo Asamblea Legislativo. 6,574,603 

Ofrecer albergue o los delegaciones deportivos nocionales e internacionales que 
participan en los intercambios deportivos. 134,400 

Incluir en el deporte o personas con copocidodes especiales, ancianos, mujeres y niños, 
proporcionándoles moterioles deportivos y facilitándoles el uso de escenarios deportivos. 

100 

100 

12,312,893 

4 A· '6 p s1gnoc1 n resupuestana por R b d A u ro e grupac1on, F uente d F e manc1am1ento y D estmo E 6 . con mico 
51 54 SS 56 61 

Unidad Presupuestario y Cifrado lineo de Trobojo Remuneraciones Adquisiciones Gastos T ransferencios Inversiones Gastos Gastos de 
Totof Presupuesrorio de Bienes y Financieros Corrienles en Activos Corrientes Copitol 

Servicios y Otros Fijos 

01 Oimción y Administración lnstitucionol 1 658,040 29n,S8S 143,225 60.000 4.n8850 60.000 4 838,850 
2014.0501·3·01·01-21· 1 Fondo Genera l Dirección Superior 208,900 125,000 333,900 333,900 

02·21-1 Fondo General Administración General 1,311,835 2,850,095 115,000 4,276,930 4,276,930 
22-1 Fondo General 60,000 60,000 60,000 

03-21-1 Fondo General Unidad Financiero Institucional 137,305 2,490 28,225 168,020 168,020 
02 Actividades Deportivos 1,209,190 356,520 5,908,233 7,473,943 7,473,943 

2014-0501·3-02·01·21·1 Fondo General Deporte Comunal 23,500 5,050 28,5SO 28,550 
02-21·1 Fondo Generol Promoción Deportivo 543,905 22,490 566,39S 566,395 
03-21-1 Fondo General Ciencias Aplicados al Deporte 141,115 28,880 169,995 169,99S 
04.21.1 Fondo General Deporte de Airo Rendimiento 368,770 297,600 5,858,233 6,524,603 6,524,603 

21-2 Recursos Propios 50,000 50,000 50,000 
05.21-1 Fondo General Residencio Deportivo 131,900 2,500 134.400 134,400 

03 Programo Territorios de Progreso 100 100 100 

2014--0501-3-03-01-21·1 Fondo General Inclusión Deportivo 100 100 100 

Total 2,867.230 3,334,205 143,225 5,908.233 60,000 12.252,893 60.000 12,312.893 
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D. CLASIFICACIÓN DE PLAZAS 
1. Estratificación de Plazas a Tiempo Completo 

Rango Salarial 
Ley de Salarios Contratos Total 

Plazos Monto Plazos Monto Plazos Monto 

251.00 · 300.99 42 151,200 42 151,200 
301.00 · 350.99 1 4,120 3 12,010 4 16,130 
351.00 · 400.99 53 248,740 35 160,610 88 409,350 
401.00 · 450.99 31 159,415 17 87,015 48 246,430 
451 .00 · 500.99 6 34,695 19 109,405 25 144,100 
501.00 · 550.99 11 69,750 4 26,005 15 95,755 
551.00 · 600.99 3 20,800 45 316,415 46 339,215 
601.00 · 650.99 2 15,310 2 15,320 4 30,630 
651.00 • 700.99 10 80,075 3 23,850 13 103,925 
701 .00- 750.99 4 34,230 3 25,555 7 59,785 
751.00 • 800.99 2 18,565 2 18,565 

801.00 • 850.99 7 70,395 7 70,395 
901.00 • 950.99 2 22,060 2 22,060 
951.00 -1,000.99 4 46,845 4 46,845 

1,001.00-1,100.99 7 85,095 4 49,945 11 135,040 
1,101.00- 1,200.99 3 39,900 4 55,035 7 94,935 
1,201 .00 · 1,300.99 1 14,890 5 74,345 6 89,235 

1,301.00 · 1,400.99 1 16,480 1 16,480 

1,401.00 · 1,500.99 1 17,270 1 17,270 

1,601.00 · 1,700.99 1 20,125 1 20,125 

1,701.00 · 1,800.99 1 21,600 1 21 ,600 

1,801.00 -1,900.99 2 44,590 2 44,590 

1,901.00 · 2,000.99 1 23,770 2 47,050 3 70,820 

2,301.00 en adelante 2 70,555 2 70,555 - Total 134 848,060 210 1,486,975 344 2,335,035 

2 CI l º6 d I P OSI ICOCI n e ersona por A .. d d r e I t ct1v1 a a 1empo omp e o 
Clasificación Ley de Salarios Contratos Total Monto 

Personal de Gobierno 1 1 41,145 

Personal Ejecutivo 1 3 4 96,510 

Personal Técnico 30 69 119 949,915 

Personal Administrativo 51 54 105 741,500 

Personal de Obro 7 7 14 67,445 

Personal de Servicio 45 56 101 438,520 

Total 134 210 344 2,335,035 
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Instituto Nacional de los Deportes de 
El Salvador 

A. MARCO INSTITUCIONAL 
1. Política 
Generar el mejoramiento de los personas mediante los aspectos físicos y morales, o través de los diferentes disciplinas deportivos que son factores esenciales del proceso 
educativo y de lo integración social. 

Incrementar lo promoción masiva de los deportes y de lo educación físico que asegure lo satisfacción de las necesidades sociales de la población, mediante su acceso al deporte 
organizado y lo porticipodón de los podres de lomillo, maestros, estudiantes locales y empresas privadas. 

Instruir y capacitar al recurso humano, en las técn icas y ciencias relacionadas con el deporte y lo educación físico. 

Promulgar aspectos legales y mecanismos de compensación, poro garantizar lo protección y estímulo paro los deportistas y personas con méritos relevantes en aspectos 
deportivos. 

2. Prioridades en la Asignación de Recursos 
Priorizar en cuanto o lo orientación de los recu rsos dándole mayor importando a aquellos actividades encaminadas a fortalecer el servicio que lo institución presta, 
principalmente en lo relativo o fomentar lo organización de lo disciplino deportivo o nivel nocional. 

Fortalecer el recurso técnico poro incrementar el desarrollo y descentralización del deporte en nuestro país, lonlo en el sector federado, colegial, comunal y otros. 

3. Objetivos 
Plonificor, orgonlzor, integrar, dirigir y controlar la gestión deportiva nacional, mediante la utilización óptimo de los recursos, para fomentar la promoción masiva de los 
deportes y lo educación físico o nivel nocional. 

Facilitar oportunidades de deporte y recreación o lodos los sectores del pals, que permito mejorar lo solud físico y mentol, a fi n de Insertarlos en lo vida productivo, 
contribuyendo de esto manero al desarrollo social y económico. 

Ejecutor proyectos de inversión orientados o mejorar lo inlroeslrucluro, o electo de mejorar los espacios físicos poro lo práctico deportivo. 

B. INGRESOS 
Ingresos Corrientes 12,247,650 
15 lngresos Financieros y Otros 50,000 

154 Arrendamiento de Bienes 
15402 Arrendamientos de Bienes In muebles 50,000 

16 Transferencias Corrientes 12,197,650 
162 T ronsferencios Corrientes del Sector Público 

1620500 Presidencia de lo República 12,197,650 
Ingresos de Capital 591,515 
22 T ronslerencios de Capital 591,515 

222 Transferencias de Capital del Sector Público 
2220500 Presidencia de lo República 591,515 

Total 12,839,165 

C. ASIGNACION DE RECURSOS 
l Destino del Gasto por Fuente de Financiamiento 
Código Unidad Presupuestario Responsable Fondo General Recursos Propios Total 

01 Dirección y Administración Institucional Presidente 4,747,295 4,747,295 
02· Actividades Deportivos Gerente 7,450,355 50,000 7,500,355 
03 Programa de Desarrollo Gerente 591,515 591,515 

Totol 12,789,165 50,000 12,839,165 
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2 CI l · ó E ó · 1 t' OSI ICOCI n con mica ns 1tuc1ona por Á d G ó reo e esti n 
Desarrollo 

Socio! 
Gastos Corrientes 12,197,650 

Gastos de Consumo o Gestión Operativo 6,156,420 
Remunerocionos 3,118,680 
Bienes y Servicios 3,037,740 

Gastos Financieros y Otros 143,000 
Impuestos, Tosas y Derechos 108,000 
Seguros, Comisiones y Gastos Bancarios 35,000 

T ronsferencios Corrientes 5,898,230 
Transferencias Corrientes ol Sector Privado 5,898,230 

Gastos de Capi tal 641,515 
Inversiones en Activos Fijos 546,515 

Bienes Muebles 50,000 
Infraestructura 496,515 

Tronsferencios de Capital 95,000 
Transferencias de Capital al Sector Privado 95,000 

Total 12,839,165 

3. Relación Propósitos con Recursos Asignados 
Unidad Presupuestario y Líneo de T robajo Propósito Costo 
01 Dirección y Administroclón lnstitucionol 4,747,295 

01 Dirección Superior Definir políticas y lineamientos paro la conduc<ión del deporte nocional. 319,390 
02 Administración General Ejecutor los políticos y lineamientos de lo dirección superior y olconzar lo excelendo en lo prestación de servicios. 4,224,545 
03 Unidad financiero Institucional Ejecuto r lo normativo financiero, opegóndose o sus ovonces y desarrollo. 203,360 

02 Actividades Deportivas 7,500,355 
01 Deporte Comunal Coordinar y fomentar la participación en el deporte estudiantil en todo el pols. 41,855 
02 Promoción y Mosllicoción Deportiva Dotar de los conocimientos especializados al personal técnico deportivo, fortaleciendo el deporte de alto 

rendimiento. 796,595 
03 Ciencias Aplicados al Deporte Atención integral, médica y psicológica de atletas de alto rondimienlo de todas los federaciones deportivas, 

afiliados o lo Institución. 199,665 
04 Deporle de Alto Rendimiento Mejorar el rendimiento de los otlelos, órbilros, jueces, dirigenles deportivos y entrenadores, aplicando 

sislemóticomente planes y estrategias <on los últimos avances dentílicos en materia deportivo, osl como otorgar 
Incentivos o atletas destocados en los diferentes competencias deportivas; odemós se lnduye lo cantidad de 
$90,000, paro el Comité Porolímpico de El Salvador, según Dictamen No.359 de fecho 20 de noviembre de 2014 
de lo Comisión de Ho<ienda y Especial del Presupuesto de lo Asamblea legislativo. 6,287,700 

05 Residencio Deportiva Ofrecer albergue o los delegodones deportivos nacionales e lnlernocionoles que porliclpan en los intercambios 
deportivos. 174,540 

03 Programo de Desarrollo 591,515 
01 Apoyo o otros Enlidodes Transferir recursos poro linondor lo ejecución de proyectos, según Dictamen No.359 do fe<ha 20 de noviembre de 

2014, emitido por lo Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto de la Asamblea Leglslotlva. 95,000 
Constru«i6n de Concho de futbol en Comunidad Pequeño Inglaterra, del Municipio de Ciudad Arce, 
Departamento de La Libertad, el cual será ejecutado por lo Asociación lntcrsectoriol poro el 
Desarrollo Económico y el Progreso (CIDEP). 25,000 
Me¡oromlenlo del Porqua y Cancha de futbol de Lo Colonia Jardines del Volcón 1, del Municipio de 
Sonia Teda, Deportomenlo de lo Libertod, el cual será ejecutado por lo Asociación lntersectoriol 
poro el Desarrollo Económico y el Progreso (CIDEP). 10,000 
Mejora miento de Canchas de futbol y bosquetbol en el Porque de colonia Quezolrepeque, del 
Municipio de Sonia Teda, Departamento de lo Libertad, el cual será ejecutado por lo Aso<ioción 
lnlerseclorial poro el Desarrollo Económico y el Progreso {CIOEP). 10,000 
Construcción del Polideportivo en Cantón San Diego, del Municipio y Departamento de Lo Libertad, 
el cual seró ejecutado por lo Asociación Salvadoreño de Ayuda Humanitario (PROVIDA). 50,000 

02 lnfroeslruduro Deportivo Construir y mejorar espacios físicos deportivos, o fin de locilitor, lo actividad física, deportivo, lo reneación y 
esparci miento, esenciales poro el desarrollo físico y mentol o todos los sedoros del país, según Dictamen No.359 de 
fecha 20 de noviembre de 2014 de lo Comisión de Haciendo y Especial del Presupuesto de la Asa mblea Legislativo. 496,515 

Total 12,839,165 
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4 A. '6 p s1gnoc1 n resupuestono por R b d A '6 F u ro e grupoc1 n, uente d F' e manciom1ento y o estino E con6mico 
51 54 55 56 61 62 

Unidad Presupuestarlo y Cifrado Líneo de Trabajo Remuneraciones Adqulsi<iones Gastos Tronsferendos Inversiones Tronsferendo Gastos Gastos de To1ol 
Presupuestario de Bienei y finonderos y Corrientes en A<livos de Copltol Corrientes Copllol 

Servidos Otros Fijos 
01 Oireccl6n y Adminlstrod6n lnslitudonol 1,842,295 2,712,000 143,000 50,000 4,697,295 50,000 4,747,295 

201S.0501-3-0l -Ol-21-l Fondo General Oire«i6n Superior 211,890 107,500 319,390 319,390 
02-21· 1 Fondo Genero! Administrod6n 1,490,545 

General 
2,541,000 143,000 4,174,545 4,174,545 

22-1 Fondo General 50,000 50,000 50,000 

03-21·1 Fondo General Unidad Flnondero 
lnstitu<ionol 139,860 63,500 203,360 203,360 

02 Acrlvidodes Deportivos 1,276,385 325,740 5,898,230 7,500,355 7,500,355 

2015-0501-3-02-0l-21·1 Fondo General Deporte Comunal 24,355 17,500 41,855 41 ,855 

02-21-1 Fondo General Promod6ny 
Mosililod6n Deportivo 569,095 27,500 200,000 796,595 796,595 

03-21-1 Fondo Genero! Clendos Aplltodos al 
Depone 153,425 46,240 199,665 199,665 

OHI -1 Fondo General Oep0r1e de Aho 
Rendimiento 389,970 199,500 5,648,230 6,237,700 6,237,700 

21-2 Re<ursos Propios 50,000 50,000 50,000 
OS.21-l fondo General Residencio Deportiva 139,540 35.000 174,540 174,540 

03 Programo de Desarrollo 10,000 486,515 95,000 591,515 591,515 

2015-0501 ,3-03-0l-22·1 Fondo General Apoyo o 01ro1 95,000 95,000 95,000 
Entidades 

02-22· 1 Fondo Generol lnlroestruuuro 10,000 486,515 496,515 496,515 
Deportivo 

Totol 3,118,680 3,047,740 143,000 5,898,230 536,515 95,000 12,197,650 641,515 12,839,165 

5. Listado de Proyectos de Inversión Público 

Código Proyecto 
Fuenle de Mela Físico Ubicoción Fecho de Monlo del 

Financio miento Geográfica Finolizoción Proyecto 

03 Programo de Desarrollo 486,515 
02 Infraestructura Deporlivo 486,515 

6239 Conslrucción de Polideportivo on el Municipio de Son luis lo 
Herradura, Deportomenlo de Lo Paz Fondo General 1 Proyecto lo Paz Die/ 2015 100,000 

6240 Construcción de Polideportivo en el Municipio de Tapolhuoco, 
Departamento de Lo Poz Fondo General 1 Proyecto Lo Paz Die / 2015 50,000 

6241 Co nstrucción de piscinas semi ollmplcos en Polideportivo en el 
Municipio de Comocorón, Deporlomento de Son Miguel Fondo General 1 Proyeclo Son Miguel Dic/2015 116,515 

6242 Conslrucción de ca ncho de gramo sintético en cantón El Caco 
del Municipio de Cholchuopo, del Deportomenlo de Sonia Ano Fondo General l Proyeclo Sonia Ano Dic/ 201 5 50,000 

6243 Mejoramiento de lo concho municipal del Caserío El Salitre, 
Municipio de Anomarós, Departomenlo de lo Unión Fondo General 1 Proyecto lo Unión Dic/2015 80,000 

6244 Construcción de Graderíos y Muro Perimetrol del Estodio de 
Posoqulno, del Deporlomenfo de lo Unión Fondo General 1 Proyecto lo Unión Dic/ 2015 90,000 

Total 486,515 
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D. CLASIFICACION DE PLAZAS 
l Et tT 'ó d PI r e . s ro 1 1coc1 n e azos o rempo omp eto 
Rango Solorial Ley de Salarios Contratos Total 

Plazas Monto Plazos Monto Plazas Monto 
251.00 • 300.99 42 151,200 42 151,200 
301.00 - 350.99 1 4,120 3 12,010 4 16,130 
351 .00 - 400.99 53 248,740 35 160,610 88 409,350 
401.00 • 450.99 31 159,415 17 87,015 48 246,430 
451.00 - 500.99 6 34,695 19 109,405 25 144,100 
501.00 • 550.99 11 69,750 4 26,005 15 95,755 
551.00 · 600.99 3 20,800 45 318,430 48 339,230 
601.00 · 650.99 2 15,310 2 15,320 4 30,630 
651.00 - 700.99 10 80,075 3 23,850 13 103,925 
701.00 · 750.99 4 34,230 3 25,555 7 59,785 
751.00 - 800.99 2 18,565 2 18,565 
801.00 · 850.99 7 70,395 7 70,395 
901.00 · 950.99 2 22,060 2 22,060 
951.00 • 1,000.99 4 46,845 4 46,845 

1,001.00 - 1,100.99 7 85,095 4 49,945 11 135,040 
1,101.00 · 1,200.99 3 39,900 4 55,Q35 7 94,935 
1,201.00 • 1,300.99 1 14,890 5 74,345 6 89,235 
1,301.00 -1,400.99 l 16,480 1 16,480 
1,401.00 · 1,500.99 l 17,270 l 17,270 
1,601.00 -1 ,700.99 1 20,125 1 20,125 
1,701.00 • 1,800.99 1 21,600 l 21,600 
1,801.00 - 1,900.99 2 44,590 2 44,590 
1,901.00 • 2,000.99 1 23,775 2 47,035 3 70,810 
2,301.00 en adelante 2 70,555 2 70,555 
Total 134 848,065 210 1,486,975 344 2,335,040 

2 Cl T ó d I P OSI ICOCÍ n e ersono por A . 'd d r ct1v1 o o tempo e omp eto 
Clasificación ley de Salarios Contratos Total Monto 

Perso no! de Gobierno 1 l 41,145 
Personal Eíecutivo 1 3 4 96,510 
Personal Técnico 29 91 120 949,780 
Personal Administrativo 52 53 105 746,580 
Personal de Obra 6 7 13 62,415 
Personal de Servicio 46 55 101 438,610 

Total 134 210 344 2,335,040 
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Instituto Nacional de los Deportes de 
El Salvador 

A. MARCO INSTITUCIONAL 
1. Política 
Generar el mejoramiento de los personas mediante los aspectos físicos y morales, o través de los diferentes disciplinas deportivos que son factores esenciales del proceso educativo 
y de lo integración social. 

Incrementar lo promoción masivo de los deportes y de lo ed ucación físico que asegure lo sotisloctión de los necesidades sociales de lo población, mediante su acceso al deporte 
organizado y lo porticipoción de los podres de familia, maestros, estud iantes locales y empresas privados. 

Instruir y copocitor ol recurso humano, en los técnicos y ciencias relacionados con el deporte y lo educación físico. 

Promulgar ospectos legales y meconlsmos de compensación, poro goronttzor lo protección y estímulo po ro los depo rtistas y personas con méritos relevantes en aspectos 
deportivos. 

2. Prioridades en la Asignación de Recursos 
Priorizar en wonto o lo orientación de los recursos dándole mayor Importando o aquellos octividodes encaminados o fortalecer el servido que lo Institución presto, 
principalmente en lo relativo o fomenta r lo orgonizoción de lo disciplino deportivo o nivel nocional. 

Fortalecer el recurso técnico poro incrementar el desarrollo y descentrolizoclón del deporte en nuestro país, tonto en el sector federado, colegial, comunal y otros. 

3. Ob¡etivos 
Planificar, organizar, integrar, dirigir y controlar lo gestión deportivo nocional, mediante lo utilización óptimo de los recursos, poro fomentar lo promoción masivo de los 
deportes y lo educación físico o nivel nocional. 

focilitor oportunidades de deporte y recreación o todos los sectores del pois, que permito me jorar lo salud físico y mentol, o fin de inserta rlos en lo vida producttvo, contribuyendo 
de esto manero al desarro llo socio! y económico. 

B. INGRESOS 
Ingresos Corrientes 12,251 ,945 
15 Ingresos financieros y Otros 50,000 

154 Arrendamiento de Bienes 
15402 Arrendamientos de Bienes Inmuebles 50,000 

16 T ronslerencios Co rrientes 12,201,945 
162 T ronsle rencios Corrientes del Sector Público 

1620500 Presidencia de la República 12,201,945 
Ingresos de Capital 200,000 

22 Ingresos de Copitol 200,000 
222 Tronslc rencios de Capital del Sector Público 

2220500 Presidencia de lo República 200,000 
Total 12,451,945 

C. ASIGNACION DE RECURSOS 
l. Destino del Gasto por Fuente de Financiamiento 

Código Unidad Presupuestario Responso ble Fondo General Recursos Propios Total 

01 Dirección y Administración Institucional Presidente 4,946,690 4,946,690 
02 Actividades Deportivos Gerente 7,255,255 50,000 7,305,255 
03 Programo de Desarrollo Gerente 200,000 200,000 

Totol 12,401,945 50,000 12,451,945 

199 
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2. Clasificación Económica Institucional por Area de Gestión 
Desarrollo Social 

Gastos Corrientes 12,201,945 
Gastos de Consumo o Gestión Opera tivo 6,891,865 

Remuneraciones 3,275,085 
Bienes y Servicios 3,616,780 

Gastos Financieros y Otros 185,000 
Impuestos, lasos y Derechos 150,000 
Seguros, Comisiones y Gastos Bancarios 35,000 

T ronslerencios Corrientes 5,125,080 
Tronslerenclos Corrientes al Sector Privado 5,125,080 

Gastos de Copitol 250,000 
Inversiones en Activos Fijos 50,000 

Bienes Muebles 50,000 
T ronsferenclas de Capital 200,000 

T ronsferencios de Capital al Sector Privado 200,000 
Total 12 451,945 

3. Relación Propósitos con Recursos Asignados 
Unidad Presupuestario y líneo de Trabajo Prop6silo Costo 

01 Dirección y Administración Institucional 4,946,690 

01 Dire«ión Superior Definir políticos y lineomienlos poro lo conducción del deporte nocional. 338,130 
02 Administración General Ejecutor los políticos y lineamientos de lo dirección superior y alcanzar la excelencia en la prestación de servicios. 4,408,465 
03 Unidad Financiero lnslilucionol Ejecutor lo normativo financiero, opegóndose o sus avances y desarrollo. 200,095 

02 Actividades Deportivos 7,305,255 

01 Deporte Comunal Coordinar y lomenlor lo porticipoción en el deporte esludionlil en lodo el pols. 42,165 

02 Promoción y Masificación Deportivo Dotar de los conocimientos especializados al personal técnico deportivo, fortaleciendo el deporte de alto rendimiento. 800,000 

03 Ciencias Aplicados ol Deporte Atención integral, médico y psicológico de atletas de alto rendimiento de todos las federaciones deportivos, aliliodos o lo 
institución. 207,545 

04 Deporte de Alto Rendimiento Mejora r el rendimiento de los atletas, árbitros, jueces, dirigentes deportivos y entrenadores, aplicando sistemólicomenle 
piones y estrategias con los últimos avances científicos en materia deportivo, osí como otorgar incentivos a ollelos 
destocados en los diferentes compelencios deportivos¡ odemós, se incluye lo <ontidod de $90,000 poro apoyar o lo 
población con dlscopocidod en diferentes departamentos y municipios, el cua l será ejecutado por el Comité Porolímpico 
de El Salvador (COPESA), según Diclomen No. 78 de lecho 26 de noviembre de 2015, emitido parla (omisión de Hacienda 
y Especial del Presupuesto de lo Asamblea Legislativo. 6,094,025 

05 Residencio Deportivo Ofrecer albergue o los delegaciones deportivos nocionales e internacionales que participan en los intercambios deportivos. 161,520 

03 Progra mo de Desarrollo 200,000 

Ol Apoyo o otros Entidades Transferi r recursos poro financiar lo ejecución de proyectos, según Dictamen No. 78 de fecho 26 de noviembre de 2015, 
emitido par lo Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto de la Asa mblea legislolivo. 200,000 
Construcción de Concho de Bósquetbol. Cantón Son Francisco E<heverrla, municipio de Tejulepeque, 
departamento de Coboños, el cuol seró ejecutado por lo Asociación de Desarrollo Económico y Social (ADES). 25,000 
Mejoras del pasto sintético en Cancha Colonia El lirio, municipio de Ouezoltepeque, departamento de lo 
Libertad, el cual seró ejecutado por lo .Asociación lntersecloriol poro el Desarrollo Económico y El Progreso 
Social (CIDEP). 49,624 
Techado de Cancho poro usos múltiples del Centro Escolar Caserío Villa TZU.CHI, municipio de Sococoyo, 
departamento de lo Libertad, el cuol seró ejecutado por lo Asociación Salvadoreño de Ayudo Humanitaria 
(PRO VIDA). 15,376 
Reparación de Concho de Bósquetbol del Centro Escolar Guillermo SCHMIDT, municipio de Tepecoyo, 
departamento de Lo Libertad, el cuol seró ejecutado por lo Asociación Salvadoreño da Ayudo Humonílorio 

10,000 (PROVIDA). 
Construcción de Concho sobre el Boulevord los Pavos, frente o Escuelo Son Bartola del Norte, municipio de 
llopongo, departamento de Son Salvador, el cua l se rá ejecu tado por lo Fundación Salvadoreño poro la 
Promoción Social y El Desarrollo Económico (FUNSAlPRODESE). 37,500 
Mejoramiento de techado de Mini Polideportivo en la Escuelo Jonh F. Kennedy, Colonia Sonia Lucio, 
municipio de llopango, departamento de San Salvador, el cual será ejecutado por lo Asociación de Proyectos 
Comunales de El Salvador (PROCOMES). 37,500 
Remodeloción de Concho de Futbol de Coserlo El Sauce, municipio de Santiago Texacuangos, deporto mento 
de Son Salvador, el cual será ejecutado por lo Asociación do Proyectos Comunales de El Salvador 
(PROCOMES). 25,000 

Total 12,451,945 

200 
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4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, fuente de Financiamiento y Destino Económico 

51 54 55 56 61 62 

Unidad Presupuestaria y Cifrado Presupuestario ünea de Trabajo Remuneraciones Adquisiciones Gastos Transferencias Inversiones en Transferencias Gastos Gastos de Total 
de Bienes y Financieros y Corrientes Adivos Fijos de Capital Corrientes Capital 
Servicios Otros 

01 Direaión y Administración lnstihJcional 1,854,045 2,857,645 185,000 50,000 4,896,690 50,000 4,946,690 

2016-0501-3-01-01·21-l Fondo General Direaión Superior 258)80 79,350 338,130 338,130 

02-21-1 Fondo General Administración General 1,444,555 2}28,910 185,000 4,358,465 4,358,465 

22-1 Fondo Genero! 50,000 50,000 50,000 

03-21 • l Fondo General Unidad Financiero Institucional 150)10 49,385 200,095 200,095 

02 Adividodes Deportivu.s 1,421,040 759,135 5,125,080 7,305,255 7,305,255 

2016-0501-3-02-01 ·21· l Fondo Gene rol Deporte Comunal 24,665 17,500 42,165 42,165 

02-21-1 Fondo Genero! Promoción y Masifiroción Deportivo 633,080 27,500 139,420 800,000 800,000 

03-21-1 Fondo Genero! Ciencias Aplirodas al Deporte 169,305 33,240 207,545 207,545 

04-21-1 Fondo General Deporte de Alto Rendimrenta 466,965 641,400 4,935,660 6,044,025 6,044,025 

21-2 Recursos Propios 50,000 50,000 50,000 

05-21-1 fondo General Residenóa Deportivo 127,025 34,495 161,520 161,520 

03 Programo de Desorrollo 200,000 200,000 200,000 

2016-0501-3-03-0l-22-l Fondo General 01 Apoyo o otros Entidades 200,000 200,000 200,000 

Totol 3,275,085 3,616)80 185,000 5,125,080 50,000 200,000 12,201,945 250,000 12,451,945 

( ( 201 
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D. CLASIFICACION DE PLAZAS 
1. Estratificación de Plazas a Tiempo Completo 

Rango Solario! Ley de Sol arios Contratos Total 
Plazos Monto Plazos Monto Plazos Monto 

251.00 · 300.99 42 151,200 42 151,200 
301.00 · 350.99 l 4,120 3 12,010 4 16,130 
35 1.00 · 400.99 53 248,755 35 160,610 88 409,365 
401.00 • 450.99 31 159,415 18 92,295 49 251,710 
45 1.00 . 500.99 6 34,695 21 120,910 27 155,605 
501.00 · 550.99 11 69,750 4 26,005 15 95,755 
551.00 · 600.99 3 20,800 45 318,415 48 339,215 
601.00 • 650.99 2 15,310 2 15,320 4 30,630 
651.00 • 700.99 10 80,075 3 23,850 13 103,925 
701.00 • 750.99 4 34,230 3 25,555 7 59,785 
751.00 • 800.99 2 18,565 2 18,565 
801.00 • 850.99 7 70,395 7 70,395 
901.00 · 950.99 2 22,060 2 22,060 
951.00 · 1,000.99 3 34,845 3 34,845 

1,001.00 · 1,100.99 7 85,095 5 61,985 12 147,080 
1,101.00 · 1,200.99 3 39,900 4 55,035 7 94,935 
1,201.00 • 1,300.99 l 14,890 5 74,345 6 89,235 
1,301.00 • 1,400.99 1 16,480 1 16,480 
1,401.00 · 1,500.99 l 17,270 l 17,270 
1,601.00 · 1,700.99 1 20,125 1 20,125 
1,701.00. 1,800.99 l 21 ,600 1 21,600 
1,801.00 · 1,900.99 2 44,590 2 44,590 
1,901.00 · 2,000.99 1 23,775 2 47,040 3 70,815 
2,001.00 • 2,100.99 1 25,200 1 25,200 
2,301.00 en adelante 2 70,555 2 70,555 

Total 134 848,080 214 1,528,990 348 2,377,070 

2. Clasificación del Personal por Actividad a Tiempo Completo 
Clasificación Ley de Salarios Contratos Total Monto 

Personal de Gobierno l l 41,145 

Personal Ejecutivo l 6 7 168,345 

Personal Técnico 31 92 123 932,560 

Personal Administrativo 54 55 109 763,405 

Personal de Obro 6 6 12 57,380 

Personal de Servicio 42 54 96 414,235 

Total 134 214 348 2,377,070 
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0501 

Instituto Nacional de los Deportes de 
El Salvador 

A. MARCO INSTITUCIONAL 

1. Político 
Generar el mejoro miento de los personas mediante los aspectos físicos y morales, o través de los diferentes disciplinas deportivos que son factores esenciales del proceso educativo 
y de lo integración social. 

Incrementar lo promodón masivo de los deportes y de lo educación físico que asegure lo satisfacción de los necesidades sodoles de lo población, mediante su acceso ol deporte 
organizado y lo participación de los podres de lomilio, maestros, estudiantes locales y empresas privadas. 

Instruir y capacitar ol recurso humano, en los técnicos y ciencias relacionados con el deporte y lo educación ffsico. 

Promulgar aspectos legales y mecanismos de compensación, poro garantizar lo protección y estímulo poro los deportistas y personas can méritos relevantes en aspectos 
deportivos. · 

2. Prioridades en lo Asignación de Recursos 
Priorizar en cuanto o lo orientación de los recursos, d6ndole mayor importoncio o aquellos actividades encaminados o fortalecer el servicio que lo Institución presto, 
principalmente en lo relativo o fomentar lo organización de lo disciplino deportivo o nivel nocional. 

Fortalecer el recurso técnico poro incrementar ol desarrollo y descentralización del deporte en nuestro país, tonto en el sector federado, colegio 1, comunal y otros. 

3. Objetivos 
Planificar, organizar, integrar, dirigir y controlar lo gestión deportivo nocional, mediante lo ulilizoclón óptimo de los recursos, poro fomentar lo promoción masivo de los 
deportes y lo educación físico o nivel nocional. 

Facilitar oportunidades de deporte y recreación o todos los sectores del país, que permitan mejorar lo salud físico y mentol, o fin de insertarlos en lo vida productivo, contribuyendo 
de esto manero al desarrollo social y económico. 

B. INGRESOS 
Ingresos Corrientes 12,331,945 

15 Ingresos Financieros y Otros 50,000 
154 Arrendamiento de Bienes 

15402 Arrendamientos de Bienes Inmuebles 50,000 
16 T ronsferencios Corrientes 12,281,945 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 
1620500 Presidencia de lo República 12,281,945 

Total 12,331,945 

C. ASIGNACIÓN DE RECURSOS 
1 Destino del Gasto por Fuente de Financiamiento 

Código Unidad Presupuestario Respo nsable Fondo General Recursos Total 
Propios 

01 Dirección y Administración lnstiluclonol Presidente 5,039,590 5,039,590 

02 Actividades Deportivos Gerente 7,242,355 50,000 7,292,355 

Total 12,281,945 50,000 12,331,945 
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2. Clasificación Económico Institucional por Área de Gestión 
Desarrollo Socíol 

Gastos Corrientes 12,300,445 

Gastos de Consumo o Gestión Operativo 7,248,265 
Remuneraciones 3,780,715 
Bienes y Servidos 3,467,550 

Gastos Financieros y Otros 187,000 
Impuestos, Tosos y Derechos 150,000 
Seguros, Comisiones y Gastos Bancarios 37,000 

T ronslerencios Co rrientes 4,865,180 

T ronsferencios Corrientes ol Sector Privado 4,865,180 
Gastos de Capital 31,500 

Inversiones en Activos Fijos 31,500 
Bienes Muebles 21,500 
lntongibles 10,000 

Total 12,331,945 

3. Relación Propósitos con Recursos Asignados 
Unidad Presupuestario y Lineo de Trabajo Propósito Costo 

01 Direcd6n y Admlnistrod6n lns11tudonol 5,039,590 

01 Dirección Superior Definir pol íticos y lineamientos poro lo conducción del deporte nocional. 351,090 

02 Administración General Ejecutor los políticos y lineamientos de lo Dirección Superior y alcanzar lo excelencia en lo prestación de servicios. 4,470,875 

03 Unidod Financiero ln11itucionol Ejecutor lo normativo financiero, o pegándose o sus avances y desarrollo. 217,625 

02 Actividades Deportivos 7,292,355 

O 1 Deporte Comunal Coordinar y lomentor lo participación en el deporte estudiantil en todo el pols. 42,165 

02 Promoción y Masificación Deportivo Dolor de los conocimientos especializados of personal técnico deportivo, fortaleciendo el deporte de oflo rendimiento. 774,970 

03 Ciencias Aplicadas al Departe Atención integral, médico y psicológica de atletas de alta rendimiento de todas los federaciones deportivos, afiliados 
o la Institución. 210,130 

04 Desarrollo Deportivo Mejorar el deporte desde fo etapa del desarrollo, de formo progresivo, implementando sistemóticomenle piones y 
estrategias de nivel científico en materia deportivo, que coadyuven o fo generación de nuevos talenlos; asimismo, 
otorga ndo apoyo económico y técnico o personas naturales y jurídicas que se dedican a fo pródlco deportivo; además, 
se incluye lo contidod de S20,000 poro linoncior al Comité Porolfmpico de El Salvador (COPESA}, y $150,000 paro 
lo compro de Implementos deportivos del Departamento de lo libertad, el cual será ejecutado por fo Aso<ioción 
lntersecloriol poro el Desarrollo Económico y el Progreso Social (CI DEP), según Dictamen No. 213 de lecho 18 de 
enero de 2017, emilido por lo Comisión de Haciendo y Especial del Presupuesto de lo Asombfeo legislativo. 6,094,475 

05 Residencio Deportivo Ofrecer albergue a los delegaciones deporlivos nocionales e Internacionales que portldpon en los Intercambios 
deporlivos. 170,615 

Total 12,331,945 
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_!Asignación Presupuestaria por Rubr~de Agrupaáón, Fuente de Financiamiento y Destino Económico 
51 54 55 56 61 

Unidad Presupueslorio y Cifrado Presupuestario líneo de T robo jo Remuneraciones Adquisiáones de Gastos Finonáeros Transferencias Inversiones en Gastos Gastos de Total 
Bienes y Servicios y Otros Corrientes Activos Fijos Corrientes Capital 

01 Dirección y Administración Institucional 2,123,925 2,697,165 187,000 31,500 5,008,090 31,500 5,039,590 
2017-0501-3-0J.Ql-21-l Fondo General Dirección Superior 253,590 97,500 351,090 351,090 

02-21-1 Fondo General Administración Genero! 1,704,710 2,547,665 187,000 4,439,375 4,439,375 
22-1 Fondo General 31,500 31,500 31,500 

03-21-1 Fondo General Unidad Financiero Institucional 165,625 52,000 217,625 217,625 

02 Actividades Deportivos 1,656,790 770,385 4,865,180 7,292,355 7,292,355 
2017.0501-3-02-0l-21-1 Fondo General Deporte Comunal 27,535 14,630 42,165 42,165 

02-21-1 Fondo General Promoción y Masificación Deportivo 758,510 16,460 774,970 774,970 
03-21-1 Fondo General Ciencias Aplicados ol Deporte 192,630 17,500 210,130 210,130 
04-21-1 Fondo General Desarrollo Deportivo 537,895 641,400 4,865,180 6,044,475 6,044,475 

21-2 Rewrsos Propios 50,000 50,000 50,000 
05-21-1 Fondo General Residencio Deportivo 140,220 30,395 170,615 170,615 

Total 3J80,715 3,467,550 187,000 4,865,180 31,500 12,300,445 31,500 12,331,945 
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D. CLASIFICACIÓN DE PLAZAS 
1 Est ff .6 d PI r C ro I ICOCI íl e azos o 1empo omp eto 

Rango Salorial ley de Solorios Contratos Totol 
Plozas Monto Plazos Monto Plazos Monto 

351.00 • 400.99 l 4,800 l 4,800 
401.00. 450.99 44 220,405 44 220,405 
451.00. 500.99 22 128,1 50 29 168,840 51 296,990 
501.00 • 550.99 57 357,480 21 132,580 78 490,060 
551.00 · 600.99 11 78,300 23 164,220 34 242,520 
601.00 · 650.99 12 91,380 6 46,165 18 137,545 
651.00 • 700.99 6 49,260 10 82,620 16 131,880 
701.00 • 750.99 1 8,820 37 326,940 38 335,760 
751.00 · 800.99 8 75,000 3 27,780 11 102,780 
801.00 · 850.99 4 39,360 4 39,460 8 78,820 
851.00 · 900.99 2 21 ,120 2 21,120 
901.00 - 950.99 6 67,860 6 67,860 

951.00. 1,000.99 2 23,425 2 23,425 

1,001.00 · l, 100.99 3 36,720 6 77,220 9 113,940 

1,1 01.00- 1,200.99 4 54,120 3 41,460 7 95,580 

1,201.00 · 1,300.99 4 60,120 7 104,675 11 164,795 

1,301.00 • 1,400.99 2 33,280 2 33,280 

1,401.00 -1,500.99 1 17,450 1 17,450 

1,701 .00 • 1,800.99 2 42,960 2 42,960 

1,801.00 • 1,900.99 2 44,590 2 44,590 

1,901.00 · 2,000.99 l 23,775 2 47,035 3 70,810 

2,001.00 • 2,100.99 1 25,200 1 25,200 

2,301.00 en adelante 2 70,555 2 70,555 

Totol 134 1,019,935 215 1,813,190 349 2,833,125 

2. Clasificación del Personal por Actividad a Tiempo Completo 
Closificoción ley de Salarios Contratos Total Monto 

Personal de Gobierno 1 1 41,145 

Personal Ejecutivo 1 6 7 169,580 

Personal Térnito 31 91 122 1,099,760 

Personal Administrativo 54 57 111 907,770 

Personal de Obro 6 6 12 71,700 

Personal de Servicio 42 54 96 543,170 

Total 134 215 349 2,833,125 
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0501 

Instituto Nacional de los Deportes de El 
Salvador 

A. MARCO INSTITUCIONAL 
1. Política 
Generar el mejoramiento de los personas mediante los aspe<los físicos y moro les, o través de los diferentes disciplinas deportivos que son factores esenciales del proceso educativo 
y de lo integración social. 

Incrementar lo promoción masiva de los deportes y de lo educación físico que asegure lo satisfacción de las necesidades sociales de la población, mediante su acceso al deporte 
organizado y lo participación de los padres de famil ia, maestras, estudiantes locales y empresas privados. 

Instruir y capacitar al recurso huma no, en las técnicos y ciencias relocionodos con el deporto y lo educoción físico. 

Promulgar aspectos legales y mecanismos de compensación, poro garantizar lo protección y estímulo poro los deportistas y personas con méritos relevantes en aspectos 
deportivos. 

2. Prioridades en la Asignación de Recursos 
Prioriza r en cuanto a lo orientación de los recursos, dándole mayor importancia o aquellas actividades encominados o forta lecer el servicio que lo institución presto, 
principalmente en lo relativo a fomentar la organización de lo disciplino deportivo o nivel nocional. 

Fortalecer el recurso técnico poro incrementar el desarrollo y descentralización del deporte en este país en los sectores federado, colegial, comunal, entre otros. 

3. Objetivos 
Planificar, organizar, integrar, dirigir y controlar lo gestión deportivo nocional, mediante la utilización óptima de los recursos, poro fomentar lo promoción masivo de los 
deportes y lo educación físico a nivel nocional. 

Focilitor oportunidades de deporte y recreación o todos las sectores del pals, que permita mejorar la salud físico y mental, o fin de insertarlos en lo vida productivo, contribuyendo 
de esto manero al desarrollo social y econ6mico. 

B. INGRESOS 

Ingresos Corrientes 12,186,195 

15 Ingresos Financieros y Otras 50,000 

154 Arrendamiento de Bienes 

15402 Arrendamien tos de Bienes Inmuebles 50,000 

16 Transferencias Corrientes 12,136,195 

162 T ronsfcrencios Corrientes del Sector Públ ico 

1620500 Presidencia de lo Rep6blico 12,136,195 

Total 12,186,195 

C. ASIGNACIÓN DE RECURSOS 

l Destino del Gasto por Fuente de Financiamiento 
Código Unidad Presupuestario Responsable Fondo General Recursos Propias Total 

01 Dirección y Admin istración lnstitucianal Presidente 5,120,440 5,120,440 

02 Actividades Deportivos Gerente 7,015,755 50,000 7,065,755 

Total 12,136,195 50,000 12,186,195 
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2. Clasificación Económica Institucional por Área de Gestión 
Desarrollo Social 

Gastos Corrientes 12,089,195 

Gastos de Consumo o Gestión Operativo 7,075,800 

Remuneraciones 3,806,005 
Bienes y Servicios 3,269,795 

Gastos Financieros y Otros 187,000 

Impuestos, Tosas y Derechos 150,000 
Seguros, Comisiones y Gastos Bancarios 37,000 

T ronsferencios Corrientes 4,826,395 

T ronsferencias Corrientes of Sector Privado 4,826,395 

Gastos de Capital 97,000 

Inversiones en Activos Fijos 97,000 

Bienes Muebles 90,000 

Intang ibles 7,000 

Total 12,186,195 

3. Relación Propósitos con Recursos Asignados 
Unidad Presupuestario y Lineo de T robo jo Propósito Costo 

01 Dirección y Administración lnsliluclonal 5,120,440 

01 Dirección Superior Definir pollticos y lineamientos poro lo conducción del deporte nocional. 351,000 

02 Administración General Ejecutor los polítitos y lineamientos de lo Dirección Superior y olconzor lo excelencia en lo 
prestación de servicios. 4,570,000 

03 Unidad Fínonciero Institucional Ejecutor lo normativo financiero, o pegándose o sus avances y desarrollo. 199,440 

02 Actividades Deportivas 7,065,755 

01 Deporte Comunal Coordinar y fomentar lo participación en el deporte en todo el país. 43,680 

02 Promoción y Masificación Deportivo Dotar de los conocimientos especiolizodos ol personal técnico deportivo, forta leciendo el 
deporte de alto rendimiento. 781,000 

03 Ciencias Aplicados ol Deporte Atención integral, médico y psicológico de atletas de alto rendimiento de todos los federo clones 
deportivos, afiliados o lo Institución. 213,710 

04 Desarrollo Deportivo Mejorar el deporte desde lo etopo del desarrollo, de formo progresivo, implementando 
sistemáticamente piones y estrategias de nivel científico en materia deportivo, que coadyuven 
o lo generación de nuevos talentos; asimismo, otorgando apoyo económico y técnico o 
personas na turales y ju rídicos que se dedican o lo práctico deportivo. 5,880,280 

OS Residencio Deportivo Ofrecer albergue o los delegaciones deportivos nocionales e internacionales que participan en 
los in tercambios deportivos. 147,085 

Total 12,186,195 
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4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico 
51 54 55 56 61 

Unidad Pmupuestorio y Cifrado Lineo de Trabajo Remuneraciones Adquisiciones de Gastos Financieros Transferencias Inversiones en Activos Gastos Gastos de Capital Toral 
Presupuestario Bienes y Servicios y Otros Corrientes Fijos Corrientes 

01 Dirección y Administración lnstitucionol 2,139,855 2,696,585 187,000 97,000 5,023,440 97,000 5,120,440 
2018·0501-3-01-01-21-1 Fondo General Dirección Superior 254,165 96,835 351,000 351,000 

02-21-1 Fondo General Administración General 1,716,000 2,570,000 187,000 4,473,000 4,473,000 
22-1 Fondo General 97,000 97,000 97,000 

03-21-1 Fondo General Unidad Financiero Institucional 169,690 29,750 199,440 199,440 
02 Actividades Deportivos 1,666,150 573,210 4,826,395 7,065,755 7,065,755 
2018-0501-3-02.(ll-21-l Fondo General Deporte Comunal 27,680 16,000 43,680 43,680 

02-21-1 Fondo General Promoción y Masificación Deportivo 763,290 17,710 781,000 781,000 
03-21-1 Fondo General Gencios Aplicadas el Deporte 189,210 24,500 213,710 213,710 
04-21-1 fondo General Desarrollo Deportivo 558,885 445,000 4,826,395 5,830,280 5,830,280 

21-2 Recursos Propios 50,000 50,000 50,000 
05-21-1 Fondo General Residencio Deportivo 127,085 20,000 147,085 147,085 

Total 3,806,005 3,269,795 187,000 4,826,395 97,000 12,089,195 97,000 12,186,195 
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D. CLASIFICACIÓN DE PLAZAS 

1. Estratificación de Plazas o Tiempo Completo 
Rango Salarial Ley de Salarios Contratos Total 

Plazos Monto Plazos Monto Plazos Monto 

351.00 · 400.99 l 4,800 l 4,800 
401.00 • 450.99 44 220,405 44 220,405 
451.00 • 500.99 22 128,150 29 168,840 51 296,990 

501.00 • 550.99 57 357,480 21 132,580 78 490,060 

551 .00 • 600.99 11 78,300 23 164,220 34 242,520 

601.00 · 650.99 12 91,380 6 46,165 18 137,545 

651.00 • 700.99 6 49,260 10 82,620 16 131,880 
701.00 · 750.99 l 8,820 37 326,940 38 335,760 -- 751.00 · 800.99 8 75,000 3 27,780 11 102,780 

801.00 • 850.99 4 39,360 4 39,460 8 78,820 

851.00 • 900.99 2 21,120 2 21,120 

901.00 • 950.99 6 67,860 6 67,860 

951.00 · 1,000.99 2 23,425 2 23,425 

1,001.00 • 1,100.99 3 36,720 6 77,220 9 113,940 

l, 101.00 • 1,200.99 4 54,120 3 41 ,460 7 95,580 

1,201.00 - l,300.99 4 60,120 7 104,675 11 164,795 

1,301.00 • 1,400.99 2 33,280 2 33,280 

1,401.00 -1 ,500.99 l 17,450 l 17,450 

1,701.00 • 1,800.99 2 42,960 2 42,960 

1,801.00 • 1,900.99 2 44,590 2 44,590 

1,901.00 • 2,000.99 l 23,775 2 47,035 3 70,810 

2,001.00 · 2,100.99 l 25,200 l 25,200 

2,301.00 en adelante 2 70,555 2 70,555 

Total 134 1,019,935 215 1,813,190 349 2,833,125 

2. Clasificación del Personal por Actividad o Tiempo Completo 
Closifico<ión Ley de Salarios Contratos Total Monto 

Personal de Gobierno l l 41,145 

Personal Ejecutivo l 6 7 169,580 

Personal Técnico 31 91 122 1,099,760 

Personal Administrativo 54 57 lll 907,770 

Personal de Obro 6 6 12 71,700 

Personal de Servicio 42 54 96 543,170 

Total 134 215 349 2,833,125 
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MiniHcrio de H;icicnd:i 

S.Ín Salvt1clor1 .2~ oc mano de 7.0 J o 

Dirección: ( ;ENE!l,\L DEL Pll1':Sl.l l' U1".STO 

Asunto: Transli.:n.:111.:ia. de Cn.:dito Ejecutiva 
c111rc ·· · asignaciones dd · 1z.1mo de 

· l _ltu..:i rnda. Pn.:siuenda de la IZepúblie.1 
y el Prcsuptieslo Espeád de l INDl:.s. 

110\' SI•: li t\ l~M IT I DO EL·ACUl~RDO QllE-Dl (J•;: 

''No. 300 Sa11 Salvadnr, 22 \le ina t:7.o 11e 201 O 

lk cn111·onnid;1d ,1 lu que cslabkec d /\rl. 45 de la l .ey Orgú11ica dt.: /\d11ii11islr:1ciú11 Fi11a11cicrn dcl 
Est:,do y c11 virtud :1 l.t 1':1cul1ad qut.: k rn11licrc d /\rl. '.?. d1..: la 1.cy de Pn.:stqn1cs10 (icm:rnl -vigenlc . . 
el ()rg,11111 1'..iL·cul ivo c11 el 1Za11w de l h1eirnd:1. /\Cl Jio: HDt\: 

/\) t\ulorizilr l;1 siguic11le Tr;111sl'ercnei;1 de C'túl ilo l·:_¡1.:rnliv;1 rntrt.: :1sig1wci@cs presupuestarias del 
llamo dc l l;1cicml;1 y l;1 l1rcsidrnci;1 tk la llcpilhlic,1 . .isí : 

AS lC: NA (.JÚ N ()llE S I•: IU:Fll l•: ll1,/\: 

0500 PIU ~S ID1 ·'. NC1,\ DI:. LA Rl~PúnucA . 
07 /\poyo a lnstilueioncs /\dseri las 
2010-0500-3-07-01 -21 - I Ínsl ilulo N;1cio1wl dc los lkportcs de 

El Salvadoi· 

· ASIG NACI<')N ()ll l': S I•: 1>1:-)M I NUY I~: 

0700 RAMO DE 1·1/\Cl END/\ 
1 O Provisión p;11\1 A tender Gas los I mprevislt,:; 
2010-0'/00-1 - 10-01 -21-1 /\lcndó11 Je Gasl:J:i Imprevistos -

(iaslos C\.>1Tic11lcs 
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B) En la sección n prcsupucslos Espcci,1ks, c11 la parle corrcspondicnlc al lnslilulo Nitcirnúl de 
lo:; Deportes de El· Salvador, se aumenta In l'ucnlc cspccíficu de ingresos y la asigna~iú11 de 
gaslos qui..: a c1.11\lin\laciún se dclalla: 
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O~O 1 1 NSTITUTO NACIONAL 1) E LOS DEl'OllT.ES n:E . 
1~ L SAL V AD O I Z 

1Nc;1n:so s 

lngn::rns Corric111<..:s 
1 ú Tr;msl'crrnci.is Corrientes 

1 (i2 Trnnskrrnci:1s Corrientes del Sector Público 
1 (,20500 Prcside11ci:1 de la IZepúblka 

l~(; H ESOS 

02 /\clividadL'.S Depmlivas 
2010-0501-3-02-04 -21 -1 lk1mrle de t\llo Rrndimicnlo 

. . . .' .f .~ •• . \ ·"' 

Mh,istcrio <.le H~cicn<.I~ 

IUIBllO DE Ct\NTlDt\D 
AC H ti P t\CI ÚN. $ 
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· C) 1:0:; recursos que se i11corporn11 111 cdi:111lc l.!I ¡m.:sl.!nlc Aéuerdo Ejeúith,o por valor Je $1,15.000. 
debcrún ser transl'cridos al Cu111i11: Olímpico dt: El ~alvador. parn r11wm:iar la parlkipaciún en los 
IX Juegos Dcportivos Cc11lrn,1111i..:rk.11rns. 

COMUNÍQUE~E. EL MINISTRO DE l·lt\CIENDA (F) CECACEIZES". 

El que transcribo ¡rnra !:ill conodmicnlo y e!'cclo!:i legales consiguicnlcs . 
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. To ("1"'0, ~-- .... . . .... 
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' 
l 7 MA~ 10\0 

San Salvador, 14 es 118)'0 O:! 2010 

Direcc ión: GENERAL.DEL PRESUPUESTO 

· · ~ unto: ·rransferoocia de Cr6dito Ejecutiva 
entre asignaciones del Ramo . de 
HacieÓda, Presidencia de la República 
y el Presupuesto Especial del INDES. 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUE'RDO QUE DICE: 

11No: ~16 Snn Salvador, 14 de llXl.YO a, 2010 
\ 

\ 

Dt conformidad a lo que establece el Art. 45 de la Ley Orgánica de Admi.nistraci6n Financiera del · 
Estado y t:n virtud a la facultad que le corúicrc el Art. 2 de 111 Ley de Presupuesto Ococral vigente, 
e\ Órgano Ejecutivo en el Rruno de Hll.Cicnda, ACUERDA: 

A) Autorizar ln siguiente Transferencia de Crédito Ejecutiva entre asignaciones presupuestariB.3 dd 
Rnmo <le Hacienda y la Presidencia de la República, asf: 

ASIGNACIÓN QUE SE REFUERZA: 

0500 PRESfDENCTA DE LA REPÚBLICA 
Ó7 Apoyo a Instituciones Adscritas .:: 
2010-0500-3-07-0l-21-1 lnstltuto Nacional <le los Deportes de 

El Snlvador 

ASIGNACIÓN QUE SE DISMINUYE: 

0·100 RAMO DE HACIENDA 
1 O Provisión para Atender Gastos lmprcvlstos 
2010-0700-1-10-0l -21-1 Ate.ación de Gastos Imprevistos -

Gustos Corriontcs 

RUBRO DE 
AGRUPACIÓN 

56 

99 ... 

CANTiDAD 
:os s 

., 

200,000 

B) En ln sección B presupuestos Especiales, en la parte correspondiente al Instituto Nacional de 
los Deportes de ~! Sa.t¡1udor, se ow11cntn In fuente· especifica de inircsos .y la asignación de 
gastos quo a cont111uoc1on se detal la: , . . .. 
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Mlnis!trl~ el.• H~.d~~d1 
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RUBRO DE CANTIDAD 
· AG RUPACIÓN S 

0501 TI'iSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE ; 
EL SALVADOR 

INGRESOS 

Ingresos Corrientes 
16 Transferencias Corrientes 

162 1'rán.sfercncias Corrientes del Sector Público 
l6f0500 Presideocin de la Repúbli~ 

EGRESOS 

02 Actividades Deportivas 
20l0-0S0 1-3-02-04-2l-l Deporte de Alto Rendimi~nlo · 

. ' ' .. 

COMUNf QUESE, EL MINISTRO DE HACIENDA (F) CE~ACERES".·· 

El que transcribo para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

' ' . • . 

·. : ·,' 

:: . .. ~ 
·• l , 

; ·,:_. 

DIOS UNIÓN LIBERTAD · 
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/~ ··· ·· 
Roberto de Je>Úi Solorrnno Co>ho 
VICWINISTRO DE HACIENDA 

·,;:· . 

•·.: .. . 

· 2ilOJU)íl 

. 252,000 
648,000 
™® 

I ., 
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Ministerio do H:1.<:lenda 

San Salvador, 
09 de agost_o de 2010 

. . 
Dirección: GENERAL DEL ~RESUPUESTO 

Asunto: - Tra.o.sferencia dc- ·. Crédito Ejecutiva 
entre asignaciones del . Ramo de 
Hacienda, Presidenc~a de la· República, 
y el Presupu~sto Es¡focial del INpES. 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO QUE ])ICE: 

"No. 903 San Salvador, 09 do agosto de 2010 . 
De col)formidad a lo que establece el Art. 45 de la Ley. Orgánica de Administración Financiera del 
Estaq.o· y con base a la facul~d que le conñere el Art. 2 de la ley de Presupuesto General vigente, el 
Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, ACUERDA: _ 

A) Autorizar la siguiente Transferencia de Crédito Ejecutiva entre asjgna9i9nes presupuestarias 
del Ramo de Hacienda y la Presidencia de la República, así: 

ASIGNACIÓN QUE SE REFUERZA: 

0500 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
07 Apoyo a Instituciones Adscritas 
2010-0500-3-07-0l-21-1 Instituto Nacional de los Deportes de 

El Salvador 

A.SIGNAClÓN QUE SE DISMINUYE: 

0700 RAMO DE HACIENDA 
1 O Provisión para Atender Gastos Imprevistos 
20lp-0700-l -l !)-01-21-1 Atención de Gastos Imprevistos -

Gastos Corrientes 

RUBRO DE 
. _AGRUPACIÓN 

56 

99 

• . ., .. . 

CANTIDAD 
US$ 

ll?um 
, 

,/ 

112 . ..213. 

B) En la sección B presupuestos Especiales, en la parte correspondiente. al Instituto Nacional de 
los Deportes de El Salvador, se awnénta la fuente específica de ingresos· y-la asignación de 
gastos que a continuación se detalla: · · · ' 

~ 
~\0 De 

i(o .,t10R fN lf "'-"'-,¡-~~ .;J ~ t (t\ 
~ . 2 
P, ~0 

• º4 ~ n.~.h-
ó'a '\'- • 
~ J., .. <t< 

~~~º 
56 
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. Ministerio de Hacienda 

RUBRO DE CANTIDAD 
AGRUPACIÓN . $ 

0501 INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE 
EL SALVADOR 

INGRESOS 

Ingresos Corrientes 
1-6 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 
1620500 Presidencia de la República 

EGRESOS 

02 Actividades Deportivas 
2010-0501-3-02-04-21-1 Deporte de Alto Rendimiento 

COMUNÍQUESE, EL MINISTRO DE HACIENDA (F) CECACERES". 

El que transcribo para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

54 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

57 

)~ 
Roberlo de Jesús Solórzono Coslro 
VICEMINISTRO DE HACIENDA 
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Minister io de Hacienda 

San Salvador, 20 éle agosto. de 20·10 . 

Dirección: GENERAL DEL.PRESUPUESTO 

Asunto: Transferencia . de · Crédito Ejecutiva 
entre . asignaciones del Ramo de 
Hacienda, Presidencia de la ·República 
y el Presupuesto Especi.al del INDES. 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO QUE DICE: 

"No. 970 San Salvador, 20 de agosto de 2010 

De conformidad a lo que establece el Art. 45 de la Ley Orgánica de Adininistración Financiera del 
Estado y con base a la facultad que le confiere el Art. 2 de la Ley de Presupuesto General vigente, el 
Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, ACUERDA: . · 

A) Autorizar la siguiente Transferencia de Crédito Ejecutiva entre asignaciones presupuestarias 
del Ramo de Hacienda y la Presidencia de la República, así: 

ASIGNACIÓN QúE SE REFUERZA: 

0500 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
07 Apoyo a Instituciones Adscritas 
2010-0500-3-07-01-21-1 Instituto Nacional de los Deportes de 

El Salvador 

ASIGNACIÓN QUE SE DISMINUYE: 

0700 RAMO DE HACIENDA 
1 O Provisión para Atender Gastos Imprevistos 
2010-0700-1 -10-0l-21-1 Atención.de Gastos Imprevistos -

Gastos Corrientes 

RUBRO DE 
AGRUPACIÓN 

56 

99 

CANTIDAD 
US$ 

21,21a 

74.213 

B) En la sección B presupuestos Especiales, en la parte correspondiente al Instituto Nacional d~ · 
los Deportes de :El Salvador, se aumenta la fuente específica de ingresos y la asignación de 
gastos que a continuación se detalla: 
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Ministerio de Hacienda -
RUBRO DE CANTIDAD 

$ . AGRUPACIÓN. 

0501 INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DF; 
EL SALVADOR 

INGRESOS 

Ingresos Corrientes 
16 Transferencias Corri~mtes 

· l·62 Transferencias Corrientes del Sector Público 
1620500 Pl'esidencia de la República 

EGRESOS 

02 Actividades Deportivas 
2010-0501 ·3-02-04-21-1 Deporte de Alto Rendimiento 

. . . 

COMUNÍQVJ;SE, EL MINISTRO DE HACIENDA (F) CECACERES,,. 

El que transcribo para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 
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¡•{/·· .. ,j 11 /'/ 1 ···:_ · . : .: .._· : . ·_.:·.: . ~t./l~·.>,.;,ooJ>t, ?< ·.:. '·. _·:· \>_·/ · ··: 
. , ,;.J/f?_;:q~nowa ,:J~.of!1.6tali-1.1a, .. : ._. ·.. · .· . :·. ·->·-' ,.,: :f~titYb \ :_~~ .. . · · 

~fj;f>:·,: . . · DECRETO No "'1 n :·_· :·:· .... : . . : :· .. · . . ·:. · ·.·· .· · -1. 1.!.IJ.]ft\?_,,..,f.·· '{ . , 
0 ~;;r,f'.,~: .. ', _. .... •, · • V v , '\' 

. . #~{/?'.:-/, _.· .· ... ;.' .. ~;;·.: :;::-;;.::-::·.-. ·· .. ··.: : ''. . · .. :t:,,,'¡ : .. _;' .. · ~ . : 
· ·, ¡~k-:r};· •.;.,· .. ·· · . ·: · .<\\:.:.:,\:···.-.· ·:· > ·.,·-' -~~~~~(," · · 

J~~{·ff{i;f//::'..: ·._:. LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE .t;CSÁLVADOR. : . . _.. :, . · . 
. ~ri~·l.}t~·.,t¡-~:_,. .. ,.;~.... : · · · .·· ·. ·. · ·· . ., .. -~ ... .. : :.\·: .... ::·/ ·.··'::~, .... ,·. ... .:·: .. '. ~·. ·· · · 
· ~,-~ , 1 '•. • •• ; •• • • • • ·: • • • • •• 

l'f' Ji' . ,, . CONSIDERANDO: / , ; :t:< / :, :}; > •: . · .; · .· •. . · . 
l. Que mediante Decreto Legislativo No. 471, ··d0 . f~~ha :2.2.;~d9. ._..s0ptle!11bre. de 201. Q, .... ·. ·. . ·. · 

publi~ado 0 /1 el Diar~o Of_icial- No. 177, Torr10.'N,?: 388,.'d~I'. z_3··q~J:Jr.il~rt1?. me_s _y a.ño.;·: s.e ·_.-:- _. .'. ·. : . < ·. 
autorizó c.11 Or~Jano E¡ecut1vo en el Ramo·de Hac1e.nda:para.que-:por medio ele ~u Titular o .. · 
del Reprnsentante que él des·ignare, sus~ripiera·:.en 'oo~l?°f.~¿.<:l§l.:~~t~dq.y°_ Go~íernC?··p~\\'.':: ·: . . .- . . . . . 
República ele El Salvador el Convenio de ·Préstaní9 con ·.el · E}an.co· 1nt0rnm0ricano ... de .: . ·. . · ... ·. 
Desarrollo (BID), por un monto de DOS'clE't'·,ffO.S MILLONES DE-.OÓLARE~f DE LOS .. · ·.·· : 
~STA DOS UNl(?OS DE AMÉRICA (US $20o;qoo,ooo_.-)',"re~úr~<?$ -~_ue s_e·-clesti_nªráÍ,:-pará, / ./·: :-(º :.-··: .. :. 
financiar el ''Programa ele Fqrlalecimiento,Fiscal".,- 'cuy~r-objeliyo'(:i.s pro'rnovér. y apoyá1:·et". .. ·. :~·.: ... : :·. ' ·.·. 
fortalecimiento de las finanzas pú~licas- y' l_cl .prote'cr,lón ·: del'' firiáricJaml~nto::" tje:- .10·~ · ;. __ \ ... · . . ( -:..-

~'•"i;;:~11;";!;.';¡-,;?¡t•,1: · ·:: · · · • . · p·rogramas sociales que beneficien c1 los secto.rn.s de mepores ·¡ngrésos':- · · '·, ·· · · · ·· · ' · ···.· 

:i_f :~:,f:,:'·¡··'i.·;1:(-.. ¡t'.•~'..;:?,:_~,·::.f_ .. ·\:_:'.~-:··; ..• 'l:,;_i~_r;(.::::_·::'.'~.:_::.::,'., .:.::·;:;_;_.:··::;:_.:,: )_;··:~···. :",:._;·:··:_·_'._:_,_:; _::. __ ·.·.·,·.·:_:-: .· .1 L Que por De ere to L (:! g isl "l l vo No. 4 88. d ~ .. fo ch i.~ ·. 1 ~ dC3 oqt u brn ::·d~ i201.~-; .: ~\j bU~~~.~: ~n-. ~ r . : .:i :, . :·:·<: -;: 
.. , -~~- -Oiario Oficial No. 193, Tomo No. 389 del ·15:qc-.ll mis1:no mes y a0q;_~e aprobó yp~tíficó el·:_:·_: . .-_::,.,_..:. ·_: ··i· 

Convenio de préi:;tamo No. 2296/0C-ES, suscrito e11t1:e ·el Gobi.erno.:de· lc1 ,Repúp_lica• <.1<:t _, • .· ". · · .-. '. 
, .. }\\!i/r;·),!·: .-., ·: .. ,. · · El Salvador y el Bémco lntera1110rica11q :· Cl\3 De~arro'llo ·, (BIO)i:-: por tin .. ,moi~to· .. de ·: .. - · ~ · ··. ·-: ~ 

'iih~1,t.f:r.t:·.;\i . './,·>· . .. · _DOSCIENTOS MILLONES DE DÓLARES DE :_LOS ESTAqo,s ·uN_IDOS _DE_ AMÉRl(?.A:. ··.':. ·.:-': _;,:- ,.::i ·\ 
tt1~1;:;J~f~:\\;-:,: ·.. . .. : (US $200,000,000), para financiar el Programa ~8te~ rnen_ci~nad~. ·. ·:· . . _:. · :- .· ; i .' ... : .. . :· .. :·,:-_: ·:··:.;· : ... 
i~f{t~}i~}t,):·/' ::_·_.". ,, ·. . . . . .. . · .· ·: .· ·.· ·. : . .. _.:. _ ... :_ . / ;··. ".· .... ·.: . ··\.: .·1 
i:;W~!:'.,i,:·:;;\!/·~ · !·. . • . 111.- Que meditmte Decreto Leg1slat1vo f\lo. 167 de fecha 6 do .1wv1e111~re :9e_-.~om), .pubhcado . · . -.,. : , \ 
f~~);~~:i}:i9},: .. /\·.-:.":_..:. '. . 0n 01 Diario Oficic1 I No. 233, Tomo No:_ 38? _de1_·· .. 1_1 ·_~8 :~i?iernbJe· c1e1 _mistnQ uíjo/se.' . :/ ·.-_ -.:· 
~~J;r,{-~IJ{W~\:·· :._ :-. . aprobó la Ley de Presupuest~ para el eJ~rc1c10 t1na~c1ero ftsca! 201 ~ •. en _I~ cl.1al n~· se ._-: : . . ... · .

1 f.fii;1 , .•.• ~.y\.'..,--';?,<·.··· encuentran programados recursos prov0111sntes .del c1tc)t:lo préstamo ... . · .- ·' , . ·. ·· . .· ·. : 
~.,~· ,,c.·~:~~f\'.,·~'.~). '·: · · . •, . ·. ··. · · · . · . · .. · · .. · . . · 1 

: .. . J~tJ·~1;:\.j\: ... :,~i Que aclualt11ente existen demandas prioritari as que: e,stári ~orn1~r~.ncii'c1a~ dant;/ de¡.-... _ ~: "-:.:" .) 
;l!{f-*:ff{J}J.::~?·: ::°?: · <:. · objetivo del préstamo lc1s cuales no dispon·en . d_e asignacio,n· pres(1puest~rié.:(.Pºf )ó. que.: · :.' ;_. : 
fl/:;~ :\¡:J~;::f·.. ·_. ' es necesario incorpor~\I· a lé:\ Ley ele .Presupuesto .vigente : parte clG l9s recursos· del .· .. · ·. . .' 
~ f!.i~:~:\::;\ : .. · . Préstamo No. 2296/0C-ES hm,tü por la cantidad de SETENTA Y T~ES MIU.qN,ES. ·: .. · · 

'~'Wt~%·.:;/·· :,.•. , .. _. QUINIENTOS SETENTA Y.·SIETE MIL ~EISCIENTOS_- TRECE _D_(?LARES D~~-iLOS .. · . 
~r ... "~0~(tt:/_\· . E~,TADOS UNIDOS DE AME RICA (US $73,5Tl ,6·13).' : ·. 

,,., ~ .. 1,~.¡,:t;:·· .~. ;, . ,. . 
lW'::\)~OR TANTO: 

• ' •, 

En uso ele sus facultades constilucio11ales y a iniciativc1 del Presldente ·de la República, 
por medio del i\·linistro de Hacienda. ··· 

DECHETA: 

A1t 1. [n la Ley de Presupuesto Vigente, Sección t .. · ''.Presupuesto Qeneral del Estado'.', 
)~1!):?i)-\ -~:- · se lntroch1ce11 lc1s mocliíicaciones siguientes: . _. . · 
. '~~"r-' ·······~ . . . t,A-ll\·:';(.~~\ .. ::·:.: ' ... 

: :\. 
,, ; . 
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., .. !: . ,.· '1-,';~r;\~.r.. . ; .. . . .,, .. ··.···. :- .......... ··'.··· -~~ ... ~.-~.·-,,~h\1~··~·-1 ~--. . 

,1.it1·.t\.;,- . ~ . ~; . . ·.. . . >_' .... · .. //:·':'·::<i<;<-<:.\/'./.·.: .... ; ·::\··i;·~~-~J{~~{}tt~fi-.:./,:- ·: 
--~'[s;!/da/Jnblecv,;.L<-?7ü1!cr.t1/lJCf, ·, . ·· .. ·. · ... ·. ·. · . ..::: ,:.·:. ·· - . ·. · Y~:::-.. ::,\1.'t!•·.~.-1 · ... ·. _., 

·:f8~~1r-r·: .. 2 ..... . (; · . . -. . . ·> .. \ :.·: \:i/\i/ .. 9_.~9.~ii'0, ~r.: .. s1{ / .. /·\~~;¡-~t:·-;:\··.: 
. , JitI;tt.\:\ -~~n .el Apartado U-INGRESOS, Rllbro 31 End·~~~ái~ii~~R\:r,'.ú~ji~t;.:;c{~'n';·~:.3 ~ 4 ... éo.~i~a_t;¿16(/· . < ·-': -_.: .. 
· ~~!\ff:'i;X. ~de Empréstitos . Externos, incr0me·ntase la _·:-t.uenle/ ~-~P·~~JfJCi1/<.31~Q4 ' . De '. -Organlsnio~ . ::-.. , -·: · ·· .. : 

..... "l'· .. . M I ll t I f · · • 1 ".... ..... • • • • • .. • ' • • •• ' ·- • • • • ¡Nt~,::/:·>::'. u t aeraes,as: . . _· .-··:·:··:'.· .. :-.,;·.-.--.;1:-,i!·;-.,.:·:.:·:·.·. :,,, .-:" ... ··· : .... _. · . . :_... . 
· , .•, .. u')?,:?(:;:··:~'y ;·' . . : · ·· . · · · . ·. '•. ,· ~\·.:,. · .'/1."::·\if;'i'~./\,;· ..... :·~·. ·',:: ~ · ·. · · :, -·;' ·. ·. ·,,' ···: , · . .· , 
,,1{fi(t~:tDf.;i{Pré~t~ITIO No. 2296/0C-ES, suscrito eón . el' e~8é}ó :1nt~r-~1~:~¡:rcii~/ d·~·~·:.'<-:·:-::.: .... '.: :-... · .... : .:~·::: ._.:·.:-;::.>::.' ·:,.' ... :.: ·'. ... · .... . 

.. ~!lrJ~lfjffr::T·:-:t} ·:oesarrollo (BID). Aprobado por Decreto Leglsl.á_tivó':'~!)'.: 4.8'.~,~~) eéh_~ ... · . .--:~ .. :·:-. ·_ .· · ·. :.'< ·:'. .... .. ':· · ... ·.: :·· _ .. :,:· · .. : 

. ·1/flf'Ji'/-•·,.,,.,, ..... ' ..... 14 d t b d 201 O bl' d I o· . . ' ot· . ·1 ·N 1·93 T r • . . · •• . . · • . , •• ' • .. ,.~(fK:~~.l','.~~f ',1·t:·.:::-:: . e OC U re e . , p u ICU O en e: _lclílO._ ICta,. O\ .. :. ; · .~.11}_0 ,.',• . . · ., ,· :· ., .: , .. ... . . ·.·· ... :- . ·. ,:·.:: ·.'· 
· W,

1
.tdtt~·~··tr;··:{-.''U: ·:i.'· .. : · No. 389 del 15 dol mismo mes y a11o. · ·· ··.:· : , ·. :· .._. •· :·.0: / :,-. ·.·: · ' • .: , • • :,_:": • ••• $73,57.7 ,6.i 3· . )'. ·:: : ,.: :._ , . 

, •:t~J~f~:{\:·,,~:~•\.P.,,:~ 
0

'
0

' : , , • ' ' • •• , • • , • ... ' ...... : ~ , 

0

• '; ; • •, ':.:._.._ , ', • ¡' 0
' ' , ,'/ '• •:'' , ' . / f : : t: , • 

· ·· ;Jft~(f:~{~~:\!,:~.-·::<2 ·. -:En . el Apartado 111- GASTOS, modificas~ :'~I .: Ílt~ri.-.s·,, A·sig~~~\68; · d~:¡ f3e~ur~os :_ d~':::1os ~:. ·· :: -._,_· <' .' 
~:%f}?f\).'.: <-.. : .. . pres':)puestos ele l?s distintos R@1os de la :: AdrDi'~i~.tr~c,_i~n ., ~ú~llg~·;.;,'.en.' .l.?s.· 11u1:nei:~1.es · :q~1_e ... _·. ·:. _:: .· . 

t %\\t'j;i:M·:,~i;::?:·/':~·:.'· ·· c(?rrespondan, segun el cle té1llo slgul011lC:l: . '.:. _:., · · · · .' : :.:.: :_: .-·. ·.>· " '·:.':-": · .. · .' :· · · ; : ,.: . .- · .. . , :: · . . : -' ,:-.- ·:', 

1 
~,,~

1
i~!tf ¡¡¡:,_:. __ i:3:~::i1:nu;;~_;~:::o:::~l:~:.º:.~g~ado:.: ~.:nI.i.n\a~:~~~:0:~ejp~:;¡1;J¡~r,; ,f II\'. 

. '.)~,~#( :··:· . Unldlald Pre,suTpuebsl~ria y -...... · . · .. P .. r_opó_s\tcf · .. : .. :.- :. : __ ·. ·_.:_.; .·· .·. ·-··.: ·. --.:· .... : .. ,-.:..: C_9sto . .::;·: .. ·.· :.-.·.-' ... '_._~:;:_:_:~::.·.·,··.· .. · 
· .: ~J 1• (f>i,i'i1·:.':.:' .!. -:,::: · • noa e o ra a Jo ··-- . - ........... ~.~- .. _, _ . . 
--~.,~;,~¡l(Y~.;,\~;,:.:;··ff:~·~\·:..' ... -·-··-···-- ·.-.. .,.:;::., .. :·;/' ,·I ,~ .• ••• • • . .. ... . . • • • . -: · .i ~t.· .... . }: 
¿rti.tr.'.•,··~{'(\'f~,;:·'.! ... -~ ---' . . .. . : -:·=. ,· •••• -· •• • • ••• • :_: -:· • • •• • • •• 

l~.-:·.~~r.ii~¡t.·~.:~.~.;\:,t/\'. .. : · O~-Apoyo ~-' Entidades · .. • '., . _ '.-' ·:·:--: . , . . . . . . . 1,. :. :.: "·; • 

,,¡ifí.•fr.~¡1· .. ;~i ... ,;.i-,-..:.,.-.... Adscritas y .. _la Goslión .. ·. · . .. ,,.·· . · ., .. .. · -.. : ... > ... :.:,,_ ·<,~ <- >_/ 7i;. '•fiJJ:<ffit,~::y.,f,?:-l'Y·i·· ·,._.:: Electoral · ·. ·· , · ·. '· :.. . .. 
iJM:J.~~$.i~-'it{,Wh.:/:; :.,:-- ·: :· 01°-Reglslro Nacional ele las Emitir el Docurnenlo·. Únlc~. d~ .. Íde~l\d~d· :~)odas i~s ,:..:_ .· <'· ;__·. :. ·::·, · ·. ·. 
W' /i7úi~~fff~\{,;\;·::. · Personas Naturales ~:;~º~~~!~ ~~ll~a::1~ :,~ªÍir:t~~~~a·~:~o~¡·ic~~u\~~t~~ · :;· :::/. ·· ·: ·. .. 

,.,. ·(· iJti:~1/f t·> · que ·uene como fi11alidad·id_en_ t_ificar a-la.s:pe_ rsoi:ic:1s en 760 592 · .i · 
·~:

1.i!f(~1~:'~l.\\r~ ,~· · ·., · ! '. • · • · ,. · • · • · • • ·,.ª~. · ; ·: 
-,if<\:l{,~'\~1f:.;.f/.t' · ·: . · lodo acto público o privado.· · :: :·. · ·: ·. · -· .: · · · 
~;~t~]};¡:~1~·;~(;j·;~~\·,\ :. :. · ----· .. 
~,.'I: l,~~"'l• .. \I•/•, '-· ... ~· . • 

'·''i't'~1.· ·1 
·~ ,._., • •• , , 1 • • • · Fin· a·,,c·,a·,,·,··,e'.'n·to y· . ,,}tt1.-'{~~k/;;:~;r: .. -...._' .. ~. .. . '4. Asignación Presupuestaria por Rubro· de .. Agrupac;:ión, · .Fuen_te, de ...... 

... ·. . · l.1t{l~l.~!
1
•tt,.//t_.·t·;.: '.: ?·-~· · · Destino Económico, se lncrern~nta el monto po_r Rubro, ·~si: . · · · · · .-, · ·· · 

~ ~ -, .. \1y1·,., . • ·. · ' , :, • • , ' , .' •• . ... \· , . . ·, ·: • '• •. 
~ J¡~:,;~;:·~~.'!¡·:· .. ~·,· :· --- ---- - ------... ·-······-··· ..... ........... -~----- -,------.----.,..,:----,--.---,~.,--~ .... .1._ .. 

.. .M,·~• . .;d,;t.~I.J'•\t··;;. : . . . . :. . 56 . . . · ··,s,-. , .. ·:.-_.._ ., '.:·.: . . 
~'°'.(:;!i:~~ ~· ~-rrl; .}.·; ·· Uniclucl Prosllpueslmia y Trilqsforencias / .. :' :r ·~Íal. 

:f~Jj\\~llf {\t•03,N>oy~ :ilr::::,:::::,p::~:::.. y -~:- 1~ ·.····· ~rn.eo de Trobojo ·. Corr.ientes .· •' 

t0•-, ,, ;1~,,\ .,.~~._,,,·... . Gestión Elocloral . .. ··,: .. ,, ..... 
· ,, ·.· 

)~-.~"':;.l, , . ',.• .:~·; ., ... . ::~·t> :_::.\': ... : . 

2010-0300-1-03-01-21-~ Préstamo·s Exterr1os Registro· NaclonaL ~!e· 
las Personas Nallrrnles . · 760,592 7G0,'59i ·---- ·-----·-------·- .... ·-·- .... ----···~L.-- .. --··----'---' 

. . ~ . 
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· ·Unidad Presupuestmia.y 
· · Linea de Trnbajo ___ ...•. 

· 01-Dirección y 
.· Administración l nslilu cional 

:·01-Dlrocclón Superior 

ele 

Total 

ele 
la 

Facilitar . una 
ofectlva de lil 
sulvndoretia, 
sodedad 

. ... 
'. ' . 

comunicación a111plla;. oportu¡1a ·. y. 
administrcición públl~a . y la ... ~oc\e'.dad 

asimismo f omentm la ct1ltüra · 01) · 1a 

Definir políticas y lineamientos para la conducción del 
deporte nacional; so incluyen ·. $75,000 · Pé1ía · la· 
reparación de la Cancha "El. Ca~ipilo", ·pel Municipio 
de Cojul<::peque, Departamento cte·cuscallán. 

. ,.·, : 

A,000,QOO .. 

.. ,. : 

. ,; . ' :· · . .( 

. 502,26Q 

96,0iO 

·-··- --····----····-·--·----- -·1----- -
. · 7,030,270 

• t •• • • •· • 
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<.:.·.· ~. :., · 

·,. ·:· . 

•, . . 

., .. 

·I 
·• , 

. ,, ·, 



04-2 ·\ ~3 Préstamos Externos 

.. ~-

Dirección 
Sup0rlor ··. 
Adrnlnl3lracl6n 
Gcnernl 
Secretarla pum · 
Asuntos 
Lo!Jl8léll!VOU 
Jurldlcos . 

y 

Canal 
Tolovlslón · · 
E<lucotivn 
Cullurnl 

10 

y 

lns\llulo Nacional 
clo los Deportes 
ele El SHlvador' 

·.·.· :,, 

· 4,000,000 

. ' 1 ,11;30;0~0 

. 1,000,000 
. : ...... ::. 

20 ,00,0· 

... . ·· 
. ·: 

• •• •• 1 

\ · .. 

,· · 

.. :· .. 
' 

. '. 

. •, . 

4.,000,000·. 
.. •: 

· 1,43Q,OOO 

: 1,000,oqo 

.... .... :\ , 

• , .... 
402.2eq . 

20;000 ·. 

482,250 .. 
. , ·; .. 

." ' .. 90·010 . . 90,010. 
·f450 000 :· 90 010·. "'402,260 · 7 030,270 - ---------- -~- ..... 1.-,··--', --~ - - - - ~ --~ ' 

' ' . :,, . . 
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Unicla<I Presupuestaria y ... .. · .. · · .. · ·. ·, ·· · ·. · · .. '·.. · .. .. 
L!nGa de Trab aio.. ._.=.rr~l.)~~i .. t.~:<\>. · ::;.· ,. '..: .Co_s.to:= ,________ - -----1--~--- -,-,-- -,-- ., .. '.";--.---------1--,--.,..--....;,.--l 

, 16-0bliguclones Generales del Es lado · .· -·~. .·. : ·: :l 

..... 

.. . '·· . •,., 
Efectuar· :·. relnt_ég1:qs_ · · de .. cr~rdllo-, flsc;:al , · y: 
devoluciones por P,ago. lnde[?ldo· 9 ·e.n e~ce_so 9,:, . .. , .·., 
exportadort:~s y otros:sujetos:pasivos factilládos: ...... : .· 

. · .. _: ··-- - .. ·--··---··--- --·------·-.. por _dispDsicione~ leg:ales·. · . , , · .. :.:· ·.: . . ·, -~ - -! ·_ · ..... _:1_0_,_,.'o_o_o .... ·,o~o_o ...... 

05-Devolución. lVA -u Exportaclores 
. : ,,' .... ;', . . 

· ' •,, 

. :. 

. ' ·. -;, ; ' , •, , , ',::, , • ' '," , ' , ' ' ·. 1: , ~' . . , .:· ' • J. , \:. : 
0 ,' -: . ' : 1 ' 

4. Asignación Presl1pt1estaria por Rubro de _Agrt.1páción, <Fuente·. ·de·· Financiamiento'. y ::· .. : ... ,·-::: 
Destino Económico, se incrementa el monto por Rubro, asr:··.. . ·:-:·· ~ ·. ·· .. .. . .· ,. 

• . • • • . • • ·, ' . ·! • • 

•.'. , .. 
• , ,, t •' 

, .. Total ·. . ,' ... 
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• < • • • :~.:: 

.·.:. 
~. . . 

'' . . .. 

9,011,n1t · 

__ 1,2ooi29.~ 
10,277,171\ 

, .. ::, : 
·t~.f\:: 

. . . . ~· ' 
·· .. 

. · .. · .. 

. :: ' ..... 



yócllgo Proyoclo 
. · Fu0nlo dir · ·Mela · · Ublcnclón , rccha de .. ~lvlonlo del". 
Flnu11clamlenlo 

.. 
Fl!ilco ·:.. Gcoriréílco f'im1li.:ación '

0Proy·cclo:· -
:' · ... 
'. .. 

'• o,11nvcrnlón lnr,lilucional .. .... 1·,200,000. ·• '• .. 
· 02 Eq11lp,1n1ionlo lnsllluclonal ,, ... . : ' . . " ' . ooo;ooo . . .. . .... 

50020 Fn:;o ·x111 S19lomu EiitrulOglco de Comunlcocioneu de Présiamos ·, 'A niJei ··· .• 

lll FUC17.U Armada .. . ' l::xlornos . 1 Slslor¡1a ;. nacioniil · ' DJ.c/201.0 . 6Ull,OOO . .. .. ,, , :·, ... .: ·J\··,}jo1.i . · .... . '•:' , . ,,' ' ·., 

· Pr~~slarno!; . . 

500?.:l Fase XI del 0 l~lc11"1 de Corn11nlcacloncs TRUNl<ING Exlornoa· 1. Sis\e1Y1a nacional ·. . · D19/~010 . 512,000. 

·.: .... · .. ·.·. 
. •, .. . . 

·., ·-
:··.· .. ,(, 

Tola! ' ' 
·. •' 

.,_. 
'i;?.00,000 

.796,470 

--- ~ - ·---........ ........ - -------------------·-----·· ·----~-.J 
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~,!~/<¡t\,.I:,:{>,.":~ :, . . ' • . • 
l,)~ ~~Ji ';'1 .. • . . ' ~ t)O)t l,t I 

·· 1· · ~~fi; :;. ;-. ':.. · · . ~j~~i\'t 
t~,¡,-:-. •.. , · .. ·. . . . . . \,\\1W~\™~., .. ,: 

it;lf'):1\;l'<,'.f'. .. '.,. · '1":J(!.•,,,.-.../'.·) . ~1~~~1~~.t:! ;;,l , .• ·: . . .. . ~, .• ~~?rt.~\,' . 

~t¡·i:f-::}·:.;.d 6,~ L · ¿ t~i\ f-~•¡' 1
•\ '' • ' /' 

~
·"' :1¡;·:i. ::, ·.:: :. t1a/Jn 'J :ea.,.· ,(JCtüJ .ar,l.l/JCt, 
,~'!\~··· <r • ·• ' · ·. · · · d 

ir{1,•,Wl ·.::·:: ·: · o ·~1'P.' ~ , .<. •' ••• • ,/'1,t•>f,;·.1.(/ .' •r ' , 
1
.' • 

·~'k!•l "~·.-:·' ··. . . . ' 
Ut~·l · 1 ~ ..... > 
t;~.!?t ·.:··.; : ... 

¡~ lf !}}:: ·.·· 
Unidad Pr<o1supuoslmia y 
Ciír.ido Presupuestario 

; ,·" 
, , ·: · : , • · , , •' ' . r.i.A . 

: •• •f ··:· .,· • • t •••• : .:··. : •• : • • º"'' . 
Lln~a:'cfe :rr~baio : '\)¡ . Adqul~lclo~es 
:· · · . .. : -.. · ·.·. :·.:.: de Bienes y !otal . 

. . . 
~,:. 
l~ . ~ 

· · · · .·.· · ·· ·· ··· S(:J(vlcios "··-····-.. ··· ·" ........... · · .. .... ' .. _ .. " ..... _, --·--·--·1-----,------ --,-..,.-....,..,~-------1-- -,~----1 
· .. ::': . . 

t,; 03 Ooíensa <10 los l11ler0ses d<:Jl f::slüdo . . .. .. ·:· .. ::-(:'. · 
!,? . . . ,• . ,, .... ; ....... >:··· .... ~:·· .. ·~~·:.·: . 
~- 2010-1 ?00 .. 2-03-01-2·1 -3 Préstamos Externos·. · Acciones :.:~~gales . f . Favcfr 

. , .. 
g del Esl?do · . .': ;. :.,_. ·· :. . . ··. ··~. 

796 470' 7-96,470 --- ·-···-·-····. .. ....... .... . ......... .. .. .. . . . .. ......... - ----·-···· ····---,-...--~----"-....l...C._.:-~ __ _c.....;;..;+'-_c..-' 

¡, ~-we ,l,i, ... , . . ·.. . . .. ·:. / ..... t ; f r~¡1 !(} . 1800-PROCURADUKIA GENERAL DE LA REPÚ~LICA . , . . . . • , . ., • 

. ~~ :,i t,~¡{¡\( -!:::· .':·. . 3. Ro l ación Prnp6sitos con REÍ cursos Aslg~ados, se· ¡'~~f.~;~·~nt~· e·I :~~¿t·;. d.él ~r6.~ó:;t:;:·:.·a.~i:···.: .. :".·:/.···:·:·· 
~- '" 'l~~~\,U(:.:1.' · . · . . . . .. .. .·. , . , ; . . . . . . . ,. . . . '·. 

l~.. 1~,rJ;:;,!t•:.:-: --------· .. -·· ·-· .. ··-·""'"'"-.. .. ....... .......... ........ ... -.... . _::· ..... ~. · ...... · ....... . _.··:·.·.·.· ::· ,i' .:. ::: - · ,.. · .. : ... ~· ' • • •. • •. • , ..... • •• •• . : .: , . . ~··· .:. 

~.:., ¡t:)i{or., .~,:··,: · , · · Unidad Presupueslaria y · · ·· ·,.· ·' ... , ... ,_: _ .... • ··,, ·:· : · · ·· ,· = 

~ ·v ·V,,:-.:r .. ~!'•),.?:: · ::,. · . prop~s_ !\o _.: ·. · · ·,_. · co ... st,.o ·. ·:· 
1. R1: 11,;,!.'\:-·L1,~ •• ;, •• • • • .. • LlneéJ de Trnbajo ~. ~"~)·J·"~ · .. :.f•,. , ·----- ----- - - --''-- - ---1- - --- - ---- - --- - - - - -----.......... - -1---- --..,.---;. . l¡'~,:,}/j~';,,; ;,·,.,;~ ·. :·· .::·. . ·,. 

¡'.: 1[11:!t:'.. º:;~:::~:::na: A::::::::~~,:::~n ~;;~~ci~ª d~o:~~a ~;~~;~~~;o~~:n;if~/;~~~it ~! 
!.} . ~lfé!\;;:,:~;,;i,;~ :, ...• : . atención . al cliente, utilizando ·eficiénte : y 
\ · .• ,.,. ··~¡'- ·· , .. · cíicazmente los recursos'· financieros, . hútiianos 
i · ~~\\~~:~1\t\~:~{i.i.{~·, .. >· · . · , · · · · · , , · .. ·. · · · ... 
:.· ·~p'".i¡, .. u ···· '······· .... . y l0cnológico~ asigna.dos. . .. : · : : · · ·. ·. '. · · · ·:.1. 32,5~6. 
¡:: •.. ·. }ii~f itl;Ir:t. 1.... ....... -,----------------·-'-------'--------,-----,-------,---'--------' 

- , '·b · "f.,:',:' '·r:····: · 4. Asignación Presupueslaria por Rubro d.0 Ag. ru1)ac·.1ó.·n_,· .. F~7en efe·· Financi_.ami.en, t,o y .... ~~lt. .;¡, .¡,;~. '• ''.· ··: '·'¡ r--t ·,'·(¡::: ¡; '· · · ·'· · . Destino Económico, so incromonta 0l 111onto por Rubro, as(: .. ·· · ... . · ·~ · :· ',: ... 

i . : . '"lif f ::: . Unódad Prasupuestsd" y . -- --~-----~-- --:···- :t-·----~---·---·-· .. ,·: 
1• ·¡, ,i .. ~,. •••• ,v:, ·, · ... ....... C_i!r~d~ Presupu~~fario . Lln<rn ele Tr,ibajo · R0mun0racion0s Total · t: .~ti~f}~H}:: .. -.-e-:···.-:... . ......... - --··-- ........ _ .. 

'.'.~ ··-· ,t ¡:{/::l'l;.1t~( : ·::'··: 01 Dirección y Administración lnstllucion.:il 
' -iV.,~i·=·;.'.!'.'~{·) · :·. ·. . ?.010-'1800-2-01-01-21-3 Préstamos Externos Dirección y f)dminislr~ción 

· .. : 

'132,566 1.32,566 

. . . . --:,--

! 
i 

• .¡ . ""'·. · .· 

1 ' /t/':-.'. '{·· {: .... ·. 

) ; ¡;)/:~f 
'::.•: 

. , ; 1·· .. , . 
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· ·15q;ooo' 
.. . · . . 

. ,, . ·, ... .. : : 
. • . . . .. · · ·.:,,~ .. . . 

', · . # .. .. . 
i,. ·.· .. ·,· . . ·· .... 

·.· .. 
; , ' ,.' 

·~ :· 
. :• . ' ... 

,;' 
Lograr la p;e11e~cl~q -d.~ (d~lit9s_,<:m.edla11te ; la: 
rohabilitaci6n del ·mayor nún~ero d~ persona,s­
privadas de libe.rtad° y ,SU. i_riseréi6i·1°j)_psilivu.·.a· .. .. . . 
la sqciedad·: · ·' ,- .:··-: · ' ' : : /.,::· .(),.381°,25?' 

:·· · 1:1·5··126 3'·l'i'' .-,---------·- - ·-·- . ·- . . . --:.-- . __ _._ _ __,, _ _....,_.,...,'---~ ', /r .... : 

'• · .. 
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lJJ}}/(:.)r·j/ .. /; ·~,~-; ' f F :. , ·. './ .;.: ..... :·····.·.·.;.:-: ·:.:.:·.·:····: ,: '.:. ·. . ·:· .\i~t,~.~.!.:.~::,:.~.;:.:.,···.:~:;·:.

1

_::.;,;'.~:-.·.·.~·;,

1 

••• ,·.·~;;.~.:.'.'~.i·,)l :.. . • :f/{<:\:.: .~>(./4_Cf(l!'l,0{,C(t, ,.,0~(jCdlUC,f/Ua, . 
· \\v; .. , .. ·.' ·· 10 · · · 

;:° .,i; . .,'.t~f~·f\::_.· .. · .. :-; ·:.. :,: . .' :;:/..·.{.\8-~9-~_E_T00 ~9. 519 .. ._ . · .. 
¡.· . t:tt r.:t¡iz,, •:• ...... . . . . • . . . .':f< ;' ... ():_. 1 _.,, .. /. -'>"·,. . . . .· . . :,. . 
'.::':.:l~i{f {i;tP>:.:i ~\. ·:: ti. A~ign~1ció11 1:i_re~upu.estaria por Rubro . de Ag·ruP,a9i_?h; f u~p.te :'élci' Financiamiento . y ... : 
;: ·. ~~?}!·,{:•·;-/ . : .- Des lino Económtco, ::.e incrementa 01 monto por. Rubro,· as!: :::-· -: . . · .. .. , · · . · 
• ~\{,::·~~·, . .,. ~,¡·~ ' ; . • . . . . .. -: . . . •. .' .··.: >. ' : .... _ .. :,·· / _:~ .:.'.'·.''· . ·.' : :· .. 
·! ':li,t~·~· .. :, .. ;~·· ", . ·.. . : .... .. .. .... Cl1 . . • . • .. • .• 

\.{í,!.l,!.!lillt!:,;_,? ~:;~'.i:;i~::::~~;:;:::~:'.:'.-:y-E_x_t!'l--r-n-of-, ----o-'.,-
1
:-:-::-:-~-:_.¡._· ;_,b_'.,.N-Y--.1-R- ,_ªm_:,..:)_;:_ .. ~_'.\.1-~-;_i ... :_!_t.,.,\ .... :~ .... ::_.~_, l;:.Ef ;;.~; \Oiul . 

, .,, .-ir; . .'.~,\-,., .. . , . .• . Admfnr~traclón ·· · • , .. · .15_. o,opo 1s·q,ooo··· -~.~.·, \, .... . , ..... . . 

i ~w~,f,~;.f¡::::it:\:::::<· . 02-21-3 P1ú!;[a111os E:<lornot; Elicaci,; ~~li~l:i\ /' ' 55 231': i.')~ ;-~~\;~ 
. · .. ü~t~.:!I;'(,~.~·.:...-: ·.~. "·.; ·: ." . . 1 • • • • 1 

t i;, '•='\:1'"tt;:,~i.;· ,:. ·,. . · 22-3 Próstaincn1 Extornos r·~ ·, ,., ... ,. . ... . , 
· 1.!1 .,.......,14~./;V\{l..' '1'., ·.; .. \'" . 

' ~ ,-" ij;~~i1~~.,:-~·.·~t • · . ' . . • 
,., 't[t~t¡:. .. :;,\ .. • 06-/\d111lnlslrncló11 del Si:.lL:nm PL:11llL:11ciurio 

, 
1 ',~,;,<tt) i ¡uv: ;-:. , 

.. : ··. ' • . . •.·. 4,900,7~0 -: . l\,D00,760 . 
.... 

·y . : .• · .. ' 

. , · . 

. - . 

•• 1 

·. ·:.,. -: 

: ·. ·~1,\ •,; 
·' .. ' . ... :;. · ,¡'.i/:.1;:, .. ·· .:, · 201 0-1.•\00-?.-0G-01-?.1-3 Pré:;tamo:; Externos 

. . !!( ~~1_:_1.=.! .!.-!.', . . . . . . . 
{.1·~1~· ~ ~-: , . . 

, , , . 1.. ~ • • • , \ . • • 

RociusiOn .·. 
Hohul>lli\uc;lón 

. ·:. :,.·. 

·~:?~~.1)72_. . . ' 4

' 

. . · : , . ... ,• 
't\·:' ..•. :_:.·.· ... '.'.: .. -.· . ?.2-3 Prl'.ll:.lt11110:; Exlcrno:i \': . . · . .. : 165,700 : : 1µ5,'/00 , . ~{¡\f 7,,, . . ------.-.. --.. -_ -.. -. _-__ -------.~ -,-1-·á·_º-: _.-,5-~,-~-< . .--.:~--1-º_}_:;-~-.• 'Tt"···~, ~ ,; .. ,,,-<.•·••,·. 

r"··•"•' ···• ·3100 RAMO DE EDUCACIÓN ... · 
· .. ~'\}}f.:{}· .:/" . . .· .,: . . · ... ·:· ·.--·> . :·_.:·:_;:f .:> .... .... ·'·. : .. ·.· ·. : 

l)\-j,_·':'' f Relación Propósitos con Recursos Asignados, .se incrementa :e( cqsto _del prop.ósi_tÓ,-as(_: ::. __ 
·:t-:~·.~,;..:,:,:·i~• : , . ... • .... ...... . . . ...... ......... __ ·_ .. _:__ . .. . . . •, . • .~ . •·• _ . ·--·· ----·~ 

l\;~t/'../ .. ..:· Unidad Pt'ei:aipuestarla y Linea ele Trabajo .. ·· Propósito _._. . . . ' Costo'· · 
•I' t••,?t~~ :;.[tt!~~ -~·: •. •' ' I 

0
: .~ • • ,' 

},J~'~!/ :.• ·: · ·: OG Eclucación B~sic.i .. . 

· ., ,, '1:~~JfN){.\.i/ .. ·. 01 Atención u Eclucaclón Básica Atender' y brir_idur ·ens'e~a1Jz~ y· apré:;;~diz~je ;el~ :'. ·. 
calidad a nirios· y niOas~ en· la ·educ.ación · baslca, · 
implementando iniqlallva_s ·y programas.<¡l JC:f eviten · · ...... 
al máximo la ·repetición Y. .la deser.clón ._el3colar. .,. 
lncluy0 la cantidad d~ $~ 6,987,540. Pll~a)poy~r el tf ... 
Proorama · <!~) Re9e~ . i;::scolares · _Ef ecti.va\; · y · 
$0,000,000 . ,par~ .. al . Proorama. ·d~ .: f\!lilrición .. 

. . .. E:;colar . en el mar.co . del Progmma .de .' 
r,-;;:}~,·.-'. Co1mmidaclc·ls Solidarlas Rurales. · 3,362,319 ·. 
,w~-?.·.;:, ... Atenc.;ión c.1 Eclucación Elásica Alender · y brindar ensenanza y' a·prencjiÚije. ·de 

1\clminislra(lo por la Comunidad caliclad a nlí'los y !'ll'!as e~ edü~a,c,lón básica 
_implementando inlclt1livas·y progrrinws qt10 c.:ivit011 
ni máximo li:J repetición y lél · deserción escolar, 
con pcJrticipnción do la co1m111ioad._ lncltiyq · la 
cantic!a<I ch,1 $8,936, 71 O para él poyar el Programa 
de Recles Escot;,ires Efecllvas· en el marco del 
Progrnma do Cornunldacles Solidarlas Rurales. · 6,637,681 - ----·-·-·---- ---------- . ..... ... ·-·- --· ·- ........... . -,.-• ..... . 
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0·1 Univcrnldad ele El S.ilvndor 

',•' 

.. _:cost6 ..... . 
· ... ··, . 

,1. , 

. , · 

·-. 

: .. . . 
' · 54 56 

a de Trabajo_· . Adq,~lslclon~s Tran¡¡ferencli:i:; 1. Tolal 
ele Bienes y · Corrienles 
: Se~i~k>s · . ·~l,,, 

-~ ······· . - ·· . 
1 falucncl6n 8,\:; lcu A\onclón ¡ 

/\lcnc16n 
Admlnl:;lr 
Conrnnld, 

o Educación Bósica 
ud,1 por la 
1d . •, 

.. 
,. 
·. 

~1(1 clt1 El Salvador 

SalvndorM10 pma el 
o lntooral do la 

Adola:,concia 

·-----
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3,362,31 0 3,362,31_0 . 
. . . 

' .. 6,637,681 6,637 ,6~1 .. 
: 

·, 

384,710 38_(1,.?10 
. 

.~32,235 
,• 

432,235 

3,362,319 . 7,454,626 .10,816.,{)~5;· ----~-
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J¡.\·., / t:· . ·.:i::· , t · :· . . ,:: ·.: .. ::.;;-,;·¡',', ::· .•. :•,, .. , // . : ::. · • ' ' '" '·'('p'-"j')¡1J.¡¡lf,Hff'-'k''"tiS C'K\l'fl!'t' 
;1,),·.~.:¡ .. ::.'. .... : ... ·.··.• 'v~.,~~·· ... ·~:~. ,',,:· .. . ·· ~ · ·!··-·:. ~: .~~ ... .:-... ·_;'.,··::_··:,: .. ·.=·,.~:~:t ::.;~.~~.·,~_-_: .... :._ .. •.· .. · .. :· .. -· ·.·· • .... . --.:_ · ··;:: ¡: .{ . ,f:,..;i.:·:i~f:;~~\ír~{i:, 1,..~~:/X 

;, ., s~ },Ó,~~ ... ,· -' . ·, : ·.· " ,• '.',\"'..'j'":•··~· ~¡, .. I v.,1,•)'o,¡ 

:,·:/.~.: . ' ~\\1~ 
1\~;,,,'i;. ... :. :.·.. . . · .. :. ..:_:-\·· : .-:>.. >· . · : . :-: . ~ ,:.-.·~.~:.;.· .. {./,:.;l_.:\.: .. / .·_.i_{(_J,~~.,~::.:x.:_-~.~.(,~:,) _· . .-.:.·.} .. '.:;¡_ f :~.·.!.',:: .. :.· •. ·.> .. · .... , ·.·. . \~;'5;>M.iit · · . , . . - . 

l'V.,J • t·:•:- ' . . •,,::r : •' . J • ' •r ,' ; :" ••\\ '/•! ' , .. ,, \ • I• 

f]}{.\·.i('.;%c:~;1_i-6t3e.(Í ,.~i~~r,;;lcttr;vct . .. · ·... · .;.;·.;:. ;: ;,~ ... :.;.:·;'! ~: .:·: .. :, .. .. · 1 

)f,)\;o'ria'.//:·: . · · · · 
1
2 · . . ~. :_-: · DECRETO No. 51 g" : ) ·

1

···; •. ·:_:~ ••.• ,t _::·t·J·'·.··: .... ::.:.,·:.:,~.·~~-·:.•.-.•. :_ •. _.:.'·,··:: .. ·: .. i.'··: ..... :.:,;.'.~ .. ,·:.,: __ :_;_:.'. __ ·!·:·~·;·~.···{ ·.·;:.;.·i ·¡ : i !¡1'V.t ;,;¡\, :¡,.:.·.. ·.. . . . . . . .. :: .. /··:::;::',.~<:-. . ..:: .' : -_ -
·'t

1
·1~',Y<"t. '.: : · . : 37.00 Rf\MO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAt:;·.;:.,.::.· ' · .. · .. ·:.:. ·.· 

{tf{ifrf:;}(>.':.:·.:_: .· . - . · . .. <· ' .. ·: .. >:.:::};(~\\,~i;(,~-.:'.:.''..''..·;: ... ::·. . .· :·, : .. ·~. ,, .. ·.·:· .. 
;~:f,;){;'\ / 3. Rolación Pr6µósifos con Recursos Asignad.o~. ·_sej ncrerr1·e,ri,ltf e):;cq~to':~el propósito/así: ·.: · ' . 

•• ·: . · ~ . ·, • . ' • ·, ,•! . • ¡ •• : : : . • • 

-·· · · · · . . . . ................... - .... o1 ... ·-----..:.----.-...,,.,...,.,..--,-.,....,c--,-.....,..-,,"'.'O'"-,--,--..C..- - - - - - -, 

Unit~~~r~:l!f,,l;l~)~~la Y : '. \/¡:>'r'~.r:6~H9: X> .. :·:~/;,:: i·'> .· ·.:\ .:.; ·: · .. ... / C~~lo·> ·:;-.- : · .. .. 
.... ; 

.· .. · . . ,, , , " . 
· 01 ~l~~\~uc~r~~'~tdministración . . .'.:'<\: :'-.... /), .. :.::.T:\\?/':.//:·.:: : : 

· 03 Gestión 'Técnico Nonnoliva Fortalecer l,i'capc1cldad del: Mlnl~lerio de' Sulud··. 
. . ,·: 

. Pública y Asisten'éiri ·sqclaf par~ :~l:9esarrollo y; · 
adecuación de ·.¡a·:· ·1egisla'clóíl \ eÍYi.:sfilúd; : en · 

. . • '· ·.· ' , ; .. · · ···" ' ,, • f• ' . . . . • 

élítnonla con .. · .lns ',' :funciones ' . . ·ctel"'/Sistema 
Nacional de . SµJL1d/ iÓcluye·.· 1a.<: canlipa<f.:de: 

á;;JP-l;'; •:.·,,í·< i' • $~.900,000. para·:.¡a._, adquisición .. 'de' .,vácuna·s. 
r .· .. ,. .. ,.,·.,, .. · •' contra neumococo y la canticlud:de';$1;.1oo;'óocr ,., . 

• =: .: .. 

·' . ·· . . • .. .... , •·. · ··: 

. ,, ·· 
:·,· . ·. ·: ····· . , , ... ·. ' ... 

.. · ......... . 

. ·;: . 

' ... 

t{;·:'t -'\ . · · .: para fi11anciar. programas· .. : d(;),}citologlas:·:.y 

~ ~~~;, P
4,~;s,;;~~,;~~~ l~~n~~i~~",1rucclón ;;~;;;:~::~nd!~':!;tbi~u·r~~ii::;j~:;s~: '; , .. , ,, '·' 

.. ', . _.;. . 

: . : .. 

· . • · ' t ' .. . ... . 
• • !. • • 

· ... ·.}:\\ . ·· .. ,· 
' • .. · 

. . .. ·; . ~ : 

de Ho3pilalo~ y Arnpliación de ~éllud y nutrición en .' lél~ ·:ñre.:is·'..'ct9sprovis\E!~, ,:, .. 
los Servidos d0 Sntud, rnejoranqo los so.rvlcios, de :.S?Jluct. básica · en . . · . ·\ :>: .. . ., . .r.:·. 
Próslélmo OIRF No. 7084-ES. zonas afectadas · po( los _t\,lrremotó~.0 i:1~~rtir · ·· ::: -:: .. ·.: ·'·: . 

_______________ c....;;e_n_.P_r_ogrmnas ele salu\1 ele pri?'.'""' "~.':'~'.'~> ' . · · · .·· .. • ;::~~¡~~~ ~< ' ··: 
·---· ---- - ~-·--···--·- .... ·-······ ...... .. . ···-···-··-......... ..... ........ _. 
t.1. As ignación Presl1puestaria por Rub~o :'de_ ·A;ruJ~-ciÍ.ó.~~:::Fu~:;té /~//¡!1~:~~i;~~ii;·;i/:/\ , .. ·;'':: .. :· ': ..... 

. · Destino Económico, se incrementa el monto por,Rubr9, .. c,tsl:. '.:. ·:· \...: :,: · .. .:·.;,- ··:: ':-:: : .' .> .. · ·/::.. ::-, .. : ::·: : · · · · ::· . 
'' • • • , • * • • • • . , I • :~ ' , ,'. • ' • , ~ •• , • • '• • 

~--- .-·--. 5f··: . ·. .. . •. 55·· ... '' :-. . 61" ;"· -- .... . ··:· . .. :·. 

Unidad Preu\lfJU8ü\u1i¡¡ .Y Aclc¡ul(;JG{Q.lle·s·. ...Ga~tps .. · · .. ·111~~rslo1i.es . 
1 :,:ol·.,-1·,·-:>· ;. . '. : 

Linea de Trob,1.Jo. Bl r-t I A ¡ 1 ..... • • • CIFrodo Pre:;urueslario . de· enes.y ... · nnnc eros . . en et vos·· 1·. ·• • •. ,· . . •·• 

------ l·------....,...-i...,...· --:S..:.o_rv_lc..;.;J..;.o_s:-· _ _:_y_Olro:; ·. ...:....J:!JO!; . · · · ·l-----
-{~:{.x;~ . ''.;,,;i.i'.ff::/>. ·· 01 Dircr.clón y Adml11l:;trucl611 · · · · : ."· · 

/•( , .. 

;.f:~&lrlff ><;- .::.: ln:ili!u?lonul . 

~ tl,;{{~:.fo/; ;'.2010-3200-3·01 ·03·:! ·1-J Prúslnmo:i Externos 
~1:¡1~:--: · ···~:J~Iff::!/:.\'.(·1 

!.· . ·· 

~1(1.t~ .,,11:-;-.;¡,(;,:, 22-3 Pr6ul<1rno~ 
1~b · ,, ''.;'.?i::t, .:!::xtcrnoll 

/i;r,1,,,. 04:oesarrollo <le lu Inversión 

¡¡;;~,·.,,:,;, ,'·,. :j'~jt)?;( . ·2010-3200-3-0•1-02-:!:l -3 Prblumo() í:xlcmo:; 
:¡ ~:-·h·,:f.•J¡','·11,·.,,\!f/'•,·.. . • 

!\7í)Jif;(;':! '·• 
! • .-:· / ,' . 

Gestión 
Normnliv;i 

Técni<:o 

Proowma 
Heconstrucclón 

<le 
de 

Hospitales · y 
Ampliocl611 de los 
Servicio:; de Salud, · 
Próstomo BIRF No. 
'/Oíltl-ES 

.. . 
t ·. • ·• 

., ....... · 

17,000 

4,'1'/_2,9'/1 ' 

., ·.,· · 
·.fa;,¡ 2~,.!Y/0 ., . 

·· 17,800 

4,472.,971. 

Tolul __ .,_ - .// 
'l. 10 1 ll<\O !J:32 63!) ,1-190'771 . '/,61~,_;l~~ V 

·: ~-= .. 1 .,. 
1',t,,:;.\.,.J~t{.1~ .. :1: ••<+· .. "P '! ,, ... ,.. : . .. 

tri~1.~t · · · i1 ~~:k!i)tf/i:>)·:r.; 
·,;l¡f.t,:,t,~l /,;+,W~~h · ·J·'-.i· . ,,., .. · 
.. <t~h:<a!:,l' ·~·~"í;~¡(t_,J:t~r.'.::::f',:t-· ·, :.:\· · .. 

81 . ,i. : .••. )(:'!" i\.;}~,tj¡';f :i{:, : •. ;;;¡¡, 



-!itI~// ···· · .8:·tr .• 4 . · ·;.· ·. ,.···:_ •. :.:_i.:·_{.·:~~.·:·::::-... :.::._::·~··.~·.··::····_:·.:_ .. ·:_:::_~::···.·.:.:_ . .:.'..::;·.: ... _·.·:,:.·· .. :.···:.. ·: :;: ·.·. · · .:·;.;::{'. ::.: :.)\ /-?t.J} .. : ~ .. , 
,,( .. :;,.• ... ' "';~. A . ,1'<- , . ~··· . · •• ··.·.·~:,:··.:·:"~--~~·1""1-,· •• ~ .. ~ .. .l~-.•. · •• f;::_::..:1;~~·· ••• ·,,:·~¡·.:.·;.:···:·.:·:· ti!\.'· .. : " . . ~·g. ,_iiÓl¡\11 --" ~ -. . 
í)_:'.¡,• •. • ' . · • JJ.¡ij'.&·:/i}Jr,11; '· ~_. ... •.::, • '• .' · .. · , ',,;; : ,/ .. ,il:•,,.:-- ,•·:•,,•,j'.•.I ', •• ',·¡ ··'',>: . .. •, , 
H.-'··,• : ,·. ~. •;~'!i~,-t;:,~\-1 , . . · :·· ,: .· . . . , , , ., . 
, ..-,:.~·. ;,. ' ·. ·. . . . .,,,. ... ¡:.r¿-s~ ,~ \ ::~ .. . . . ,-... .... , ...... ,, , •, "•', \ 

· t:;i;:.:::-:-:. ·.: ... ·. 0.// 11 1/ 1 .··.· ·,_-.: .. :'.-:\ . . . ·· _.· .. : .. ::::-:.· ·(_:,· .. ·.:.:t .·. ··_1.'.·.·::.'.:~.·.·_: .. ;.:.,}:;_·.· ....• :.:.: .. ·,: .. ;·_·.: . .-.).·,·:~.Y \'.·\· · ~;ft··: .:· , . .": .~Y.'l-<'>Cí/1nor,ea, ~.e:-;uór,a.tr,:va, . . 
l·;;,;,í;;,·:; ·. ·, :·. .. . ... ·t3 . . .' . · .. .' :.::·~ •. · .. :.DECR. ET . . O No. 519 ,.-.\.···. · .. 

. • 
;'.;,,,·.·:.··,··1·· •• ·.~ .• ·:.··.':··,·.·:· ·.··: :·. . ,- ' ~ .. ; •' ,, :: ' ' I • ~ • • , ' ,, • • ' I' • , , • • • ' ' ~ ', •• · , '•,.',f,,•: ,'' 
• ,;.h,; •• ... . . . . .. > . -:: :-;, .. ;\~-Lr.. ? . :·:--">-:. ·. .._ . .. . . . 

Código 

5. Listado de Proyectos de . lnyersión· ·:PQ~l.i~~t}{~'.) ~~/~·~e~t~n··. ·1as,- asi.g.naci.onps ·: 
presupuestarlas correspondientes a los Proyecto~ qu0 ,fcg_n,tin.Y~.~tón'.s~,lr:id.i.can: . · . : ·. · .: .·. . ·· · .· . . . . . ' . 

Proyecto . ·:.ruante·de.}: -:,.Me\a : ·;-.U.blcacl6n · ··Fe.cha· de· . Monto del 
· Fhrnnclamlento ·,"· Ffr,lca . · Gcrn'¡¡rollca· Finállzaclón ·.Provecto'· 

~; ~:::~:~:~~1 ~~ 1:~:~~~~~~~clón de Ho~pllples·y /> · '.\:'.:_ .): .>()~\'. '.::. :.'.))/·: · ·· . ·. ···.~:~~~·~·~,~. 
Arnpli,1cio11 d0 los Servicios de Salud, ' :· ·: · .•• . .. . . · · :.:·· · · · ... 
Pré:; ttimo BIRF No. 7004-1::S · ··:, . ·'· : 4,472;/m 

3235 Rohubililación y Equipumlento Hospilul Nuclonal '. fl~éstamos;·· ·_\/\ :.; .: . ·· · · .. • ..... ; . . . ' ·. 
San. Pedro, U:;ulultm ··=.Externos ·... ·: ·100% ·· · !'.:Ú;;;l~ti'.ln Die /.20~0:· .. 1, 725;5r¡7 

3230 Rohubllllaclón y Equlpamlcnlo Hospílal Nacl9nal · :· 'Pré~l~;nó; :; ·. _.:/ :.'_':'· ·::·· ·':·.',' '. . · .. .' ' '. . . 
(?,:Y//:.t.·.).:< j .. i. ·.. Santa Torosc1, Zacalecolucu .. ·· Externos· · :'. 100% ··: ~a·Paz .Die /·2010 ·2,049;-?48 
;~f:;~{'h( .. ~: ;. ·.: ··3237 Reparación Hospital Nacional S.in Juan do Dlo5, .. Prestamos .. :· :··: . . · . .,_. '· ., ... . , 
it.:._~ :;¡ Y ·. · · ., ; · San Mlouel · . · Externos. · ·f oo% · .. S1:1i1),1¡9~~.t Die 120·10 . · ~75. ,71: 1' : .. 

1;:t::',:-'-· ·; ·. ::,:_',_· 3241 ' Construcción y Equiparnlonlo Nuuvo Ho¡¡pllol .' Próstomos. · ·· · 
w•· •·1'ii~··,,. : . . ,. ·. S l G l di S VI 1 · Externo!> '100º/c Sc1n Viconto Die/ 2010 .:. 2.2.1,%2 ·¡-···.·· . . · ~.:i!?
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Minlscerto de Hacienda 

San Salvador, 23· de febrero de 2011 
Dirección: GENERAL DEL PRESUPUESTO 

Asunto; Transferencia de Crédito Ejccutivá entre 
asignaciones de distintos Ramos de la 
Administración Pú~lica. 

HOY SE HA.EMITIDO EL ACUJt:RDO QUE DICE: 

"Nº i 73 San Salvado,:, ·. 23 de ·febrero de 2011 . 
De conformidad a lo establecido en el Art. 45 de la Ley Orgánicá de Administración Financiera del E.c;tado, · 
y el Art. 5 del Decreto Legislativo No. 553 de fecha 09 de diciembre de 201 O, pub1icado en el D iario Oficial · . 
No. 237, Tomo 389· del 17 de .dicfombre <le 2010, el .órgnno Ejecutivo ~o el Ramo de Hacienda, · 
ACUERDA: 

A) Autorizar la siguiente Transferencia de Créditó. Ejecutiva entre asignaciones de distintas Instituciones · 
de la Administración Pública, así: · 

ASIGNAClONÉS QUE SE -RE.liJJERZ,AN: 

0300 TRIDUNAL SUPREMO ELECTORAL 
0·1 Dirección y Administración ínstitucional 

2011-0300-1 -01-01 -21-l Dirección Supedor 
02-21 -1 Dirección GeneraJ : 
03-21-1 Asesont1,y Apoyo Superior 
04-21- 1 Administración General 

02 Organización, Capacitación; Actunl'ización Electoral y 
Fortalecimjento Dcmocrátic.o . · 

201 'l-0300-1-02-01-2 1- l . Orgauiza.éión y .Registn.i Electoral 
. 02-21-1 Capacitación Electoral y Fortalecimiento 

Democrático · 
03-21 -1 Fiscalización ElectqraJ 

03 Apoyo a Entidades Adscritas y a la Gestión Electoral . . . 
,\: . 

20 l l-0?00-1-03-01-21-1 ··]\egist~o Nacional de las Personas Nnturalcs 
Sub Totn1 

0400 TRIBUN:AL DE SERViCIO CIVIL 
OJ Se;vicio Civ:il 

20) l -0400-1 -01-01~21-1 
02-21-1 
03 -21 -1 
04-21-1 
05-2 )- 1 

Difección Superior 
Unidad Financiexa Institucional 
.Res9lución de Peticiones 
Actmtlizacipt\ y Control de Registro 
lJnidnd ae· Conflictos Colectivos y Económicos 

Sub Totui' 
J 
70 

RUBRO DE 
AGRUPACIÓN 

51 
51 
51 
51 

51 

51 
51 

· 56 

51 
51 
51 

51 

5 I 

CANTIDAD 
US$ 

9,013 
834 

·9,073 
23,674 

7,626 

-9,177 
4,1 83 

18z435 
82z020 

1,55? · 
491 

J,l~O 
559 
756 ---

-·-- · __ 4,551_ 
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Ministerio de Hac!Clf'l<la 

B) En la SECClON B. PRESUPUESTOS ESPECIALES, lnslitucíones Descentralizadas no 
Empresariales, auméntese la fuente ·específica de ingresos y Jas asignaciones de gnstos gue .se indican, 
con las cantidades que n continuacjón se señalan: . · . 

RUBRO DE 
AGRUPACIÓN 

0301 REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES. 

INGRESOS 

Ingresos Corrientes 
16 Trru:isfer~ncias C<;>rrientes 

·162 ·Transferencias Corrientes del Sector Público , 
1620300 Tribunal Suprémo EJectornl 

01 Dirección y Administración InstHu~ional 
2011-0301- l-01-0l-21-1 Dirección Superior 

EGRESOS 

02-21-1 Administración y Gestión Financiera 

02 Registro e ldentíficaciói:i de las Personas Naturales . . 
201 l-030.1-1-02-01-21-1 Registro e Identificación de Jas.Per~nas . 

· Naturales 

51 
51 

0501 IN8"rI1"UTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 

. INGRESOS 

Jngresos Corrientes. . 
16 . Tnwsferencias Co1Tienles 

162 Transferencias Corrientes del Sector PúbLico 
1620500 Presidencia de la República ·. 

. ,EGRESOS 

O l Dirección y Adminjstración Iustitucionul·: 
2011-0~01-3-0) -02-21-1 Ad1'ninistració11 General 

03-21-1 Unidad Financiera lnstituciorwt 

02 Actividades· Deportivas . 
. 2011-0501-3-02-01-21-1 

,.:;:l~~· 02-21-1 
',:~P O(:~~ 
':>.' ..¡lol)Olt~<., ,S...~ 03 -21-1 
r:::t'.r~\:.7c, ~ 04-21 -1 
~ :i.:1'> . ~~ 05-21-1 
·) ~~ ~o.~ . 
!, ' "4h'" ·!,1 

, (\ "" "'~ 
~ .. •!J ,•;;.flú ~.~ -

Deporte Comul.\al 
Promoci6n Deportiva 
Ciencias Aplicadas al Deporte 
peporte de Alto Rendimient<? 
Residenéin De¡><>rti va · 

11 

71 

51 
S1 

51 
51 
51 
51 
51 

CANTIDAD US 
$ 

18,435 

134 
2,164 

16,137 

18,435 

38,739 _ 

18,659 
2,223 

1;32 
9,377 
1,214 
5,469 
J,665 



EGRESOS 

O J Dt:sarroHo Turístico Nncionnl 
20 J 1-4602-4-01-0!-21-1 Dirección y Admirustración 

02-21-1 Desarrollo y Promodón Turística 

COMUN1QU.ESE, EL MINISTRO DE HACIENDA (F) CECACE.Rp~l 

.El' que transcribo para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

;.!) 

72 

51 
51 

Mlnlnerlo de H~clent.la 

4,810 
14,245 
19,055 



-Ministerio de Hacienda 

San Salvador, 4 de abril de 2011 

Dirección: GENERAL DEL PRESUPUESTO 

Asunto: Transferencia de Crédito Ejecutiva entre 
asignaciones de distintos Ramos de · 1a 
Administración Pública. 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO QUE DICE: 

"Nº 308 San Salvador, 4 de abril de 2011 
:::.:: . De conformidad. a lo establecido en el Art. 45 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, 

y el Art. 5 del Decreto Legislativo No. 553 de fecha 09 de diciembre de 2010, publicado en el Diario Oficial 
No. 237, Tomo 389 del 17 de diciembre de 2010, el órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, 
ACUERDA: 

A) Autorizar la siguiente Transferencia de Crédito Ejecutiva entre asignaciones de distintas Instituciones 
de la Administración Pública, así: 

AS!GNACIONES OUE ~ REFUERZAN: 

0300 TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
01 Dirección y Administración Institucional 

201 I -0300-1-01-01-21-l Dirección Superiór 
02-21-1 Dirección General 
03-21-1 Asesoría y Apoyo Superior 
04-21-1 Administración General 

02 Organización, Capacitación, Actualización Electoral y 
F ortalecímiento Democrático 

20l1-0300-1-02-01-21-1 Organización y Registro Electoral 
02-21-1 Capacitación Electoral y Fortalecim.jento 

Democrático 
03-21-1 Fisca1ización·Electoral 

03 Apoyo a Entidades Adscritas y a la Gestión Electoral 
2011-0300-1-03-01-21-1 Registro Nacional de Jas Personas Naturales 

Sub Total 

0400 TRIBUNAL DE SERVICIO CIVll, 

O 1 Servicio Civil 
201 l -0400-1-01-01-21-l 

02-21-1 

i"?,\0 De 03-21-1 
~~~OR:w~~ 04-2}-} 

g¡~ 05-21-1 
1~ ~m \\, ~:, ~<.¡ 
i .. .,,~ ~,7 
\\Jv" ... ~".41/ 

. , ... . "" . . - " ~ r? 

Dirección Superior 
Unidad Financiera Institucional 
Resolución de Peticiones 
Ac.tualización y Control de Registro 
Unidad de Conflictos Colectivos y-Económicos 

Sub Total 

74 

RUBRODE 
AGR~ACIÓN 

51 
51 
51 
51 

51 

51 
51 

56 

51 
51 
51 
51 
51 

CANTIDAD 
US$ 

9,013 
834 

9,078 
23,674 

7,626 

9,177 
4,183 

18,435 
82,020 

1,555 

491 
1,190 

559 
756 

4,551 

·· 1 

1 

' 
r 
1 
1 
1 

! 
: 
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-Ministerio de Hacienda 

EGRESOS 

01 Dirección y Administración ~titucional 
201 l-0301-1-01-01-21-l Dirección Superior 

02-21 -1 Administración y Gestión Financiera 

02 Registro e Identificación de las Personas Naturales 
2011-0301-1 -02-01-21-1 Registro e Identificación de las Personas 

Naturales 

51 
51 

51 

0501 INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 

JNGRESOS . 

Ingresos Corrientes 
16 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 
1620500 Presidencia de la República 

EGRESOS 

01 Dirección y Administración Institucional 
201 l-0501-3-01-02-21-1 Administración General 

03-21-1 Unidad Financiera Institucional 

02 Actividades Deportivas 
201 l -0501-3-02-01 -21-1 Deporte Comunal 

02-21-1 Promoción Deportiva 
03-21-1 Ciencias Aplicadas al Deporte 
04-21-1 Deporte de Alto Rendimiento 
05-21-1 Residencia Deportiva 

51 
51 

51 
51 
51 
51 
51 

0504 INSTITUTO SALVADOREÑO PARA EL DESARROLLO DE LA MUJER 

INGRESOS 

Ingresos Corrientes 
16 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Comentes del Sector Público 
1620500 Presidencia de la República 

10 
75 

134 
2,164 

16,137 

18,435 

38,739 

18,659 
2,223 

132 
9,377 
1,214 
5,469 
1,665 

38,739 

23,371 



EGRESOS 

O l Dire<:ción y Administración Institucional 
2011-0504-3-01-0l-21-1 Adm.imstración General 

02 Gestión para eJ Desarrollo Integral de las Mujeres 
2011-0504-3-02-0l-21-l Políticas para el Desarrollo de las Mujeres 

51 

y la Igualdad de Género 51 
02-21-1 Prevención, Atención y Erradicación de la 

Violencia de Género Contra las Mujeres 51 
03-21-1 Atención de Compromisos Internacionales 

sobre Derechos Hwnanos de las Mujeres 51 

2401 ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBIJCA 

INGRESOS 

Ingresos Corrientes 
16 Transferencias Corrientes 

162 Transferenci~ Corrientes del Sector Púb Iico 
1622400 Ramo de Justicia y Seguridad Pública 

EGRESOS 

01 Dirección y Administración Institucional 
2011-2401-2-0l-Ol-21-l Dirección Superior 

02.:21-1 Administraci6ó General 

02 Formación de Miembros para la Seguridad Pública 
2011-2401-2-02-0l-21-1 Formación Académica 

2402 UNIDAD TECNICA EJECUTIVA 

INGRESOS 

Ingresos Corrientes 
16 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 
1622400 Ra:n:io de Justicia y Seguridad Pública 

EGRESOS 

O 1 Dirección y Administración Institucional 
,,~ .• ,.··.:.,c~-lOll-2402-2-01-01~21-1 Dirección Superior 

,,:-/i~,otü~f J;.~ 02-21-1 Administración y Finanzas 
;{;x:_.f>~\)-· -...,,~:~íl 03-21-1 Gerencia Programa de Protección 
• ¡--. .;r .t. ¡ ~ ,1\ 

1
1; .;:- :z if(( ·,, ~ 'z ¡ 
lit;~-' · ~o \~\' ~ ~ ~~,y 
\:,. ,J> ' ñ.' ~ ~,,rt,. - _cic:? 11 

76 

51 
~ 51 

·. t 

51 

51 
51 
51 

-Ministerio de Hac~nda 

2,163 

8,558 

12,499 

151 
23,371 

59,622 

9,317 
31,317 

18,988 
59,622 

7,055 

333 
3,898 
2,824 
7,055 

¡ 
j 

l 
l 
1 

1 
1 
1 
1 
1 

1 

1 
1 
1 
! 

l ¡ 
# i 

! 
1 
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MlnlSterlo de Hacienda 

Dirección Gener.al del Presupuesto 

San Salvador, 18 de mayo de 2011 

Dirección: GENERAL DEL PRESUPUESTO 

Asunto: Transferencia de Crédito Ejecutiva entre 
asignaciones ·ae la Presidencia de la 
República. · 

· HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO QUE DICE: 

''Nº 459 San Salvador 18 de mayo de 2011 
' De conformidad con lo establecido en el Art. 45 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 

Estado, y en virtud de la facultad que le confiere el Art. 11 de la Ley de Presupuesto General vigente, el 
Organo Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, ACUERDA: 

A) Autorizar la siguiente Transferencia de Crédito Ejecutiva entre asignaciones de la Presidencia de la 
República, así: 

ASIGNACION QUE SE REFUERZA: 

07 Apoyo a Instituciones Adscritas 
201 l -0500-3-07-01-2i-~1 Instituto Nacional de los 

Deportes de E1 Salvador 

ASIGNACION QUE SE DISMINUYE: 

09 Financiamiento de Gastos hnprevistos 
201 I-0500-1-09-01-21-l Gastos Imprevistos 

RUBRO DE - CANTIDAD 
AGRUPACIÓN US$ 

56 1.274.450 

99 1.274.450 

B) En la sección B Presupuestos Especiales, Instituciones Descentralizadas no Empresariales, en la 
parte correspondiente al 050 l Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, se aumenta la 
fuente específica de ingresos y la asignación de gastos que a continuación se detalla: 

t 1 
81 



-

ij
¡,s,o,.,.,, 

1 
"T,,, ;: ~~ ., ¡:¡ 

., > 
~ ¡ 
~ 

Ministerio de Hacienda 
Dirección General del Presupuesto -

RUBRO DE CANTIDAD 
AGRUPACIÓN US$ 

0501 INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 

INGRESOS 

Ingresos Corrientes 
16 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 
1620500 Presidencia de la República 

EGRESOS 

02 Actividades Deportivas 
2011-0501N3-02-04-21-l Deporte de Alto Rendimiento 

22-1 

COMUNIQUESE.- EL MINISTRO DE HACIENDA (F) CECACERES" 

El que transcribo para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

54 
56 
61 

DIOS UNION LIBERTAD 

;7r 
Roberto de Jesós Solórzano CaslTo 
VICEMINISTRO DE HACIENDA 

J...) 
82 

1,274,450 

705,685, .Jv,\ ., 
215,675 - ¡. ). \ ·, , · 

353>090 } \, , . ·,.. 
1,274,450 r+ · 



Minister·o de hacienda 

San Salvador. 13 de julio c!e 2011 

Dirección: GE:\'ER.-\L DEL PRESGPL"ESTO 

Asunt0: Tra1sferencia de Crédito Ejecutiva t!m:-~ 
asignnciones de la Presidencia de l:! 
Repúbl.ica. 

HOY SE H..\ E:MlTTDO EL ACCERDO QrE DICE: 

·'~º 736 San Sah-ador, 13 de julio de 2G 11 
De conformidad con lo establecido en el An. -45 d~ la Ley Orgánica de Administración Fi::ander:i del 
E:;taJo, y en vir:ud de la facult3d que le confiere el A:t. l 1 de lo. Le:~ de Presupuesto G\.!ncr'.'lJ ,igent.:. el 
Organo Ejecutivo en el Ramo del Iacier.da, ACUERDA: 

A) .\utorizar la si::-t:iente Transferencia de Crécito Ejecuti, a entre asig:12cior:es de la Presiéenci:1 de !a 
República . .i:¡í: 

ASIG~ACIO~ OLE SE REFlERZA: 

07 A.poyo a Instituciones Adscritas 
2011-0500-3-07-0l-21-l fostin.1t0 Nacional de los 

Depones de El Salvador 

ASIGNAClO~ QUE SE DISMJNl.,-YE: 

09 Financiam:ento de Gastos Lrnprevistos 
:o 11 -0500-1-09-01-'.21-1 Gastos Imprevistos 

RCBRO DE CA~TIDAD 
.AGRLPAClÓ:X rss 

.56 ~~34,530 

99 ~3-4.530 

B) En la sección B Presupuestes Especiales. Instituciones Descentr.1liz:1das no Er1prcs:1riaJes. e;i b 
parte correspondiente al 050 l Instituto '-:acional de los Depor,es ce El Salvador. se aumen~a la 
fuente espedfo.:a <le ingresos y la a5igndción de gastos que.: a continuacion se dctnlla: 



• Ministerio de Hacienda 

RCBRO DE 
AGRCPACIÓN 

-
CA .. "-iTlD AD 

css 

0501 lNSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 

NGRFSOS 

Ingresos C onientes 
16 Transferencias Coci~ntes 

162 Trnnsferencins Corrientes del Sector Públ"co 
16:0500 Presidencia de la República 

EGRESOS 

o:::: Activ:daces Deponivas 
201 l-0501-3-02-04-~1-l D~porte ce .-\lto R~nómiemo 

22-1 

CO~!L">ílQCESE.- El ~l1);1STRO DE HAClEND~. <Y) CECACERES .. 

El que trnnscribo pa.--a su conocimiento y efectos legales consigwentes. 

5-+ 
5ó 
61 

DIOS UNJ01' LlBER f.AD 

)~ 
~eberto de Jesús Sclórzono Casko 
'ffl:IM1Hl$TRO DE HAClEHDA 

3,334,530 

2. l 86 . .3í5 
528.015 
620.1.10 

3.33-4.530 



Ministerio de Harn-nda - --
2. lncreméntase la fuente especifica de ingresos y las asignaciones que se indican, con 

las cantidades que a continuación se señalan: 

0501 Instituto Nadonal de los Deportes de El Salvador 

INGRESOS 
Ingresos Corrientes 
14 Venta de Bienes y Servicios 

142 Ingresos por Prestación de Servicios Públicos 
14299 Servicios Diversos 

EGRESOS 
02 Actividades Deportivas 
2011-0501-3-02-04-21 -2 Deporte de Alto Rendimiento 

RUBRO DE 
AGRUPACION 

56 

CANTIDAD 
$ 

3. Crease la Fuente Específica de Ingresos e incrementase las asignaciones que se 
indican, con las cantidades que a continuación se serialan: 

2402 Unidad Técnica Ejecutiva 

INGRESOS 
Ingresos Corrientes 
14 Venta de Bienes y Servicios 

142 Ingresos por Prestación de Servicios Públicos 
14299 Servicios Diversos 

EGRESOS 
01 Dirección y Administración Institucional 
2011 -2402-2-01-02-21-2 Administración y Finanzas 54 

55 

COMUNIQUESE, EL MINISTRO DE HACIENDA (F) CECACERES". 

El que transcribo para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

Robe1o de Jesú~ Solórzono Casrro 
VICEMINISTRO DE HACIENDA 

12,5~5 

12,417 
_ --1_1ª 

J1~ 



{ -
1 

__ _, ... 

Ministerio de H:icienda. 

San Salvador, 17 de octubre. de 2011 

Dirección: GENERAL DEL PRESUPUESTO 

Asunto: Transferencia de Crédito Ejecutiva 
entre asignaciones de distintos 
Ra.mos de la Administración Pública. 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO QUE DICE: 

"Nº 1063 San Salvador, 17 de octubre de 2011 
De conformidad a lo establecido en el Art. 45 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 
Estado, y el Art. 5 del Decreto Legislativo No. 553 de fecha 09 de diciembre de 201 O, publicado en el 
Diario Oficial No. 237, Tomo 389 del 17 de diciembre de 2010, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de 
Hacienda, ACUERDA: 

A) Autorizar la siguiente Transferencia de Crédito Ejecutiva entre asignaciones de distintas 
Instituciones de ta Administración Pública, así: 

ASIGNACIONES QUE SE REFUERZAN: 

0300 TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
01 Dirección y Administración Institucional 

2011-0300-1-01-01 -21-1 Dirección·superior 
02-21-1 Dirección General 
03-21-1 Asesoría y Apoyo Superior 
04-21 -1 Administración General 

02 Organización, Capacitación, Actualización Electoral y 
Fortalecimiento Democrático 

2011-0300-1-02-01-21-1 Organización y Registro Electoral 
02-21-1 Capacitación Electoral y Fortalecimiento 

Democrático 
03-21-1 Fiscalización Electoral 

03 Apoyo a Entidades Adscritas y a la Gestión Electoral 
2011-0300-1-03-01-21-1 Registro Nacional de las Personas 

Naturales 
Subtotal 

0400 TRIBUNAL DE SERVICIO CIVIL 
01 Servicio Civil 

2011-0400-1-01 -01-21-1 
02-21-1 
03-21-1 
04-21-1 

Dirección Superior 
Unidad Financiera Institucional 
Resolución de Peticiones 
Actualización y Control de Registro 

89 

RUBRO DE CANTIDAD 
AGRUPACIÓN US $ 

51 9 ,013 
51 834 
51 9,078 
51 23,674 

51 

51 
51 

56 

51 
51 
51 
51 

7,626 

9,177 
4,183 

18,435 
82,020 

1,555 
491 

1,190 
559 

1 
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05-21-1 Unidad de Conflictos Colectivos y 
Económicos 

Subtotal 

0500 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
01 Dirección y Administración Institucional 

2011-0500-1-01-02-21-1 Administración General 
03-21 -1 Unidad Financiera Institucional 
04-21 -1 Secretaría para Asuntos Legislativos y 

Jurídicos 
05-21-1 Consejo Nacional de Seguridad Pública 
06-21-1 Servicio de Becas 
07-21-1 Innovación Tecnológica e lnfonnátíca 
09-22-1 Prevención Social de la Violencia con 

Participación Juvenil (Contrapartida} 

02 Secretarla de Comunicaciones de la Presidencia 
2011-0500-1-02-01-21 -1 Servicio de Comunicación Oficial de la 

Presidencia 
02-21-1 Canal 10 Televisión Educativa y Cultural 
03-21-1 Radio Nacional de El Salvador 

03 Secretaria para Asuntos Estratégicos 
2011-0500-1-03-01-21-1 Asuntos Estratégicos 

04 Secretarla de Inclusión Social 
2011-0500-3-04-01-21-1 Inclusión Social 

02-21-1 División de Asistencia Alimentaria 

05 Secretaría Técnica 
201 1-0500-1-05-01-21-1 Asistencia Técnica 

06 Secretaria de Cultura 
2011-0500-3-0E>-01 -21 -1 Dirección y Administración 

02-21-1 Servicios Culturales Nacionaies 

07 Apoyo a Instituciones Adscritas 
2011-0500~3-07-:.01-21-1 Instituto Nacional de los Deportes de El 

Salvador 
.02-21-1 Instituto Salvadoreño para el Desarrollo 

de la Mujer, Gastos Corrientes 
Subtotal 

0600 TRIBUNAL DE ETICA GUBERNAMENTAL 
01 Dirección y Administración Institucional 

2011-0600-1-01-01-21-1 Dirección Superior y Administración 

{@}~tf~ 
90 

51 

51 
51 

51 
51 
51 
51 

51 

51 
51 
51 

51 

51 
51 

51 

51 
51 

56 

56 

51 

756 
4,661 

30,855 
1,768 

825 
6,344 

337 
619 

3,119 

7,471 
17,758 

3,853 

5,514 

16,797 
14,723 

3,786 

105,479 
27,000 

38,739 

23,371 
308,358 

1,539 

2 



02 Gestión Operativa 

2011-0600-1-02-01-21-1 Gestión Operativa Institucional 
Subtotal 

0700 RAMO DE HACIENDA 
01 Dirección y Administración Institucional 

2011-0700-1-01-01-21-1 Dirección Superior 
02-21-1 Inversión y Crédito Público 
03-21 -1 Administración General 
04-21-1 Sistema de Administración Financiera 

Integrada 

02 Administración del Presupuesto Público 
2011-0700-1-02-01-21-1 Dirección y Apoyo Administrativo 

02-21-1 Conducción del Proceso Presupuestario 

03 Servicios Tributarios Internos 
2011-0700-1-03-01-21 -1 Dirección y Apoyo Institucional 

02-21-1 Fiscalización 
03-21-1 Asistencia Técnica y Registro .Tributario 

04 Administración de Aduanas 
2011-0700-1-04-01-21 -1 Apoyo Administrativo y Financiero 

02-21-1 Apoyo Operativo 
03-21-1 Servicios de Aduana 

05 Administración del Tesoro 
2011-0700-1-05-01-21-1 Dirección y Administración Superior 

02-21 -1 Percepción y Administración de Ingresos 
del Tesoro Público 

03-21 -1 Transferencia de Fondos por Egresos 
Presupuestarios y Otros Fondos de 
Manejo Especial 

06 Contabilidad Gubernamental 
2011-0700-1-06-01-21 -1 .Dirección y Administración 

02-21-1 Consolidación y Generación de Informes 
03-21-1 Asistencia Técnica Contable 

07 Apelaciones Tributarias y de Aduanas 
2011-0700-1-07-01-21-1 Dirección y Soporte Administrativo 

02-21 -1 Servicios Técnicos Tributarios y de 
Aduanas 
Subtotal 

91 

·ti\ ., ~ 

:i .. 
::,, # 
~ ~ 

MiniSterlo de Hacienda 

51 1 032 
2,671 

51 6,171 
51 1,206 
51 44,244 

51 975 

51 3,288 
51 681 

51 18,675 
51 96,852 
51 25,272 

51 11,556 
51 8,769 
51 10,569 

51 13,680 

51 18,078 

51 6 ,015 

51 4,590 
51 1,218 
51 5,982 

51 2,280 

51 1,080 
281!181 

3 
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0800 RAMO DE RELACIONES EXTERIORES 
01 Dirección y Administración Institucional 

2011-0800-1-01-01-21-1 Dirección Superior 
02-21- 1 Servicios Generales 
03"21-1 Protocolo y Ordenes 
04"21"1 Unidad de Comunicaciones 
05-21-1 Unidad de Auditorfa Interna 
06-21-1 Asuntos Jurídicos 
07-21 -1 Derechos Humanos 
08-21 -1 Instituto de Formación Diplomática 
09-21 -1 Planificación y Desarrollo Institucional 
10-21-1 Tecnologfas de la Información y 

Comunicaciones 

02 Servicio Diplomático y Consular 

2011 -0800-1-02-01-21-1 Representaciones Diplomáticas 
02-21- 1 Representaciones Consulares 
03-21-1 Coordinación del Servicio Exterior 
04-21-1 Migración y Desarrollo 

03 Administración de Política Internacional 
201 1-0800-1-03-01-21 -1 Política Exterior 

02-21-1 Desarrollo Social Integral 

04 Soberanía Nacional y Fronteras 
2011-0800-1-04-01-21-1 Asuntos Limítrofes y Fronterizos 

05 Administración de Cooperación para el Desarrollo 

2011 -0800-3-05-01-21-1 Cooperación Externa para el Desarrollo 
02-21-1 Relaciones Económicas 

Subtotal 

1500 CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA 
01 Dirección y Administración Institucional 

2011-1500-2-01-01-21-1 Dirección Superíor y Administración 

02 Selección y Evaluación 
2011-1500-2-02-01-21-1 Selección de Magistrados y Jueces 

02-21~1 Evaluación de Magistrados y Jueces 

03 Escuela de Capacitación Judicial 
2011-1500-2-03-01-21-1 Escuela de Capacitación Judicial 

Subtotal 

1700 FISCALIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
01 Dirección y Administración Institucional 

2011-1700-2-01-01-21-1 Dirección y Administración 

Ministerio de Hacienda 

51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 

51 

51 
51 
51 
51 

51 
51 

51 

51 
51 

51 

51 
51 

51 

51 

1,098 
19,911 
1,545 

912 
633 

1,755 
705 
135 
843 

1,440 

4,980 " 
630 

19,651 
372 

1,293 
492 

2,157 

1,737 
495 

60,784 

1,002 
408 

3,981 
14,106 

47,753 

4 



02 Defensa de los Intereses de la Sociedad 
2011-1700-2-02-01-21-1 Delitos Contra la Sociedad 

03 Defensa de los Intereses del Estado 
2011-1700-2-03-01-21-1 Acciones Legales a Favor del Estado 

Subtotal 

1800 PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
01 Dirección y Administración Institucional 

2011-1800-2-01-01-21-1 Dirección y Administración 

02 Asistencia Legal, Preventivo Psico-Social, Mediación y Conciliación 
2011-1800-2-02-01-21-1 Defensa de la Familia, Níñez y 

Adolescencia 
~ 02-21-1 Defensa de la Libertad Individual 

03-21-1 Defensa de los Derechos Reales y 
Personales 

04-21-1 Defensa de los Derechos del Trabajador 
05-21-1 Servicios Preventivos Psico-Sociales 
0&-21-1 Servicios de Mediación y Conciliación 

Subtotal 

1900 PROCURADURIA PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

01 Dirección y Administración Institucional · 
2011-1900-2-01-01-21-1 Dirección Superior 

02-21·1 Administración General 

03-21 ·1 Unidad Financiera Institucional 

02 Defensa, Protección, Vigilancia y Educación de tos Derechos Humanos 
2011-1900-2-02-01-21-1 Monltoreo y Protección de los Derechos 

Humanos 
02-21-1 Educación, Promoción e Investigación de 

los Derechos Humanos 
Subtotal 

2300 RAMO DE GOBERNACION 
01 Dirección y Administración Institucional 

2011 -2300-2-01-03-21-1 Unidad Financiera Institucional 

02 Prevención y Atención de Riesgos 
2011-2300-2-02-01-21-1 Prevención, Control y Extinción de 

Incendios 

Gobernaciones Departamentales 

Mlnlster1o de Hacienda 

51 

51 

51 

51 
51 

51 
51 
51 
51 

51 
51 
51 

51 

51 

51 

51 

51 

84,323 

8,801 
140,877 

24,317 

44,891 
16,119 

6,731 
4,023 · 
4,066 
41893 

105,<MO 

6,744 
18,291 

2,058 

34,823 

3,366 
65,282 

3,200 

49,772 

34,406 

5 
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2011-2300-2-04-01-21-1 Servicio Postar 

03-21 -1 Evaluación de Espectáculos Públicos 
05-21-1 Centros de Gobierno 

Subtotal 

2400 RAMO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA 
01 Dirección y Administración Institucional 

2011-2400-2-01-01-21-1 Dirección Superior 
02-21-1 Administración General 
03-21 -1 Administración Flnanciera 
04-21-1 Planificación 

02 Prevención, Participación y Reinserclón Social 
,......_ 2011-2400-2-02-01-21-1 Prevención y Participación Ciudadana 

02-21-1 Centros Intermedios 
03-21-1 Instituto Toxicológico 
04-21-1 Comisión Nacional Antidrogas 

b3 Justicia e Iniciativas Legislativas . 
2011-2400-2-0~01-21-1 Técnica Jurídica 

02-21-1 Indice Legislativo y Biblioteca Jurldica 
03--21-1 Seguimiento a la Aplicación de la Ley 
04-21-1 Academia Internacional para 

Cumplimiento de la Ley (ILEA) 
05-21-1 Justicia Restaurativa 

04 Registro y Control Migratorio 
2011-2400-2-04-01-21-1 Documentación, Control Migratorio y 

Extranjería 

05 Seguridad Pública 
2011-2400-2-05-01-21 -1 Dirección y Administración 

02-21-1 Eficacia Policial 
0~21 -1 Servicio de lnspectoría 

06 Administración del Sistema Penitenciario 
2011-2400-2-06-01-21-1 Reclusión y Rehabilitación 

07 Apoyo a Instituciones Adscritas y Otras Entidades 
2011-2400-2-07-02-21-1 Unidad Técnica Ejecutiva- Gastos 

Corrientes 

Subtotal 

3300 RAMO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
01 Dirección y Administración lnstituclonal 

_ ......... ,,.,,_~ 2011-3300-3-01-01-21-1 Dirección Superior l=tl, 02-21- 1 Dirección Administrativa 

~ W:~l.ft J@>~~~ . ~(-': ~~··· ···-···-··." ·--·.· ·, .-·:,,S,.y, \lt..r• . 

94 

el 

Ministerio de Hacienda 

51 66,149 
51 770 
51 1 511 

51 
51 
51 

51 

51 
51 
51 
51 

51 
51 
51 

51 
51 

51 

51 
51 
51 

51 

56 

51 
51 

155,808 

3,299 
19,382 
2,293 

666 

20,228 
3,200 

922 
368 

937 
152 
316 

503 
333 

42,583 

362,733 
262,048 

6,943 

261 ,484 

7059 
995,449 

12,262 
14,159 
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02 Servicios Laborales 
2011-3300-3-02-01-21-1 Asistencia laboral 

02-21-1 Vigilancia del Cumplimiento de Leyes 
laborales 

03-21-1 Previsión Social y Gestión de Empleo 
04-21-1 Regionalización 

03 Apoyo a Instituciones Adscritas y Otras Entidades 
2011-3300-3-03-01-21-1 Instituto Salvadoreño de Fomento 

Cooperativo 

Subtotal 

4200 RAMO DE AGRJCUL TURA Y GANAOERIA 
01 Dirección y Administración Institucional 

2011-4200-4-01-01-21-1 Dirección Superior 

02 Economía Agropecuaria y Orientación de Agronegocios 
2011-4200-4-02-01-21-1 Información Estadística Agropecuaria 

04 Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego 
2011-4200-4-04-01-21-1 Desarrollo Forestal y Sistemas de Riego 

06 Apoyo a Instituciones Adscritas 
2011-4200-4-06-02-21-1 Centro Naclonal de Tecnofogfa 

Agropecuaria y Forestal 
03-21-1 Escuela Nacional de Agricultura "Roberto 

Quif\onez" 

Subtotal 

4300 RAMO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE Y DE 
VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 

,-· 
01 Dirección y Administración Institucional 

2011-4300-4-01-01-21-1 Dirección y Administración 

02 Obras Públicas 
2011-4300-4-02-01-22-1 Gestión de la Inversión 

04 Transporte 

02-21-1 Atención de Infraestructura Socio -
Económica y Riesgo 

2011-4300-4-04-01-21-1 Registro y Regulación del Transporte 
Subtotal 

4400 RAMO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES. 

02 Manejo Sostenible de los Recursos Naturales 
,;;~to '-- 2011-4400-4-02-01-21-1 Observatorio Ambiental 

-r~,, ()11 fk '- ,~, t0' ,j.-t> '" ··, ..;, "'<':f-~ ... 0~ 
:: ll! ¡:,, ¡; '· 

\ ~ 'é:. · · · · > .. z 1l 
; 1 °' f!t:.,¡¡ t.~ .. ~·.>;¡, 

51 

51 
51 
51 

56 

51 

51 

51 

56 

. 56 

51 

51 

51 

51 

51 

11,124 

2.1,857 
25,997 
26,624 

15,860 
127,883 

275 

23,880 

5,435 

39,680 

7 715 
76,985 

1,757 

53,762 

29,771 

28,363 
113,663 

12,721 
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1 
1 
1 

1 
1 

02-21-1 Gobernanza Ambiental Territorial 
Subtotal 

4600 RAMO ·oe TURJSMO 
02 Apoyo a Instituciones Adscritas 

2011-4600-4-02-01-21-1 Instituto Salvadoreño de Turismo 

Total 

ASIGNACIONES QUE SE DISMINUYEN: 
0300 TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
04 Financiamfento de Gastos Imprevistos 

2011-0300-1-04-01 -21-1 Gastos Imprevistos 

0400 TRIBUNAL DE SERVICIO CIVIL 
02 Financiamiento de Gastos Imprevistos 

2011-0400-1-02-01-21-1 Gastos Imprevistos 

0600 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
09 Financiamiento de Gastos Imprevistos 

2011-0500-1-09-01-21-1 Gastos Imprevistos 

0600 TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL 
03 Financiamiento de Gastos Imprevistos 

2011-0600-1-03-01-21-1 Gastos Imprevistos 

0700 RAMO DE HACIENDA 
09 Financiamiento de Gastos Imprevistos 

2011 -0700-1-09-01-21-1 Gastos Imprevistos 

0800 RAMO DE RELACIONES EXTERIORES 
06 Financiamiento de Gastos Imprevistos 

2011-0800-1-06-01-21-1 Gastos Imprevistos 

1500 CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA 
04 Financiamiento de Gastos Imprevistos 

2011-1500-2-04-01 -21-1 Gastos Imprevistos 

1700 FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
04 Financiamiento de Gastos Imprevistos 

201 1~1700-2-04-01-21-1 Gastos Imprevistos 

~~~~?~}90 
:¡,; ~ .,¡, ·,·:·::-:·:.•.= ·~ 

96 
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51 21,125 
33,846 

56 22,245 
2,590,639 

99 82,020. 

99 4,551 

99 308,358 

99 2,571 

99 281,181 · 

99 60,784 

99 14,106 

99 140,877 

8 
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1800 PROCURADURiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
03 Financiamiento da Gastos Imprevistos 

2011-1800-2-03-01-21-1 Gastos Imprevistos 99 105z040 

1900 PROCURADURfA PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

03 Financiamiento de Gastos Imprevistos 
2011-1900-2-03--01-21-1 Gastos Imprevistos 99 66,282 

2300 RAMO DE GOBERNACIÓN 
05 Financiamiento de Gastos Imprevistos 

2011-2300-2-05-01-21-1 Gastos Imprevistos 99 155,808 

-- 2400 RAMO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA 
11 Financiamiento de Gastos Imprevistos 

2011-2400-2-11-01-21-1 Gastos Imprevistos 99 9961449 

3300 RAMO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
04 Financiamiento de Gastos Imprevistos 

2011-3300-3-04-01-21-1 Gastos Imprevistos 99 127,883 

4200 RAMO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 
1 O Financiamiento de Gastos Imprevistos 

2011-4200-4-10-01-21-1 Gastos Imprevistos 99 76,985 

4300 RAMO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE Y DE 
VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 

08 Financiamiento de Gastos Imprevistos 

2011-4300-4--08-01-21-1 Gastos Imprevistos 99 113,663 

4400 RAMO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES ,,.-.. 
07 Financiamiento de Gastos Imprevistos 

2011-4400-4-07-01-21-1 Gastos Imprevistos 99 33,846 

4600 RAMO DE TURISMO 
03 Financiamiento de Gastos Imprevistos 

2011-4600-4-03-01-21-1 Gastos Imprevistos ~9 22,246 
Total 2,5901639 

9 

97 
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Ministerio de Hacienda 

B) En la SECCION B. PRESUPUESTOS ESPECIALES, Instituciones Descentralizadas no 
Empresariales, auméntase la fuente especifica de ingresos y las asignaciones de gastos que se 
indican, con las cantidades que a continuación se señalan: 

RUBRO DE 
AGRUPACIÓN 

0301 REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES 

INGRESOS 

Ingresos Corrientes 
16 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 
1620300 Tribunal Supremo Electoral 

EGRESOS 

01 Dirección y Administración Institucional 
2011--0301-1-01-01-21-1 Dirección Superior 

02-21-1 Administración y Gestión Financiera 

02 Registro e Identificación de las Personas Naturales 
2011-0301-1-02-01-21-1 Registro e Identificación de las Personas 

Naturales 
Total 

51 
51 

51 

0501 INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE El SALVADOR 

INGRESOS 

Ingresos Corrientes 
16 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 
1620500 Presidencia de la República 

EGRESOS 

01 Dirección y Administración Institucional 
/"= ··· ·- 2011-0501-3-01-02-21-1 Administración General 

,¿;o .OHe ;~ 03-21-1 Unidad Financiera Institucional Y.«,". ,;,p.. "' -r. . ,J."-.,.~-.... ~ C;..\ -. (5:2 ¡f ~ ('\ \ 
2:" íd > :z. ,1 
<'e! . .f,, 
,,,_ . ... • .h. 

..t , 
• o<>:-

. ~ .... , ¡p.\) ;~ 

51 
51 

CANTIDAD 
US$ 

18,435 

134 
2,164 

16137 
18,435 

38,739 

18,659 
2,223 

10 



Ministerio de Hacienda 

02 Actividades Deportivas 

2011-0501-3-02-01-21-1 Deporte Comunal 
02-21-1 Promoción Deportiva 

03-21-1 Ciencias Aplicadas al Deporte 
04-21-1 Deporte de Alto Rendimiento 
05-21~1 Residencia Deportiva 

Total 

51 
51 
51 
51 
51 

0504 INSTITUTO SALVADOREÑO PARA EL DESARROLLO DE LA MUJER 

INGRESOS 

Ingresos Corrientes 
16 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 
1620500 Presidencia de la Repúbllca 

EGRESOS 

01 Dirección y Administración Institucional 
2011 -0504-3-01-01-21 -: 1 Administración General 

02 Gestión para el Desarrollo Integral de las Mujeres 
2011-0504-3-02-01-21-1 Políticas para el Desarrollo de la Mujer y la 

Igualdad de Género 

Ingresos Corrientes 

02-21-1 Prevención, Atención y Erradicación de la 
Violencia de Género contra las Mujeres 

03-21 -1 Atención de Compromisos Internacionales 
sobre Derechos Humanos de las Mujeres 
Total 

2402 UNIDAD TECNICA EJECUTIVA 

INGRESOS 

16 Transferencias Corrientes 
~..:-"'"'· .. 162 Transferencias Corrientes del Sector Público 

~o DE ,.;: . 1622400 Ramo de Justicia y Seguridad Pública 

r,1., -~~ 
99 

51 

51 

51 

51 

132 
9 ,377 
1,214 
5,469 

· 1,665 

38z739 

23,371 

2 ,163 

8,558 

12,499 

151 
23,371 

7,059 

11 
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EGRESOS 

01 Dirección y Administración Institucional 
2011-2402-2-01-01-21-1 Dirección Superior 

02-21-1 Administración y Finanzas 
03-21-1 Gerencia Programa de Protección 

Total 

51 
51 
51 

3301 INSTITUTO SALVADOREÑO DE FOMENTO COOPERATIVO 

INGRESOS 

Ingresos Corrientes 
16 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Comentes del Sector Público 
1623300 Ramo de Trabajo y Previsión Social 

EGRESOS 

01 Fortalecimiento Cooperativo 
2011 -3301-3-01-01-21-1 Dirección y Administración 

02-21-1 Fomento y Asistencia Técnica 
03-21-1 Vfgilancia y Fiscalización 

Total 

51 
51 
51 

4202 CENTRO NACIONAL DE TECNOLOGJA AGROPECUARIA Y FORESTAL 

INGRESOS 

1 ngresos Corrientes 
16 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 
1624200 Ramo de Agricultura y Ganaderla 

EGRESOS 

02 Investigación y Transferencia Tecnológica 
2011 -4202-4-02-01-21-1 Investigación Tecnológica 

02-21-1 Tecnología de Semilla 
03-21-1 Transferencia Tecnológica 

Total 

~»'I' 200A"IOS 
.. .., ....... " " .... :--·¡, . , .. ... , .. . 

... : tVJ:.,} ·i-•···-··' ... -··-· ~ · . . ..... . . .. ,w .... , 

100 

51 
51 
51 

333 
3,898 
2,828 
7,069 

15,860 

4,154 
5,532 
6174 

15,860 

39,680 

14,245 
4,470 

201965 
39,680 
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Ingresos Corrientes 

4203 ESCUELA NACIONAL DE AGRICULTURA 

INGRESOS 

16 Transferencias Corrientes 
162 Transferencias Corrientes del Sector Público 

1624200 Ramo de Agricultura y Ganadería 

EGRESOS 

01 Dirección.Y Administración Institucional 
201 1-4203-4-01-02-21-1 Enseftanza Agropecuaria 

03-21-1 Estudios e Investigación 
04-21-1 Proyección Social 

Ingresos Corrientes 

4601 INSTITUTO SALVADOREÑO DE TURISMO 

INGRESOS 

16 Transferencias Corrientes 
162 Transferencias Corrientes del Sector Público 

1624600 Ramo de Turismo 

EGRESOS 
01 Dirección y Administración Institucional 
2011-4601-4-01-01-21-1 Administración General 

02 Administración y Mantenimiento de Turicentros y Parques 
2011-4601-4-02-01-i1-1 Mantenimiento de Turlcentros y Parques 

· Total 

COMUNÍQUESE, EL MINISTRO DE HACIENOA (F) CECACEREs•. 

El que transcribo para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

.Ministerio de H2denda 

51 
51 
51 

51 

51 

DIOS UNION LIBERTAD 

/~. 
Roberlo de Jesús Solórzono Castro 
VICEMINISTRO DE HACIENDA 

7,716 

7,140 
160 
415 

7,716 

22,245 

3,040 

19,205 
22,246 
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Ministerio de Hacienda 

San Slllvador, 14 de julio de 2011 

Dirección: GENERAL DEL PRESUPUESTO 

Asunto: Transferencia de Crédito Ejecutiva entre 
asignaciones de distintos Ramos de la 
Administración Pública. 

HOY SE HA EIYffiIDO EL ACUERDO QUE DICE: 

''Nº 745 San Salvacj.or, 14 de julio de 2011 
De conformidad a lo establecido en el Art. 45 de la Ley Orgánica de Administración Fi.panciera del Estado, y el 
Art. 5 del Decreto Legislativo No. 553 de fecha 09 de diciembre de 20 10, publicado en el Diario Oficial No. 
237, Tomo 389 del 17 de diciembre de 2010, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, ACUERDA: 

A) Autorizar la siguiente Transferencia de Crédito Ejecutiva entre asignaciones de distintas Instituciones de la 
Administración Pública, así: 

ASIGNACIONES QUE SE REFUERZAN: 

0300 TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
O l Dirección y Administración Institucional 

20 11-0300-1-0 1-01-21-1 Dirección Superior 
02-2 1-1 Dirección General 

03-21-1 Asesoría y Apoyo Superior 

04-21-1 Administración General 

02 Organización, Capacitación, Actualización Electoral y 
Fortalecimiento Democrático 

20 l l-0300-1-02-01 -2 l- 1 Organización y Registro Electoral . 
02-21-1 Capacitación Electoral y Fortalecimiento 

Democrático 
03-2 1-1 F iscatizaci ón El ectoraJ 

03 Apoyo a Entidades Adscritas y a la Gestión Electoral 

20 11-0300-1 -03-0l -21-l Registro Nacional de las Personas Naturales 

Sub TotaJ 

,. 
0400 TRIBUNAL DE SERVICIO CIVIL 
O 1 Servicio Civil 

2011-0400-1-01-0 1-2 1-1 I;)irección Superior 
02-21- 1 Unidad Financiera Institucional 

03-21-1 Resolución de Peticiones 
04-21-1 Actualización y Control de Registro 

05-21-1 Unidad de Conflictos Colectivos y Económicos . 

Sub Total 

RUBRO DE 
AGRUPACIÓN 

51 
51 
51 
51 

51 

51 
51 

56 

51 
51 
51 
51 

51 

CANTIDAD 
uss 

9,013 
834 

9,078 
23,674 

7,626 

9,177 
4,183 

18,435 
82,020 

1,555 
49 1 

1,190 

559 

756 

4,551 
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0500 PRESIDENCIA DE LA REPD"BLICA 
01 Dirección y Administración Institucional 

201 l-0500-1-01-02-2 l-l Administración General 
03-21-1 Unidad Financiera Institucional 
04-21-1 Secretaría para Asuntos Legislativos y Jurídicos 
05-21 -1 Consejo Nacional de Seguridad Pública 
06-21-1 Servicio de Becas 
07-21-1 Innovación Tecnológica e Informática 
09-22-1 Prevención Social de la Violencia con 

Participación Juvenil (Contrapartida) 

02 Secretaria de Comunicaciones de la Presidencia 
20ll-0500-1-02-01-21- 1 Servicio de Comunicación Oficial de la 

Presidencia 
02-21 - l Canal 10 Televisión Educativa y Cultural 
03-21- 1 Rad io Nacional de El Salvador 

03 Secretaría para Asuntos Estratégicos 
201 l-0500-1-03-01-21-1 Asuntos Estratégicos 

04 Secretaría de Inclusión Social 
2011-0500-3-04-01-21-l Inclusión Soc"ial 

02-21-1 División de Asistencia Alimentaria 

05 Secretaria Técnica 
2011-0500-1-05-01-21- l Asistencia Técnica 

06 Secretaría de Cultura 
201 1-0500-3-06-01-21-1 Dirección y Administración 

0.7 Apoyo a lnstituci~nes Adscritas 
20 11-0500-3-07-0 l!-2 1-l Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador 

01-21-1 Instituto Salvadoreño para el J;)esarrollo , de la 
Mujer, Gastos Corrientes 
Sub Total 

0600 TRIBUNAL DE ETICA GUBERt'f.AlVIENTAL 
O 1 Dirección y Administración lnstitucional 

2011 -0600-1-01-01-21-1 Dirección Superior y Administración 

02 Gestión Operativa 
201 l-0600-1 -02-01-21-l Gestión Operativa Institucional 

Sob Total 

0700 R~IO DE HACIENDA 
O 1 Dirección y Ad.ministración Institucional 

2011-0700-1 :O 1-01-21-1 Dirección Superior 
02-21-1 Inversión y Crédito Público 
03-21 -1 Adminjstración General 
04-21-1 Sistema de Administración Financiera Integrada 

2 

Ministerio de Hacienda 

51 

51 
51 
51 
51 
51 

51 

51 
51 
51 

51 

51 
51 

51 

51 

56 

56 

51 

51 

51 
51 
51 
51 

30,855 
1,768 

825 
6,344 

337 
619 

3,119 

7,471 
17,758 
3,853 

5,514 

16,797 

14,723 

3,786 

132,479 

38,739 

23,371 
308,358 

1,539 

1,032 
2,571 

6,171 
1,206 

44,550 
825 



02 Administración del Presupuesto Público 
20 11-0700-1-02-0l -2 1-1 Dirección y Apoyo Administrativo 

02-21-1 Conducción del. Proceso Presupuestario 

. 03 Servicios Tributarios Internos 
20 11-0700-1-03-0l-2 1-l Dirección y Apoyo Institucional 

02-21-1 Fiscalización 
03-21-1 Asistencia Técnica y Registro Tributario 

04 Administración de Aduanas 
20ll-0700-1-04-01-21-1 Apoyo Administrativo y Financiero 

02-21-1 Apoyo Operativo 
03-21-1 Servicios de Aduana 

05 Administración del Tesoro 
201 1-0700- l-05-01-21-1 Dirección y Administración Superior 

02-21-1 Percepción y Administración de Ingresos del 
Tesoro Público 

03-2 1-1 Transferencia de Fondas por Egresos 
Presupuestarios y Otros Fondos de Manejo 
Especial 

06 Contabilidad Gubernamental 
20 1 l -0700- 1-06-01 -21 - l Dirección y Administración 

02-2 1-1 Consolidación y Generación de Informes 
03-21-1 Asistencia Técnica Contable 

07 Apelaciones Tributarias y de Aduanas 
2011-0700-1-07-0l -21-1 Dirección y Soporte Administrativo 

02-21-1 Servicios Técnicos Tributarios v de Aduanas 
- 1 

11 F inanciamiento al Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Loc~l 
201 l -0700-3-11-01-2 l -1 Atención de Gastos Administrativos ! 

17 Financiamiento a Programas de Comunidades Solidarias Rurales, Urbanas y 
Desarrol1o Local 

20 l 1-0700-3-17-01-2 1- l Programa de Comunidades Solidarias Rurales 

Sub Total 

0800 RAMO DE RELACIONES EXTERJORES 
O 1 Diiec6ión y Administración InsJitucional 

2011-0800-1-01 -01-21-l Dirección Superior 
02-21-1 Servicios Generales 
03-21-1 Protocolo y Ordenes 
04-21-1 Unidad de Comunicaciones 
05-21-1 Unidad de Auditoria Interna 
06-21-1 Asuntos Jurídicos 

· 07-21-1 Derechos Humanos 
08-21-1 Instituto de Formación Diplomáúca 

09-21-1 Planificación y Desarrollo Institucional 
10-21 -i Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

3 

'!""'11 
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51 3,288 

51 861 

51 18,867 
51 96,849 

51 25;272 

51 11,556 
51 8,769 

51 10,569 

51 13,884 

51 18,267 

51 6,159 

51 4,590 ~, 
). 1,215 
5 1 5,988 

51 2,280 
51 1,080 

56 11,823 

56 2,602 

296,671 

51 1,090 

51 19,903 
51 1,542 
51 · 909 
51 625 
51 1,752 
51 697 
51 133 
51 837 

51 1,431 



02 Servicio Diplomático y Consular 

2011-0800-1-02-01 -21-1 Representaciones Diplomáticas 
'· 

02-21-1 Representaciones. Consulares 
03-2 l - l Coordinación del Servicio Exterior 
04-21 -1 Migración y Desarrollo 

03 Administración de Po lítica Internacional 
2011-0800-l-OJ-01 -2 1- l Política Exterior 

02-21-1 Desarrollo Social Integral 

04 Soberanía Nacional y Fronteras 

2011-0800-1-04-01-21-1 Asuntos Limítrofes y Fronterizos 

05 Administración de Cooperación para el Desarrollo 
201l -0800-3 -05-01-21-1 Cooperación Externa para el Desarrollo 

02-21-1 Relaciones Económicas 

Sub Total 

1500 CONSEJO NACIONAL DE LA .roDICATURA 
01 Dirección y Administración Institucional 

2011 -1500-2-01-01-2 l-1 Dirección Superior y Administración 

02 Selección y Evaluación 
2011-1500-2-02-01-21-1 Selección de Magjstrados y Jueces 

02-21-1 Evaluación de Magistrados y Jueces 

03 Escuela de Capacitación Judicial 
2011-1500-2-03-0l-21-l Escuela de Capacitación Judicial 

Sub Total 

.1700 FISCALÍA GEN.ERAL DE LA REPÚBLICA 
b 1 Dirección y Administración InstitucionaJ 

2011-1700-2-01-0 ! -21-1 Dirección y Administración 

02 Defensa de los Intereses de la Sociedad 
2011-1700-2-02-01 -21-l Delitos Contra la Sociedad 

03 Defensa de los Intereses del Estado 
2011-1700-2-03-01 -21-1 Acciones Legales a Favor del Estado 

Sub Total 

1800 PROCURADlJRÍA GE?{ERAL D E L.L\. REPÚBLICA 
O 1 Dirección y Administración Institucional 

20ll -1800-2-01-01-21-1 Dirección y Administración 

02 Asistencia Legal, Preventivo Psico-Social, Mediación y Conciliación 
2011-1800-2-02-0I -2 1- l Defensa de la Familia, Niñez y Adolescencia 

02-21-1 Defensa de la Libertad Individual 
03-21-1 Defensa de los Derechos Reales y Personales 
04-2 l-l Defensa de los Derechos del Trabajador 
05-21 -1 Servicios Pn~ventivos Psico-Sociales 

4 

.... 
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51 4,979 
51 626 
51 3,522 
51 368 

51 1,292 
51 483 

51 2,150 

51 1,732 
51 495 

44z5ó6 

51 8,715 

51 1,002 
51 408 

51 3,981 
14,106 

51 41,257 

51 66,760 

51 7,688 

115,705 

51 24,3 i7 

51 44,891 
51 16,1 19 
51 6,731 
51 4,023 
51 4,066 



06-21 -1 Servicios de Mediación y Conciliación 

Sub Total 

1900 PROCTJRADURÍA PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMAN'OS 

O l Dirección y Administración Institucional 

201 1-1900-2-01-0l -21-1 Dirección Superior 
02-21-1 Administración General 

03-2 1-l Unidad Financiera Institucional 

02 Defensa, Protección, Vigilancia y Educación de los Derechos Humanos 
201 l -1900-2-02-01-21-l Monitoreo y Protección de los Derechos Huma.11os 

02-21-1 Educación, Promoción e Investigación de los 
Derechos Humanos 
Sub Total 

2300 RA.lv!O DE GOBERNACION 
01 Dirección y Administración Institucional 

20 1 l-2300-2-01 -01-2 1- l Dirección Superior 
02-2 1-1 Administración General 

03-21-1 Unidad Financiera Institucional 

04-21 -1 Planificación Estratégica 

02 Prevención y Atención de Riesgos 

2011-2300-2-02-01 -21-1 Pr~vención, Control y Extinción.de Incendios 
02 -21-1 Protección Civil, Prevención y Mitigación de 

Desastres 

04 Gestión de Servicios 

Servicio Postal 1 2011-2300-2-04-0l-21 - l 
03-21-1 
04-21-1 

Evaluación de Espedáculos Públicos 
Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines 
de Lucro 

05-21-1 Centros de Gobierno 
Sub Total 

2400 RA.ivIO DE JUSTICIA Y SEGlTRIDAD PUBLICA · 
O 1 Dirección y Administración Institucional 

2011-2400-2-01-0l -2 1-l Dirección Superior 
02-21-1 Administración General 
03-21-1 Administración Financiera 

04-2 1-1 Planificación 

02 Prevención, Participación y Reinserción Social 

. 201 1-2400-2-02-01-21-1 Prevención y Participación Ciudadana 
02-21-1 Centros Intennedios · 

03 -21 -1 Instituto Toxicológico 
04-2 1-1 Comisión Nacional Antidrogas 

5 
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51 

51 
51 
51 

51 

51 

51 
51 

51 

51 

51 

51 
51 

51 
51 

51 
51 
51 
51 

51 
51 
51 
Si 

4,893 
105,040 

6,744 
18,291 
2,058 

34,823 

3,366 

65,282 

437 

781 
3,060 

9 

55,077 

25 

51,863 
2,528 

70 
2,795 

116,645 

3,540 
19,895 
2,144 

872 

20,814 

3:S44 

921 
368 



03 Justicia e Iniciativas Legislativas 

201 l-2400-2-03-01-2 1-1 Técnica Jurídica 
02-2 1- 1 Índice Legislativo y Bibfioteca Jurídica 
03-21.-1 Seguimiento a la Aplicación de la Ley 
04-21-1· Academia Internacional para e[ Cumplimiento de la 

Ley (ILEA) 
05-21- 1 Justicia Restaurativa 

04 Registro y Control Migratorio 
201 1-2400-2-04-01-2 1- 1 Documentación, Control i\i1igratorio y Extranjería 

05 Seguridad Pública 

2011-2400-2-05-01-2 1- l Dirección y Administración 
02-21- 1 E;ficacia Policial 
03-21- 1 Servicio de Inspectoria 

06 Administración del Sistema Penitenciario 
. 20 11-2400-2-06-01 -21 - l Reclusión y Rehabilitaci6n 

07 Apoyo a Instituciones Adscritas y Otras Entidades 
201 1-2400-2-07-02-2 1-1 Unidad Técnica Ejecutiva- Gastos Corrientes 

Sub Total 

3300 RAtvlO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCJAL 
01 Dirección y Administración Institucional 

2011-3300-3-01-0 l -21- l Dirección Superior 
02-21-1 Dirección Administrativa 

02 Servicios Laborales 
2011 -3'300-3-02-01-21- l Asistencia Laboral 

02-2 1-1 Vigilancia del Cumplimiento de Leyes Laborales 
03-21-1 Previsión Social y Gestión de Empleo 

04-21-1 Regionalización 

03 Apoyo a Instituciones Adscritas y Otras Entidades . 
2011-3300-3-03-0 l -21-1 Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo 

Sub Total 

4100 RA.1VIO DE ECONOlVIlA 
O l Dirección y Administración Institucional 

2011 -4100-4-01-02-21-l Apoyo Técnico Institucional 

03-21-1 Apoyo Administrativo y Financiero 

04 Hidrocarburos y tvlinas 
2011-4100-4-04-01-21-1 Regulación de Hidrocarburos y Minas 

07 Apoyo a Instituciones Adscritas 
1~~:Q.11-4100-4-07-01 -21 -1 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
.. , ~ORE,~S' .. ,, 
',:i~ 'lf<., '5_;:;\ Sub Total 
·...,,· -~ ·~'\ 

(f"' (,h 

1 ', ; ;;i~ 
, ~ <Ji' 

-~~~.)~/Í'l 6 
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51 
51 
51 

51 
51 

51 

51 
51 
51 

51 

56 

937 

147 
315 

503 
334 

60,587 

362,733 
262,048 

6,943 

264,284 

7,059 

1,017,988 

51 12,262 
51 14,159 

51 11,124 

51 21,857 
51 25,997 

51 26,624 

56 15,860 

127,883 

51 4,268 
51 6,126 

51 2,274 

56 507 

13,175 



4200 R;i,.i\'10 DE AGRICULTOR<\. Y GAN'ADE.RIA 
01 Dirección y Administración Institucional 

201 l-4200-4-01-01 -21-1 Dirección Superior 

04 Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego 
2011-4200-4-04-0l -21-l Desa.'Tollo Forestal y Sistemas de Riego 

05 DesarroUo Pesquero 
20 11-4200-4-05-0 l -21-1 Fomento y Desarrollo Pesquero y Acuícola 

06 Apoyo a Instituciones Adscritas 
20 11-4200-4-06-01-21-1 Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria 

02-21-1 Centro Nacional de Tecnología Agropecuaria y 
Forestal 

03-21-1 Escuela Nacional de Agricultura "Roberto 
Quiñonez'' 

Sub Total 

4300 RA.l'i!O DE OBRAS PlJBLICAS, TRANSPORTE Y DE 
VIVIENDA Y DES.ARROLLO URBANO 

02 Obras Públicas 
2011-4300-4-02-0l-22-l Gestión de la Inversión 

02-21-1 Atención de Infraestructura Socio - Económica y 
Riesgo 

03 Vivienda y DesaiTOllo Urbano 
2011-4300-3-03-02-21-1 Ordenamiento del Desarrollo Urbano 

Sub Total 

4400 RAlvIO DE MEDIO }µ\1BIENTE Y RECURSOS 
NATURALES ! 

02 Manejo Sostenible de los Recmsos Naturales 
201 l -4400-4-02-02-21-l Gobernanza Ambiental Territorial 

Sub Total 

4600 RAt'10 DE TtJRISMO 
02 Apoyo a Instituciones Adscritas 

2011-4600~4-02-01-21-1 Instituto Salvadoreño de Turismo 

Total 

ASIGNACIONES QUE SE DISl\i.llNUYEN: 

0300 TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
04 F fr1anciamiento de Gastos Imprevistos 

2011-0300-1-04-01 -21-1 Gastos Imprevistos 

0400 TRIBUNAL DE SERVICIO CIVIl, 
02 Financiamiento de Gastos Imprevistos 

20ll-0400-1-02-01-21-1 Gastos Imprevistos 

Ministerio de Hacienda 

.. 
51 359 

51 13,431 

51 4,232 

56 18,291 

56 64,805 

56 12,200 

113,318 

51 30,379 

51 27,037 

51 3,959 

61,375 

51 1,165 

1,165 

,. 56 29,900 

2,520,319 

99 82,020 

99 4,551 



0500 PRESIDENCJA DE LA REPD'"BLICA 
09 Financiamiento de Gastos 1'r1prevístos 
2011 -0500-1-09-0l -21-1 Gastos Imprevistos 

0600 TRIBUNAL DE ETICA GlJBERNA.cv.ffiNTAL 
03 Financiamiento de Gastos Imprevístos 

201 l-0600- 1-03-01-21 -1 Gastos Lmprevistos 

0700 RAMO DE HACIENDA 
09 Financiamiento de Gastos Imprevistos 

201 1-0700-1-09-0l-21- l Gastos Imprevistos 

0800 RAJ\10 DE RELACIONIS EXTERIORES 
06 Financiamiento de Gastos Imprevistos 

2011-0800- 1-06-0 l -21-1 Gastos Imprevistos 

1500 CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA 
04 Financiamiento de Gastos Imprevistos 

201 l-1500-2-04-01-21-1 Gastos Imprevistos 

1700 FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
04 Financiamiento de Gastos Imprevistos 

2011 -1700-2-04-0l -21-l Gastos Imprevistos 

1800 PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
03 Financiamiento de Gastos Imprevistos 

201 l-1800-2-03-0 1-21-l Gastos Imprevistos 

1900 PROCURAJHJRÍA PARA LA DEFENSA DE. LOS 
DERECHOS HUl\'IANüS 

03 Financiamiento de Gastos Imprevistos 
201 l -1900-2-03-01-21-1 Gastos Imprevistos 

2300 Ri\.lV.IO DE GOBER.~ACION 
05 Financiamiento de Gastos Imprevistos 
201 1-2300-2-05-01-21 -1 Gastos Imprevistos 

2400 RAl'VIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PUBLlCA 
11 Financiamiento de Gastos Imprevistos 

20 ll-24~0-2- 11 -01-21-1 Gastos Imprevistos 

3300 RAivf O DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
04 Financiamiento de Gastos Imprevistos 

201 l-3300-3-04-0 1-2 1- l Gastos Imprevistos 

8 
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99 308,358 

99 2,571 . 

99 296,671 

99 44,566 

99 14,106 

99 115,705 

99 105,040 

99 65,282 

99 116,645 

99 1,017,988 

99 127,883 



4100 RAi\'fO DE ECONOlV.IÍA 
09 Financiamiento de Gastos Imprevistos 

2 O 11 -4100-4-09-01 -21-1 Gastos Imprevistos 

4200 RA.MO DE AGRJCULTIJRA Y GANADERÍA 

1 O Financiamiento de Gastos Imprevistos 

2011-4200-4-10-01 -21-1 Gastos Imprevistos 

4300 RA.l\10 DE OBRAS PUBLICAS, TRA.t'l'SPORTE Y DE 
VIVIENDA Y DESARROLLO 'URBANO 

08 Financiamiento de Gastos Imprevistos 

20l1-4300-4-08-01 -21-1 Gastos Imprevistos 

4400 RAl\110 DE l\t.CEDIO Al"VIBIENTE YRECTJRSOSNATURALES 
07 Financiamiento de Gastos Imprevistos 

201 1-4400-4-07-01-2 l -1 Gastos Imprevistos 

4600 RA.1'10 DE TURISMO 
03 Financiamiento de Gastos Imprevistos 

2011-4600-4-03-01-2 l-1 Gastos lmprevistos 
Total 

- --Ministerio de Hacienda 

99 13,175 

99 113,318 

99 · 61,375 

99 1,165 

99 29,900 

2,520,319 

B) En la SECCION B. PRESUPUESTOS ESPECIALES, Instituciones Descentralizadas no Empresariales, 
auméntase la fuente específica de ingresos y las asignaciones de gastos que se indican, con las cantidades 
que a continuación se señalan: 

RUBRO DE 
A GRlJPACIÓN 

0301 REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES 

INGRESOS 

Ingresos Corrientes 
1 ó Transferencias Comentes 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 
1620300 Tribunal Supremo Electoral 

EGRESOS 

O l Direcció~ y Administración Institucion.al 
2011-0301 -1-01-0l -21-1 Dirección Superior 

02-2 1-l Administración y yestión Financiera 

02 Registro e Identificación de las Personas Naturales 
'7~.Q 11-0301 -1-02-0 1-21-1 Registro e Identificación de las Personas Naturales 

v~i"e·'ii !.{ :· . :"-\ 
' ..¡,;,.> l1 '"9 ..,, ¿¡; ~.:,. ('> \\ 

l1,, _. \', 
;;: .e/1'/f.-'i'at..·. e' !""• ji :; --J!J > z,• 

.~~.tr ~c,Jl 
~ ~ i<r --,~ ~ Í/ 9 

~,\.. . ~. 

51 
51 

51 

CAl'ITIDAD 
US$ 

18,435 

134 
2,164 

16,137 
18,436 



Ministerio de Hacienda 

0501 INSTITUTO NACIONAL J)E LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 

INGRESOS 

Ingresos Corrientes 
i 6 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 
1620500 Presidencia de la República 

EGRESOS 

O 1 Dirección y Administración Institucional 
201 1-0501-3-0l-02-21- l Administración General 

03-21-1 Unidad Financiera 1-lstitucional 

02 Actividades Deportivas 

20 11-0501-3-02-0l-21-l Deporte Comunal 
02-21 -1 Promoción Deportiva 
03-21-1 Ciencias Aplicadas al Deporte 
04-21-1 Deporte de Alto Rendimiento 
05-21-1 Residencia Deportiva 

51 
51 

51 
51 
51 
51 
51 

0504 INSTITUTO SALVADOREÑO PARA EL DESARROLLO DE LA MUJER 
INGRESOS 

Ingresos Corrientes 
16 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 
1620500 Presidencia de la República 

EGRESOS 

O 1 Dirección y Administración Institucional 
201 l -0504-3-01-0 1-21-1 Administración General 

02 Gestión para el Desarrollo Integral de las Mujeres 
201 l-0504-3-02-0 1-2 1-l Polít1cas para el Desarrollo de las Mujeres y la 

Igualdad de Género 
02-21 -1 . Prevención, Atención y Erradicación de la 

Violencia de Género Contra las Mujeres 
03-21-1 Atención de Compromisos Internacionales sobre 

Derechos Humanos de las Mujeres 

!O 

51 

51 

51 

51 · 

-38,739 

18,659 
2,223 

132 
9,377 
1,214 
5,469 
1,665 

38,739 

23,371 

2,163 

-8,558 

12,499 

151 

23,371 
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0505 FON"DO DE INVERSIÓN SOCLU, PARA EL DESARROLLO LOCAL 

lliGRESOS 

Ingresos Corrientes 
16 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 
1620700 Ramo de Hacienda 

EGRESOS 

O 1 Dirección y Administración Institucional 
2011-0505-3-01-01-21-l Dirección Superior 

02-21-1 Administración General 
03-21 -1 Unidad Financiera Institucional 

02 Gestión de Programas y Proyectos 
20 l 1-0505-3-02-01-21-1 Gestión de Programas y Proyectos 

03 Programa Comunidades Solidarias Rurales 
201 l -0505-3-03-01-21 -1 Bonos para Educación y Salud 

Ingresos Corrientes 
16 Transferencias Corrientes 

2402 UNIDAD TECNICA EJECUTIVA 

INGRESOS 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 
1622400 Ramo de Justicia y Seguridad Pública 

EGRESOS 

O l Dirección y Administración L-lstitucional 
2011-2402-2-01-01 -21-1 Dirección Superior 

02-21-1 .Administración1y Finanzas 
03-21-1 Gerencia Programa de Protección 

51 
Si 
51 

51 

51 

51 
51 
51 

3301 INSTITUTO SALVADOREÑO DE FOlVIEi'fTO COOPERATIVO 

JNGRESOS 

· 1ngresos Corrientes 
16 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Corrient_e~ d_e! Sector Público 
1623300 Ramo de Trabajo y Previsión Social 

l i 

14,425 

2,560 
6,218 
1,350 

1,695 

2,602 
14,425 

7,059 

" 1"' .)~.) 

3,898 
2,828 
7,059 

' . . 
15,860 
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EGRESOS 

O 1 Fortalecimiento Cooperativo 
20 11-3301-3-01-01-21-1 Dirección y Administración 

02-21-1 Fomento y Asistencia Técnica 
03-2 1-1 Vigilancia y Fiscalización 

51 
51 
5 1 

4102 CONSEJO NAOONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

INGRESOS 

Ingresos Corrienies 
16 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 
1624100 Ramo de Economía 

EGRESOS 

01 Gestión de Política Cientíñca, Tecnológica y de la Calidad 
20 11 -41 02-4-01-01-21-1 Desarrollo de la Ciencia, la Tecnología y de la 

Infraestructura de la Calidad 51 

420Í INSTITUTO SALVADOREÑO DE TRANSF0R1Y1ACI0N AGRARIA 

INGRESOS 
Ingresos Corrientes 
16 Transferencias Corrientes ; 

l 62 Transferencias CorrienteJ del Sector Público 

1624200 Ramo de Agricultura y Ganadería 

EGRESOS 
O 1 Dirección y Administración Institucional 

201 1-4201-4-01-0 1-21-1 Dirección Superior y Apoyo Administrativo 
financiero 

02 Segmidad Jurídica Sobre la Transferencia. de Tierras en el Sector 
Agropecuario Reformado 

201 l -4201-4-02-01-21- l Transfer~ncia de Tierras y Seguridad Jurídica 

51 

5i 

4,154 
5,532 
6,174 

15,860 

507 

507 

18,291 

3,51ó 

14,775 

18,291 
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4202 CENTRO NACI ONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA Y FORESTAL 

INGRESOS 
Ingresos Corrientes 
16 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Corrientes del Sector Públjco 

1624200 Ramo de Agricultura y Ganaderia 

EGRESOS 

O I Dirección y. Administración Institucional 
2011-4202-4-01-0 l -21-l Dirección Superior 

02-21-1 Adm1nistración y Finanzas 

02 Investigación y Transferencia Tecnológica 
20 1 l-4202-4-02-01 -21-1 Investigación Tecnológica 

02-2 1-1 Tecnología de Semilla 
03-21 -1 Transferencia Tecnológica 

4203 ESCCELA NACIONAL DE AGRJCULTURA 

INGRESOS 

Ingresos Corrientes 
16 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 
1624200 Ramo de Agricultura y Ganadería 

EGRESOS 

O l Dirección y Admin1stración Institucional 

201 l -4203-4-01 -01-21-l _Dirección Superior 
03-2 l -l Estudios e Investigación 

04-2 1-1 Proyección Social 

4601 lNSTITUTO SALVADOREÑO DE TURISMO 

INGRESOS 

Ingresos Corrientes 
16 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Comentes del Sector Púbüco 

1624600 Ramo de Turismo 

13 

51 

51 

51 
51 
51 

51 
51 

51 

64,805 

2,780 
7,860 

19,255 
2,34"0 

32,570 
64,805 

12,200 

11,540 

316 
344 

12,200 

29,900 



Ministerio de Hacienda 

EGRESOS 

O 1 Dirección y Administración Jnsti~cional 
2011-4601-4-01-01-21-1 Administración General 

02 A¿m.inistración y Mantenimiento de Turicentros y Parques 

20l 1-4601-4-02-0 1-21 -1 Mantenimiento de Turicentros y Parques 

51 

SI 

COMUNJQLtSE, EL w1INISTRO DE HACIENDA (F) CECACERES". 

El que transcribo para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

14 

DIOS DWON LIBERTAD 

)~ 
Roberlo de Jesús Solórzano Coslro 
'/ICeMINlSTRO DE HACIENDA 

7,360 

22,540 

29,900 



Ministerio de Hacienda 

-
San Salvador, 20 de octub~e de 2011 

Dirección: GENERAL DEL PRESUPUESTO 

Asunto: Transferencia de Crédito Ejecutiva 
entre asignaciones de la Presidencia 
de la República y ei INDES. 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO QUE DICE: 

''N° 1090 San Salvador, 20 de · octubre de 2011 
De conformidad con lo establecido en el Art. 45 de la Ley Orgánica de Administración Financiera 
del Estado, y en virtud de la facultad que le confiere el Art. 11 de 1a Ley de Presupuesto General 
vigente, el órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda. ACUERDA: 

A) Autorizar la Transferencia de Crédito Ejecutiva entre asignaciones de la Presidencia de la 
República, así: . . 

MIGNACIONES QUE SE RQO.ljil<ZAl~: 

O 1 Dirección y Administración Institucional 

2011-0500-1-01-04-21-1 Secretaria para Asuntos 
Legislátivos-y Jurídicos 

07 Apoyo a Instituciones Adscri~ _ .· . 
2011-0500-3-07-01-21-1 Jnstituto·Nacional de los Deportes 

de El Salvador 

08 Apoyo a Otras Entidades 
-2011-0500-3-08-04-21-l Comisión Nacional de Promoción 

de Exportaciones e Inversiones 
Total 

ASIGNACIÓN QUE SE DISMINUYE: 

09 Financiamiento de Gastos Imprevistos 

2011-0500-1-09-01-21-1 Gastos Imprevistos 

102 

RUBRO DE CANTIDAD 
AGRUPACIÓN US $ 

51 17,598 

56 30,300 

56 42,000 
89,898 

99 89,898 



Mlnisterio de Hacienda 

B) En la SECCIÓN B. PRESUPUESTOS ESPECIALES, Instituciones Descentralizadas no 
Empresariales, en la parte correspondiente al 0501 Instituto Nacional de los Deportes de El 
Salvador, se aumenta la fuente específica de ingresos y la asignación de gastos que a 
continuación se detalla: 

0501-INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 

RUBRO DE CANTIDAD 
AGRUPACIÓN US S 

1NGRES0S 

Ingresos Corrientes 
16 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 
1620500 Presidencia de la República 

/ EGRESOS. 

02 Actividades Deportivas · 
2011-0501-3-02-04-21-1 Deporte de Alto Rendimiento 

. . 
COMUNÍQUESE, EL MIN1STRO DE HACIENDA (F) CEC.ÁCERES". 

El que transcnbo para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNIÓN LIBERTAD . 
/!f?!¡·d 

Roberlo de Jesús Solónano Cas1ro 
'/ICEMINISTRO DE HACIENDA 

•
200.A1'10S -...:..,_ ..... _ 
I J..U:,,"4-t>-~• ,,_ ...... _ ..... __ 

~ ·--.. c...-.-~>·-· 
1/\? 

30,300 

56 30,300 
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DECRETO Ne. 2 

LA ASAMBLEA LEGISLATiVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADO!~; 
{ 

CONSIDERANDO: 
, 
1: .. 

l. Que meclíante Decreto j...egíslaUvo No: 't038, d;) fod,:a 20 <le mr.rl'.o de ~012, publl~do en el 
Diario Ofici~I No. 631" Tomo No. 394, d01 ·30 dei mimv10 mea y ano, za autorizó al órgano 
Ejecutivo en el Ramo da Haciende pf..ra que por medio d3 s \ .1 fü!.iiar o del funcionario que él 
designe, suscribiera en no:nbra d.al Est~do y Gobierno ci0 ~a RepO.b~ica de El Salvador un 
Contrato da Préatamo Pmgramáttco con 0! Bm1co kíí~ram0.·lca;10 de Desarrollo, BID, 
denominado "Programa ln~egral de Sostemibi!id:.;id Fiscai y Adeptf1e::6,1 al Cambio Cllmétlco 
oe;rs El S~lvad~r", por un monto de hista DOSCIENTOS ~:1iLLONf:S DE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE i!l.MÉR!CA (US $200,000,000.00); ·. 

ll. Que rnediante Decr&to Liagistativo No. 1073, do fech:;i 2G d3 µb:;'ii de 2012, publicado .en .el 
DiEirlo Oficial No. 76, Tomo No. 395, del 26 dei mizrno mes Y. afio, se aprc;,bó en todas sUs · 
partes el Contrato de Préstamo No. -27'i_O/OC~~s. m.!:!Crito er.tre ol Gobierno de la República · 
de El S~lvador y 01 8,~nco Interamericano de Dcsairm!'.01 !8:D, por un monto de hasta · 
DOSCIENTOS M~LLON2S DE DÓLARES D:.: LOS ESTADO$ UNIDOS DE AMÉRICA (US 
$200,000,000.00), para financier e! Programa ant0s rit0nck;.m1do y que servirá para reducir la 
vulnerabllldad flsica y n~·~ural.dal p~rs, foriateciercdo l::i insfüuc~qn~Udoid, a efecto de lograr una· 
mayor resllienciei flolca y flscal frente al Cí:~mbi~ c!imático; .. : · . · · : . . 

iU. Que mediante Decreto Legislativo i~o. 918, de fGcha 23 de ncNlei'nbre de 2011, publlc;:ado en · 
el Dierlo 01ic1ol No. 236, Tomo No. 393, clol 16 de dic!8.11tre ciei;biil.m10 año, se votó la Ley. de .. 
Preau¡oue·sto pma el ejar~icio vinanc!ero fiscal 2012, 0n lt:: cu~I iiO oe encuentran programados 
racursos proven!0nl0s d~! cl~tdo prés:tamc; y, · 

. . 
IV. Que actualmente ~xisten requerimientc;s prioritarios cle racumos en algunas Instituciones de( 

Sector Público, to~ cuales están comprei:;dldos en el objefü10:y flmb1to del referido Programa, 
por le que es lmprosclnc4ibla Incorporar a la L~y cae Prasupv.amo· vigente hasta un m~mto de 
CIEN MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS . UL\HDOS DE AMt:RICA (us· 
$100,000,000.00). 

POR TANTO, 

on l?SO de sus facu!tfüles constitucionales y a iniciafü;c, de::! Pr3si,Jcnte de IEl República, por 
m0clio del l\.iínlstro da Macier.da, 

DECRETA: 

Art. 1. En la L0y de Presupuesto vigent2, SGooión - A PR:::.SIJPUESTO GENERAL DEL 
ESTADO, $e introduc~;~ les modi:ie3ciones s.lguisn~e·::.: · 

1 "En el Apelrtado 11-!NGR!ESCS, Rubr<> 31 Endeui:h,1mient<> Pú:'.)lic;:i, ·cuenta 314 Contratación de 
EmprérJfüos Externos, ir.creméntf;'lse la fut i1(e ~spec:für;q 3'i·1-04 Ce Organismos Multilaterales, 
201: 
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t DECRETO No. 2 

Préstclmo ·i\!o. 27'10/C~ ES, suscrito con el Banco lnternm~·lc&ino 
de Desarrollo, BID, ~probado por Decreto l egl~!c:iívo No. 1078, de 
feche 26 de ebril de 2012, publicado en e!Dl2ls·to Of!cié:1! l'fo. 76, 
Tomo No. 395, del 26 del mismo mes y ;:tño. · $100,000,000.00 

2 HEn el Aparisido m- GASTOS, mcdlficanse 10$ !fü:,ml.es B. t:'.si@i'iieición de Recursos de los 
presupuestos de los distintos Ramos de la Ad!Y.inlstradón Pública y D. Detalle de 
Compromisoo Progr~mados ·del· Servicio de la Deuda Públlca,<:Zel Ramo de Hacienda,· ·en los 
numerales qua correspondan, según el detBil!e S!f:L!!ent0: 

050:l-PRESIDENCJA Oe: lA RE~ÚBUCt\ 

......._~··.--,,..........,,._.,o=.c......,..,...,,..,_-"'=......_,.....C...-~~z,..,.. ___ ,r~-=-,,_..,_~~=·m-_...-=-=s,>=<~~-a::::====-=-u,...,.......,......,...,,,......-., ... ...., __ __ 
Unltlecl f>reoupuostarla y Linea da Tra!>:;Jo Proi;ó:.llo 

• 01 Olrecclón y i t'i;¡;h3;i·ó""n-o,.--... ..,.,~ .. -·,..,~---·~·""""'-"'·---
lm~tituclcmal 
O~ Secrot~r!a para Asur.too Lcgizlüfü;os 

yJurldlcos 

05 Consejo Nec:onai do la Jt1vomcd 

07 lrmovaci6n 
lnf ormátlca 

T e::no!(K.r.ca e 

02 Seuetaria de Comurdcaclo1,~s de le 
?residencia 
01 Servicio do Comunlcac!ón Oficial de 

la Presld.encia 

02 Canal 10 Televisión Educativa y 
Cultuml 

03 Radio Naclonal da El SEllv~dor 

03 Socro1c1·1a para .Asuntos Estrntéglcor.. 

.,: 
RGvlser loo pmyect.)$ ds · Ó¿:::rotos leglslá~vos y Ejecutivos ·Y su 
respectivo proceso de formecl.ón, con Ja fina!tdad que ee cumpla el 
prh1cipk, de legalidad. ~ respn!e la armon!a er:tre las leyes secundarlas 
y que estén ajuste.eles a las nmm&s C'~netié'11c\ona:oo. 
O¡-g-~lzar y t;iin.:iar at~nclón a la Javen\ud ,oclv&doref\a en materia de 
asistencia social, culiuml, recre6cl6n e !:itm!X)rac!ón a pr003sos 
prcductlvos, a í:i1 da alcanzar GI desamil!o i11;~.srel'de los J6venas, definir 
~ Instrumentar una poUil~ de !uventud · que permita incorporar 
plenamente a los Jóvenes a !e socladaá, por ·rf.~ti?o de la ejecución de 
proyecto5 y pronramas en los temas rel~clonG.ti;v.3 e-01¡ mm íines. 
Promo\'~r él uso ln:'.o'.'.&doi; e~C:~nte ~, efü:az e~ las twiologlas de 
inf orrmtción y oomunlcaclón, oomo mv<>d:o para mejorar y modernizar la 
gestt6n públlc.:; cb !a Prssldsm,ia d~ l~ Rep:'.I~:~ y t'lsenurar el 
resguardo d~ '·ª ínformac:ón. 

Facilitar una comunlcaclón amplia, opm~Jna · y efectiva entre la 
Pcesidencla de .la Repúhllce y iao <llstlntas clel)end~nclas dol gobierno 
oontrcl y lo socledacJ ea!vadorofia. 

,, 
Trnnsmlslón d0 programa3. . . . 
Proporc!-Onar a la ¡;oblad.ón sal·Jadoreita un csrvlclo <le comunicación de 
calidad. 

01 Asimtos Estratégicos Desarrollar proossos de diélogo, com,·~j!e.clOa. negociación y 
esb-uctur~tón 1.fa acuer<loú con los dif ~rírnt(s sactores económlcos, 
sociales y polllic-.'"IS a nlvct n:i.:lm1cl o ir.tarm .. ci~nal ro!erente a los temas 
de gobemabllldad, tmns:mr€mcla y desarrollo · terwitorlal, en forma 
eílc!Gnte, oportuna y el'lc:az, ve!:,¡¡t!o asl pt!í el iial cumplimiento de las 
l$yts y normaUvas e~lni>'.3-::kias; 20 !nc;«ye la canl:ct<.ld c!a $300,000 para 
.al ~,1anclo.n1le11to a la Ley '.da Aooo3o u la 'i~1fo;r,1aci6n Píibllca, según. 
rnctamen No. aa1 d~ f~ha 23 r.:c no1;!3mbm tle 2011. ilmlticto oor la 
Comisión de Hac!end~ y C:$;;~)cici del Pre3upu~to de ia Asai11btaa 

· Costo 

1,773,800' 

4?3,800 · . 

· 1,000,375 .. 

299,625 

1,307170 
,/ . 

732,050 

391,72() 

183,400 
3,284,530 

Legi~laliva. 1 
J 3,284,530 

:=.::;~1•:,-e·-11e,~~\Hl°-l'4'1,,....,,."('i'~+f"'l'._..U ,:,.,.¡ -~.-_$,, ... ~',~~'1'7.,i:"~J,~~.~.':::J:t.~~T:,;_"!';'\':-• .,-~=• =.....,.=,¡,,,,,,,,..,¡,,...,..: _ _ 
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DECRETO No. 2 

~.:&:::'"~~-:u~...¿;.r. :,,-,,., ,:--:-:or·rn::-w.r.;...T~.:..:..t...:.:i:..:.-~ -:t •• :.::.;.-:_._:.-:.,~ •. -t:;.!.::!.:."":. .'.::::..::.'!VU~~-· ___ _,,_., 

..J:!~~~8SUl.lli2~LJ~~lf9.~9J2.l--= ... =-a.~-..==--=--~.fj!~~ J Costo · 
o~ Sct-.efs;fa do lnc!uslón Sock l : - 2.729 373 

Oi lnrJuslón Soc!al Ar\1cular esrucrzos para · os:!r;tirer la inc!usl1a ·. socia! fig la nlllaz y rá 
6(..lo:ooe'Yicla, Jú,;3nes, 1e1:cr03, ¡)Sr.::o~ io'u~is ¡nr.yo;cs, µucb tos lnclfgenas y 
~¡son::is con dl3capacldad, para la e:!mlnnclón_ do la discriminación y 
co»strucd6n ro !a ,ql!!d~, l;,1p!:li,~rnt~d.61: de: !;1P~SJOil '131llana clu<ladana, 

• w..ac!On oo un mooolo de ti31$ler.clD soclSl. . . 
02 Olv!s!ón da As!otoncla AUment.o1ío Fomentar el .~s~arrol!o integral d~I pals, fe.c!~'mc!o ayuda allmentooa a los 

.. . orupos' más vuh1ernbles y exciull!:i:: C:o E: S.;lvad::.r, con mayor cobertura, 
· · excelenta focaHt.ici611 y mayor cfictoncla. : 

03 C!U<i$d MuJe; 

0:.1 Soe1.ct111a Tl-c111Ito 
01 As!stenc!a TéG!llca 

01 Apoyo o lnstltuclonos Adocrltsll 
Ot lnslltu'i0 fllac!Ónal de los Deportos ele El 

Salvado; . 
o~ Apoyo a mms Entlti:.d3'll 

04 Age:ic~c1 tlo Pmmoc!6n c:t:1 

Total 

Ei;oorleclones e ln%rolonei1 e~ El 
Sr;Ívador 

Foaa!Gcer las acciones <b pra%nci6i1 <ia vlolsnc\a éonli:a la m'Jjer y la atencioo a 
mujsres qoo suíien da v!o!encio, evll6ndo su.',-vi:-:tlmizacl6n, mediante la 
fac;iitsclón de a&-vicios qtra saíli.ilY,}an su,, 1~sl<l'"dlcs básicas ofrecidos o 
comdlnadcs por los csnlros <le alenci6i~ lllte9rel corir.cMoo como crudoo Mujer. 

~· 
Fortalecer ía tcmz de dsci~!ones estratég:c~ 'J la OO'Jr,J1r.aclón da la gestión 
pllb!!ca en las á,ea;l eoonóm!-cas '/ soc!elss,' c.aJ ol ct;Jeto de lograr w 
con1P3Ubllldad ron el Plan Gtlnsral cicl Gohlomo, .,¿¡ como c:oorCllnar, pnorlzar y 
as!nner 13 <iletrlbud1~n da!@ cao11,xacl6n ttL:nl~ !n'.0mad.anál. . . ' . ~ 

Definir po!illc.iu y lhc~rrler.~ para li: oontiu~lt1 .lci c.1zpürt& ,1oclonal., 

Cootllbulr en el ri;ajoromiantc, cl~I cl:r1m ó :n,~iO;c;:GÍJ en <>I pals por modio do Is 
realizcc!ón de ccb\:!doooa :~~!9ll~ e c::tc r,i .. ;¡it~i:o o k1cromentar' l<l oferta 
ox:,ortol>:e y la car.~~~ d0 omp~:::.c:; ~:)0:1.::lo~~ 

.999,366. 

1,229,034 

· 500,973 
2931927 

. . .. . .· 
4. Aelonaclón Preaupuostar~a 1301 t,tu~m) do 1~gmpnclón, fmmao cl0 Ffmmckmlm:~o y;~G:::,laó !Etonór.1lco,·oe !ncre~enta ·e1 

~~:.:::::~_ª:~my·~~;f:~!:,·~-=-1 -~=d~::-
1
º ,~.v,T¡~~1:,~~:~·:f ::~. - · _··r .. · · 

Prosu"uo··tov!o , r.i¡nll".·~ u , 1 , • v ,,.. 1cií.i-, Gantos . 
"" ;, ' u d '"'' '6 Co11·1ontes Corrtentes . 

· .J. Soru!cb::. · 
01 DÍracclón y Aclmln!stritclón • ¡--- [''"'· -----~----
lns~tuclona! 1,77~QQ ... -~-·--·--·,_.1 ..... ,7 .... 7...:3, __ 80.0 __ -

2012-0500·1·01·04·21·3 Prestamoo Secretarla ¡,aro Asuntos . ¡: 
Extemos Legtslativ0& y Jurfdk;o~ 47:::,eoq'. 

05-21-3 Préstamos Consejo Nacloncil d~ l:l Juve:-tiud · ,: 
Externos 1,00M75.; 

07-21-3 Préstamos Innovación Tecno!6¡3k;() 

}~ 

473,800 

1,000,376 

299,625 Eidemoo o htorm~ttca • 2f.'S,~1~ .

1 02 St1crmaría d0 Comuntcac!-on3e do , 
1 f..! ¡ 1 

' ft", "70 " "07170 a Pr~s""cnc fl 5 ,

1 

_ _ _ 1~.:.......-'------ }--:'•,_"-..a.'--
2012·0500-1-02·01-21·3 Prélli'am0/3 j Servicio de Comunlce;clón Oiiclal 

Externos de la Presidencia 732,050 732,050 
02-21·3 Préstamoo Cano! ·¡o Te!evmlón Educatl'Ja y 1 . 

Eictorncs CuUural • 391,720 
03-21·3 Préstamos Radio Nac!onr.l de Et Séliv,:dm· 1 . l 

Extsrnos · . ~83,,tCtl • 

03 S~crGtrwla (QUiW 10immto:.. I 1 
EGt;·atégccos 1 . . . I ___ 3,28j1?}Q ·--------+-3..._,2_84_.._5_30_ 

~0-1·03-01-21~:~.; •• e~~;~-.. l~]ll_,,,=m==-.... .,... ... · ......... =-,.,,3,""2 .. 84a!,,.,,,53,.,0_ 

391,720 

183,400 
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. ~;1/,;~ilea c:&?ióhkt/',Jet· 
...• 't . Dí::CRETO No. 2 

· =:~:~;~::::~.:~:;~;:;:z ·~lr~=~::::a:f::~==,i:::~¡:~:i=,;·"==.1!~Qnc!~s·T1 ~a:tos ~ 
r>ms1mue"~'*''º 1 '20 B·o,,, • .,.. 11 ¡ · 

· · • " · · ' i .:"·::'º JI ·. . Corrlentes Corrl0ntes 
. · $~~J~(~!~Xl . i 

-~~ > --- .-,,,...~1;,flll,,, ----~·~~ ·~~··J;l t..<A"l~~t'f:r-=.,., > 

04 Secr6taría de ir.c!usl6n Socia! ·'l.,72f?l,'J73 r~ 
2012~05'00·3-04--01-21-3 P,éstarnos !nt~slón Social · ·· '¡, 

Extemos f;S9,3?$ 
02·2Vi P!éstamoo. 'I OMslón · de' . · ~.stenci~ 

Ext~·nos · . Allmenrarla 1,:2?.9,v34 
03-21-3 Prést<iffios 1 Ciudad Mujer 

Ext0r,m:¡s 600.(~i'S 

!- · 
' 1 
l. 
~ 
~ 
i ,. 

1 .. 
j 

· 05 Secre~~rfa Técnic~ 2,931,fJ.27. 
2012-0500.1-05-01-21--3 Préstamos Aelst~ncia Técnica ------.-. . 

· fa1emos 

C7 Apoyo a lnsmuclones Adscrlte~ 
2012-~U!)-3--07-01~21·3 Prést8mca memuto N~c:!onal de ros 

Exts.rnoa Doportes de El S<1lvadcr 

f. 
¡ · 

l._.1~~,385 
! 
l. 2,341,385 1. 
i 

.L__ $)73,200 
1 .. ¡ 
¡ 973,200 r 3,31~,635 

.1.:t~ ' 

2,729,373 
. . 
999,366 

1,229,034 

500,973 

2,931,927. 

2,031,927 . 

2,341,385 
. . 

2,34~,385 
' 

873,200 

973,200 

16,341,385 . ~, .. ,...,.nc,-n,.,..,,. 

a.~ .. ~~rrra::~-·--::v::n:r>"''T~~-:.t::-.:: .. ~.:."":'...i_;:;:¡¡,:t¡.:,:~!:'U;' .. ~..::.ta~--:rr:~~-::::,;·..-.e=,:~~ ..... ::r::::.:..;'":::..::::..:....4~~::i;:r;;;--::r::r:,-~ 

~nlciad Pmeu¡,ueatar:a y Llnoa de 1 -- • Pr~nóol·'-v · · ' co to · · · · · 
ziabnjo ~ , • 1 5 · 

• 2S Ser-JIG!o"°cao ,a Deuda P€Bbllca Extenrn l --=---=..,-~.--.. - l 2s,ooo.óoo 
Oi ú1!eres0s Deuda Externa l Cumplir con el psgo de intGre\,~S y com:slom~s por contrEitos <le 

· f prés!e111os y tfü:los va!ores · · ·• . · 25,000,000 · 
•·•••-=•=-•·:e:::- -~--~ --•~mrn":1"".;cr.;,,,-...:"1:11:·~~""-"C'zv~=-=-=-=-~-------

u.~l1=="'-""-""'===~=="'-="-"-'~ ,"""-===..:=..,,...:=.,_.=_,,,.:=·=-•,,...,........,._ . ..__l~2-5 ... ,0 .... 0_0,..,0 .. 00_ 

4. f.:sigm,<J!6n Prns11p?1e~~~r!e por R~bro (1R Agmp:lclón, r-uen~~ ~le fln~nr.l11m!ento \~ ~.mUr>,0 l:conómlco, se lncrnmenta el 
monfo por Rubro, nsf: ·· 

=· · '""- Un1d.:;~:.~~::=·:;;::I· . --L:::::·---·1~-~~-¡::sro, 
· iPrsoupucoomo Fl~¡am:m¡·os y Corrientes 

· · · i · oirot. 
2ESoPílcio-de la Deuda PObllca tSmorm1-1-- . .- ---·!~-, -----t-----

2012-0700-fi-26-01-21-3 ?~tamos Externo::. Intereses Deuda E>:íert!f. t 25,ooo;ooo 25,COO,OOO 

~f?l=mr• =~:-=====·=N·~:::·==-<~=,::==c=~~~~PE_L~DpoO 
li 
:r, 
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•. : 

D!E:CRETO No. 2. 

r1,: 

3. Rrunclórt Propós!~os con R~t.Ui':¡os Asi§:ladoo, S$ lt1c1·1'i:nr.mw ~l tt:fti.t JB"; ~mrj0u1;,, así: 

-=~~~~;~ada ;'i.I~;;~~;ur;·=-=~=r ... =~"-~=,·=·· r~;¿~t~ . -~-~~-~,=~~=r===c~ 
·~pe~i;'tílct¡;.;¡~~~¡---·--: · ·--··---·-~~-,-., ...... , ... ,.,, . .,._,...___ $,258,615 

;r. 

01 Opsraclonoo del Ejérclto y el;; t...ooyo inst~uclonal ,V:snt;nsr 1~ !lsi:mi or,erar.:íor:f;i do !as m1idadf;;, · 
mí!itares de! ejárcito y las cl3 e.P1Jr<> im1tlb.rclonal. 6,268,615 · 

~-\lll.-.l~---~ ~u,,.:,,;,.;«,,,.--;,...1.-~~--- -·-----.: . ,.;~..,..,,...,q.,.,._r _ _........,._,,!...a.i,¡t~ ,:'J:mtlQCl'SJ:~ t 

.-:::T~~~.:.:i.:.;c~~.;.::a11.,~~..-.on11L":;,;,;~<...._1G1_~-=·--~,-~-,~·•-o•=•~A~~•,~.~ ~L.,,.=.~-~»>- .. ~'~68,615·· 

r 

d. Asli;r.aclón ?resurruesiar~a uor Rumo tie A\'.lmpaciói1, Fuer~e cle Fi~1~nclamitmfo v D%füto Económico, se Incrementa· 
ci !'(1oriio por Ru~m. asf: · 
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TQtal 

DECRETO No. 2 

4. As!gilación Prezupuastllria ~o; Rubro clG Agrnp,aclóíl, f uomo tlo fimmc!~mlJr.io y 00::.füw Eco116mico1 se Incrementa 
o! monto ¡3or Rubro, esf: 

34,200,000 
• ¡.¡ 

l . ¡:¿,~tüúló~i Proµftt.itvs oon ~cr.ernco t .nlwrmdmi, as h crnm_§)l~a d tii:;{o (~e1 rHc:Jfüfü:,, e;c;í: 
· ·':. Ui~i;;;;~:;;;~~~rl;;ri~~;d~-T;;;;;~,-.=:..~~=;;;~;hl-,,.,~;-:··~~=-~-=m1··0-7c:;-~~. · 

.-•·· ,,, ., - 6·--·--~-~-~-_J__ ...,.._,,._,....,,..._,,=-=~,=·~r~=~,= a-,,- ,..,. _,."". ---: .. -.-----. . · . i 19,200,000 

Forte.leoor e! mmev lntit!~1clonal y m::Fmr:'.ii'{I ·qm?J roim)"Uve a 

1

1 01 Rc~g1saro·y Regulación del Tmnsports 
morleml;c:ar ol transporte pi'lbl!co <.1$ t~ajeme qu0 permita 
mayor oomocifdad y bi:itte3íar a lf.l ~o:.i!uci,)n \lsumia; as! 

~ompensar ie:;; Wílfaa dsl ssrvlc!o !)Í!;>\!cr., cte transporte 

_Total . --·----··----·-.. ·-- coler.tivo de e.~~~~-~--- ~·-=~=_,_~ r. ~::::~: 
o;:n--..---.-...... .. -~---·--~-· .. --~\a:.~'111--f)~ ,¡o,,-;a,~ -,,,,.l~T...C.U~~~:- ...-,,,..- --~-----::--........... --

4. Aslgrmcló~ P~esw~u;~!orla por Rubro do Agrupación, ruonto do f immt;iamlanio.yt1e$tlno. ~<on6mlco, •• , 
ol moílto poi Rtmro, asu. : . . . . . 

~~ .. ~~~.,l,=x::,m-.:u;:::u:Zi,l""""'....:.;..:.:.:..:;;r-_:,::::.r.:"...::;:xz.~.::!.:.rt:;:,:c:_~ :..:.Y..!l.';:',,.';..v..r:.~ .~ ... "::.,r~..::;.:.Q.:.::".;:,~=.., ;:.;~.~,!'.::..':".:.~ .~·:r:·-' • • -

· l!nklad Pre&_ upuoo.taria y Ciira~o I Í .,...... ,J() .. 1 ,- , · · 
Prosmlues1al1o · Unt:ltH1o 1\et¡;¡!o l. " ~ns1~m:1c.~:!, Gastos 

• . , J Co,~©mes C~mlcntcs 
_..._._.,.....;- .----·• · r •....,.,.,,:n;,o'ft .:..t'4'Jlo; _ .._ · 11,,·~~~--.·=.;-~.~ , ...,,:1·.-á:.-,:,:,ot:'\,.,=,,-~.-a~ .-.~..,_. • .....,. ....... _ 

M 'fuaoo~,c~~ l . t__ 10,200,000 J 19,200,000 · 

-~~~~o-~§~~~~l~~~~~~~si~~¡\~~_f:~g!s~·oy Ro:~~:~:~~,~~ ~··~---~\:, __ ~_::~~J_19.~o.ooo 
'fo~e.1 --~·- ·-- ~---~-~-- -,,:L __ ~o.200,000 1 w.200.000 

3 -En le parte COtWS[)Oíid!enie a !a Sección 8 PRESUPUESTOS ESPECIALES, B.1 
INSTITUCIONES DESCENTR/\LIZ~DAS NO f.]V1PRES.AJW-\U2S, Apar~ado 11-GASTOS, 
auméntase la fue:nt0 -ispool'ílca de !ngresol:l y ~a~ a~i~iiactc:103 ..:.:21 gzsios que :.:,e indican, con 
l.$':S ceintid~des que SJ corttinuación uo s~ñ~km: · · 

®~@'i !~1:.:-·muio I\J~ck.>trna! ti{¡¡ k,s uei:t~l~®~ ci~ ¡a t;wi'(fadotr . r . 

h1g,esos C:::rr.antes 
16 Tr2ilsfer0ncl~s Cor,lentes 

162. · Transícrenciae Comente::; de! Sector Públícc 
16'.!0500 Preold0ncia de :o RepO.tl!ca 

. 64. 

RUJs¡qooE 
;~~;~CfÓN 

CANTIDAD 
US $ 

2,341,385 



~ .. 

' 
Es::~a~n 

02 Actlvidacies Del;lortivas 
20'12-0501-3-02-04-21-3 Préstamos Extornos DGporie do .1-\l,o Renci\mk.r,t0· 1,406,400 

835,985 
_2,341,385 

Los recursos qu~ se incorporan mediante el proscnt;-:: D~::-f;::0. legis!sitivo. por valor de 
$100,000,000.00 deburlm ver aplic,1dos a la Fuente d6 Recumns 8 13~nCú· !nt0ramericeno da Desarrollo, 
BID. . . . 

Art. 2. El presente Decreto 1:mtraré en vlgemcis a partir d~i cfü':. c10 r:u ~qb§:;~ción en el Diario Oficial. 

. í , . . 

DADO EN. El $ALÓ~ fii2t9& .. DEL PALl,CIO l!EG1SlA'f9VO. Sfül S,}~yadJr, a tos diecisiete dfas del 
mes cie mayo det ai'Go dos mii ck~c0. ,,..~--) · ·. i . ..,-¡ 

l i ~~y... re.:.n 
OTHON SI~ ~q{;/{s MORALES 

41\(E:5!D5Wff: 
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DEC~HONo.2 

, / 

' 



~. ; . ··~ 

Ministerio de Hacienda 

- .... 

Tr2.0sfem.:::.cin de C:rédito Ejecutiva 
enire fJSignací.o:nes de la Presidencia 
de la R~tiú'blica. · 

1-lfOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO QUZ J!J[CE: 

"}To: 9.82<sanSa1v~or, iO·de julio de ·2012 . 
De conformidad a. lo estabk:::ido en el Art.45 di;;· la Le.y Org-J:nica de Administ"'clc.ión Financiera 
del Estado y el A.rt.11 de la Ley de Presupuesto vigente, d Orgm:o ·EjecutivG- en el Ram~ dé : 
Hacienda, ACUERDA: . 

\ 

A. Autorizar la siguiente Transferencia de Crédito Ejecutiva eui:re asig¡mciones d{ lá. · ' · 
Presidencia de la República, así; 

&ªIGNACION QUE SE H.EFUERZA~ · 

. 07 Apoyo a Instituciones Adscritas 
2012-0500-3~07-0l-21-f Instituto Nacional de los 

Deportes de El Salvador 
' 

09 FinanciGID.iento de Gastos Imprevistos 
2012-0500-1-09-0l-21-r · Gastos Imprevistos · 

RJ'im.Oi:)E 
A.'Gt:,~'f.J?Af.JQN: 

56 

~- 99 

Ck~AD ·.·. . . $ . . . 

,r 

1.624-6 

B. En la SECCION B PRESUPUESTOS ESPECIALES, B.1-JNSTITUCIONES 
DESCENTRALIZADAS NO Etv1PRESARIAL~S, en la. ,arte correspondiente al 0501 
Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, se- aumenta la :fl,ien-te específica de 
ingresos y la asignación de gastos que a eoti'ti'l~:6-i.?t~r-1-01.Mlla: -

~~\~~ . /, .,v 1:S:/J· .;¡/ l1 '11' 
J ~'? ,:;1-,t)',,_ ~ ,. ~ (~ 
\ ·::' ~1 ,t<~~)i'~j\~./15 l~ 
,¡ ~= ~ \~ u~v:l, e:·>" 
·- ··- <•~ "-~~';: .. (¡ ~ o ~:p 

·\p~J:. ~~~ ~i-h¿i 
~r· .. ~ .'f 

-~~!$JI 
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Ministeiio de Hacienda 

OJ01 lNST!'I1ITO NACIONAL DE LOS DEPORTJz:.;¡ j¡}\J: EL SA:LV ADOR 

. .. ·· .· ... 

JNGRESOS 

Ingresos Corrientes 
16 Transferencias COirientes 

162 Transferencias Corrientes del Sector Púb'Tico 
1620500 Presidencia de la República · 

EGRESOS 

....... . 

RUBRO DE 
~~GPIJ?i .. rrQM . 

••'""¡,' 

CANTIDAD 
$ 

76,246· .. · 

. 02 Actividades Deportivas 
2012-0501-3-02-04-21-1 Deporte de Altp Rendimiento 13)846 

62,400 
76,246 

. . 
COMUNIQUESE) EL l'vfINISTRO DE HAC.lENDA (F) CECACERES11

• 

El q_ue transcribo para su conocimiento y efectos legales ccíJSig1rien.tes. 

DIOS UNION. LIBERTAD 

---) ~ !...-2~d 
/ -;-~-

Robcr~o<ao-Jiús ~olónano Cosrro 
VICEMIMlSY~O DE HACIENDA 

'.l 
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Ministario de Hacienda 

Miniscedo ele Hacienda 

Dirección: 

. Asunto: 

GJrNERALDEL PRESUPUESTO 

Tra:o.sferenci.a de Crédito Ejecutiva 
entre asignaciones de la Presidyncia 
de la: República. 

HOY SE HA EMITIDO EL ACOERDO QU'B DICE: 

/ 
•
11No. 1E04 '11. San Salvador, 12 de och.lbre de 201Z 
De conformidad a lo establecido en el Art.45 d~ la Ley Orgánica de Administración Financiera· 
del Estado y el A.i.-t.11 de la Ley de Presupuesto vigente, el Orge..uo Ejecutivo en el Ramo· de 
Hacienda, ACUERDA: . . . .. 

A. Autorizar la siglúente Transferencia de Crédito Ejecutiva entre asignaciones de la · 
Presidencia de la. R~pública, así: 

ASI~NACIONES OUE S~ REFUERZAi\l: 

05 Secretaria Técnica 
2012-0500-1-05-0 1 :21-1 Asistencia Técnica 

07 Apoyo a Instituciones Adscritas · 
2012-0500-3-07-01-21-1 Instituto Nacional de los 

Deportes de El Salvador 

A.SIGNACION QUE SE D~SMIN1WE: 

09 Financiamiento de G~tos Imprevistos 
2012-0500-1-99-01-21-1 Gastos Imprevjstos 

RU.3RODE 
L GI(J)' A.CION 

51 

56 

99. 

CANTIDAD.·· 
$ . 

144,200 
.t 

' 

31.200 

115.400 

175,400 

B. En la SECCION B PRESUPUESTOS ESPECIALES, B.1-INSTITUCIONES. 
DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARJAJ .... ES, en la pa(;e correspondiente al 0501 
Instituto Nacional de los Deportes de El Salvad.ar, se alliü.enta la fu~nte especifica de 
ing1esos y la asignac~ón de gcisj:os que a continuación se det.aD.a: · 
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Ministerio de Hacienda 

i"iinisterio de Hacienda 

ijS01 INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPOR"E:i:f:S DE EL SALVADOR 

Il~GRESOS 

Ingresos Corrientes 
16 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 
1620500 Presidencja de la República 

EGRESOS 

02 Actividades Deportivas 

P..UtsRODE 
AGttU"i.h.CION 

./ 

~ 

2012-0501-3-02-04-21-1 Deporte de Alto Rendimiento 56 

C0}.11JNIQUESE, EL MINISTRO DE fIACIEN-:OA (F) CECACE?E S''. 

El que transcribo para su conocimiento ·y ·efectos legales consiguientes . 

CANITDAD 
$ 

.3J.2.00 

, ... 

., . , 
DIOS ll1{l0N LIBERTAD 

70 
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Ministe,io de Hacienda 

EL SALVADOR 
OHtr., c,ucu .:"'clu•• - Ministerio de Hacienda -

San Salvador, 5 de julio de 2013 

GENERAL DEL PRESUPUESTO Dirección: 

Asunto: Transferencia de Crédito Ejecutiva 
.entre asignaciones de la 
Presidencia de la República. 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO QUE DICE: 

"No. 1.244 San Salvador, 5 de julio de 2013 

De conformidad a lo que establece el Art. 45 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 
Estado, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, ACUERDA: 

a) Autorizar la siguiente Transferencia de Crédito Ejecutiva entre asignaciones de la Presidencia 
de la República, así: 

ASIGNACIONES QUE SE REFUERZAN: 

0·1 Dirección y Administración Institucional 

2013-0500-1-01-02-21-1 Administración General 

07 Apoyo a Instituciones Adscritas 

2013-0500-3-07-0 1-21-1 Instituto Nacional de los Deportes 
de El Salvador 

ASIGNACIONES QUE SE DISMINUYEN: 

04 Secretaría de Inclusión Social 

2013-0500-3-04-02-21-1 Implementación de Políticas de 
1 nclusión Social 

05 Secretaría Técnica 

2013-0500-1-05-01 -21-1 Asistencia Técnica 

RUBRO DE 
AGRUPACIÓN 

54 

56 

54 

54 

b) En la Sección B Presupuestos Especiales, B. 1 Instituciones 
Empresariales, auméntase la fuente específica de ingresos y las 
indica~as, con las .cantidades que a continuación se señalan: 

CANTIDAD 
us $ 

4,291 ,200 

75,000 

4,366.200 

75,000 

4,291 ,200 

4,366,200 



- Ministerio de Hacienda 

0501 Instituto Nacio.nal de los Deportes de El Salvador 

INGRESOS 

Ingresos Corrientes 

16 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Corri entes del Sector Público 

1620500 Presidencia de la República 

EGRESOS 

02 Actividades Deportivas 

2013-0501-3-02-04-21 -1 Deporte de Alto Rendimiento 

RUBRO DE 
AGRUPACIÓN 

54 

COMUNÍQUESE, EL MINISTRO DE HACIENDA (F) CECACERES". 

El que transcribo para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

Ministerio de Hacienda 

CANTIDAD 
us $ 

75.000 

75.000 



--. 

Ministerio de Hacienda 

. .... ,; ! • =--· .'I 

~~tj 
EL SALVADOR 
- · Vl'll', ~lll!::E~. l l'ltl.Ull - Ministerio de Hacienda 

San Salvador, 25 de abri 1 de 2013 

Dirección: 

Asunto: 

GENERAL DEL PRESUPUESTO 

Modificaciones presupu.estarias a la 
Presidencia de la República y el 
Instituto Nacional de los Deportes 
de El Salvador (INDES). 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO QUE DICE: 

"No. 768 San Salvador, 25 de abrí 1 de 2013 

De conformidad a lo que establece el Art. 45 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 
Estado, y el Art. 11 de la Ley de Presupuesto vigente, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de 
Hacienda, ACUERDA: . 

a) Autorizar la siguiente Transferencia de Crédito Ejecutiva entre asignaciones de la Presidencia 
de la República, así: 

ASIGNACIÓN QUE SE REFUERZA: 

07 Apoyo a Instituciones Adscritas 

2013-0500-3-07-01-21-1 Instituto Nacional de los Deportes de 
El Salvador 

ASIGNACIÓN QUE SE DISMINUYE: 

09 Financiamiento de Gastos Imprevistos 

2013-0500-1 -09-01-21-1 Gastos Imprevistos 

RUBRO DE 
AGRUPACIÓN 

56 

99 

CANTIDAD 
us $ 

138.286 

138.286 

b) En la Sección B Presupuestos Especiales, B. 1 Instituciones Descentralizadas no 
Empresariales, auméntase la fuente específica de ingresos y las asignaciones de gastos 
indicadas, con las cantidades que a continuación se señalan: 



Ministerio de Hacienda 

Ministerio de Hacienda 

0501 Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador 

INGRESOS 

Ingresos Corrientes 

16 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 

1620500 Presidencia de la República 

EGRESOS 

02 Actividades Deportivas 

2013-0501-3-02-04-21-1 Deporte de Alto Rendimiento 

RUBRO DE 
AGRUPACIÓN 

54 

56 

COMUNrouESE, EL MINISTRO DE HACIENDA (F) CECACERES". 

El que transcribo para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

Roberto de Jesús So\6rzano Caslro 
VICEMINISTRO DE HACIENDA 

-

CANTIDAD 
us $ 

138,286 

13,486 

124,800 

138,286 



.. 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Decreto Ejecutivo No. 18, de fecha 1 de febrero de 2013, publicado en el Diario Oficial No. 
24, Tomo No. 398, del 5 del mismo mes y año, el Órgano Ejecutivo emitió la Política de Ahorro y 
Austeridad del Sector Público 2013, con el fin de optimizar la utilización de los recursos disponibles en el 
ejercicio financiero fiscal 2013 y contribuir además a reducir el déficit fiscal para disponer de finanzas 
sostenibles, sin afectar los principales objetivos del Gobierno y prioridades nacionales; cuyo cumplimiento 
ha permitido que diversas instituciones del Sector Público generen ahorros por el monto de DIECISÉIS 
MILLONES OCHENTA MIL SETECIENTOS VEINTISIETE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$16,080,727); 

JI. Que de conformidad a lo establecido en el Art. 226 de la Constitución de la República, el Órgano 
Ejecutivo en el Ramo correspondiente, tendrá la dirección de las finanzas públicas y estará 
especialmente obligado a conservar el equilibrio del Presupuesto, hasta donde sea compatible con el 
cumplimiento de los fines del Estado, para lo cual el Ramo de Hacienda propondrá las medidas 
necesarias para su consecución; · 

111. Que se han identificado necesidades prioritarias e ineludibles en las áreas de seguridad ciudadana y 
desarrollo social, que debido a la difícil situación de las finanzas públicas no disponen de asignación 
presupuestaria para el último trimestre del ejercicio 2013 y que pueden atenderse con los recursos en 
mención; por lo que se requiere modificar · la Ley de Presupuesto vigente, votada mediante Decreto 
Legislativo No. 182, de fecha 8 de noviembre de 2012, publicado en el Diario Oficial No. 228, Tomo No. 
397, del 5 de diciembre del mismo año, realizando una transferencia entre asignaciones presupuestarias 
de distintos Ramos y entidades del Gobierno Central, por la cantidad de DIECISÉIS MILLONES 
OCHENTA MIL SETECIENTOS VEINTISIETE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$16,080,727). 

POR TANTO, 

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la República, por medio del 
Ministro de Hacienda, 

DECRETA: 

Art. 1.· En la Ley de Presupuesto vigente, Sección -A PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO, se 
introducen las modificaciones siguientes: 

A} En el apartado 111- GASTOS, se refuerza con un monto de US$16,080,727, las asignaciones de distintas 
Instituciones de la Administración Pública, así: 



0500-PRESIOENCIA DE LA REPÚBLICA 

4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico, se refuerza el 
Rubro de Agrupación, así: 

54 56 
Unidad Presupuestaria y Cifrado Linea de Trabajo Adquisiciones Transferencias Gastos 

Presupuestario de Bienes y Corrientes Corrientes 
Servicios 

01 Dirección y Administración Institucional 887,100 887,100 
2013-0SOQ.1-01-02-21-1 Fondo General Administración General 221,000 221,000 

04-21-1 Fondo General Secretaria para Asuntos 
Legislativos y Jurldicos 473,800 473,800 

05-21-1 Fondo General Innovación Tecnológica e 
Informática 192,300 192,300 

02 Secretarla de Comunicaciones de la 
Presidencia 210,000 210,000 
2013-0500-1-02-01-21-1 Fondo General Servicio de Comunicación Oficial 

de la Presidencia . 92,000 92,000 
02-21-1 Fondo General Canal 10 Televisión Educativa y 

118,000 118,000 Cultural 

03 Secretarla para Asuntos Estratégicos 1,593,000 1,593,000 
2013-0500-1-03-01-21-1 Fondo General Asuntos Estratégicos 1,593,000 1,593,000 

04 Secretarla de Inclusión Social 4,924,840 4,924,840 
2013-0500-3-04-02-21-1 Fondo General Implementación de Políticas de 

lncluslón Social 3,230,820 3,230,820 
03-21-1 Fondo General División de Asistencia Alimentaria 284,530 284,530 
04-21-1 Fondo General Programa Ciudad Mujer · 1,409,490 1,409,490 

05 Secretarla Técnica 824,560 824,560 
2013-0500-1-05-01-21-1 Fondo General Asistencia Técnica 824,560 824,560 

06 Secretaría de Cultura 266,850 266,850 
2013-0500-3-06-02-21-1 Fondo General Servicios Culturales Nacionales 266,850 266,850 

07 Apoyo a Instituciones Adscritas 310,057 310,057 
2013-0500-3-07-01-21-1 Fondo General Instituto Nacional de los Deportes. 

de El Salvador 310,057 310,057 

1 O Apoyo a la Política Nacional de la Juventud 543,000 543,000 
2013-0500-1-10·01-21-1 Fondo General Dirección y Administración 543,000 543,000 

Total 9,249,350 310,057 9,559,407 

1800-PROCURAOURiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico, se refuerza el 
Rubro de Agrupación, así: 

2 



54 
Unidad Presupuestaria y Cifrado Linea de Trabajo Adquisiciones Gastos 

Presupuestario de Bienes y Corrientes 
Servicios 

02 Asistencia Legal, Preventivo Psico-
Social, Mediación y Conciliación 521,320 521 ,320 

2013-1800-2-02-01-21-1 Fondo General Defensa de la Familia, Nif'lez y Adolescencia 521,320 521,320 

Total 521,320 521 ,320 

,: 2400-RAMO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA 

4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico, se refuerza el 
Rubro de Agrupación, así: 

54 
Unidad Presupuestaria y Cifrado Línea de Trabajo Adquisiciones Gastos 

Presupuestario de Bienes y Corrientes 
Servicios 

05 Seguridad Pública 2,021,926 2,021,926 

2013-2400-2-05-02-21-1 Fondo General Eficacia Policial 2,021,926 2,021,926 

06 Administración del Sistema Penitenciario 1,978,074 1,978,074 

2013-2400-2-06·01-21 ·1 Fondo General Redusión y Rehabílitación 1,978,074 1,978,074 

Total 4,000,000 4,000,000 

3100·RAMO DE EDUCACIÓN 

4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico, se refuerza el 
Rubro de Agrupación, así: 

Unidad Presupuestaria y Cifrado 56 
Gastos Línea de Trabajo Transferencias Presupuestario 

Corrientes 
Corrientes 

07 Apoyo a Instituciones Adscritas y Otras 
2,000,000 2,000,000 Entidades 

2013-3100-3-07-01·21·1 Fondo General Universidad de El Salvador 2,000,000 2,000,000 

Total r 2,000,000 2,000,000 

B) En la SECCIÓN B. PRESUPUESTOS ESPECIALES, 8.1- Instituciones Descentralizadas no 
Empresariales, auméntanse la fuente específica de ingresos y las asignaciones de gastos que se indican, 
con las cantidades que a continuación se señalan: 

3 



0501 INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 

INGRESOS 

Ingresos Corrientes 
16 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 
1620500 Presidencia de la República 

EGRESOS 

310,057 

4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico, se retuerza el 
Rubro de Agrupación, asi: 

' Unidad Presupuestaria y Cifrado Línea. de Trabajo 
Presupuestario 

02 Actividades Deportivas 

2013-0501-3-02-04-21-1 Fondo General Deporte de Alto Rendimiento 

Total 

Jngresos Corrientes 
16 Transferencias Corrientes 

3101 UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

INGRESOS 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 
1623100 Ramo de Educación 

EGRESOS 

56 
Transferencias 

Gastos 

Corrientes 
Corrientes 

310,057 310,057 

310,057 310,057 

310,057 310,057 

2,000,000 

4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico, se refuerza el 
Rubro de Agrupación, así: 

54 
Unidad Presupuestaria y Cifrado Linea de Trabajo Adquisiciones Gastos 

Presupuestario de Bienes y Corrientes 
Servicios 

01 Dirección y Administración Institucional 2,000,000 2,000 000 

2013-3101 -3-01-01-21-1 Fondo General Dirección Superior 2,000,000 2,000,000 

Total 2,000,000 2,000,000 

4 



DECRETO No. 549 

C) Los recursos con que se refuerzan las asignaciones antes mencionadas por valor de $16,080,727, serán 
disminuidos del Rubro 99 Asignaciones por Aplicar, Fondo General, de las Unidades Presupuestarias 
Financiamiento de Gastos Imprevistos, de cada una de las siguientes Instituciones: Tribunal de Ética 
Gubernamental por $166,163; Consejo Nacional de la Judicatura por $1,476; Ramo de Educación por 
$6,423,030; Ramo de Salud por $6,248,008; Ramo de Trabajo y Previsión Social por $396,176; Ramo de 
Agricultura y Ganadería por $1,410,111; Ramo de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo 
Urbano por $825,354; Ramo de Medio Ambiente y Recursos Naturales por $293,841 , y Ramo de Turismo 
por$316,568. 

Art. 2.· El presente Decreto entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial. 

DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO. San Salvador, a los catorce días del mes 
de noviembre del a~o dos mil trece. 

ENRIQUE ALBERTO LUIS VALDÉS SOTO 
PRIMER VICEPRESIDENTE 

JOSÉ FRANCISCO MERINO LÓPEZ 
TERCER VICEPRESIDENTE 

FRANCISCO ROB~RJZANA DURAN 
CUARTO VICEPRESIDENTE 

5 



SANDRA MARLENE SALGADO GARCIA 
TERCERA SECRETARIA 

FRANCISCO JOSÉ ZABLAH SAF!E 
SÉPTIMO SECRETARIO 

NAOO/elof 

JOSÉ RAFAEL MACHUCA ZELAYA 
CUARTO ECRETARIO 

_ ..... 

~~-
JOSÉ SERAFIN ORANTES RODRIGUEZ 
OCTAVO SECRETARIO 
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Mon,5tt:rio de Hacienda 

~~-,~ .. ·· 

_,,~....... --
EL SA LVADOR Ministerio de Hacienda 

;,!N1-, Cllf(U,!NClUII - -
San Salvador, 6 de diciembre de 2013 

Direcc ión: 

Asunto: 

GENERAL DEL PRESUPUESTO 

Modificaciones presupuestarias a la 
Presidencia de la República y el 
Insti tuto Nacional de los Deportes 
de El Salvador (INDES). 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO QUE DICE: 

"No. 2383 San Salvador 6 de diciembre de 2013 
1 

De conformidad a lo que establece el Art. 45 de la Ley Orgán ica de Administración Financiera del 
Estado, y el Art. 11 de la Ley de Presupuesto vigente, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de 
Hacienda, ACUERDA : 

a) Autorizar la siguiente Transferencia de Crédito Ejecutiva entre as ignaciones de la Presidencia 
de la República, así: 

ASIGNACIÓN QUE SE REFUERZA: 

07 Apoyo a Instituciones Adscritas 

2013-0500-3-07-01-21-1 Instituto Nacional de los Deportes de 
El Salvador 

ASIGNACIÓN QUE SE DISMINUYE: 

09 Financiamiento de Gastos Imprevistos 

2013-0500-1-09-01-21-1 Gastos Imprevistos 

RUBRO DE 
AGRUPACIÓN 

56 

99 

CANTIDAD 
us $ 

200.000 

200.000 

b) En la Sección B Presupuestos Especiales, B. 1 Instituciones Descentralizadas no 
Empresariales, auméntese la fuente específi ca de ingresos y las asignaciones de gastos 
indicadas, con las cantidades que a continuación se señalan: 



M1n1steno de Hacienda 

~9~ ;,-. 
-.,.J.,.,, _'::j,...../ ......... •• --=-
EL SALVADOR Ministerio de Hacienda 

UH .. ,:;:ucU..IHtlUIJ -

0501 Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador 

INGRESOS 

Ingresos Corrientes 

16 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 

1620500 Presidencia de la República 

EGRESOS 

02 Actividades Deportivas 

2013-0501-3-02-04-21-1 Deporte de Alto Rendimiento 

RUBRO DE 
AGRUPACIÓN 

56 

COMUNÍQUESE, EL MINISTRO DE HACIENDA (F) CECACERES". 

El que transcribo para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNIÓN LIBERTAD ,.. 

Roberlo de Je s Solórzano Cas~o 
VICEMINISTRO DE HACIENDA 

-

CANTIDAD 
us $ 

200. QQ.Q 

200.000 





DECRETO No. 833 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Decreto Legislativo No. 522, de fecha 31 de octubre de 2013, publicado en el Diario Oficial 
No. 225, Tomo No. 401 , del 2 de diciembre de ese mismo año, se votó la Ley de Presupuesto para el 
ejercicio financiero fiscal 2014, por un valor de CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE 
MILLONES QUINIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$4,679,517,670.00). 

11. Que mediante Decreto Legislativo No. 793 de fecha 4 de septiembre de 2014, publicado en el Diario 
Oficial No. 166, Tomo No. 404, del 9 del mismo mes y año, se aprobó la Ley Transitoria para Facilitar e! 
Cumplimiento Voluntario de Obligaciones Tributarias y Aduaneras, con el propósito de conceder un plazo 
de tres meses a los sujetos pasivos de los tributos administrados por la Dirección General de Impuestos 
Internos y la Dirección General de Aduanas, para que efectúen el pago de los tributos originales o 
complementarios que adeuden al Fisco de la República, o que haya declarado saldos a favor en una 
cuantía superior a la que legalmente le pertenecen, correspondientes a períodos o ejercicios anteriores, 
cuya fecha o plazo para liquidar o presentar la declaración haya vencido con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigencia de dicho Decreto. 

111. Que la aplicación de la referida ley transitoria ha generado recursos adicionales en distintas fuentes de 
ingresos, los cuales no estaban considerados en las estimaciones de 12 Ley de Presupuesto vigente y 
que según reportes emitidos por la Dirección General de Tesorerla, ascienden a CINCO MILLONES 
CIENTO SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,172,738.00). 

IV. Que con el propósito de optimizar el uso de dichos recursos y atender algunas necesidades básicas que 
no disponen de financiamiento en instituciones del sector público, se vuelve indispensable modificar la ley 
de presupuesto, a efecto de incorporar en el Apartado JI - INGRESOS, la cantidad de CINCO MILLONES 
CIENTO SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,172,738.00) y en el Apartado 111 - GASTOS, en la parte 
correspondiente a la Presidencia de la República, se adiciona la cantidad de CINCO MILLONES CIENTO 
SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$5, 172,738.00). 

POR TANTO, 

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la República, por medio del 
Ministro de Hacienda. 

DECRETA: 



Art. 1. En la Ley de Presupuesto vigente, Sección" A PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO se 
introducen !as siguientes modificaciones: ' 

A) En el apartado 11 - INGRESOS, en los Rubros y Cuentas que se detallan a continuación, aumentanse las 
fuentes específicas que se señalan con los montos que se indican: 

Rubro 11 Impuestos: 

Cuenta 111 Impuesto sobre la Renta 

11101 De personas Naturales Asalariadas 

11102 De Personas Naturales no Asalariadas 

11103 De Personas Jurídicas 

Cuenta 112 Impuesto sobre Transferencia de Bienes Raíces 

11201 De Transferencia de Bienes Rafees 

Cuenta 113 Impuesto sobre el Comercio Exterior 

11301 Aranceles a la Importación 

Cuenta 114 Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 

11401 Sobre Transacciones Internas 

11402 Sobre Transacciones con el Exterior 

11403 Sobre Transacciones Internas vía Retención y Percepción 

Cuenta 115 Impuesto a Productos Específicos 

11501 Específico sobre Alcohol y Bebidas Alcohólicas 

11509 Ad-valorem sobre Alcohol y Bebidas Alcohólicas 

11510 Ad-valorem sobre Cerveza 

11511 Ad-valorem sobre Productos de Tabaco 

Cuenta 119 Anticipo de Impuesto sobre la Renta 

11901 Sobre la Renta de Personas Naturales Asalariadas 

11903 Sobre la Renta de Personas Naturales no Asalariadas 

11905 Sobre la Renta de Personas Jurídicas y Otros 

11907 Sobre la Renta de Personas Naturales 

142,216 

826,910 

2,134,668 

304 

233,465 

693,794 

314 

5,591 

5,000 

3,453 

537 

201 

787,149 

10,822 

83.437 

33,000 

2 



Rubro 15 Ingresos Financieros y Otros: 

Cuenta 153 Multas e Intereses por Mora 

15301 Multas por Mora de Impuestos 

15399 Multas e Intereses Diversos 

Cuenta 157 Otros Ingresos no Clasificados 

15799 Ingresos Diversos 

Rubro 41 Ingreso por Contribuciones Especiales: 

Cuenta 411 Contribuciones a Productos Especiales 

41104 Contribución Especial para la Promoción Turística 

Total 

3,415 

12,326 

172,229 

23,907 

B) En el apartado 111 - GASTOS, en !a parte correspondiente a la Presidencia de la República, literal B. Asignación 
de Recursos, increméntanse las asignaciones de gastos que se indican a continuación: 

0500 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico, se 
refuerzan los Rubros de Agrupación, así: 

54 56 
Unidad Presupuestaria y Cifrado 

Linea de Trabajo Adquisiciones Transferencias Gastos 
Presupuestario de Bienes y Corrientes Corrientes 

Servicios 
01 Dirección y Administración Institucional 3,990,238 3,990,238 

2014-0500-1-01-02-21-1 Fondo General Administración General 3,990,238 3,990,238 

06 Secretaría de Cultura 382,500 382,500 
2014-0500-3-06-02-21-1 Fondo General Servicios Culturales 382,500 382,500 

Nacionales 

07 Apoyo a Instituciones Adscritas 800,000 800,000 
2014-0500-3-07-01-21-1 Fondo General lnstiMo Nacional de los 

Deportes·de El Salvador 800,000 800,000 

Total 4,372,738 800,000 5,172,738 

3 



Art. 2. En la Sección B- PRESUPUESTOS ESPECIALES, 8.1 Instituciones Descentralizadas no 
Empresariales, apartado 11- GASTOS, auméntase la fuente específica de ingresos y las asignaciones de gastos 
que se indican, con la cantidad que a continuación se señala: 

0501 INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 

B. INGRESOS 

Ingresos Corrientes 
16 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 
1620500 Presidencia de la República 

Total 

C. ASIGNACIÓN DE RECURSOS 

800,000 

800,000 

800,000 

4·: Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico, se 
refuerza el Rubro de Agrupación, así: 

Unidad Presupuestaria y Cifrado 
56 

Gastos Línea de Trabajo Transferencias Presupuestario Corrientes Corrientes 

02 Actividades Deportivas 800,000 800,000 
2014-0501-3-02-04-21-1 Fondo General Deporte de Alto Rendimiento 800,000 800,000 

Total 800,000 800,000 

Art. 3. El presente Decreto entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial. 

DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO. San Salvador, a los treinta días del mes de 
octubre del año dos mil catorce, 

4 



ENRIQUE ALBERTO LUIS VALDÉS SOTO 
PRIMER VICEPRESIDENTE 

JOSÉ FRANCISCO MERINO LÓPEZ 
TERCER VICEPRESIDENTE 

GUILLERMO FRANCISCO MATA BENNETT 
PRIMER SECRETARIO 

SANORA MARLENE SALGADO GARCÍA 
TERCERA SECRETARIA 

FRANCISCO JO 
SÉPTIMO SECRETARIO 

OAl R/Cief 

JOSÉ RAFAEL MACHUCA ZELAYA 
CUARTO S CRETARIO 

ULO MILLA 

JOSÉ SERAFIN ORANTES RODRIGUEZ 
OCTAVO SECRETARIO 

5 



6 DECRETO No. 833 ' 

SA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los treinta y un días del mes de octubre del año dos 
mil catorce. 

PUBLÍQUESE, 

ÓSCA ,_ .... ,., .... 
Vicepresidente de la República, 

Encargado del Despacho Presidencial. 

' /~ 
ROBERTO DE JESÚSQRZANO CASTRO, 

Viceministro de Hacienda, 
Encargado del Despacho. 



Constancia No. 5731 

La Infrascrita Jefe del Diario Oficial: 

111• • 1:,111oJ • • ~o.,, u.-.,.c,ci. 
, •"t."'ft• •uo ""1'11n o•1• , 
,\,, i., , ;¡~h •• • . 

EL SALVADOR 
UNAMOIIO& PARA CA(Ctll ~= 

Hace constar: que el Decreto Legislativo No. 833, el cual contiene 
modificaciones en la Ley de Presupuesto vigente, en la 'parte que corresponde a 
la Presidencia de la República, aparecerá publicado en el Diario Oficial No. 203, 
Tomo No. 405, correspondiente al treinta y uno de octubre del corriente año, 
salvo caso fortuito o fuerza mayor. 

Y a solicitud de la Secretaría · para Asuntos· Legislativos y Jurídicos de la 
Presidencia de la República, se extiende la presente. Constancia en la 
DIRECCION DEL DIARIO OFICIAf:,; s·an Salvador, treinta y uno de octubre 
de dos mil catorce. 



'\¡-., -~ 
~ 

Ministerio de Hacienda -

IIH1 1S7EA1t) ,OE 11,;c,1wo¡.. ·-· · • • 

t;(18IE R rJ(; OC 

San Salvador, 14 de agosto de 2014 

Dirección: GENERAL DEL PRESUPUES.J.O 

Asunto: Modificaciones p¡resupuestarias a 
la Presidencia de la República y el 
Instituto Nacional de los Deportes 
de El Salvador (INDES). 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO QUE DICE: 

"No. 1551 San Salvador, 14 de agosto de 2014 

De conformidad a lo que establece el Art. 45 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 
Estado, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, ACUERDA: 

a) Autorizar la siguiente Transferencia de Crédito Ejecutiva entre asignaciones de la Presidencia 
de la República, así: 

ASIG.NACIÓN QUE SE REFUERZA: 

07 Apoyo a Instituciones Adscritas 

2014-0500-3-07-01-21-1 Instituto Nacional de los Deport~s de 
El Salvador · 

ASIGNACIÓN QUE SE DISMINUYE: 

01 Dirección y Adm.inistración Institucional 

2014-0500-1-01 -05-21-1 Innovación Tecnológica e Informática 

RUBRO DE 
AGRUPACIÓN 

56 

54 

CANTIDAD 
us $ 

10.400 

10,400 

b) En la Sección B Presupuestos Especiales, B. 1 Instituciones Descentralizadas no 
Empresariales, auméntase la Fuente Específica de Ingresos y las asignaciones de Gastos 
indicadas, con las cantidades que a continuación se s'eñalan: 



Ministerio de Hacienda -

1.WIISTER IO oe tfl.<::IEi'ID/< 

EL SALVADOR 
UUÁMOUOS PARA CIIECER 
~ .. 
~ .......,~ 

0501 Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador 

INGRESOS 

Ingresos Corrientes 

16 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 

1620500 Presidencia de la República 

.. .. ~- . 

EGRESOS 

02 Actividades Deportivas 

2014-0501-3-02-04-21-1 Deporte de Alto Rendimiento 

RUBRO DE 
AGRUPACIÓN 

56 

COMUNÍQUESE, EL MINISTRO DE HACIENDA (F) CECAC6RES". 

El que transcribo para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

CANTIDAD 
us $ 

j0,400 





' ,--~ 

,,--.. . 

r', 

IIIHltTfBIO oe IIAOIEllOl, 
00910110 1)5 . 

EL SALVADOR 
UNAMOHOS PARA OREO!R 

;:-::::::=:::::.::;-::::::=::::;::;-

San Salvador, 5 de marzo de 2015 

Dirección: GENERAL DEL PRESUPUESTO 

Asunto: Transferencia de Crédito Ejecutiva entre 
asignaciones de ·1a Presidencia de la 
República y el lnstltuto Nacional de bs 
Deportes de El Salvador. 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO QUE DICE: 

cc No. 260 San Salvador, 5 de matzo de 2015 

De confonnldad a lo que establece el Art. 46 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, el 
órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, ACUERDA: 

a) Autorizar la siguiente Transferencia de Crédito Ejecutiva entre asignaciones de la Presidencia de la 
República, asl: 

.. 
ASIGNACIONES QUE SE REFUERZAN: 
01 Dirección y Administración Institucional 
2015-0500-1-01-04-21-1 Secrelarta para Asuntos Legislativos y Jurldlcos 

07 Apoyo a Instituciones Adscritas 
2015-9500-3-07-01-21~1 lnsliluto Nacional de los Deportes de El Salvador 

ASlGNAClÓN QUE se· DlSMINUYE: 
01 Dirección y Administración Institucional 
2015-0500-1-01-02-21-1 Administración General 

RUBRO DE 
AGRUPACIÓN 

64 

66 

54 

CANTIDAD 
US$ 

150,000 

.fil.200 
202.000 

~02.000 



u11unu10 ot IIAOltuQA 
60tllllll6 01 

EL SALVADOR 
UHJ.MONO$ PARA ORl:01!1\ 

0501 lnstlluto Nacional de los O~portes de El Salvador-

INGRESOS 
Ingresos Comentes 
16 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Corrientes del Sector POb\lco 
· 1620500 Presidencla de la República 

EGRESOS 

02 Actividades Deportivas 

2016-0501-3-02-04-21-1 Deporte de Alto Rendimiento 

RUBRO DE 
AGRUeACtóN 

56 

COMUNl,QUESE1 EL ~l~-ISTRO,DE ~ACIENDA {F) CECACERES'1. 

El que transcribo para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 
• 

/~ 
!oberlo de Jesús Sol6rzono Coslro 
VfCEMll~ISTRO Oc HACWNDA 



... . .~ .-
. ' .. 

ill.l!JSTERIO oe HAOIWOJ. 

CIOOIERHO O[ 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PA/lA CRllCl:R =· 

San Salvador1 17 de abril de a:>15 

Dirección: .GENERAL DEL PR.ESU~UESTO 

Asunto: Transferencia de Crédito Ejecutiva entre 
asignaciones de la Presidencia de la 
República y el Instituto Nacional de los 
Deportes de El Salvador. 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO QUE DICE: 

"No. 427 San Salvador, 17 de abdl de 2015 

De conformidad a lo que establece el Art. 45 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, el 
Órgano Ejecutivo en el Ramo de Haclenda1 ACUERDA: 

a) Autorizar la siguiente Transferencia de Crédito Ejecutiva entre asignaciones de la Presidencia de la 
República, asl: 

ASIGNACIÓN QUE SE REFUERZA: 

. 07 Apoyo a Instituciones Adscritas 
2015-0500-3-07-01-21-1 Instituto Nacional de los Deportes-de El Salvador .. 

ASIGNACIÓN QUE SE DISMINUYE: 

01 Dirección y Administración Institucional 
2015-0500·1-01-02-21-1 Administración General 

RUBRO DE · CANTIDAD 
AGRUPACIÓN US $ 

56 28100Q 

54 

b) En la Sección B Presupuestos Especiales, B. 1 Instituciones Descentralizadas no Empresariales_, 
auméntase la Fuente Especifica de Ingresos y las asignaciones de Gastos indicadas1 con las cantidades 
que a contlnuacl6n se se~alan: · · 



1.11111& TERl,9 ~Ull,CIEIIOA 

OODIERflO OE 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECl;n 

----- .. =='"""--- . ---
-- ~ u __.-, 

0501 Instituto Nacional de los Deportes ~e El Salvador 

INGRESOS 
Ingresos Corrientes 
i 6 T ransf erenclas Corrientes 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 
1620500 Presidencia de la República 

EGRESOS 

02 Actividades Deportivas 

2015-0501-3-02-04-21-1 Deporte de Alto Rendimiento 

RUBRO DE 
AGRUPACIÓN 

56 

CANT[DAD 
us $ 

COMUNIQU~SE1 EL VICEMINISTRO DE HACIENDA ENCARGADO DEL DESPACHO, (F) RSOLÓRZANO". 

El que transcribo para su conocimrento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 
' 

/~ 
Roberto de Jesus Sol6rzono Cosrro 
VICEM!NISTRO DE HACIENDA 
ENCARGADO DEL DESPACHO 
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Mlnlslerio de Hacienda .---

San Salvador, 

Dirección: 

Asunto: 

Ullll 6 lERJO O( IIAOI EII~~ 

(l(>. l !RII(> Ot 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRE;CGR 

:::::=-~-
5 de junio de 2015 

GENERALDELPRESUPlJESTO 
Transferencia de Crédito Ejecutiva ~ntre 
asignaciones de la Presldencia de la 
República y el Instituto Nacional de los 
Deportes de El Salvador. 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO QUE DICE: 

"No. 623 .SanSalvador, 5 de junio de 2015 

De conformidad a lo que establece el Art. 45 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, el 
Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, ACUERDA: · 

· a) Autorizar la siguiente Transferencia de Crédito Ejecutiva entre asignaciones de la Presidencia de la 
República, as!: 

ASIGNACIÓN QUE SE REFUERZA: 

07 Apoyo a Instituciones Adscritas 
2015-0500-3-07-01-21 -1 lnslituto Nacional de los Deportes de El Salvador 

ASIGNACIÓN QUE SE DISMINUYE: 
01 Dirección y Administración lnslituclonal 
2015-0500-1 -01 -02-21-1 Administración General 

RUBRO DE 
AGRUPACIÓN 

56 

54 

CANTIDAD 
us $ 

65,8QO 

b) En la Sección B Presupuestos Especiales, B. 1 Instituciones Descentralizadas no Empresariales, 
auméntase la Fuente Especifica de Ingresos y las asignaciones de Gastos indicadas, con las cantidades 
que a continuación se sef'\alan: 
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Ministerio de Hacienda 
~ 

IJINIHERIO OE IIACIEIIO.~ 

<)()81tRII() OC 

EL SALVADOR 
UNAMONOSPARACAECER . 

~-· 

0501 lnstituto Naclonal de los Deportes de El Salvador 

INGRESOS 
Ingresos Corrientes 

16 Transferencias Corrientes 
162 Transferencias Corrientes del ·Sector Público 

1620500 Presidencia de la República 

EGRESOS 

02 Actividades Deportivas 

2015-0501-3-02-04-21-1 Deporte de Alto Rendimiento 

RUBRO DE 
AGRUPACIÓN 

56 

CANTIDAD 
us $ 

COMUNIQUESE, EL VICEMINISTRO DE HACIENDA ENCARGADO DEL DESPACHO, (F) RSOLÓRZANO". 

El que transcribo para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNlÓN LIBERTAD 
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EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRl!CF.R 

;;:-::-~:. 

San Salvador, 7 de sept iembre de 2!HS 

Dirección: GENERAL DEL PRESUPUESTO 

Asunto: Transferencia de Crédito Ejecutiva entre 
asignaciones de la Presidencia de la 
República y el Instituto Nacional de los 
Deportes de El Salvador. 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO QUE DICE: 

ºNo. 1100 San Salvador, 7 de sep ti embre de 2015 

De conformidad a lo que establece el Art. 45 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado y Art. 59 
de su Reg lamen to, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, ACUERDA: 

A. Autorizar las siguientes modificaciones entre asignaciones de la Presidencia de l~ República: 

1. Transferencia de Crédito Ejecutiva, asl: 

ASIGNACIÓN QUE SE REFUERZA: 

07 Apoyo a Instituciones Adscritas 
2015-0500-3-07 -01-22-5 Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador 

ASIGNACIÓN QUE SE DISMINUYE: 

12 Comunidades Solidarias-SIS-FOCAP-PACSES 

RUBRO DE 
AGRUPACIÓN 

62 

2015-0500-3-12-02-22·5 Programa Nuestros Mayores Derechos-PACSES 62 
tf O \O 

CANTIDAD 
us $ 

2. En el numeral 5. Listado de Proyectos de Inversión Pública, en la Unidad Presupuestaria 12 Comunidades 
Solldarias-SIS·FOCAP-PACSES, Linea de Trabajo 02 Programa Nuestros Mayores Derechos-PACSES, se 
disminuyen las asignaciones con fuente de financiamiento Donaciones del Proyecto de Asistencia Técnica 
Código 40616 ºApoyo a Asociaciones, Hogares y ONG's que trabajan en benefi9io de la población Adulto 
Mayor en El Salvador-Programa Comunidades Solldarlas-PACSES" en US$70,000, quedando el monto del 
referido Proyecto, as!: 

~l7.'V')'\lij(b02\C,~o..Qrl it c , .-
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Mlnlslerlo de Hacienda -

5. Listado de Proyectos d 1 e nvers 16 P'b!I n u ca 

Código Proyecto 
Fuente de 

Financlomlento 

12 Comunidades Solldorlas-SIS-FOCAP-PACSES 

02 Programa Nuostros Mayores Derechos-PACSES 

40616 Apoyo o Asociaciones, Hogom y OMG 's que lrobo¡on 
en boneli<io de lo población Adulto /,\oyor en El 
Salvador-Programo Comunidades Solidorios-PACSES Donaciones 

Total 

Mela 
Física 

100% de 
Avance 

UIIHST (Rl(J oe_llAC:IElll'A_,._ .... 

OCl81~Afl() O, 

EL SALVADOR 
UNÁMOtlOS PJ\R>\ cneceR ---'"""""" .,,,..-· ~..:::::---· 

Ubicoci6n Fecha de Monto del 
Geogróllca Flnollzoción Proyecto 

414,440 

414A40 

A Hlvel 
Nocional Dic./ 2015 414,440 

414,440 

B. En la Sección B Presupuestos Especiales, B. 1 Instituciones Descentralizadas no Empresariales, auméntase la 
Fuente Especifica de Ingresos y las asignaciones de Gastos Indicadas, con las cantidades que a continuación 
se se~alan: 

0501 INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 

INGRESOS 
Ingresos de Capital 
22 Transferencias de Capital 

222 Transferencias de Capital del Sector Público 
2220500 Presidencia de la República 

EGRESOS 
02 Actividades Deportivas 

2015-0501-3-02-01-22-5 Deporte Comunal 

RUBRO DE 
AGRUPACIÓN 

54 

CANTIDAD 
us $ 

Los recursos pq:,venientes de Donaciones que se transfieren mediante el presente Acuerdo Ejecutivo por 
US$70,000, deberán ser aplicados a la Fuente de Recursos 72 Unión Europea. 

COMUNIQUES E, EL MINISTRO DE HACIENDA (F) CECACERES". 

El que transcribo para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

··-~.)l/-~,~·--:-kJ' 
J--·--?r. 

(, 
• .. 

Roberto de Jesú~ ~olónono Ca~rro 
VICEMIN1$TRO DE HACIENDA 
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RBPÚOLICA DE BLSALVADOR 

DECRETO No. 181 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Decreto Legislativo No. 866, de fecha 20 de noviembre de 2014, publicado 
en el Diario Oficia! No. 229, Tomo No. 405, del 8 de diciembre de ese mismo af\o, se votó la 
Ley de Presupuesto para el ejercicio financiero fiscal 2015, por un valor de CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES DIEZ MIL SEISCIENTOS SESENTA 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$4,823,010,660.00); 

11. Que debido a la difíci l situación de las finanzas públicas1 actualmente existen necesidades 
urgentes e Impostergables en diferentes Instituciones del Sector Público que no disponen 
de asignaciones presupu'estarias dentro de sus respectivos Presupuestos lnstltuclonales 
vigentes, las cuales se requieren atender a efecto de contribuir ·al cumplimiento de sus 
metas y propósitos Institucionales; 

111. Que de conformidad a lo establecido en el Art . 226 de la Constitución de la República, el 
Órgano Ejecutivo a través del Ramo. de Hacienda como respo·nsable de la dirección de las 
Finanzas Públlcas, ha idel'l.tlflcado asignaciones. que s~ encuentran disponibles dentro del 

. Presupuesto vigente del Ramo de Economla, por ·un . monto de CINCO MILLONES 
QU INIENTOS MIL 00/1 00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$5,500,000.00) y que consti.tuyen ahorros en los rec.ursos destinados para el pago del 
subsidio al gas llcuado, debido a l~s 9ismlnucl9nes eri · 1os precios de los combustibles en 
los merca~os Internacionales, los cuales pu(:)den. ser utilizados para los fines antes 
relacionados; 

1V. · Que con el propósito que las diferentes Instituciones del Sector Público puedan cubrir sus 
demandas prioritarias, se requiere efectuar en la Ley de Presupuesto de 2015, una 
Transferencia de recursos entre asignaciones presupuestarias de distintos Ramos y 
Entidades del Sector Público, as!: en el Apartado 111 - GASTOS, se aumenta la Presidencia 
de la República con CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS \JNIDOS DE AMÉRICA 
(US$499,785.00); el Ramo de Hacienda, con DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA 
Y OCHO MIL TRESCIENTOS CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$2,868,305.00); el Ramo de Relaciones Exteriores con QUINIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL CIEN 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$566, 100.00); la Fiscalla General de la República con QUINIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO 00/100 DÓLARES DE LOS 

Asamblea Legislativa, Centro de Gobierno, Plaza José Slmeón Cañas, San Salvador, El Salvador. Código postal# 2682 Tel. (503) 2281-9000 
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ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$591,625.00), el Ramo de Agricultura y Ganaderla 
con DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$275, 185.00) y en el Ramo de 
Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano se Incorpora en la Unidad 
Presupuestarla 06 Apoyo a Instituciones Adscritas y Otras Entidades relacionadas con el 
Sector Vivienda, la Linea de Trabajo 02 Fondo Nacional de Vivienda Popular con 
SETECIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$700,000.00), totalizando el monto de CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,500,000.00) y en el mismo 
Apartado 111 ~ GASTOS, se disminuyen las asignaciones vigentes del Ramo de Economía, 
de la Unidad Presupuestaria 08 Apoyo a Otras Entidades, Linea de Trabajo 03 
Financiamiento de Subsidio al Gas Licuado, por un monto de CINCO MILLONES 
QUINIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$5,500,000.00). Además, \3n la Sección B1 Apartado 11 - GASTOS, se modifican los 
Presupuestos Especiales del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador con la 
cantidad de CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADO.S UNIDOS DE AMÉRICA (US$499,785.00) y 
del Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Lo9al con SETECIENTOS CUARENTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$741,200.00). 

POR TANTO, 

. . 
en uso de sus facultades ·constitucionales y a Iniciativa del Presidente de la República, 

por medio del Ministro de Hacienda, · · · 

DECRETA: 

Art.1.- En la Ley de Presupuesto vigente, Sección -A PRESUPUESTO GENERAL DEL 
ESTADO, se Introducen las siguientes modificaciones: 

A) En el Apartado 111 - GASTOS, se refuerza con el monto de CINCO MILLONES 
QUINIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$5,500,000.00), las asignaciones de distintas Instituciones de la Administración 
Pública, conforme se indica a continuación, as!: 

2 
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0500 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

4. A~ignaclón Presupuestarla por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y 
Destino Económico, se refuerza el Rubro de Agrupación, así: 

66 
Unidad Presupuestarla y Cifrado linea de Trabajo T ransf erenclas Gastos 

Presupuestarlo Corrientes Corrientes 

07 Apoyo a Instituciones Adscritas 499,785 499,785 
2015,0500-3-07-01-21 • 1 Fondo General lns\llulo Nacional de los Deportes de El 

Salvador 499,785 499,785 
Total 499,785 499,785 

0700 RAMO DE HACIENDA 

4. Asignación Presupuestarla por Ru_bro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y 

Destino Económlc.o, se refuerzan los Rubros de Agr'upaclón, así: 

55 56 
Unidad Presupuestarla y Cifrado Presupuestarlo Linea dé Trabajo Gastos 'Financieros Transferencias Gastos .. 

y Otros Corrientes Corrientes 

: 

16 Obllgaclones Generales del Estado " 
976,065 976,065 

2015-0700-6-16-01-21-1 Fondo General Clases Pasivas (IPSFA) 976,065 976,065 
17 Financiamiento a Programas de Comunidades · 

Solldarlas Rurales, Urbanas y Desarrollo Local 

741,200 741,200 
2015-0700-3-17-01-21 ·1 Fondo General Programas de 

Comunidades Solidarlas 
Rurales 741,200 741,200 

24 Servicio de la Deuda Públ\ca Externa 1,151,040 1,151,040 
2015-0700-5-24-01-21 -1 Fondo General Intereses Deuda Externa 1,151,040 1,151,040 

Total 1,151,040 1,717,265 2,868,305 

3 
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REPÚBLICA DE EL SALVADOR 

0800 RAMO DE RELACIONES EXTERIORES 

4. Asignación Presupuestarla por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y 

Destino Económico, se refuerza el Rubro de Agrupación, así: 

54 
Unidad Presupuestarla y Cifrado Presupuestarlo Linea de Trabajo Adquisiciones de Gastos 

Bienes v Servicios Corrientes 
02 Servicio Diplomático, Consular ·y Salvadorenos 

en el Exterior 565,1 00 565,100 

2015-0800· 1 ·02·01 ·21 · 1 Fondo General Representaciones Dlplomátlcas 423,825 423,825 . 
02-21-1 Fondo General Reoresentaciones Consulares 141,275 141,275 

Total 565,100 565,100 

1700 Fl'SCALIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

4. Asignación Presupuestarla por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y 

Destino Económico, se refuerz~n .los. Rubros.?e Agrupación, asi: 

51 54 
Unidad Presupuestarla y Cifrado Presupuestario . Linea d~ Trabajo · Remuneraciones Adquisiciones de Gastos 

Bienes v Servicios Corrientes 

01 Dirección y Administración 
lns\ltuclonal 108 445 108,445 

2015· 1700·2·01-01·21-1 Fondo General Dirección y Administración 108,445 108,445 

02 Defensa de los Intereses de la Sociedad 260,265 260,265 

2015-1700:2.02.01.21.1 Fondo General Delitos Contra la Sociedad 260,265 260,265 

03 Defensa de los Intereses del Eslado 157,850 65,065 222,915 

2015-1700·2·03·01 ·21-1 Fondo General 
Acciones Legales a Favor del 157,850 65,065 222,915 
Estado 

Total 157,850 433,775 5911625 

4 
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4200 RAMO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

4. Asignación Presupuestarla por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y 

Destino Económico, se refuerza el Rubro de Agru pación, así: 

51 
Unidad Presupuestarla y Cifrado Presupuestario Linea de Trabajo Remuneraciones Gastos Gastos de Total 

Corrientes Capital 

· 01 Dirección y Administración Institucional 78,225 78,225 78,225 

2015·4200·4·01·01-21-1 Fondo General Dirección Superior 2,185 2,185 2,185 
02·21-1 Fondo General Admlnlslraclón General 

Institucional 76,040 76,040 76,040 

02 Economla Agropecuaria 29,090 29,090 29,090 
2015·4200·4·02-01·21-1 Fondo General Información Estadistica ' 

Agropecuaria 29,090 29,090 29,090 

03 Sanidad Vegetal 25,090 25,090 25,090 
2015·4200·4·03-01-21-1 Fondo General Sanidad Vegetal 25,090 25,090 25,090 

04 Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego· 

54,415 54,415 54,415 
2015-4200·4-04-01-21-1 Fondo General Desarrollo Forestal y ' 

Sistemas de Riego · 54,415 54,415 54,415 
05 Desarrollo de la Pesca y la Acu\cullura 

32,000 32,000 32,000 
2015-4200·4·05·01 ·21-1 Fondo General Desarrollo de la Pesca· y 

la Aculcultura 32,000 32,000 32,000 
07 Desarrollo Rural 4,730 4,730 4,730 
2015·4 200·4·07 ·01-22-1 Fondo General Gestión del Desarrollo 

Rural 4,730 4,730 4,730 
08 Desarrollo Ganadero 51,635 51 ,635 61,635 
2015·4200·4·08·01 ·21-1 Fondo General Fomento, Sanidad y 

Desarrollo Ganadero 61,635 51,635 51 635 
Total 275,185 270,455 4,730 275,185 

5 
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06 

URBANO 

En el Presupuesto del Ramo de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, 
literal B. Asignación de Recursos, en la Unidad Presupuestaria 06 Apoyo a Instituciones 
Adscritas y Otras Entidades relacionadas con el Sector Vivienda, se Incorpora la Linea de 
Trabajo 02 Fondo Nacional de Vivienda Popular, con el propósito y asignaciones de gastos, que 
a continuación se indican: 

3, Relación Propósitos con Recursos Asignados 

Unidad Presupuestarla y Linea de Trabajo Propósito Costo 
Apoyo a Instituciones Adscritas y Otras 
Entidades relacionadas con el Sector Vivienda 

700,000 
02 Fondo Nacional de Vlvlenda Popular Transferir recursos . . para financiar necesidades 

diversas. 
700,000 

Total 1 

700,000 . . 

4. Asignación Presupuestarla por Rubro. de Ag r~p~c,lón, Fuente de Financiamiento y 

Destino Económico, se refuerza ~I Rubro de Agrupaqlón, así: 

Unidad Presupuestaria y Cifrado Presupuestarlo Linea de .Tral;>a)o 
56 

Transferencias 
Corrientes 

Gastos 
Corrientes 

06 Apoyo a lnsUtuclones Adscritas y Otras 
Entidades relacionadas con el Sector Vivienda 

700,000 700,000 

2015-4300·3·06·02·21 · 1 Fondo General Fondo Naclonal de Vivienda Popular 700,000 700,000 
Total 700,000 700,000 

B) En la Sección B. PRESUPUESTOS ESPECIALES, B.1 INSTITUCIONES· 
DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES, en la parte correspondiente al Instituto 
Nacional de los Deportes de El Salvador y al Fondo de Inversión Social para el Desarrollo 
Local, auméntase la fuente especifica de ingresos y las asignaciones de gastos que se 
Indican, con las cantidades que a continuación se detallan: 

6 
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B. INGRESOS 

Ingresos Corrientes 

16 Transferencias Corrientes 
162 Transferencias Corrientes del Sector Público 

1620500 Presidencia de la República 
Total 

499,785 

499,785 

4. Asignación Presupuestarla por Rubro de Agrupación, Fuente de Flnancla~lento y 

Destino Económico, se refuerzan los Rubros de Agrupación, asl: 

54 56 
Unidad Presupuestarla y Cifrado Linea de Trabajo Adquisiciones de Transferencias 

Presupuestarlo Bienes y Servicios Corrientes 
02 Acllvldades Deportivas ' '445,065 54,720 
2015-0501-3-02-04-21-1 Fondo General Deporte de AltQ Rendimiento 445,065 54,720 

Total 445,065 54,720 

0505 FONDO DE 'INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL 

B. INGRESOS 

Ingresos Corrientes 
16 Transferencias Corrientes 

162 T ransf erenclas Corrientes del Sector Público 
1620700 Ramo de Hacienda 741,200 

Gastos 
Corrientes 

499,785 

499,785 

499,785 

741,200 

4. Aslgnaclón Presupuestarla por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y 

Destino Económico, se refuerza el Rubro de Agrupación, as(: 

56 
Unidad Presupuestarla y Cifrado Presupuestarlo Linea de Trabajo Transferencias Gastos 

Corrientes Corrientes 

06 Programa Apoyo a Veteranos de Guerra 741,200 741,200 

2015-0505·3·06·01·21· 1 Fondo General Veteranos de Guerra 741,200 741,200 

Total 741 ,200 741,200 

7 
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C) Los recursos con que se refuerzan las asignaciones antes detalladas por un valor total de 
CINCO MILLONES QUINIENTOS Mil 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$5,500,000.00), serán disminuidos del Ramo de Economla, ·Unidad 
Presupuestaria 08 Apoyo a Otras Entidades, Linea de Trabajo 03 Financiamiento de 
Subsidio al Gas Licuado, Rubro 56 Transferencias Corrientes, Fondo General. 

Art.2.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir del dla de su publicación en el 
Diario Oficial. 

- DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO l,.EGISLATIVO, San Salvador, a los doce 
dfas del mes noviembre del año dos mil quince. 

LORENA GUADALUPE PEl'JA MENDOZA 
PRESIDENTA 

GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE 
PRIMER VICEPRESIDENTE 

JOSÉ ;;;'t,~l~UEZ 
TERCER VICEPRESIDENTE 

6 ALBANEZ DE ESCOBAR 
.Sl;GUNDA VICEPRESIDENTA 

NORMAN NOEL QUIJANO GONZALEZ 
CUARTO VICEPRESIDENTE 

8 
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GUILLERMO FRANCISCO MATA BENNE T 
PRIMER SECRETARIO 

MARIO ALBERTO TENORIO GUERRERO 

TERC.ER SECRETARIO 

S DRIGUEZ MENJIVAR 
ARIO 

OALR/Wloo 

DAVID ERNE O REYES MOLI 
SEGUNDO ECRETARIO 

~ =-E-z--~ 
CARDOZA 
CUARTO SECRETARIO 

JORGE ALBERTO ESCOBAR BERNAL 
SEXTO SECRETARIO 

JOSÉ FRANCISCO MERINO LÓPEZ 
OCTAVO SECRETARIO 

9 
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DECRETO No. 285 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, .. 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Decreto Le9islativo No. 192, de fecha 26 de noviembre de 2015, publicado 
en el Diario Oficia! No. 231, Tomo No. 409, del 15 de diciembre de ese mismo año, se 
votó la Ley de Presupuesto para el Ejercicio Financiero Fiscal 2016, por un valor de 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y 
SIETE MIL CIENTO TREINTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA ($4,860,767,135.00). 

11 . Que actualmente existe la necesidad urgente e lmpostergable de realizar mejoras en las 
instalaciones del Estadio de Fútbol "Juan Francisco Barraza", ubicado en el departamento 
de San Miguel, a través de obras de infraestructura que permitan el sano esparcimiento y 
mastflcación del deporte en la Zona Oriental del país. 

11 1. Que se han ldentifi~do asignaciones que · se encuentran disponibles den!ro del 
Presupuesto vigente de 2016 de la Presidencia de la República, por un monto de UN 
MILLÓN QUINIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE Los· ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ($1,500,000.00), las cuales pueden ser utilizadas para la rehabilitación y 
meJoramlento del Estadio· de Fútbol "Juan Francisco Barraza". 

IV. Que con el propósito que el Instituto Nacional de los De.portes de El Salvador, oomo 
órgano rector del deporte en el país, pueda contar con los recursos para ejecutar el 
Proyecto de Inversión Pública Código 6503 "Rehabilitación y Mejoramiento del Estadio de 
Fútbol Juan Francisco Barraza, Departamento de San Miguel, Fase I", se requiere 
efectuar una modificación en la Ley de Presupuesto 2016, en la ~ección B 
PRESUPUESTOS ESPECIALES, Apartado 11- Gastos, se modffica el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, Incorporando e:n la Unida.d Presupuestarla 03 Programa de 
Desarrollo, la Línea de Trabajo 02 Infraestructura Deportiva, con un monto de UN MILLÓN 
QUINIENTOS MIL 00/100 DOLARES D~ LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($1,500,000.00). ' 

POR TANTO, 

en uso de sus facultades constrtucionales y a iniciativa del Presidente de la República, por 
me<lio del Ministro de Hacienda. 

Asamblea Legislativa, Centro de Gobi<!mo, Plaza Jos~~meón Cañas, S¡¡n Salvador, El Salvador. Código postal /12682 
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DECRETA: 

Art. 1. En la Sección B - PRESUPUESTOS ESPECIALES, 8.1 Instituciones 
Descentralizadas no Empresariales, Apartado 11 ~ GASTOS, en la parte correspondiente al 
Instituto Naclonal de los Deportes de El Salvador, auméntase la fuente específica de Ingresos y 
adiciónase en la Unidad Presupuestaria 03 Programa de Desarrollo, la Línea de Trabajo 02 
Infraestructura Deportiva, con su propósito y asignaciones de gasto, con las cantidades que se 
indican; asimismo, se adiciona el Proyecto d~ Inversión Pública Código 6503, según se detalla a 
continuación: 

0501 Instituto Nacional de los Deportes de ~I Salvador 

B. INGRESOS 

Ingresos de Capital 

22 Transferencias de Capital 

222 Transferencias de Capital del Sector Público 

2220500 Presidencia de la Repúbüca 1500000 
Total 

3. Relación Propósito con Recursos Asignados 

Unidad Presupuestaria y Línea de Trabajo P.ropósito 

1,600,000 

1,500,000 

Costo 

03 Programa de Desarrollo 
1500000 

02 lnfraestrvctura beportlva Construir y Mejorar espacios flslcos deportivos, a fin de 
facilitar la actividad flslca, deportiva, la recreación y 
esparcimiento, esenciales para el desarrollo ñslco y mental 
a todos los sectores del país. 

1.500,000 

Total 1,500,000 

4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y 
Destino Económico . . . 

61 Gastos de 
Unidad Presupuestaria y Cifrado Linea de Trabajo 

Inversiones en Capital 
Presupuestario Actlvos Fijos 

03 Pr0$rama de Desarrollo 
1,500 000 1,500 000 

2016-0501-3-03-02-22-1 Fondo General 02 Infraestructura Oeoortiva 1600000 1,500 000 

Total 1,500,000 1,500,000 

2 
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5. Listado de Proyecto de Inversión Públ ica 

Código Proyecto Fuente de Meta Ubicación Fecha de Monto del 
Financiamiento Flslca Geográfica Flna1i"laci6n Proyecto 

03 Programa de Desarrollo 1 500.000 

02 Infraestructura Deportiva 1,500 000 
6503 Rehabilitación y Mejoramiento del 

Estadio de Fútbol Juan Francisco 
Barraza, Deparwmento de San 
Miguel, Fase l. 1 

Fondo General Proyecto San Miguel D1cJ2016 1,500,000 

Total 1,500,000 

Art. 2. Los recursos con que se refuerzan las a'signaciones antes detalladas por un valor 
total de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ($1,500,000.00), correspondientes al Fondo General, serán disminuidos de las 
asignaciones vigentes de la Presidencia de la República, dlsponibles en el Rubro 54 
Adquisiciones de Bienes y Servicios, en la Unidad Presupuestaria 01 Dirección y Administración 
Institucional, Línea de Trabajo 02 Administración General, por UN MILLÓN 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,000,000.00) y en la Unidad Presupuestarla 07 
Secretaría de Comunicaciones, Línea de Trabajo 01 Servicio de Comunicación Oficial de la 

/ . 

Presidencia por QUINIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS EST~DOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ($500,000.00), con los cuales se incrementa la asignación de la Unidad 
Presupuestaria 08 Apoyo a Instituciones Adscritas, Unea Trabajo 06 Instituto Nacional ·de los 
Deportes de El Salvador, Gastos de Capital, Rubro 62 'r°ransferenclas de eapital con ÜN MILLÓN 
QUINIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($1,500,000.00), para posteriormente ser transferidas como subvención al Instituto Nacional de 

los Deportes dé El Salvador. 

Art. 2.- El presente decreto· entrará en vigencia a partir del d-fa de S.U publíc.ación ~n- el 
Diario Oficial. 

DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALAC10 LEGJSLATlVO. San Salvado.r, a los 
diecisiete días del mes febrero del año dos mll dieciséis. 

. 3 
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LORENA GUADALUPE PEÑA MENDOZA 
PRESIDENTA 

GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE 
PRIMER VICEPRESIDENTE 

' UEZ 

GUILLERMO FRANCISCO MATA BENN~ 
PRIMER SECRETARIO 

JACKELINE ~OEMf RIVERA ÁVALOS 
QUINTA SECRETA 

ANA VILMA ALBANEZ DE ESCOBAR 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA 

NORMAN NOEL QUlJANO GONZÁLEZ 
RTO VICEPRESIDENTE 

~ - ·- ' . 

é . CARDOZA ~R AR:: 
JORGE ALBERTO ES OSAR BERNAL 
SEXTO SECRETARIO 

.. ' 

Asamblea legislativa, Centro de Gobierno, Plaza Jos~eón Cañas, San Salvador, B Salvador. Código postal# 2682 
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EL SALVADOR 
Urlt*.'\\OHOS P~fCA CAeCC.f< ;::. =-- -..:: 

Constancia No 626 

La Infrascrita Jefe del Diario Oficial: 

Hace constar: que el Decreto Legislativo No. 285. el cual contiene 
Modificaciones en la Ley de Presupuesto vigente, en la parte que corresponde al 
ínstituto Nacional de los Deportes de El Salvador, aparecerá publicado en el 
Diario Oficial No. 41, Tomo No. 410, correspondiente veintinueve de febrero del 
corriente año~ salvo caso fortuito o fuerza mayor. 

Y a solicitud de la Secretaría para Asuntos Leg~slativos y Jurídicos de la 
Presidencia de la República, se e:-.tiende la presente Constancia en la 
DlRECCtON DEL DIARIO OFICIAL; San Salvador, tres de marzo de dos mil 
dieciséis. 

85 
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, AS AMJ3LHA lF.GIS.LA'('lY:A : . 
Rl!l'Üll!JC:I\ J>í! ílLSALVADOn 
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. . . . . : . . / : . . . . ... ·: :· . 
LA.ASAMBLEA LEGIS.L~TIVA D.E.LAREPUBLICAp:~:EL SALVAPOR·, .. . . .. . . . . . 

1 •• · :: 

CONSIDERAtfDO: 
' . . . ' ' :::··:' 

1.:,,: .~ue media~t~ o ~'<?:6lo ~eghs;atly~·.No. H,'2: d~ fe_~h=~ :i~.d~ ~étu~re d~:~915, publicaac/~n .el . . ... 
Dla_rlo .Qflolal No. 203, ·Tomo Nó; 409, del :-5-:de 'noviembre. d1¡1 e.se i11lst:n6 'án·o, se ·ernh'ió la 

.. · . . .. Ley: de· óoritrJpucló.n :Esp"é·o1a1 p~ra la·.S:e~juridl;lcf Oludao~ria · ·y -·Convl.v$nbla, dc:,n el :obJ~tq_ de 
: · : ·:·:. establecer ú~a contrlbuc16n espe9.i~I par~ la Se.g_L1rlo.ii-d Gludadani·.y··.Qbn:vJ~errcla, la ·_qu$.1 

. . . . 

. . rec~er~-sobre la adq1;ilsJ9lpn· y/o ullÍli.iiclp_r:,·.q~. servlcidá\fo ·te.[eo9mu'ri'ié·a'cibnes· eh todas° iüi­
mo'óalldadea\ . lnde_pe.Í1dlen.t~.mente de;: l.os . •rrf~dlos teéno'lógl~os, terrhl~a'i"es¡ .áP..a.r.atos o. 

·' :· dispositivos q.t;fe 8€1 empleen para: su :cónsumo, .o.e'. aaüer.do a los alcahcé's: estable'C!clbs eri 
. dicha Ley, sobre · la transferencia' de··c.ualquler .tlpá 'ae 'Qlsposltlv0: ·t~cnolq91cQ1 :tetmÍri~les·. · · : 
aparatos y ,ac.ceqorlós. de los misrhos ·que permitan la utiiihiclón tj~· 10$·.'~;{r.vlc'los de . 
telecomunl~focl0ne·s. . .. .. · · . . :· .. : : . . . . . . . . ... .. , ' . 

11. Q~e j!·.Art. 12 de .,li{ ~~Y dé Contri.b~~(~11- EspeclEJI p.~·~if;)~ s ~gurid'.ad :9¡~·~-~dana y 
· · .. CÓnvlvenéla, . :estipula: . que· IRS,. f~:,ndos . p~rclbi_dos• :: rYor · 1a Contri~_u·9t6n. 'Esp·e.ol¡,i,i'. ', s.e 
· · : .. lnc0rporarán : der:itro· .. qel pres.upue.sto _tj,~1 R9mo d.e .. H~~J!=Jnda., p·ára·. ~I ~J~rclo!o ·:fiscal 

cqrrespÓridlente; por !o . qüe me.dian.te: : Ao~~rd_o EJeoutlv9. ·se reforzaroh la.s a·~l¡j°naclones 
. : . .. : présu~üést~r·las <;lel t~fe rid6 'R?mo por yri valbr·d~. ~1 ~,1:>bd',000,'·pr.oy~nl~r, tes· cle 'ici'que v.a ~ · 

: , ... :. -P.erclblr durante;~J.pérlodG de ~br.il a Ju.nlo de ·2016.: .:<, . . · · .. ' . . . . . . . '. 
l ' . •• 

: ll.li Qu{·ot:V cQn{oth)Jda:d='.a:::lo: que e~tabléce· él Art. ·1j de'· 1~; ref~rl.d.a Ley;: k>'s r~c~rso~. 
: · :; :·. ,pr.ovenlente.s. ~~.:Í?i· pr.Gsente Qqntrl~.l;IPl6h Espeti.á) ·.~·~r~·n utiliza-dos.: ón\c€l y axcluslv.amerit{: 

para la seguridad· olü9a9a11·a y cdnviv·éMl~,.q.ue s:e ·e,oncr.~tatá. -~n d1ye.rso~··bij~·~tteylos; :.tales 
~ómo ' lnstl t.uélo.nss : de .' segurlc;lad f.9rt~'1e.pld~~-•. ~, dlsfrute.·::dJ s~r,vlclo}( lnstl.tt1c.lonaJ.a$ 

· .. · eflclente.s pa.r-á:.Ja pr.evención:· de·"ia violencia, .ief r.~.bupereroi6n oe.:~.spq9los pú_bllcbs, :t:)I 
... :·aesa.r:mllo efe· ldS 'prÓij(8(1'H\fS· "<l~ relr-1s·ero.ióR.:Y: prevhniión qel_· c;l'e!lfo, ia ·r,educ·cl~m d.~1 ·nún,eri{ 

de: ol~Os; ad.olesc.en'te~¡' .y J0:v~nes que hb ·.ést1:1dlah y nó trabaj~n¡:entre .0tro.s. · :·, ·· · . : ·:· .. : ·:· .·. ;· . : :, . : 

.... 

.. ~ .. 

IV.:· :: Q.ue. de acue'rdo a la$. prlorld~~fé~: e~t~blt~c)dés~· p'or ,'él .C.e.r1s.ejo ·Ñá9!911al ge Seg~rldaa 
... . Cluda~ana y Convlv.enbla ,:1as cua1e·s·éslén :con.templaoa.~·erLe( 1?.lan El S-álvador.S.e9uro, se 

. .·· . :' otorgarin' rec.ursos pr~~~iíien~~s,:~~ 1~ C.<?.nVfo,~9.h~~.:)Z:sp·eclal por '$4i84í;Ó.OO 'p~ra. oqbrlr ·~1. 
: ; . ,····:: pag-9·_ d~; un: .Q.OJ:19' ·de: $'2~0 e_x~nfo' da ltnP,~e~tm;·, ~ara40$ :ml~f!.l.bíQ$} cte· la• Po)f~íá. Nácfo·nal 

Clv!J-:a.~·n1v.e·11;>ásíco,::su:p.~foum~ra.rl.o.s, 1:1.0.t~rl.sta_s.dfáp.0yq;-er:i ;(~·eflcacla.pól!éJ?l.:~;Perspnal 

, · 
. . . .... 

: ,; . . de se._gurld.a~i- de lpi{ Cehfrós 1 .P~n.f¿le~_,: .$2¡_5.00.,.ÓOO_:. p.a·ra enlr~gar .Uíl. :·~9:n<;i: por ·1a ~isi;na·· 
· . ca:ri.t!d~d -y pe·r-Jodo a· m!embrd'a ide\Ja .:F~~r;za .. Annad~= ·qv~-~.f?J~h ~póyándtra J~ .. Co(por:a0.l0n. 

P.911.01~.,.'en 1abor~s d.e)~:~urfcfa.d·: l~.o.oApQJtue· s·e. 0t111z:er~r.i:i;,:ar~ la -torm~clq~},e ~g-~i\te_s ... 
.. por .párfo ·d~ :l~_Aoa(lémlá.Naéloh~!tde.Ssgürícfa.Q P~b.Úc~;· $.9~3,oo_:~,p~.(~ 1.a ámpllablon·:d~l . 

) '· : .: :;.Píb_grema "YP ·G~.J'.l'.i.blo'' en los,cjlf,erer.üe.$ .Cén~r~_s_':P,~_n~l~s; $1(600,QQ..Q.:p,~rer '-~':.ampUa9.l~n :yí ·: 
fo.r't~Íé.cln¡lento del Flr~grálna de Empiep:·,Y. -~·mpleabllld:af :~_~venll ºJ6ve11e~ ;~óh Todoº_; 
$~·.100,00.0 ,par~: flri~~tl~Há .d_lr.i.~rr;i_lzaoi~Yr(\~epo.rt.1~~-)' cuJtt:trál de,_:~:s-paclos ' público~, :,~.s.f.. . . . , . 

íl6 
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. . . : ·. ·· · · · . . . DECRETO Nq
1 
4~,f~~,··· . 

. ... : co.mo la m~jor~ ~n .~u: i1J.~rne~trüc·{tira1 ·en, .e! ITJ~f~o ·ai1 Progr.am~ ·<i(~tfv.ate'·';: ·aderné·s·i ~:~' : . , . 
déstlnar:áh recursos ·R0·r $1.r6.00,000 para la r~p.araolón:de n 6"5Spl.!E!l~s· Püollé~&, .l:(blc~das 

; . en 1 o munl,clpios de los s:1 seótor'1~·.ptiót)zad99:: ·iú~on:rooo. pera la }h~?i"p.óratlán de. .4;:Óo~· 
' ·ad.9,l.~.s~entes· ál Sis.fema Ed.~catlvo; 1.noluy:efldo: 'ef' ·.Blste.ma. ,de Nfo~~.a'lfr:lad.et FlaxlbJ'¿st;"° ·· 

$3_0p,:oq·oJ>ara brindar; a.fen~l,on pslco~o~lal :a. 7'.ó,óo .. o esI.udl~ filef ~i1 116': Es0ua1as:'Públlcas; 
así como· $_1:1400~000 ·p?ra- fo,:taleoer :_la :a.tencl6n · 1ri"édl0·~ ·á víctimas .tüe·,viqlenola en 11:!. Red · 
Hqspltl:l!Nlá a ·nivel'r'\aqlonal. · . . . . .. 

\/. Q~~ ~~~ ·~(: P/9PQSit~ :~e atentfo·r:. l~S'. ~~{óri,dades .. e~t~bl~d.lgjas. po~. :~J "yqpsej~ ~l'~~lón?ll de 
.· S~gWld.~d Ciudadana.y Convív~nela,. sy,r~.q~JE;ire . ..::eJ~ctg·?~ ·~ri la Léy:.°cl~·:Pre~ypue.sto 2ÓJ6¡;. 

ur;i:a ·1r~~sferenei¡;¡ O~ rep·wsos enti'e ~:sJ.gn·a~ior:iéa· pr-e·surµ~·stari~s· de ~[S.\f.rtfos .f&!'f10S y 
: Eritldadeir del ·$actor Público, ~.sf:.- 1n el Apai:tado .11.1 .·:)3AST0S, se 0.41m$ri'La fa. Pfos-1den0la , 
:_ ~e la RepúbJioa··c.o.ri DOS MILL:Qt{~s 00/100 DÓL:.A~p$ DE· Los:.~sr-Aoos, UNIPO.'.tii'°be. 

AMÉRICA (US$2,00"0',:(l0o;óo)"; el' Ramo. dfi). HqOi.e'J;ldé. 9011· úCHOC:l~Nnis.:MIL' OO'ltOO 
.. DóLi'RES b'g LOS, ÉSTAPOS .UN.1.00S· :DE AM~.RI.CA.:(U:S$80Q;OOO,Q.P); ·.e'i: 'Rari19

1
de 1~, 

.. :. Defens.a N~_cl~>"r.i:~1 con Ql)S -~(LLQNE:s QU.INIENTQS. MIL 00110·0 o:6 .!-ARES D.E(\;;OS .. 
.. ESTADOS ÜNIDO.S· PE AMÉRJC·,(. (U~·$2,;q.OO,OD'0;:oq)°;" el:l~arno de ·.jJ~:ticfaJ:y .. segurldad 

Póo.llda:cbn. sr:rs MiUG0N.ÉS .s~rec1eÑ-ros: MIL óof1"ó:ó:báLAR,E$ tJ.~. (ps,'.EstAoos . 
. . UNIDOS DE:AMERICA (U.~$,e¡7Q.Q.;b'OO.,QO); 'el R~·rni{de E~yo,áción :é,:;:¿ti'1:TRE:S· MILL()'Níts . 
. CIEN .. . ;Mil.: oóho.o .· ·DÓLÁRES ::·'.DE" ' L~)S : . cSTAD.06; .. UNioos::· DE• , :AMÉ.RIÓA . 
. 0JS$·3;1'p'0,099.oo); y.el Rarr.10'. de Saluct·cor:i: UN _M.ILLqN)JUAt~p91ENTOS MIL:.o_oi_too' 
DÓLARES DE Ló.s ESTAO,os··:UNIDOS ' oe AMERléA .(US$1;4o'ó;tYQi).'.'OD); tot~ll~añ:do: el 
mo11to de· DIEGíSE1$: MILL<JN~S·:~UJtiÚENTOS.Ml.[b'b'/10.It OÓLAR~f PE LOS E~TAD;OS . 

. : . .UN10:ós. .. PE AMÉ·Rt.Q"J.\ (~~s:·1e,soo1090:~o);,:'y en él r'ri"l~'fnb .~parta:d·o . .i,11 -·:~Á~TOS, se 
: . : .- .disminuyen. :f~s as·1~¡"ñacl0nes ylgehte$: del Ramo/d~J-lag,ienda, por .un·m~~to" de· ~1EQl8é1S- . 

. . MILLONES: 1QU'INIENT.0S MIL' ·001100. DÓLARE·S: ::oe. LOS. ÉS°TAD0$ lJNID6's· DE. ·. 

. . . . Áry,$~.(G.A (lJ.S$16,spo,Q:9;9_;0_0). Ademii1s·,. e(la Secc:ió'n .~; P.r'.~.supu~S,tos ~~¡s-~:~l~lés, 8;'1 
ln~titúc!ohes.:oes.oéhtr,allzaélas.:N~. Empr~sar1a:1e·s;·. A1?:a~t.~dó 11 ~ GAs10~1 :se 'fr,cr.e.r.ri'entan:Jas- · 
asJsJ.haciq_né:S ct·e :105 .Pr.e.sup,Ué$!P$: E~l'p~.clales _,d'er. i0~t1füto :NacJo:nal :·c:l(Ho.s ·ot;lp9rt~~. ,de, El. : 

j • 
silvédcfr,.con CIENTO. CJNCUEN.TA MIL .d.0/1'0,0 D'ÓLARE-S 'DE LOS ESTAbós'.U.NlOOS . ... . . ' • . . . . . . ' ,. . . . . 
DE AriilERiQA. {:$15.b,obo.o.d);. f .o.nt.f9 .d.e.· 1r.n/éfs.i.0.n ·.$·pela! : para el; P:~.sarrollq · Lo_é·~1 ·P~.· ~J · 

~ SalvM<fr, c6r.l O'.CHOCl5NT0S' r:vi1(. Q0/1 oo bó~:A~$.~t QE LP:s · g$.TAP.:~s UNm-o,~ ·PE 
A~~~.i .. cA ($8.00,0.09.tj:or¡::A~.ade.rnla ~á:ck>.9~1. Re s~:gür!d~d: :p~bl)oa co~. QWl~:Í~_~TOS· MIL 
OOftOO 0Ól..ARE;$ DE LOS· E$TAL?.".0'S UNID.OS,; Pe AMERICA:{i~q:p-¡O'Q.Q·.oo) Yl~i"· U,nld.áq 

i 
1 
1 . l . 
1 
1 

1 

'¡-'. . . . 

1 

l 

: . ·: Té~h"lóa EJé,~UÜYª.'CiDM ciNci:ÜiNTA:Y ·sets· Mú.:: .. ()'ÓÍHl.O D:ÓL.AR~s:·,p:~: Lo·s ESTÁO'.ós. 
.. . ÜNID.0.$ br3'.°A'MERIC.A. :($56,Q'O:o:oo)."' ; ··_ :- .:•. ' ' ·. , . · ~:· . . . .. . . . . . 

PO~:'.f ANT0.1 

... . .... 
. ·:~ ; 

: ·~ . •, ·' . '. : 
. ···,::· .. . . . . . . . .. . . 

en: ~~;: de s.us f a·culf~·ct·es ~onstlt\.lOÍO~.aJe.S:Y,·8 Jhi.ClflJiva· ·del. P tesid.en~~ de .ia .Repb bl'ic.9, , por 
\ :med.10 del Mlnlstro :~~i HEJc\enqa, :_ / .. ;:: ,: : ;-:::'. ·. ;··. ··;,:;: :. \ ·.::.. 

: .· ... :· 

. . .. . . . . . 2· 
Asamblea L~g-l~latlva, centro ele "Gobierno; Pl.aza José ~tmeóri ~iiñ<is; ~~n Salvador; El ~.ill.V.aQ~r. (~dt.go póst:af'41 2682, ·1e1. (S03)22B1~9dQO 

. : . . . 87 . ·. ... . ..... · : 

'. ··•.: 
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ASAMBLEA.LEGISLATIVA:. 
·. . · 1uirL1111,1C,\ p1f~i:.SA1:VA:i'JOn ·· 

· .. 
DEGRET/A; . ... · 

. . . Art. 1.in\~' :Ley cl·~ Pre~upue·sto vig~lite, S.ección:·~A PRÉS
0

UPÜé~ro GEN~~A0 .. DEL 
ES'l'·ÁúO,:·S9 lntrodu'c~h las siguientes mcidif¡c_aolohés: . :·::, ... . · · . . . ::;;. ' : .. ' .. . . . . . . . .. ,;·..,. 

A) :- En e:1 'Apartá.db -- 111 GASTOS;. ~e. 'rerJ~-r~a COT'i el: fnónto dé DIECISÉIS Ml~LóflES 
.:.QUIN_I_E~T.os :· Mrw . 0.9-/.t~.o .. oéíi.AR~S

1 
P.~.:-Lo~ ést~o9._s;_ v.N.10.cts: .D.f:- -A~é.~rc~ · .. 

(US$1 ~.,590 ;OOO.OO)'= la~ . a~l@r,iacloneir de. ·.Ql?t!r.1t~E>-l.nstl\u·ólQD~~ ::P.é la .. Adtnlhisti'A,clqn .Pública,. 
-con·k,rme':se l~tilca:.a ooritfnuaclóri¡.as'!: . . . " . . . . . . . ·•: 

.. . , ; ... .. 
;. osoo ·PRÉsto¡:NCIAoe LA REP01:ú.1cA 

• : .. . ~ : . !·' ' ; . : ·~. 

. . .. ·,, ' ' 

4 .. :· · Asignación: Pres:qpuE)sta r-1~-iPt·t: l*u_bro ~e Agr.up:aplqn, Fliente·.;d~. ·Fina·ncJarnle.11f0 · y 
DestltJo.Ec.6ri6mlco1 SE3 t.~fuer'ia él Rubro:cie Agrupácl6h,- aM:.: ... . . :, . : . !' . . . .. . . . ,· .. 

\ ..... 
- o 1 • • , 4 + • • • o 

. : ' . ', .. ~ : . . 
· 56: 61 

Unidad Preaupues.larlá y"Olfril dQ 
Presupu~st.arlo ! 

~(l)eá de TrabaJ9- ' 
54 

Adqul~i¡:jones 
de 8)808S '/. 
.Se.rvrolo.~ .. 

,:r~nsfor(¡)J1~las lnverslon~s: Gastos G~ttJ '. 
T.bf¡jl : ... Corr1enles : : ~!). ('-cllvps éorrlentés :: : Gapiial , ..• FIJ01:1 . ' . . ' ' 

' ... .. , . . .... 
06 Secretllr1¡¡ de Gvllun~ 100,000 50,0,ÓO 100,000 --so.o.oo·· ·foti;ooo 

. . . --~-- -+--,-----+----,~+--,,.,..,-- --1--.,..,...J,-,-- -
'2·01e-osoo:3;0e-02-z1-1 FondÓ Gé·ne'ral · Servlqlós Culturales ' : . ,. 

· · · .. · :· .Ñaótolialtis·· . 100 ocio 
.. . . . : " . ; . 

: 22·1·:Fondo General 

08.Apoyo.a lnstltuclon·6$.Aclscfiles : , , 

2016·0500·3·08;01'.zM F,oncio General thslllulo ·Nacional ele 
lp~ D~p'Or.1E!i;; de El 

.. . . 
. 10 APQYO á la P.~111!~~-f--lacJ:o.rial ~;e..la 

. : .. Juventud ·: ;· . .. : . : : . 
. ·-

Salv11dor-Oaaloci· · .. 
Corrientes 

2Q16-0500;1 ,1a.01-2~-1 Forido ~enerel Dlreoolón·. _', · · . y 
: .. ' ' : ' Admlnl8l(Mlóii : •. : ; • 

Tola! 

\.:wo;óoo· 
1;700,®P' 

'1:,soo,o·oo . 

; .. 

·,., . •I· 

. ; :l50,0QO 

160,0,0,0 -· 

/01'o(R~Md QE'·:HfiGJl:Nl?A 

100,<ÍOO .. . 100,000 · 
·:50.oqo_ . 6ó;OOO, . : . ?0;000 

. : . : : · '1,50,000 . ' . .. . ·. 'l · .-·1~0;000 

1¡¡0..~op.. . .. ·150;000 . 
.. 

l!0,000 1,950,000 50,000 2',<loO;o<fO. : 

. :, :: 
• • • • • : ' •• • l . . : ,, . . . . . . : . ' . . . . : . . . . . . ~ ... ' : .. ' ... 

4•. A~ignáei6'n; P.~esupuestarla RC?-r. J~ubró 09,; Aq!'upap.lóh,: F1ü~nt~-.pé :~in'.anclámlar~~ X 
o~·stlno. Econó~ l.c9~)e.:refu~rza ,~!·~~~ro.P~ Agr\r:p~cíóh,·asb ... 1.:.. • . ... . .. ,· .. . . .. . . . .. . ., ..... 

Unidad Pre·sup~esl~rl_a y Clfratlo PresupL1estarlo 

17 Financiamiento el Programa. da. Erradicación de . 
·1a Pobroza en . f:':I Salva<lor · y: Apoyo fil · 
De~arrouo Lo~f.. . · ' 

.. 

'LIM~ ;de Trabajo 

. . . 
12,~16·Q7~0;~,'1.7 ·02-22,1 Fo~?o:oe;~eral . :··: MR~p :al Oes¡irrollo Lop<jl . .. 

62 . 
T ransferenoias de : · .. Ges.to~ 

: Capll~I. ' . . ae .~ep){át . 

: . ... , 

!lOO O.OÓ 800,000 

,. :ado¡000 

rotal . . .. .. .. . <tib~;óóo 
.. .:.....-_ _ ..-_ __,...--:...;· ·..:..· .:...· .:..:.:.· " ;.;_,...--~- • .:_.• .:....:.'..:.:." ...:....,.-.- - ...:.· .:..· .:...· ..:.i.' -~ .. ~'"""'.' ••. :----• . ,....-::__.:_....:..;i.;.:....,-~-.;........;...u-~ ."':"'",: -~--:-' 

.·e1ro,ooo 

. ' 
: 1 • • ; · •••• : • .. • • • 3''. 

Asamb)~íÍ ~egl~Jatlv.a; C~ntro-d~ gQilc(~o, ,Plazá.Josó'Símeón Cañ¡¡s,·;$~n:5~lv.~·~or; HSalY~~-ºj¡.t~gi,g_o poit,al-//2~81 1él.{sÓi))-281:-9_00~ 
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¡' ASAMBLEA LEGISLATIVA-: 
. IWPOD1JC1\ Pll 'lll:Si\l,VÍ\T>Oll 

' '. 

. . 

09.00 ~AMO ~~ ·LA.DE P: ENSA NACION·AL 

· 4. Asignación Presupye.starla por Rubro. de Agrup~ción, Fuerte · de ::~lnattcl~~lento· "y _.:. 
Destlnc,~ccin6_mlco, ~-ª r~fu~r;a _el _R\ibro ~e .. ~:grupaci~n, así: :. .. . · --;;'" 

.. 6'1 Gastos·· · · 
Unidad Pro.G~l~Oatarla y Cifrado Preeu~uo:¡tarlo [J,,eá d1rTrab~Jo Remt,11'18radones . .corrlontea . . . . .. .. 

02 _Ges:llón Opom\lva lnstltu_clon?I • . .. .~A90.ooo 2.~00.oqó; 
.. .. . 

Operµcl¿inas del EJ~rcllo y d~ . 2018-0B00, 1 ·02·01 ·21 ·1: Fondo Ge'naral ... . : -Ap,oyf? ·lnsllluci<;tQ~I '. 2,eóo;eoó" 2,000,0ÓO 

Tol~I .. 
2,500¡000 ~;Gb:ó,poo 

.. . .., .. '' . ..... 

. . . . ' .. . . . , 
2400 RAMQ,OE JUSTICIA Y SE.GU.RIDA.D' PUBLICA . . . . 

4. Asignación · Pr~~~p'ue·star..1~ po/R~bro de: Agru~~G-Íón1 • Fuen"te de F.lnan~lamlento y 
Dastlm>.Económlc.o, -se fofuerz'al'.l. los Rubros de·:Agrup

1

acl.6ri, así: ·· · :.:: · .. . . .. ... . .. .. ' . . . ... . .. . . . . . .·· 

61 54 66 61 ·Gastos Gutos 
' :1ldod Prasupvcaturlo y Clírntlo Lineo do T rob'aJo· Rcm11nernclone3 Adqulolclonos Tran&foron<;la, lnvftr~lono& en Corrferlto", d<i Cepl\al TolJll 

PreeuP.1Jr~lo1jó .. do Ule~u y Corrientes Activo, FIJ01 
llcrvlclo& .. 

01 Olrcecl6n y Admlnlalraclon ... .. . . 
lnallludonal : : .. .. : : .. 

·400 000 40·0 Óoo 
2o"10o2t100 .. 2-01 -01-21-1 i:onuo !3one,a1 

. . ¡ 4CO 000 
D1recol6ti ' ... .. .. 
Superior ¡ 400,000 

.. ; .. 
-1?0,óOO 

. . 
400,000 

"' 
~ogÜctdad P(llllloR. .. .. : 0(1 .. 4 626 400 

... 
. 4,6?.é;-100 r 4.620.400 · 

20.16,2400-2-05-01 ·21· 1· Fondo .Go~rol 01,oeqlór¡ y 
: .. Ñj(lllnl,\l~el6n · 8,8QO : 6,800 ~.soo · 

: 02·21-1 Fondo G.onoml . É.~olo Policial 4.~19,6ÓO · ·4~_19,600 
. . 

· 4,6·10,000 
.._ 

00 Admlnlstrocl6n del Slilomo Ponllencleo .. .. ·· -· . .. : . . 

?.0·1·ó::Mo0-2-06,01-2\.1 Foñd</Gcineral : : 
264,6-00 710 600 :233 400 904 200 . : 233.400 1 217.600 

Reclunlcln ·y 
; : . ' ... 

·Rehbblllloclón 264,600 '/10,600 ·864,200 . .• 804,?.00 
. : .. 2?.·1 fondo Gonorol .. .. .. 233,olOO· : 233,400 · · !"233,1op .. .. 

00 AJ>Qyo a lnsll\vclollOs .Adscritos y Olre 
Enlldadcs : .. . .. 650'000 .. (l50 000 . . ·u o.ooo 

2016·240Ó·2·08·01 ~2·1-·1 Fondo Gonor~I. Acádomla 
•' • • : :Nu·c1omu do .. . : 

: Segvrlded· 
. ... : : : 

Póhllco-0 asto~ . , 
~QQ!l)OO: .®OcÓÓO .. .. ®P,ooo /\ 

.. Conlenlo e. : ' : .. .. 
: : 92,21 -1 Fondo Qenornl : : · Unidad l'éonlo!I .. : .. 

~Yotnl . 

.. · ÉJ~cull~•-GoatoG ·: :ee;o0:0 . :·5e,ooo : · 6~\000 .. :~~![lenl<>a . • ... , ,,, 
: 

4,791,000 1, 11.9,600 550,000 2~3,400 6,46&,60ó 2~.400 6,700,000 . ~ ... .. . 
\ , . . . ... .. .. 

.;•. 

. . .. . . '4 
i\samblcil L~glsl;llva, Centro de G~Qlemo, P.lm José Slrn~ó·n Caña~,· $illi Salvador,-EI.Salva<lor, Gó<!lgo p·ostal.Jt.2682 Tél. (S.Q)) 21.81-9000 

.. . . :: . ·. :· íl9 .. ·:: . / . ... . : · .. 
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.ASAMBLEA LEGISLATIVA 

RF..PúHLICA l)P. ELSAl:"ADOR 

.. 
3. ReÍaéión Prbpó'slfos con Re.c\Jrs'.os. As ignados 

. . . . . .. . . . . . : : . . . . . ~ : . : 

05 Eclu<iaclón B~slca 

01·Ale~ql6na Edl!cación' Bá'slca . 

. . . . 

Propóslt~ · .. ,Costo 

·1,'eo:o.ooo .. 
· .: · /\te~.ct~ry brlh.dar eni,ér\áriz:,\l .y ap.rendlz¡¡J_e d~ baÍl~é·c1 f----....;_·='"'. :,...,, ...,. 

a 11lñ.os · y . nlf\as, oñ la educaclóh básica; 
. .lrnpLerner1tandó:lnL~!at!va~,1:prQQfªnitrs qy,e. ~v!t!lQ ~I 

: :má~lmo la r~p~tls;lóñyJ.iI dó,rercl<?n escolar: :: · · · · 1.,!ÍOQ,QOO · 

· Oi Apoyo ·11 lnstllucfonl;ls.Adscrltas· y:Qtras E!nlld.ades .: 1,·200,000 
oil lmplemenladoras de Programas E~ucatlvos 

. ····· . ... 
• •• ' • I• 

. , · · - 1 . . . . 

· Apoyar flnarwleramen\e a diversas lr;\s.tltuclónes, que· 
. :co~trlbuyan a ejeédt~.i p(ógraniaa, planes .y::o.c91.~Í}~ 

.: . .lns\llJ.iclonales, ln9l!Jy~; :~I v~lo¡ de $J,0.1;3)>i9 
.. 'destlrr¡¡do ·ª V,ijrlas' enúélad'es, :5eg6n, Dl9,tiimen N.~;' ie,. : : : . 

de feche. 026 'de novlerÍ)br.e· di¡-2016,· de le Comisión de, .. · · 
. ·Ha·cfénd~ y°ESP.8Cl~J·q~l ·Presupueiiío; . ,, . . 

. : : ; ~0cláci6n Jrile~eotorl¡il ; par~ el 
Deáar'rolló ;económico y Prógiés,o 
S'i:ri:lar (élQEP.) . . .. . 1';20Q;_GÓQ .~.:. t:2Q0,000, 

rotal 

... .. ,, . 

'! :· 

4. Asignactó.n. ' .P~.e.~ypuestarla. :~~~ · :~:Jpro de. Ag.rÍJ'p~~Í6n, Fu.entQ. d.e 
be$tln?·:eap:?,6mlco,· se,·ref~erz:~n · 1os:R·l:!or·os de: ·Ag.rupa·cJo.n, .:as!;:·::. . 

F-i nanclamierito Y: . 

oo Éd't.¡caclóii Básica 
· ::. ,, ·· ; 

2016:3100·3-:<>6·01·21-1 Fondo Ge,l)~re.l ' . . .. 
. .. . . 22.1 Fon?º ~~.n~r¡¡I · 

07 ~poyo a lnsU(úclones Adsdll~s y Ol'ras 
Entidades· . .. . .. . . 

. 261 e-3100-3·.07·0lz1.1;".F9nd9 O~ner~I 

. T<>lal 

. ... . ... .. . . ' 

. · .1 

1. ·. · 

. . :: · :-·· 
;, . .. .. 

. 56 62 · 
. .linea cio fra,ba]o ... Transforenclas Tmnsler.eni;las . G~~tos.: :. P\3p.Jo8' de:' 
. . ·.: :: .:corrientes de C!ipllal. : Gciirle'ntés ·: QfPitál.. 

,300,090 . · 1,600,000 
Atenclo~:.:: : ·. a 1 :" 

· Eduoaélón Básica 
~,, .. {¡6QO,O,OO 

3o.o'o·oo . ,. l . '30();()00 : 

1·,e.00,ociii .. \eoo,o~o 

. : . ]h1plémeriládor.ar:: 
<'le . . •.. l~rQ9ramas · · 
EdücaU.vo~ .. 

.. 

.1 200 000 : . 

1.200,ooó · . · 
·. ' 

. .... . 

'"1 200·000: ·; . 

:~ ,2Qó,O.i'.l'ó. ,1;200,boo 
. ···. , ' 

1 ;~.9o;óQ!f 1,eoo,900 .. ;i,1 00,óo'o 

(', 

' .. , 
: ... .. . . .... ... .. '5' 

As~!~ijl~ti .L~ti.iil~ti~a,(éntro.de-G~
1
bl~rbÓ,:•P.laza )?·sé S1n'l~:~ri·~ilñ.a$, iS.~n Salva.~$1r;.E,l f.alvador.·,octig·o P.o~tal 1t·2:~a2' Tel: (~03}.Z2~1:9ÓOQ : 1 

• 

.: ' f :· • : • ' • • • 

90 
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ASAMI3LEA LEGISLATIVA::·· 
· : IU\Pú'lll,IC,\ lll! lii;SÁI.VAOOR 

----. .-.._, 

3200 R-AMO .0..E SALUD : 
: . .. ' 

... 

4; Asl~·r,;~!ón '. Pt·es~puest~rl.a :pbr . ~ubro de: :~g:rup·~9lón, F~.~~t~.)e·;flnancl~·~;e·ntó l:. 
De~t'ln9:Eq?_n.ónilc6;·se refuerz~ el Rúbró ·~:l'e.Agru·p.aci6n, a~J:. · · '· . 

\. . 

Unidad Pr8'sufl.ti'e.starl~ y ·c.irrad~i P.rnsupuestarl<>. 
',, . ; . . . . ' 

01 :· Dlre.cclón y Admlnls.tr~~3-~ ln~~!~donal 

201 e:~200-3-01-:0011 ~1;Foricio db~éral: .. : : 

.. T.otal 

Linea p~ Trabajo: ·; 

,. ' 

· Ge~Úón T:é'cnlcb NoiinaÍlva 

, • . . 

...... 

. · . :64 , 
Adquisldo·r)'.es.de Gu$toe., ·: · 

· ·81ones:y Servléli>E!· · :Corrientes, 

. : , . ''1';4o'0,00ó 1,400,000 . . . :·· · 

'1•400000 1 _1 • • ; 

1,400,000 " · 1·,.400,000, 
•, .·, 

En la Seccló.n á. PRE$UPVESTOS ES'PECIAlES, ·B.1 lNST.IT.Ué.lOl'füS D~SbENTRALÍZ,AOAS. 
~p :!=t0.PRESARIA~ES, Aparta'dd ''II ~ ,G~st9s, .;qurii~nt9:ss. Í? Juerít~ 'Eis'pééfflc~ qe~ Ír.ig'd~~oá:Y la_s :: 
. asignaciones de gastps ·d~ las· dlstintás-. lnstltuclpne.s ·desi3entrallzadas, qor:if.árme se indica · a ; 
cont1'nºuac"l6n: . .. . . ::" : . .. . . ....... . , .. 

INGRESos· . 

16 

Total 

Trenafec.encla¡¡ Corrientes · 
! • •• " • • 

: 161 Tr~n~f~~~.ii.c!~a ·corrle'ntes del S
0

ect9r p'úbÍl¡::o 
• ,• . • • • • • • • • 1 

1a2osoo Pie·¿1dencla de'la Repóblloti: : : :: . . . . ; , .. _ ·. . . . . .. . 
.. . 1 

. .. ,' .:: \: 

EGRESOS ... . 

1'60,000· . 

: : :: .·16Ó,QOO-
···. · 

, · , ,., o ' '•U . 
·· 150,000. 

. .. .. •: -:• 

.f Aslgnaei~n ~re.s.~pue~t~·i-1~ ppr R4_b~o.d0'.Ág_rµp?ci~n, .Fue.1:1te d.~ ~ln,a1,1cl!~~ient9 y_. (?e.stln·o· 
Económico·=: : · ·· ·: :: . ·· : : ·. --; ·. : ·· · . ·. -:· ·· 
: . . .· : .; . :. : . . . :. . . . . . : : .. 

Ut\lda'd° Prbsu~ues\llrla y Clfrndó :P·resupu~SIOflO . : :~fne~ .d~:TrabaJ6' .: · · · 
. . . 

02 AcUvldados Deportivas · ' .. 
. . 

· :M , 
Á~.qulsfc:i9n~., 
de.si.enea Y. : : . 

S~~lclCIS 

. 1!50.000 

Gaátos ·:: ' 
Cornenles 

. f50,6Q.O:. 
• • • •• • • ! 

.: 2016-0501-3-02-01-2j-f:Fondo Génerel · · : . ' o·eporte Com~nal 15Q,Q90 160,000 ... . ~;.:..:..:.:.:..:.......:...~.:.... ....... :....:..: ____ .......,....,.......:..;..:..1.-_:__;.._;.._~---- ---+----..;,;.-+- - --
Total . 

1 .. 

. ,: 
:. · ,·: . . . . 

' 

• !, • •• ~60,000 :,1.59,-0~~-

. ······ . . .. . ,, . . , .. : ' : . ::. . . : . . . . . ;' . . 6 
Asam~lea L~gJslp.tlva, senlro dg Go.~lorpo; P;láz~ ~?sé:Slm~.oñ (oíl a~: i.$JlhS~lvador; f:l._~illV¡¡d9r¡ ~9~\gq_ P.?,S.\aU! ~-~~2 TéJ, l$Q3) 228~ .900:ó . 
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·¡,, 
·" 

•'""""I 

.. . . . 
' , .... 

050.5 Fon.d.o·:de Inversión S~ctal para el D~s·arire:llo Local . . . . . . . . ~ . . . . . . . . 

: I" . 

. INGRESOS. 

h1gr~os ~e éapltal 
. .. . . 

22 TransfE1renclas·.<l9 ó'epllal 

.. ~22 Transreren:olae ?.ª qapli_~I. del Sector Pú~llco 
••• • 1. • 

'. ·2.220100 Rall10·.de .l:l~.clenda aoo;o'Oó 
Total 

·=aoo,ooo= 
aoo;ooo 

800,0ÓO .. . -------------------~----~-----~~~---~----~-------~--------J..-~~_.;_~-.. 
EGRESOS 

.En la .Unidad· :Pre·~.u¡westaria of 'Apoyo. al Pe&arrbllo ~oc.al, . ~dlcioriase :la: Unea· d~ Tr~i)(~JG 1 o 
MeJo.r~·de lnfr.aestruétl.ir~ ~n Espacios· públlc.Ós. · · . . · . .. · · ·· · 

: · .: . ' · · : · 

3. ~.~l.f:\Clp:n P.r.opóslto~ COIJ .. ~é'cml'SÓS ~~lgn¡rcl.OS 
. . • 1 , . ' . 

Unldap Pteeup\J~.~tar:ta y Lln~á :cie. Trabajo .\ . . Cosl_o 

9.4: . A.poyo al Oeáorrollo .Loc;:ol: ' . . :~O:C;J ,090 · 

· 1 O Mejora de · lr.ifraés'frucloro · en 
Públ(oos : .. · · . . .. 

sspa·c1os bes.ªrr.oll~r ·ectl:vld~·des \,~1;1e pe.rmÜar:, ·: \lleJora·r .. 
'· lhfr~éstrúctura en e¡¡p.áclos .. ·. · pú!)Ílcos: · que · 

. cqntf1b'U'yé'l'J·· !:1 l8·8egt,1rlded cllldá8~ñá 't convlv'encla .. . . .. . ,. '• ' . . . . 

. ' '1 '• 1 •I 
. , .. ,• ,:·: 

·: · 000;000 

... · t;o.tal 
. ·= 

; ~! ,; 

-4; . ,4.slgn~d6h Pre~upu~sfaríi{~or Rubr<:> :~e· Aiir.Ü~a~i~n,.F.µe nte'cie Fll')~nGlan,l,fnto:~/ 
o~·slin..o ~~.0~6niJ:cp .: . .: . ... . . ·.:·.: 

... :·· . , .. 
. . ., .. . . (,• ... 
.lJnlda() 'P.res.vpuestsrla ·Y .~lfr~do . . 

1 " ' Pié~uH~és~.ár!~ · " : · · . t. 

04 AP?Yº ~I Désarrolló L.oe:al 

2016·0606·~f·10-21'·1 Fond9, c'en'.~~)'. Mejora de· lri(¡aelllrucíura . 
lll'.1 Espa.cl9f PQÍ>ftc~s . 

~ . . : . 
. ~2" ~ I; ¡>ndo óeneral · 

54 .· · 61 
Adqulstclo'nes . lnverslori~s)in Gasto~; : : 
.de.EU.enesy · Activos.Fijos .Corrientes . 

.S.eivlclos · • 
25,~00 776.0.00 · 25,00~ 

...... . 

<3as\oe 
~é.Oepltel 
• ! ~ . . • '. 

775,'000 

26,000 .26;00Q: .. 

17~·oob · . ... : 7.'fo;ooo· 

aoo Oóo .. 
.. . . • 1 ' . • 

ooo,oq~ 

2s,poo :. · 
776,Q,QQ 

!)ta't. .. . . 2s,oop. :.:. 11s,ooo 25,000 11s,ooo· áo~;ócio 

. ., .. . 

. . .... . 
.. . . : . . .. :' .· ·.: . ' . ,,: . :·.': . . . 7 
Asaf!1bl~ii ,Lqgisla'tlva, Se~tro de Gobl(!fO.O., P:íiiz~1.J?.sé·s1meóh (afia$1:$ijh S.alv?d?r, ~1.S.alv-0dor, .,o<llg~ ~o~tal /1 ~~·~2· ·Tel •. (p,Q3f22'8~-9000 . . 

• • • f ~ : 
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.. -- •{ ·' · · · • .,J, ., ·'"··------- : · ¡ ' ASA&JBLEALBGISLATIVA:: . 
. IU!l'l.llJLICA N!·Bt..SAr.v?,15.@R 

· . :. t 

:. ·:: .. . 

IN GRES.OS. · 
. ·. :,¡ · : 

· : ' ' t 

lngre~os Corrl~n·\es · ·: 

1 (3 TransfaienclaS':eotrlentes 
. . .. { . . . . .. .. 

-162 Trensfera.nc101/ éorrl~t~!\3S '.dOl '!,'eclor•PÚ~llco .... :.:. 

1622400 . : Ramo 'cta ·Ju·s·uela•y Se~:~tl~ád-Pú~ff~á' 

Toral ·. · • . 

EGRE.S.OS . . 

.. : ;· .: 

Unldijd Présupµ~a(~rl.ll y Cl(redo. 
: Preoupuesl.árlg· . : 

02 l'ormaolón de Miembros para ill 
.: Seguridad.Pública : .:· 

2~1~-2401-2_-02-01-21·;1 r.on~o: General Formación Aoadémlca · 

:. ·.: .. • ; ¡ 

' ' 

. ... . . 

·: :··· 

~· ... . 

,600. oe.o· 

....... 
' . 

.. · G4 56 · .. ' 61 · :,• 
bidqulslclones Transferencias nvetslories en .. Gas\0s !'Gqálos de 
. de Blone:i y : Q;mlen1es ·Ac11-Íoa· F.1/óe :9.ói.r!ént~s · Gupitíif. 

Servicios · ' , ; . · 

.16 651 ·. ·es 02e 
. 308';il.23 

. , • •• •l 

05,026 

411\ 97.4 
:· 4~4,974 .. 

l • ••• • 

05 026 

~.~o,qoo 

: .. . . 

Tólal 

500 oóó 
, 414;974· :· 

· : .. 05;Q,2~ 
..... --------=~------"-.;....;.~-----+---~,-----+---:"""'.":'"':"--t---i----:~+---

TotQI .. .. . .. .. . :ioS,423· ~e;~.51 .. sS:0.2~. ·.:.414,Q14 65,026 : 500,qoo· 
' '· 

... · 
2402··unldad Té;cnl.éa'·.Eje~utlva·· 

t ;·, · .·:i· . 
INGRESGS 

Ingresos C:°rf!.~.nt'es. . '. · ·::: : .. 
... . 

16 Trar1sre~en~ws:Obrrt~ntes . 
· 16Í Transf~reocl'atfCO:r.rlente.s del Se.ol~r P'úbllto' · 

1.6~~~.o.o . :R,amQ·cté'.·j(l!}µol?. y ?~gµrldad:Públlqa . 

Tótal 

: .. ~: 

1 .. 
5lM·oc/ 

.. "'!--,--,.~~ .......... ~ 

66,000 
, !• 

. 66,000 

... ~ 56,000 

·, . :,:: : 
: .. ; 

''·:· 

.. .. .. . ' . . ·¡:: ' ·_·:g. . 
As.ami¡!~~ :L~9.lslatlva, C~n.tfQ de ~.Q)Jl~r.~Q, P;foza)os6 SlmeóJ1 (a~a~, :$,ú\ Salvad!)r;EI S~lvádór: ~6<ligo.posl~I ff 2682 Tél.,(5.QJ).228HOO.O 
. . ', ' . : . 93 : ·:: ·:: ; . : 
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ASAMI3LP1A LEGISLATlV A. :: 
; RRPÚllLICA DI! BliSAJNADOíl 

EGRtsos 
. . . .. .. . . .... 

. . 
. ~ 

• . ! : ~ ~ 

'! ' 

: . : ~ : . 

' • • . • . ' • . . • . . . . .. ' . ' • . • • • . . ' J • . . . . • • • ' • • . • 

4. (l.sigñaoión Pré~upue¡stárlá por R\;1'1:!ro de Agrupacli:fA.,<Fuente de Fhi~h~lar'YÜQ·nto y 
Destino Económfc.o ;:;· : . ::: . . . :: '. : ... . 

.. ... 
.'': ~ . : . 

66 
. . : . !.:Jnldad Preflúpuéstt\rta .y, Clfraoo · · . . ::~lii~a.de Trab~Jó . 

' . 
· :transferencias 

Gsmlentes . 

GestO's . 
Córirenies Toia'l ··: :::· 

. . . : . P.re:¡\.(oiJeslailo .. : .. 

01 Dirección (A.dl'\llnlstraclón lnslllu?lbn~I: :. 

· Total 

. . 
. . ·., Gercmcla Pr9gr¡1rna de 

Proteccíón · · 

1 : · . ·.: ; . · 

se,ooo: 

5Ó,POO 

56,000 : . 

·5.6 000 , 

sa cioo .. 

50,000 

. . ;. . . .. . " ::i : . . . . : : ·. . . . . .. 

56'000 

50,000 

sa,ooo 

B)' Los (eóurs.ós· ·con qüe. se r.éf.ue·r.·z~~ :I~~ a~lgnaé19·r.ies !;'r:lt~s ~(:1t~Jladas por :ur{ valor tófa( de::~: 
:DiE.Gl~félS.~.MILLONES .. Q!JlNJENT0S: Mil,.. 0.0/1.00:.DÓ.LAR.E;S· D.E·,l:-QS-.8ST/,i.O.ó.~ U.NIDOS· 
DE ):rvié.RI.CA {US$1~Jáo,ooo.o.o). se:r.án .'dls'.mlnuld_os: d.ei ' Ramo de· H'aile'riaa, '. Unidad. 
-Pr:esupJeis:tar-la :22. Rln.c;1ncii~frii~11t0· .a)~1:SegurlCÍ

1
ad Giud~daiía .y' Co~viver:i.cl~( Une~ ie Trabajo 

.. :01 Segu~l~ad Cll:l~fa~~na y. ConyJv.Eincl.~, Rubro · 8J-:Trensfer~ncla:s: :d~ _'90ntrl.~~cltnes · 
Espe:clal~_s,: Fondo Ge~·~ral: : · · · · . . .: . :: 

.. ... . Art. 2·. La ·borilfl:éaoión ser~ e~.t~~g~~a a lós mle~b~9:(de la Pollcf~·· f:,i~9lqnal Olvll 'd;· ~l\'.;I :: 
básico, superntimer-a rios, rrr0t6r!s\as de apoyo. ·é~·--!~·.,eficac1a·.poll cfa·1, 'p~r:sonal de ·ség~'f:l(;Ja:~ de los 
c.e.ntro& Penaies; a.s·r. 901)10: a· l 6s· m!~mbr9s de··la·· F~~rz~ .~rrf¡ad_á=·~u.$. ·?stán áp~yáhdq· fJ .la : 
Corp?rácl6n Po·llcial · e.~} ~~ores d~ s'~g'u_rl_1:~~. la· ?uai.·e:sfaré.··/~~~rtta -d\31 pag? :Q.~1 ·1.inp.u~sto·sobr~.-,1.~ ;: 
Renta. :. . ::· ... ..: . ·. · .. ·:: : ·:.: · - :: ·_-::. · · ·:: 

• • •. , . . • • • • 1 

: : · .Art. 3. El p~eifo~~-~;·:decr.eto enfrai·l ~~.vigencla a =:J.arUr d_~I día de SL! :·pub_l lq~clón en él ·.Qlarle . . 
Ofl'élá( :·. · . ,: ... _ .: . . · · · .:::·. ·. :: . · · .... :· . . ··: · " · · · .. . · : ~ 

. . . . , .. 

. . . .. . . 
.. ·. . . .. . . 

=: :'· -:.':bAot/ E:N :l;L sA~ó~:.AtUt.: DEL .pALA'9io LEGiSLATIVO·.:· San :~~lva=oor., a :i~:~ hd.e.ye . 
:· dfa~ :~!:}I TTJ(¡~ dej_urilo d'él 'añq<;l_os mli dlecl~~l}i.: :=· .:: ·: .• ·:: .:. · 

. ... .... .. -·· .. . . 

· . ,r 

• • • • • 1 • ¡ t1. ' . . •. 1 

1::,. · . . : :.·::: .: :·: '. . ;: : -: . 9 
A~~!)lbl~a .Legl~l~tlva, Celitco de Gobl~rúo.i PJ.aza Jo~ Simeón (a~~s, .S<!~ ~~lyad~t;,EI -S~lv~dQr, .QQdlgo.postál n 2682 · :Té!; (~.0)}:1~81-9:0QO 

.. '. : :. . !: ' · . : · . . . : ·:: 
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. ASAMBLEA LEGISLATIVA, .. : 
· · . . : ·: ··ruiiii:lor,t<;A i,u·n1.:M1.vAri0h 

·.:·: ·: 

. ' .. 

. .. . . ·· ·: 

• . •• t 

GUILLERMO'FRANCISCO MATA BEÑNETT 
,PRlrvJER·S!:({RETAR·IO . .. ... : .. . . ,: 

. . . .. 
. ,¡ 

. ... . . .. ,. ' . 

MARIO ALiBERT.O TENORIO GLJERR8RO, 
:TERCER SECRETARIO· . . .. :·· . : 

.·.·: :: :· . ... . . . .. . . 
:: ·.:.~ 

:: .. : . . . .· . . .. 

'~~;; , 

.. -9,UINJA SECRETARIA . . ..... . . ... . . . . , . 

. . .. 

. . . . 
: . . . ABILIÓ ORlfoTES: RODRIGUEZ MENjÍVAR 

. :·: .. SÉPTIMO seó'Ff&TARIO. .,, . .. .... : . . 
. . . ~ .. . .. 

011UWAgó . . 

;'. • . 

.. ' 

.. .. 
-AN~:VILMA ALBANE~.Dl( E~.9.0~AR. :. . .. :: 
SEGUN.DA. VICE;:.PRESID.ENT:A:. . ·.. . 

• : .. 

. ... ... .. ... . . , 

.,' '\ ''I' 

,1 •••• • 

1• DAVID ERNE$±o REYE~ MOLINA.; 
=: : .S~Gl;JNDO 'SECRJ;TA~l,9 

.. · :: . · ·:· 

. . ' . . •, . 

. . . .. . .. . . . . . 

JORGE AL13.l;R'.f O ESCOBAR BERNAL 
· . . iSl;:_)~'(0 SECRETA 10.: .·:· 

~ .. . t: .. 

: F 

. . .. 
' ..... 

.. ; · .. ·" ... : 
. :·:·i· .... . 

.. :¡ !: . . .. : . ro 
Asarnb.le.á L99·1s1~¡1v.a, Ce11tro de G9µ1~riw; r:i~zq los~ Slmc·4n (a~asdo/1 Salvadpr, El}_alv{ldQri ¿$d\go.~osta.(11 ~ó-s2· r~L (5.Q~fi~~1-Q090 
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J\SJ\MnLEJ\ LRGISL/\TIVA 
HltPl'Jll J,JC.\ llttJ.l~S,\~~g(! 

DE~Rt: 1 u No. 495 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Decreto Legislativo No. 161, de fecha 29 de octubre de. 2015, publicado. en 
el Diario Oficial No. 203, Tomo No. 409 dél 5 de noviembre de ese· mismo af'\o, se emitió 
la Ley de Contribución Esp.eclal a los Grande.s Contribuyentes para el P.lan de Se.gurldad 
Ciudadana, con el objeto de establecer el marco· l~gal para garantizar los fondos 
necesarios para el financiamiento y ejecución del Plan El Salvador Segur'o, la cual 
recaerá sobre la obtención de ganancias netas Iguales o mayores a $500,000, a las 
cuales se les apllcar'á la tasa del 5% sobre el monto total de las mismas, obtenidas por 
cualquier persona Jurídica, uniones de personas, sociedades Irregulares de hecho, 
domiciliadas o no. · 

11. Que mediante Decreto Leglslatlvo No. 162, de fecha 29 de octubre de 2015, publicado en 
el Diario Oficial No. 203, Tomo No. 409, d~I 5 de noviembre de es~ mismo af'\o, se emitió 
la Ley de Contribución Esp·eclal para la Seguridad Ciudadana y Convivencia, con el 
objeto de establecer una contribución especial para la Segurld~id Ciudadana y 
Convivencia, la cual recaerá sobre la adquisición y/o utilización de ~erv.lclos de 
telecomunicaciones en todas sus modalidades, Independientemente de los medios 
teGnológlcos, terminales, aparatos o dlsposlllvps que se empleen para su consumo, de 
acuerdo a los alcances establecidos en di.cha Ley; y, sobre la transferencia de cualquier 
tipo de dispositivo tecnológico, terminales, aparatos y accesorios de 1o·s mismos que 
permitan la utilización de los servicios de teilecomurilcaclones. 

111. · Que de conformidad a lo que establece el Art. 2 de la Ley de Conli'lbuclón Especial a los 
Grandes Contribuyentes para el Plan de Seguridad Ciudadana, y el Art. 11 de la Ley de 
Contribución Especial para la Seguridad Ciudadana y Convivencia, los recursos 
provenientes de dicha Contribución Especial serán u.tlllzados única y excluslvamente para 
la seguridad ciudadana y convivencia, que se concretará en diversos beneficios, tales 
como Instituciones de seguridad fortalecldas, el disfrute de servicios· Institucionales 
eficientes para la prevención de la violencia, la r~ct.Jp~raclón de espacios públicos, el 
desarrollo de los programas de relnserclón y prevención del delito,. la reGlucclón del 
número de nlf'\os, adolescentes y Jóvenes que no e~tudlan y no trabajan, ·entre otros. 

IV. Que tanto el Art. 3 de la Ley de Contribución Especlal a IQs Grandes Co.ntrlbuyerites para 
el Plan de Seguridad Ciudadana, como el Arl. 12 de la Ley de ContrlbLJéió~ Especia! para 
la Seguridad Ciudadana y Convivencia,. estipulan que los fondos percibidos por .la 
Contribución Espeólal, se lncorporaréln dentro del presupuesto del Ramo de Hacienda, 
para él ejercicio fiscal correspondiente; por lo que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 1329¡ 
se han reforzado las asignaciones presupuestarla9 del referido Ramo por un valor de 

·--···- ····· • Q • ---

t\8otnl>lcn l..cgislotlvn, Conlro <le Ool>iorno "José Si meón Cni'lns", 
Snn Snlvodor, El Snlvnclor. Código postnl f/2682 
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ASJ\MBLr\i\ LEGISLATIVA 
I\Kl'OIJJ.ICA llll lll,SAl,X,A90R . 

~1o,743, 200, de cuyo monto la cantidad d·e $7,041,164 c.orrespbnde a la Contribución 
Especial a los (jrandss. Conrrlbuyentes para el Plan de Seguridad Cludadána y 
$3,702,036 a la Co.ntrlbuclón E·speclal para la Seguridad Ciudadana y Convivencia. 

V. Que de acuerdo El las prlorldade.s establecidas por el Consejo Nacional de Seguridad 
Ciudadana y Convivencia, las cuales están contempladas en el Plan El Salvador .Seguro, 
se otorgarán recursos provenientes de la Cbntrlbuqlón Especlál por $1017 43,200, 
distribuidos asf: $4,9.931200 para cubrir el pago de un bono de $20Q exento de lmpué·sios 
para los miembros de la Pollcla Nacional Civil de. nivel superior,· ejecutivo, básico, 
supernumerarios, motoristas de apoyo en la eficacia policial y pE;irsonal :~e s.egurldad de 
los Centros PenaJ·es; $216·00,000 para entregar un bono por la misma cántldad y periodo 
a miembros de la Fuerza Armada que están ·apoyando a la CorporaGl6n Pollclal en 
labores de seguridad; $600,00'0 que serán ejecutados por el VlceQ1lnlsterlQ eje Preyencl9n 
Socia! destinados a la ejecución del Plan Cero Grafltls y la ·dinamización de espacios 
públicos en 26 municipios priorizados; $6001000· par~ el proyecto 9e AtencJ6n a Victimas 
en 1 O municipios priorizados, e).eout~do po.r la Secretarla d~ ~Sl?do del R.amo d·e Jws\l9la 
y Seguridad Pública; $750,000 que serán ejecutados por la Secretada de CultÚra.' el 
Instituto Nacional de los. Deportes de El -Salvador y el Instituto. Naolonal de la Juventud¡ 
para financiar 1~ ampllaclóh .a 26 municipios .de la dlnpmizaclón.. deportiva y q1.11tura·1 y 
révltallzaclón de espacios públicos, en el marco del Programa Ac.tlyate; aoe1nás, se 
destinarán recursos por $1,600,000 que serán eJe·cutados por .el Rem·o de Educación 
para la reparación de Infraestructura de 125 Escuelas Públicas y para . él de·s·arrollo del 
programa Vacaciones Recreativas; en 26 municipios priorizados. 

VI. Que con el propósito de atender las prioridades establecidas por el Consejo .Nacional de 
Seguridad Ciudadana y Convivencia, se requiere ef eGtuar en la Ley dé Presupuesto 
2016, una transforencla de recursos en'tre asignaciones presupuestarlas· de dfstlritos 
Ramos y Entidades. del Sector Públlco,. asl: En la Sección A, .Presupuesto <?eneral del 
Estado, en el Ap·artado 111 · GASTOS, se aumenta la Presidencia de la República con 
SETECIENTOS CINCUENTA MIL 00/10'0 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE· 
AMÉRICA ($750,000.00); el Ramo de la Defensa Naclon~.1 con DOS MILLONES . 
QUINIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($2,500,000.00); el Ramo de Justicia y Seguridad 'Pública con CfNCQ ·MILLON.ES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 00/100 QÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($5,993,200.00); el Ramo de Educación c~:>n UN 
MILLÓN QUINIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNlDÓS DE 
AMÉRICA ($1 ,5001000.QO); totalizando. el ·monto. de DIEZ MILLONES s·ETECJENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES D.E LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA ($10,7431200.00); y en el mismo Aparrado 111 • GASTbs·1 se dlsmlnuye·n las· 
asignaciones vigentes del Ramo de Hacienda por un monto de DIEZ. MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($10,743,200.00), Además, en lá Seoc.16.n 8, 
Presupuestos .~le.$., __ ftJ-1Mt~UQ.1Qnes _ Descen\rallzªdas No .. Empresariales, 

As11111blen Leuislntivn, Ccntrn de Gobierno 11.losó Simcón Cnihls"1 .2 
Son Snlvnclor, El S11\v11d9,9 Código poslnl 1/2682 
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AS1\M13LE/\ LHGJ'SL/\.TlVA DECRETO No. 495 '•-';; ·: '..::.:·: 
lti!l'ÚIII.IC:A llll lil, St\LVAUOI\ , 

Apartado 11 - GASTOS, se Incrementan las asignaciones de los Presupuestos Especiales 
del Instituto Naclonal de los Deportes de El Salvador con DOSCIENTOS CINCUENTA 
MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($2.50,000.00.); y de la 
Unidad Técnica Ejecutiva con CINCUENTA Y SEIS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($56,000.00). 

POR TAN TO, 

en uso de ·sus facultades constltuclonales y :a Iniciativa del Presidente· de la República, 
por medio del Ministro de Hacienda. 

DECRETA: 

Art. 1. En la Ley de Presupuesto vigente, Sección ·A PRESUPUESTO GENERAL DEL 
ESTADO, se Introducen las siguientes módlílcaclones: 

A) En el Apartado 111 - GASTOS, se refuerza con el monto de DIEZ MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 00/100 ·DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRIPA ($·10/143,200.00) las aslgnaclon1;i~ de distintas 
Instituciones de la Administración Públlca , coliforme se lndl°ca a coritlnuacló.n, as [: · 

0600 PRESIDENCIA DE LA RÉPÚBLICA 

4. Asignación Presupuestar!~ por Rl;lbro de. Agrup"~l6n 1 Fuente. de F·ln~~clatnl~nto y 
Destino Económico, se refuerzan los Rubros de Agrupacl6n1 así: 

54 6~ Unidad Prosup11ostarl11 y Cifrado 
Linea do Traha)o Adqulslolonos do Transferonclos Gestos Pres u pues tflílo Blonos y 

Sorvlclos 

00 Secretarla de Cullurn 260,0ó'O 

20\0-0500·3·06·02·21-1 Fondo General Servicios Culturales 
N11clóholes 260,000 

08 Apoyo a Instituciones Adscritas 

2016-0600·3·08-01·21-1 Fondo Gonornl lnstllutó Nacional de los 
Deportas do El Salvador, 
Gastos Corrientes 

10 Apoyo a lo Poll tlca Naclonol do lo Juventud 250,000 

2010-0500· 1 ·10·01 ·21-1 Fondo General Dlrocclón y 
Administración 250,000 

Totol 600,000 

---·--·-- ·O-- ··· 
1\snmblco Legislotlvfl, Centro ele Gobierno "José Simc611 Coííns", 

Son Snlvnclor, BI Snlvff1t1Jcf6<Hgo poslnl /f2682 

Corrientes Corrlontoe 

250,000 

250,000 

260,000 250,000 

. 250,000 260,000 

250,000 

250,000 

250,000 760,000 

3 
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0900 RAMO DE LA DE FENSA NACl'ONAL 

4, Asignación Presupuestarla por Rubro de Agrupac_lón, Fuente de Financiamiento y 
Destino Económico, se refl1erza el Rllbro de Agl'upatlón, as!: 

Unidad Pres11¡westarla y Clíro<lo 61 Gastos 
Pros11puos tnrlo Llnon da Trahn)o Renwneraclo11es Corrlo11tos 

02 Gestión OnerallvR lnsllluclonal 2,600,000 2,600,000 -2016·0900·1-02-01 · 21 · 1 Fondo General Operoclones del Ejército y de Apoyo 
lnsllluclonal 2,600,000 2,500,000 

Total 2,600,000 , .2,600,000 

2400 RAMO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA 

4. Asignación Pr·esupuestarla por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y 
Destino Económico, ·se· refuerzan los Rubros de Agrupáclón, asl: 

61 64 66 
Unlcfacf Prosupuostarla y Cifrado Linea de Trnbn)o Rernu11ornolonos Adqulslol.onos de Transrerenolna 

Gnstos Presupuestarlo Eilotioá y Cérrlontos 
Servicios Corrls11tos 

01 Dlrocclón y Adnilnlstroolón lnstltuolonol · 500,000. 000,00( 

2010-2'100·2·01'01·21·1 Fondo General Dirección Superior 600,000 500,00( 
03 Ju&llcla o Iniciativas Leglslatlvas 600,000 500,00( 

2016-2400·2·03·04·21 ·1 Fondo General Atención a Victimas 
y Equldotl da 
Género 600,000 600,00( 

05 Seguridad Publlca '1, 'l37,200 4, 737,20( 
-

2010-2400·2·05·01·21·1 Fondo General Dirección y 
Administración 0,000 0,80( 

02·2H Fondo General Eficacia Pollclal 4,730,400 4,730,<10( 

00 Admlnlslrnolón <lol Slslemo 
P enl\oncla rlo 200 000 200,00C 

2010·2<100·2·06·01-21 -1 Fondo General Rectuslon y 
Rohoblllla~lón 200,000 200,00C 

08 Apoyo a lnstlluclones Adscritas y otras 
66,0ÓO oe1ooc Enlldoúos 

2010-2400-2·00·02·21-1 Fondo Genero! Unidad Técnica 
E)eou\lva-Gostos 
Corrientes 50,000 5.6,000 

Total 4,037,200 1,000,000 66,000 6,003,200 

~\~> ··---.. ·---·--.. ·-· ... ··- . o . . .. 

1\snml>len Lcgislnlivn, Centro (lo Clql>lcrno "José Simc611 C¡i11ns", 4 ,,... S1111 Snlvndor, El Snlvn118'i Código poslnl 1/2682 
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ASAMBLfü\ LBGlSLA'l'lVA 
l~l'ÚllLIC,\ llU l!I.SAL\IAl>Oll 

3100 RAMO DE EDUCACIÓN 

4. Asignación Presupuestal'la por Rubro de Agrupación, Fuen.te ele Flna.nclamlénto y 
Destino Económico, se refuerzan los Rubros de Agrup-aclón, as!: 

60 62 
Unlclad Prosupuost11rl11 y Clírnclo Unen do l'rnnsferonclns Transforonolas de Gostos Gastos do 

Prosupuostarlo l'r.ObQJO Corrlontes Copltal Corrlon.tos· Capital 
Total 

05 Educación Oáslca 600,000 1,000,000 600,000 1000000 1,000 O 
2010·3100-3-05-01 -21-1 Fondo Genernl Atención a 

Total 

Educación 
Béslw 500,000 500,000 500,0 

22·1 Fondo General 1,000,000 1,000,000 1,000,0 

600,000 1,000,000 500,000 1,000,000 1,600,0( 

En la Sección B PRESUPUESTOS ESPECIALES, 8. 1 INSTITUCIONES 
DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES, Apartado 11 ~ Gastos, auméntas-e la 
fuente especifica de Ingresos y las asignaciones de gastos de las distintas Instituciones 
Descentralizadas, conforme se Indica a continuación, asi: 

050·1 Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador 

INGRESOS 

Ingresos Corrtontos 

Transloronclns Corrtentos 

102 Tronsrerenclos Corrientes del Seolor Póbllco 

1620500 Pre-sldenclo de la Ropóbllca 

TOIRI 

EGRESOS 

250,000 

260,000 

250,000 

250,000 

4. Asignación Presupuestarla por Rubro de Agrupaclón 1 Fuente de Plnanclamlento y 
Destino Económico1 se refuerza el Rubro de Agrupación, asf: 

64 
Unidad Pros11puoslnrla y Cifrado Lineo de Trnbn/o Adc¡ulslclones Gnslos 

Prosupueetarlo do Blon9s y Corrlenlos 
s·orvlclos 

02 Acllvld11dos Deporllvas 250,000 250,000 

2010·0501·3·02·01 -21 -1 fondo General Daporle Comunal ,250,000 260,QOO 

Tota l 

~> -- .... - ·-· .. o . ..... --- - . ·- ... 

/\snmbleo Legislotivn, Ccntrp do Gobierno "Josó Simoón Cni'ins", 
Snn Snlvndo,·, ni Snlvndor. C6cllgo pos(nl f/2682 

260,000 260,000 

6 
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ASAMílLU/\ LUGISLATI.VA. 
ltliVOUl,ICA 1)1! l!LSAL\'ADOR 

INGRESOS 

Ingresos Corrientes 

16 Transíeronclas Cor<lontes 

2402 Unidad Técnica Ejecutiva 

60,000 

56,000 
162 Transferencias Corrientes del Sector Póbllco 

16221\00 Ramo de Justicia y Segurlcla<l Pública 56,000 

Total 60,000 

EGRESOS 

4. Asignación Presupuestarla por Rubt'o de Agrupación, Fuente dé Flnariolam lento y 
Destino Económico., se refuerza el Rubro .de Agrupación, ast: 

66 
Unidad Prost1puostarln y Clfrn<lo Linea <lo Trnl>aJo Trnnsforonclas Oostos 

Presupuestarlo Corrlon·tes ·corrlontos 

O 1 Dirección y Admlnlslración lnsllluclon11I 66,000 60,000 

2010,?.'10?.-2-01-03-21-1 Fondo General Gerencia Programa de Protección 60,000 5é,óoo 

Total 60,000 66,000 

B) Los recursos con que se refuerzan las asignaciones antes detalladas por un valor total de 
DIEZ MILLONES SETECIENTOS CUAReNTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 00/100 
DÓLAR-ES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (110,743, 200.00), serán 
disminuidos del Ramo de Hacienda, Unidad Presupuestarla 22 Financiamiento a la 
Seguridad Ciudadana y Convivencia, linea de Trabajo 01 SegurldE)d Ciudadana y 
Convivencia, Rubro 81 Transferencias de Conlrlbuolones Especiales, .Fondo General. 

At·t. 2. La bonificación que será entregada a los mlempros de la Policía Nacional 
Civi l de nivel superior, ejecutivo, básico, motoristas de apoyo en la eflGacla policial, 
supernumerarios, personal de Seguridad de los Centros Penales, asl como a los 
miembros de la Fuerza Armada que están apoyando a fa Corporacl6n Policial en labores 
de seguridad , estará exenta del pago del Impuesto sobre la Renta . 

A1·t. 3. El presente decreto entrará en vigencia desde el d la de su publlcaclón en 
el Diario Oficial. 

··-·-- --···- - ······· ... o ·-------

1\irnmblen l.egislotivn1 Ccnlro do Clqbjorno "José Sime611 Coi111s"1 

Snn Snlvnclclr, m Snlvndor. Código poslnl /f?..682 
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J\S/\MULBA LEGISLATIVA 
1
\~i·ll in.ic,\lrnu,.s,..0A60 EN EL SALÓN AZUL D L PALACIO LEGISLATIVO. San Salvador! a los 

veintinueve dlas del mes de septiembre del aMo dos nill dieciséis. 

TERCER VICEPRESIDENTE 

JORGE ALBERTO ESCOBAR BERNAL 
SEXTO SECRETARIO 

ABILIO ORESTES RODRIGUEZ MENJIVAR JOSÉ FRANCISCO MERINO LÓPEZ 
OCTAVO SECRETARIO \ 1 SÉPTIMO SECRETARIO 

\ """'' 

/~t;> 
--- ·· o ·-------

1\somblcn Logislnlivn, Centro ele Gobierno "Jos6 Simcón Cn1i11s", 
Son Snlvnclor, El Snlvndor. Código poslnl 1/2682 
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11 , 1 8 DECRE"TO No. 495 

SA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los tres ellas del mes de octubre del ai,o dos mll dieciséis. 

PUBLIQUESE, 

' ·. 

105 
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---... llllllSle RIO oe 11>,CIWOA 

0081EnNO Ot 

EL SALVADOR 
UtJÁMOHOS PARA CRtlCEl'l 

San Salvador, 9 de diciembre de Z016 

Dirección: GENERAL DEL PRESUPUESTO 

Asunto: Transferencia de Crédito Ejecutiva entre 
asignaciones de la Presidencia de la 
República y el Instituto Nacional de los 
Deportes de El Salvador. 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO QUE DICE: 

"No. 1853 San Salvador, 9 de diciembre de Z016 

De conformidad a lo que establece el Art. 45 de la Ley Orgánica de Administración Financíera del 
Estado, y al Art. 61 de su Reglamento, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, ACUERDA: 

a) Autorizar la siguiente Transferencia de Crédito Ejecutiva ent1:e asignaciones de la Presidencia de la 
República, as(: 

ASIGNACIÓN QUE SE REFUERZA: 

08 Apoyo a Instituciones Adscritas 
2016-0500-3-08-0l-21-1 Instituto Nacional de los Deportes de 

El Salvador, Gastos Corrientes 

ASIGNACIÓN QUE SE DISMThroYE: 

01 Dirección y Administtación Institucional 
2016-0500-1 -O 1-02-21-1 Admi.n.istrnción General 

RUBRO DE CANTIDAD 
AGRUP ACION US $ -----

56 54,400 

51 54,400 

b) En la Sección B Presupuestos Especiales, B . . 1 Instituciones Descentralizadas no Empresru:iales, 
Apat1:ado Il Gastos, en la parte co·rrespondiente al Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, 
auméntase la fuente especffion de ingresos y las asignaciones ~o gastos que so indican, con las f\ 
cantidades que a continuación se sefialan: · ~ r'., 

. . . ¡ / 

lOíl 
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/WIIST{R IO DE HMlfllDA 

008IEn1to O( 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRl:!CER 

0501 Instituto ,Nacional de los Deportes de El Salvador 

JJ':{GRESOS 

Ingresos Corrientes 
16 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 
1620500 Presidencia de la República 

EGRESOS 

54,400 

RUBRO DE 
AGRUPACION 

CANTIDAD 
us $ 

02 Actividades Deportivas 
2016-0501 -3-02-04-21 -1 Deporte de Alto Rendimiento 56 

COMUNÍQUESE, EL 11Il\11STRO DE HACIENDA, (F) CECACERES». 

El que transcribo para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNIÓN LIBERT A.D 

Roberto de Jesus Sol6rzan·o Cosrro 
VICF.Mlr/lSTRO DE HACIENDA 

54,400 
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OOOl~AIIO OG • 

. . EL.SALVADOR . 
. UtJIIMONOS ~ARA OR~C~~ . ·=~· . ... 

s_an. ~-~l'Jador'I . ' 29 de jynio ge ·2016 , • 

Dirección: GENERAL D~L f~~SUPUESTQ 

.· A~-~ri_fo: ··Tva~;f~r~ncla . 9e . c~~dito . Ej~cutlva- ~ntre 
. asignaciones . de la Presidencia .. de' la 
R~pu~lip~. y . el ln~ti.tut~ Nacional. de'·Jo.s '. .. 
Deportes de El Salvador. . · · . 

• . , l 
: . . . ' . . . ' 

. •, . ., .. ··. ···. ,' .. . . .. . . · ..... : ..... · .. 
HOY SE HA'EMIT!DO ELACUERPO.QUE DICE:· ''. 

. ·, . ..· · ... : .· '.· .. · ' .. ' .. ' ,• . : 
' . . ,' 

"No. ~15 San)3alvad~r: 29 de ju~fo-'·d~: 20i6. · . . . 

o~ ~o·nformidad ~ ·.\o. ~~~ ~s.~ap!ec~-:~I A~. 45 d~'. !~ -~ey O;gá~ica: de Admi~
0

is~ración 'Financiera del. Éstad9, .~l . 
órga~o ~jecl;ltiv9 en el Ramo de Haciend?, ACU~~qA: · . · . · . · .. . · 

. . . . · .. ·:··;· . . . . .. .. . . ' 
• • 1 • ' • • • ~ • • • • • • 

a) Autori~ar · 1a ~iguien.le Transfe;encla de Crédito Ejecuti~a entre asi~naci~nes de la Preside~cta de :i'a: 
· ReP.úbllca, ási: . . . 

b) 

ASi'GNACIÓN QUE.SE REFUERZA; 
, .. 

· 08 Apoyo· a lnsfüúciones Adscritas· 
2016-0500:3-oa.01"21-1 instituto Naclonal de los Deportes .de El 

Salvador, Gastos C9rrientes 

. ,6S!GNACIÓN QUE·SE DISMINUYE: 

. Ó1 Dirección y Administr~ción lnstitu.cional . 
2016-0500-1-01-02-21 ~ 1 Administración General 

. . 
RUBRO DE CANTIDAD 

AGRUPACIÓN us $ 

56 ~· 

54 
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. . ·; COMUNlQUESg1 E~ MIN,ISTRPDE HACIENDA; .. (F) CECACERES". 
t 1 ' ' o i ' t 1 

t • • • • • ' ' • ,' . • ' • 

El que transcribo pa.ra su·conqcimiento y éf~ctos leg.ales con~lguie~tes . . . . . 
• • • '¡ . 

.;' . 
,•, .. . •, . . . . . 

.. . . . . . . .. . . 
. .. . .. ... 

DIOS UNIÓN !:.IBERTAD . 
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~ .. /).~ .\..:..:r-

'. ~· 

. . . . 
R9berlo d~ J.~sµs ·Sol6~ono. Cas~o 
YIC~M\NISTRO DE ~Á<;IENÓA 
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• ASAMBI .HA LEGISLA'i'lVA 

I\BP,ill!_.l(!r\ l>I? l!L' li:ALVAÓQH 

,,,. 

DECRETO No .• 404. . 
• • • ~ 1 • 

LA ASAMBLEA U:GISLATIVA DE LA REPÚBLICA oe: EL SALVADOR· ... . . . . . :• . . . ) 

CONSIDERA.~.fDO: 

) . 

L.: . . ~ue media~te D~q:eto Legislati~o No. 162, defe~h~·79·~eoctubre d~:2015, publlcado.~n .el 
Dlá_rlo Oficia! No. 20~, Tomo No: 409, del ·5 de noviembre de ese mismo año, se ·emitió la 
Ley: de O.ontribución :Espéclal P?ra la Seguridad Oludad~ria_.y 'Conviyemcia, .dém el .objeto_ de 

: : establecer una contribución especial para la Seguri.d.ád Ciudadana y Qonvive_ncia, la cu~t 
. ·. recaerá sobre la adquisición· y/o utliizaclp,n:c!e, servicio's' ele te!ecomu'nicadones en todas' sus 

moéfalidades, lndep.Émdlent~mente de·;l.os rn.edlos _tecnoióglcos, termina.les, .aparatos o . 
. . dispositivos qtie se empleen para si:J .consumo; de acuerdo ·a lo~ aléances establecidos en 
· dicha Ley, sobr~ la transfere.ncla· de cualquier tlpc)' ·de dispositivo lecnológlco, terminales, 
apa~tos y accesorios de los mismos que permitan la utliizaclón de ios . ser:vlclos de 
teleconiunlcaclones. 

11. Q~e ·~1 ·. Art. 12 de · la ~ey de Contribución · Especl~I para · 1a Seguridad .Ciudadana y 
Convivencia, :estipula .que los. fondos . ·p~rclbidos· .. por Ía ·contribución :És.peclal, ·. se 

.. incorporarán .. dentro ael presupuesto . d~I R?mO de . H~p.!~nda, p.ára . éJ ~jerclclo . flscal 
correspondiente; pÓf lo . q'ue mediante:: Acll~rdo EJecutiv~ -~é reforzaron la.s asigoaclon'8s 

. presupuestarlas .del raférido Ramo por ~ri· valor d~ $16,500,000, proyení~ntes de ·10 que va a 
.. : .. . perol_bir durante:el periodo de ~brll aj~nlo de 2016.. , :. .·. · 

. .. 

11.1.. Qué ·de confotrnJdad a · 10 que establece· el ;\rt. 1.1 <,le li;f referid_" Ley; : lcis· rec.urso~ 
provenientes. ~e· 1~ presente Cqntrit?.vció.n Espeéiá.1 i~r~n ·ut1llzados. (Hilpa y exclusivamen.te. 
para la séguridad· clüQa(iana y convivenple\, · que se concretará en diversos bE:)rieflqlós, tales 
~<irrio Instituciones . de seguridad tortéie'óldás, !;)I dlsftute "de servlolos. Institucionales 
efieientes para:.Ja · prevención: de ·ja violenciá1 :·iá: r~_tuperaclón qe :espacios públicósi ~I 

.. .. des¡;¡J(PIIO de· los programas de relris'ercióh.Y prevención dél· delito1 lá reducción del número: 
dé: 1:1lños; ª~<?lescentes y.j(l.ven.e~. que no .estudian y no· trabajan; ~ntre otros. · . . 

IV .. · Que de acU'eráo a las· prioridades:. ~stablecld.as por el .C.or:is.ejo ·Ñac¡'omil de Seguridad 
Ciudadana y Convivencia,. las cu~les es.tán contempladas :en el: Plan El Salvador S.eguro, se 

: otorgarl:fn recursos p·roveniéntes .de la Contribuciórr Especial pÓr $4;847,000 'para 9ubrir el 
: pago de un bono de: $200 exento d~ irnpuesto~· PE\r-a los :1'11i~mbros: d.e la· Policía Nacional 
Civil ·de nivel. ~áslco,: supernl:lmerarlos, mót~rlstas de.apoyo: eñ ·(a eficacia policial .Y pen,onal 
de seguridad· de los· Centros : Penf:iles; $2,500,000 . para én'treg;:ir · ,un_ .bono· por ·1a ~l~ma· 
caritídad y pe'r-íodo a miembros de la :Fy~rza Armada- que e.sJán apoyando a la Corpor.acfón 
Poll_clal. en labores dé s~:gurlclad ;. $5Do;·o.oo ·que se utillzar~n · para la formación · ~.e agentes 
por p_arté de . la/wademia Ñaclon~I de SSgürldad Pública; $953,009 P~.ra la ampílación :del 

: Programa "Yo C1;1mblo" en. los qif~rentes Óentros'Penales; $1,500,0·00_:para la ampllaql9n.y: · 
fo,rté'iieclt'nlento del Pi6grama de Empleo. --y. ~mpleabllld_at( :Jüvenll "Jóvenás :eón· Todo"; 
$1',700.,000 . pára .financiar: la ~lnamlz~6i6r.(depqrtJva .Y éuitural ·de_ .~spacios público~, i;:i~!: 

Asamble~ ~cgisla.tiva, .Centro de Gobierno, Pl~za·José Simeóri (afias, San Salvador, El Salvador. eódlgo postal# 2682 Tel. (503) 2281-9000 . . . . . . . . : ' 
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DECRETO No, 40-""lt"-=;r,•" 

Rl!l'ÚBLICi\ DI:! .F.li SAl:VAOO!l 

: como la mejora en su: Infraestructura, en- E}f m~rco 'ael Pr.ograma "Actívate"; . además ~:~. 
• • • • • ' J 

de.stinar.-aii recursos po'r- $1-,6.00,000 para la rer;i.araclón de 116 'Escuelas Públicas, .ubicadas 
. en 1 O municipios de los 81 sectores· priori~ados;. fi,200,000 para '1a incorporación de 4:/óoo 

aqol~~centes al Sistema Educativo, Incluyendo' ·ei'·S!stem~ .de Mo'd?illdades Flexlbfés;· 
~3o_o;oqo para brindar. atenc!ón psicosoclal -ª . 70,00_0 estudiante~ en 116 Escuelas-·Públ!cas; 
así como $1·,400,00Q para fortalecer ·1a atención m·édica a víctimas de -violencia en la. Red 
Hospltaléiria,.a· r-tivel nacional. . · · ·· . . . . · . . ' · · .. . 

V. . Que con el. p·ropósitÓ de atender. las pi-iorÍdades establecidas por :el Consejo Nacional de 
. S~g!-Jridad Ciudadana y Convlvéncia, s~ requiere efiiictuar er la Ley de ' Pre~upuesto 2016, : . 

U8:ª · 1ratisferen9ia de recµrsos eritre E,l'signaciones presup,uestarias de dis~infos :Ramos y 
: Eritidadéir del Sector Público, ~sí:. ~n· ef Ápar:tado 111 .-~ .. GASTÓS, se _a1;1menla la P·resldencia 
. de la Repúbllca .. coi:, DOS MILLON~S 00/100 DÓLARES DE LOS '.ESTADOS .UNIDOS .DE. 

AMÉRICA. (US$2,000,:óoo:oo); el Ramo de Hacienda ~n' OCHOCIENTQ's. MIL' 00/100 
. DÓLARES og LOS ESTAO.OS UNIDOS DE ·AM~.RICA (US$800,0().0.QO); -~(·Ramo :de la . 
. Defensa Naclon:al con DOS ·MILLONES QWNIEl'lTQS MIL 00/100 OQ.LARES DE) ... 0$ 
. ESTAPOS ÜNlDOS PE AM.ÉRlCA. (Ü.$$2,SOO,QOO .. OO); él Ramo de ·Justicl~ ·:Y,Seguridad 
Púollcá:con SE.IS MÍLL:ONES- -51:TECIEN-TOS MIL 00/10:0.=DÓLAR.E~. DE LÓS ESTADOS 
.UNIDOS DE: AMÉRICA (US$.é,7óQ;ooo.oo); ·01 Rai:no, ·de Edu.cación ·corí' TRES MILLONI;_S 
CIEN . . :MIL . 00/100 -D-ÓLÁRES : . DE· · LOS . ES°TAD0$ .. UNÍDoá· DE ·. AMÉRICA. 
(US$3¡100,000.00); y el Ramo· de Salud. cor( UN MILLÓN -CUATROCIENTOS MIL 00/100 
'oóLARES DE LOS ESTAoos··uNIDOS DE AMERICA (US$1 ¡400;000.00); . totalizando el 
monto de DIÉCÍSÉIS. MILLONES 'QUINIENTOS MIL Ó0/100 DÓLARE$ .. DE LOS ESTADOS 
UNto_ó:s DE AMÉRICA (lJ~$16,500,000.00);.) en el mismo Apartado 111 • GÁ$TOS, se 

· dlsmlnuyen_·las asignaciones ylgenta~ del.Ramo 'd~}1a9._iend?, por .un m0D.to de DIECISÉIS 
MILLONES: =QUINIENTOS MíL 00/100. DÓLARES: ·DE LOS . ESTADOS UNJDo·s o·e 
AMé~I.GA (US$1615~0~ll9.0.,0.0). Ádemás; e)\.la Sección~: Pr~supuestos Espécl!:3,les, B.1 
fnstltucion~s Oescéntrallzadás:N~ ~mpre·sarialeis, Al)artado 11- GASTOS, se·lncrementan:ias 
asJgnaclones dedos _Presupuesto:s: Especiales del ln$tltuto Nacionakdé'·los Deport~s de. El . 
Salvador con CIENTO CINCUENTA MIL 001100 DÓLARES DE LOS ESTADOS' UN"!DOS 
DE Awt'ÉRICA {$15Q,°oOO.OO); . .Fonpo d~ i°nversi.ó11 _$9ciat ;·pa~a el , De$arrollo Local 9~. Él 

, ·salvc;tdor1 éo11 OCHOCIENTOS ' ~IL ·001100 DÓ!-:AR.1;.S. O~ LOS J:STAD.OS UNIDOS DE 
tqiéRICA ($800,00Ó.ÓO); Academia Nácional qe Segurid~d .Pública con QUiN)ENTOS· MIL 
0011oó' DÓL,c\RE.S ÓE LOS ESTAQOS' .UNIDOS .. D~ AMÉRICA' {$~0P,OOO!OO) y la Un!daQ 

·: Técnica Ejecutiva con CINCUENTA.Y SEIS' MÚ~··oo/100 DÓLARl:S. PE LOS ESTAP.0~ 
UNID.O$ DE·AMÉRICA ($56,0o·o~OO).. · . · . · · . . . - .. . 

POR TANTO, 

en uso: de s_us facultada~ ~onstitucionale.s . y ·8 ·¡nlciativa del Preside!)~~ de la República, . por 

1 
:me~lo del M·lnistro de Hacienda, . : . 

•, . 

. . 2 
Asamblea Legisla'tiva, Centro de Gobierno, Plaza José Slmeón ~.¡ñ~s; San S~lvad9r, El S:alvado¡. Códl_go fº?ldl JI 2&82-Tel. (503) 2281-9000 
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DECRETA: 

. Art. 1. Eri 1.á :Ley de Presupuesto vigente, Sección· -A PRESUPUESTO GENERAL-DEL 
ESTADO, .s'? ln.troducen las siguientes modífica~~'iones: :: 

A).· En e:I Apartado 11 1. - GASTOS; se ·refuerza con el. monto de DIECISÉIS MILLON.ES 
QUINIENTOS .MIL 00/.100 DÓLÁRES O.E LOS E$TAQ0S UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$~ 6,5p0,000.00) 1ás asigf.!aclones de : diitín~as lnstítucio~es Ae la AdminJstr~clón Púbiica, 
conforme.se ihdica,a contlnuacióri. así:. . 

: 0.5ÓO PRESIDENCIA Df; LA REPÚB
0

LI_CA 
.. ' ' ' 

' . 
' . 

4 .. : Asignación_ Pres4puestari~ ppr .Rubro de Agrupa.~lón; Fuente :d~ Financiamiento y 
Destln.o ~conómlco, se t efu~i'za el Rubro ·d.e Agrupación, aáf:_: · 

" .. . . 
56· 61 

Unidad Presupuestarla y ClfradQ 54 
Lln0a de TrabaJo: Adquis.icjones Ttansfe~n<;las lnverslonf!S· G;istos .. . Gastos 

Presupuestarlo Corrlen1es · ~. f-Cllvos de Toiál de Bienes y 
.. Fijos 

Corrientes ··Gapllal 
Sa.Nlolo.s . .. .. 

06 Secretaría de Cultura 100,000 50,900 : 1QO,OOO (50,090 150,000 

'2016-0500·3·06·02·21·1 .. fondo General SerVlclos Gultúrelés : : . .. .. 
_Naélonalés ' 

: 100,000 100.000 100,000 ; 
" .. . .. .. 

22·1 · Fondo General · 5o,oqo 50,000 50;000 

08.Apoyo.a lnsUluclooes Adscrtas .. 15,0,000 150,000 1só;ooo .. 
2016-0500-3~~1-21-1 Fondo General lhstilulo ·Nacional de 

lps D.epo(les de El . ' .. ' ' . . ' . ' .. 
.. Salvador-Gastos : 

Corrientes ; " .:·1so,ooo : 150,000 : .. 150,~00 . . 
10 Apoyo a'la póllllca Nacional de la ; 

Juventud : 
1,~00,000 1,700.000 " 1,700,0óO : : .. 

2016-0500:1.10-01-21-1 For]dO General Dirección 
. . 

y 
: . Admlnlslrael6n .. 1.700,QOO .. : :1,700.000 1,700,QOO . . 

Tola! 1,800,000 150,000. 50,000 1,950,000 , 50,000 2,000,~0 

: 0700.· RAMO DE HACIENDA 

4,. A~ignación P~esupuestária p.o~ Rubro de Agrupa.clón, · Púent~ ~o Flnanclamlent~ y 
Destino Económico~· t?e refuerza -el R4bro·_de Agrupaci.6n1 asf: . . . .. .. .. 

.. : .. 62 : 
Unidad PresupÚes.t.~.ri~ y Cifrado Presupuésta(IO Líneo·de Trabajo .. Transreránclas de Gaetos . .. . . 

: .Capital de Capital .. .. .. 
17 Flnanclarnlento al Programa de. Erradicación de : 

la Póbreza .en El Salvador · y Apoyo al 
.. · ,, • 

: 
Desarrollo Lócal 

; 800 000 800 000 

12.016-07P0·3·17·02·22·1 Fondo:Ga;neral : . . .. 

: , Ap~Y? _al Desarrollo Lof:al 
• , 800,000 800,00Q. 

roto! : soó;ooo 800,000 
: .. 

.• " 
" 

.. f 
Asamblea Legislativa, Centro de GoQleroo, Plaza José Slmeón Cañi¡s, :Sao.Salvador, El Salva~or, Código postal lt i682 Tel. (5Ó3) ,2281-9000 
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1 A8AMBLEA LEGISLA'.1'.lV,( 
. IUil'Olll.lC1\ 1)1! liLSAI.VAnon 

0900 RAMO DE LA DEFENSA NACIONAL 

4. Asignación Presupuestarla por Rubro de Agrupación, Fuente de t=f nanciamlento ·y 
Destino Eponómtco, se re(u~rza el Rubro ~e-A,grupación, as!: .. 

61 Gastos 
Unidad Prosupuostarla y Cifrado Prosupuostarlo Linea de Trabajo Remunerac;tones Corrientes 

02 Ge~llón Operativa lnsUtuclonal 2-,500,000 2,500,0QO 

2016·0800·1·02·01·21-1 Fondo General bporoclones del Ejército y de 
ApoyQ 1.nsllluclonar 2,500,000 2,600,000 

Total 2.,5~,000 :z;soo,ooo 
.. . . 

2400 RAMO Q.E JUSTICIA Y SE;.GURIDAD PÚB~ICA 

. . 
4. Asignación Presupuestarla por Rubro de Agrupaeión, Fuente de Financiamiento y 

Destino Ecón6mlco, se·refuerzan los Rubros de· Agrupación, así; 
. ... .. .. . . • , ' ... 

61 5,4 56 61 'Gastos GGSIOI 
• ,1ógd Presuwu tarta y Cllrado Linea do T rel»Jo Remuner.iclone$ Adqul&ltlones Transíerenclas ln\'l\rslones en Corrtentds de Caplt8l Tolal 

Presuf>UC16larlo do t!lene, y Comentes Aettvo, Fijos .. 
Servk/01 --

01 Dirección y Admlnlslf~cl6n 
lnsdtuclonal . . 

20·10-2400-2·01 -01·21-1 Fondo General 
400 000 400 000 400.000 

Dirección 
Superior 400,000 

º" 
100.000 400,000 

OG SogÚridad Pública. .. . . - 4.626 400 4,526 '-«)0 4626 400 · 
016-2400-2·05-01-21-1 F'ondo ,General Dirección y 

Admlnl1traci6n 6.600 6,800 ~.aoo 
02-2 M Fondo General E/lcacia PolJcW '1,619,600 4,519,600 "1,519,600 

06 
: ; . .. .. 

Administración del Sist.ema Penllencis1 
·. 

264 600 . 719.800 ·233 400 984 200 233 400 1 217 800 
201a:2400.2--06-01-21-1 Fondo ·General . . Recluslón y .. 

Reh"abl~la~tón 264,600 718,800 ·884,200 Q84,200 
: . 2Z.1 Fondo General 

233.400 :m ,4oo . 239.4-00 
08 ApoYo á lnsttluclonea ·Aó"Crllas y Otu11 

l:nUdod~s 
656 000 550,000 !156,000 

20 t 6--2400·2·08-0r-21.1 Fondo Gener~ Academia 
Naé!onal de .. 
Sogurldad 
PúbUca-GPaloa 

600,ÓOO n Corrientes 500,000 ~ .ooo 
02·2H Fondo General '. · Unidad Técnloa 

~ ecuUva•Gasloo 

l Total 

· orrlent~ 68,000 :5e,ooo 66,000 

4,791 ,000 1,119,600 ~56,000 233,40-0 6¡466,600 Ul,400 6,700,000 . 

·4 
Asamhlcil lcgislaliYa, Centro di! Gobierno, Plaia José S1me6n (afias, San Salv~dor, El Salvador. (ódlgo po~tal :t 2682 Tel. (S03) 2281 -9000 
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31 o·o RAMO-DE EDUCACIÓN: . 

' . 
3. Relación Propósitos con Recursos Asignados 

. ' . ~ . : 

Unidad Presupu·estarla y Línea do _Trabajo 

05 Eduoac16n B/islca ' 

01·Atención a Educaclón'Bá~ica 

01 Apoyo a Instituciones. Adscritas y:Qtras Entidades 

06 lmplementadoras de Programas Epücallvos 

Prop6sllo 

· · Atender y brindar enseñ.ariza :,¡ aprendizaje de catldád 
a 'nlflps y nll'las, en la · eoucaclón básica, 
i171pÍementando lnlc!al!vas y programas, q!,le !3Vl16íl al 
máximo la repetición y la deserción escolar. · · 

Apoyar fln¡¡pcieramE1nte a dlversai; lr:is_tituclones, que 
contrlbuyan a ejecutar programas, planes yacéionéS 

: )nslltudonales. lnciuy~_,. -el valor de $1,013.,029 

·· .Costo 

1;00:0,000 

1.soo.000 

. · 1,200,000 

, . destinado .a v¡9rlas' enUdadas,,segúi'l. Dictamen Nd: 78, . . 
de fecha 26 i,e novl¡¡mbre de 2015, de ta Comisión de 

. ·Haclend~ Y '1iip~clal del Presupuéstói · : : : 

. :: : Ar,oclaclón lntersectorlal : para el 
besarrollp ·Económico y Progreso 
Social (CIDEP.) 1,200;000 ... 1,200,000 

To~I 3,100,000 : 

4. . Asignación P~~iSi.Jpuestarla por R~·bro de Agrüpaclon, Fuente de Fini,inctamiento y . 
Destino :ecpri6mlco, se ·refuerz'an los ·Rubr'ós de, Agrupacló'nf ·así: 

56 ... , 62 
Unldad·Pre~upu~sl.arla y Cifrado Presupuest.arlo . Unea deTra_baJ.? ... Transferencias Tfansférenclas Gastos· · .Gastos de. 

•Corrientes de Capital. · Corrtentas · · Capitál. · 

05 Éd4ca~lón Básica 
2018-3100-3:05.01.21-1 Fondo Ge.o~ral 

22-1 Fondo General · .. 
07 !)poyo a lnsUtuclones Adscrllás y Otras 

Entldad.es· . .. · 

2ó16·3100·3·07•Cf6:21-1: _Fi)hdo General 

Total 

Atención .. a 
Eduoaélón Básica 

l~plementadorai 
· · de .. ~rogramaa 

!::duce U vos 

: .. 

. . 

300,0QO 

.. ' 

:300,000 
. . 

" : 
. ' 

1200 ooo· 
.. ' .... . 

1.zcie,000 

1 500 OOÓ: : .. . 

1,600,000 : : '300,000 1,600,000 
.. 

300,000 
1,600,000 : 1,600,000 

1.200°000. .. . .. . 

1,2QO!QOO 

1,60~;000 1,50Ó,ÓQO 1,600,900 . 

Total . 

tsoMóo 
.. . .. 

30(),000 

: 1,600,000 

' 1200 000 

1,200,000 

31100,oó·o 

. 5 
Asamblea l~g!sl~tiva, Centro de Gobi~roo; Plaza José Sirneón ~ilñ.~$. ;$c!n Síl1Vador, El ?alvador. Código postal lf 2_682 Tel. (S03) 2281-9000 
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3200 RAMO OE SALUD:. · 

4. Asignación'. Présupuesfarla :p~r ~ubrq de Agrup_apión, Fuente. ·c:1e :financiamiento y 
Deitf n9 EQon6mh:io; se refuerza eJ Rubro de Agrupé\ci6n, asl:. . 

.... .. .. 
t . . , 

54 
Unidad Presupuestarla y Clfradó' F!r~supuestarlCl . Línea de TrabaJ_o: : Adquisiciones de Gastos · 

Bienes.y Setvlcl<>s Corrientes 
.. , 

01 · Dlre.cclón y Adminlstta9'6~ lnstrlucional 
. . ... . . .. 

1;400,QOO 1,400,óQ.O 
2018;3200-3-01-03·21-1 Fondo General 

. . .. . . .. Gastlón Técnico Normativa 1,400,000 : 1,400,000 
Total . . . . 1,400,000 .. 1,4QO,ooo. .. .. 

En la Sección B. PRESUPl)ESTOS ESPECIALES; · B.1 INSTITUCIONES DESCENTRALÍZADAS 
NO ·Et.:1PRESARIALES, Apartadó" II - Gastos, · aumérita~s.' I~ fuente especffica d.e. ingresos y. las 
aslgn_aclones de gastq§ d~ las dlstinta_s Instituciones des~~ntrallzadas, conforme se indica a 
continuación: · · · 

p501 lnst!tut(). NaG(~mal de tos Ó.ep~,:tijs de El Sal.vado(. 

INGRESOS 

Ingresos co~r(entes 100,000 

16 Tranafer.enelas Corrientes .. 150,000 

162 Tr"Qnsf~~~ricias Corrientes del S~clor Póbllco 
. . . . .. . . . 

1620500 Preslde,ncia de la_ Repliblleá . · : . . 160,000 
rotar 

EGRESOS 

4. Asignación Presupuestarla por Rubro dE) Agrupación, .Fu~nte de Financlami~,rito y Destino 
·Ec~n<,mlco :: . . . : :. . . ' . . . . .. . . . : . 

.... 
. . 

54 
Unldád Pr~supuesterla y Clírac;f o 'p'™Ul)U~slar!o 

" Adquisiciones Gastos .. 
· ~!ne~ de Traba.Id· .. 

. . de Bienes y . Corri11nies 
... · SeTVlclos . . . . 

02 AcUvldades Deportivas .. 
. 1'50,000 1·so,ci9_0 . .. . 

: 

2016-0501-3-02-01-21-1 Fondo Generál Deporte Com4rial 
.. 
· ' 150,000 150,000 

. . . .. 
: 1~0.000. Total .. : . . , . 150,000 , . 

' .. .. 

. ,, 

. . : 6 
Asamblea légistatlva, Centro de Goli!eroi>, Plaza José Stmeón (afia$, iS;¡n Salvador, El Sálvador; Código po~tal # ~682 Tél. .($Q3) 2281"9000 
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••·:··- ---=·· ' .ASAMi3LEA LEGISLATIVA 
'. ,· RllPÜllLltA Lll\ EÍ..:S1\1.V,\1ÍOR 

- . ;··~ .. · ;- .• • .. 
'• 

. .. . -
0505 ~ond_ó .de I rwerslón S~clal para el Oe~ar:roHo Local 

INGRESOS 

lngr~sos de Capital 

22 Transíeranclas de Capltal 

22_2 Transferen'cias d.e Capital dél Sectór Público 

.2220700 Ramo de l:l~clenda 

Total 

EGRESOS 

a·oo,ooo 

.. , ... 

: 800,000 · 

800,000 

800,000 

En la -Unidad · Pre~.~puestariá 04: Apoyo . al .Desarrbllo l..ocal, !;ldicióriase .ta. U nea de Tráb~jQ 1 o 
Mejora pe lnfraestructur~ en Espacios Públicos. · · 

Unidad Pteaupu'?staria y LlneEi'éie Trabajo Propóiil~o : 1 : ·costo 
04. Apoyo. al Desarrollo Local . · 

. 1 O Mejora de lnfraesfructu111 en sspaclos Desar(oll~r .€jctivldades . _qu.e permitan mejorar 
Públicos lnfráestrúctura · en espacios públicos que · 

~ontnbÚyén á fa-~egurld_ad. ciudadana y convivencia 
.,., . ... 

.: . Tofo! 

. . . . 

4. : ~ignacióh Pre$upu~stária·:~or Rubro de Agl'ü¡:Íación1 Fuente ·cie Fin~ncla.mlento\, · 
Destino Econ6mic9 

.. . . . .. 54 .· . 61 
Unldacj P.resupuestarla y <;~rado Linea dé Tra~~Jo Adqulslcj1;>nes Inversiones en Gastos Gastos 

Pre~upuestarl? de.al.enes y .. AcUvos. Fijos Con1entes da .Capital . . . . S.eivlclos 
04 Apoyo ~I Oésarrollo Local 25,000 775.0.00 25,000 775;000 

2016--050S.3•04·10..21-1 Fondo Gen~ri 
.. . . 

MoJora de Infraestructura 
(l,:l Espac\os Públicos 

: : . .. 26,000 : 26,000 . . 
22-~. Fondo General .. .. 775;000 775;000 ... . ... ...... 

. . .. 
775,000 9tal 25,000 775,000 25,000 . . . .. . . .. .. . . 

&0.0,000 . 

800,000 

ªºº·ººº 

ToJaJ 

800,000 
. ... 
.. .. 

25,000 . 

775,900 

.. ªº~·ººº 

Asamblea Legislativa, Centro de Gobleril.Q, Plaza José Si meón Carias, .S.i!ó Salvador, El Salvador . .Código postal M 2682 -TéÍ. {5.03f228l-9000 
. . . . - . .. . 



·:·,-: ~) ····-----=· ' ASAMBLEA l.HGlS.LATIVA: 
REl'Úlll.lCA D!!EL· !:ÁJ.VArion 

2401 Academia Nacional de .Seguridad Públl cti:' 

INGRESOS· 

Ingresos Corrientes 500,000 

16 Tran~larencías Corrient135_ 500,000 

" 162 Transferencla_s Corrle.ntes del Seclor Público . 

1622400 :Ramo de Justicia y S~útldad Pública 500,000 
Total 5_00,000 

EGRESOS 

4. Asignación Presupuesta~la por Rubro de:Agr.up'aclón, Fuente de_:Flnanciamlentó y 
Destino Económico · · · .. · 

.. 
' 

54 56 61 " 
Unidad Prasupu\)S~il!! y Cifrado Lln,~a· \l.e Trabajo 16.dqulslclon~ Transferencias nverslqnes en .Gastos Gestos de rotal Presupuestario. de Bienes y : Corrientes ·Activos Fijos _Cortient~s Capiia( : ... 

Servicios 
. 02 Formación ~.E! Ml&ílJbrc,s para la .. . .. . .. . . ... . . 

Seguridad PúbUca : 
398,,123 .16 551 85026 414 074 85 026 500 000 

2016.-2401·2·02·01·2M Fondo General Formación Aoadémlca· 386',423 16,5~1 
' 

41:4,974 414;874 
· r ., ,·· 

: . ... " . .. ... .. . : 
2°2:fFondo General ; 

85,026 05;026 85,o26 . . ... . . . : ... . 
Total. .i9U,423 .. 18;!!51 85;026, :.: 414,~74 65,02& · 500,QOO · . . 

2402 Unidad Té:cnica _Ejecutiva 

INGRESOS 

Ingresos C_oqientes . 

16 Transfe'r~ncj$s:Corri~nles 

56,0'09 .. "i-------
66,000 

16Í Transfer.Einctas Corrtentes del Sectór Públ!co · 
. . 

16~?400 .. 8!3mo dé: Justfcl?. y Seguridad Púbtlc_a . 56,000 
Total 56,000 

\ 
,•· : 

8 
A~amhfp;i l i>nlslatlva. Centro de Gobierno. Plaza José Slmeón Cañas, San Salvador, El Salvador. 4ódigo postal# 2682 Te!. (S.QJ) 2281-9000 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA · 
. ltEPÚllLIC/\ Dll El; SAJ;vAllOR 

EGRESOS 
. .. 

4.' Asignación ·Pre~upuást~rla por Rl;ltjro de Agrupad ó·n, :Fuente d~·Flri~h~laml~nt~ y 
Destino Económlc.o :: 

.. 

Unidad Presupuesté\rla y Ciírado 
56 

Gastos .1,.rnca de Trabajo iransrerencJaa Coriíentes Total 
· Pr88UPU8Slarlo .. Gprrlantes 

01 Dirección y'Adf(llnlstraclón lnstltu~~n~.I: : .. .. . : .. .. ! 

56,000 ·66 000 56,000 
.2016·2402·2·01:-03·21 • 1 Fondo ·General Gerencia Prpgr;i,na de : : . .. . 

Protección se·ooo é6 000 . . 56,000 

Total : .. 
56,000 ' 56,000 56,000 

.. . . . 

.. . 
B) Los recurs·os con qúe se réfuer.zari las aslgnaclo'nes aotes d·etallad'as por :un· valor total de . 

. :DJE.CI.SélS MILLONES .. Q!.JJNJENTOS :MI I,. 0.0/100 DÓLARES DE.LOS ESTAOO.S UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$1 9·,50·0.,ÓOO.OO), serán : dls.mlnuid.os. d.ei Ramo de Haqlenda, Unidad 
Presupué.starla 22 F.lnanciiarriiento· p; la Segt.irld.ad Ciudadana y Convivencia!· Linea de Trabajo 
01 Segu~~ad Ciudadana y . ConYivencl~. Rubro· 8.1 Transfer~nclas· de Contribuciones 
Especlal~_s; Fondo Gener;:11. . . .... 

. . . , , . . . . 
.. Art. 2. La boriifü;ación ser~ entr~gaéla a los mlembrqs ,de la Pollc(a ~ac!onal Civil de nivel 

básico, supernumerarí9s, m·o·torlstas· de apoyo er)· ta.e11cacla pollcfa'i, personal de SegÜndad de los 
e.antros Penales; asl . como· a to~· 1J1iembr9s de··¡~· F'.~f3rz:a . Armada= Qu.e estáí) ápoyando a la 
Corporación Policial·.en .labores de segurlc;I.~~. la cual estará·.exenta del pago del lmp.u~sto sobre: la :· 
Renta. : . . .. . . . · · . . . 

.Art. 3. El presen~~-decreto entrará ~n vigencia a : pa~l.r d.~1 día des~ pubJicaclón en el Dlarl9 . 
Oftclaf. . . . .. . : . : 

:DADO EN =eL SÁLÓN. AZUL: DEL f>ALACÍ:o LEGiSLATIVO. san ·sal.va·dor, a ¡;s rú:ieye · 
. días del rne~ de juniQ qel añ9 d.os. rnll dieciséis.. : · · · · 

9 
A~amhlea Le~islatlva. Centro de Gobierno. P.laza José Simeón Cañas, Sijn Salvador, El Salvador. Cqdigo postal lt 2682 Te\. (~.03) 2281-9000 

. ,.,.....__ 
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.· ~ '~ .. : .. --------·= . ASAMBÍ.EA LEGISLATIVA 

.. . Rll\lÚO!..lCA llll El,SAJ.V,UÍOn 

GUILLERMO ANTONIO GALLEGO 
· PRIME.R VJCEPR!;:SIDENTÉ 

ANA-VILMA ALBANEZ D!(ESCOBAR 
SEGUNDA VlCl;:.PRESID'ENT_A 

S TIAGO FLORES AL · 
QUINT0 .VlCEP.RESIQ\:NT 

. .. 
GUILLERMO'FRANC.ISCO MATA BENNETT 
.PRIMERSECR&íARIO · .. . . .. . 

MARIO ALBERTO TENORIO GUERRE;RO 
:TERGER SECRETARIO 

.·~ . 

.. O.UINTASECRETARIA .. .. 

DAVID ERNESTO REYES MOLINA 
·· · :.·:.SEGUNDO SECR.~ARIO . .... . 

JORGE ALBERTO ESCOBAR BERNAL 
·Sl;:XTO SECRETA 10 

. ABILIO ORESTES. RODRÍGUEZ MENJ.IVAR 
, . .. ~ÉPTIMO SECRETARIO . . . . . . 

. •º' 

. . . fo 
Asamhle¡j léolslatlva. Centro de Gobierno. Plaza José Slmeón Cañ.as, .San Salvador, El SalvªdQr. Código postal# 2682 TéÍ. (5.03) 2281-90.00 
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11 DECRETO No. 404 

SA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los catorce días del mes de junio del afio dos mil dieciséis. 

PUBL!QUESE, 

CÁCERES CHÁVEZ, 
nda 
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'Mlnl~tcrlo·da Hacienda 

San Sa[vadqr,. Zl pe j~li0. d·e Z:01.? 

l:Ylreccl'ón: GENERAL.DEL ·PRESUPUESTO 

.A.sunfo: Tr'~osf~i·e·n~I~ 'de ·Gr$dito· E/ec~tiv.a ~nlfe . 
Aslgn~cfones de la Pr.esidencla ·de la 
-RepúQlloá .Y ~¡· R~rho: de Jvstl~lp y 
Segurid.ad Públlc~. 

HOY SE .MA EMITIDO:EL ACUEROCtQUE DiCE:: 

''.No; 99i .San Salvador, Zi de Julio :de 2Qi 7 

..---- , ~e G~nlor.O}ldad.·a lo es"tabiecido. en los ·;A;~llculos .45· eje la Ley-·q fgáni~a-de Admini~lrátión Financiera del Estad0, 
··· 59'-y 5·2 de su Reglamenloi" ~I órgano EJequtívo .e.ñ el Ramp. d!;} H~cleJida, AGVERDA: · 

A) .A:utoritar ·¡a sjgulenie· Transferencia· d~ C.ré,<!llo Ej~cµtivá:. 

ASIGNACIONES ·qLJE SE REFUÉRZAN: 

oso·o l?R!;Slb¡¡NCIAD.E\A REPÚBL!C.A 
.0·1 D!t.ecp·lóh y Adtnlhl~lr.aci6n lnstíluciónal 

2017..~0500"~ -0,1-02~21.;1 Admlnlstraclón.Gene.r~I 

·2400 RAMO q·g JU·STIGIAY SE:GÜRIDAD·PD'BLIC'A 
01.otre.colori y.Ad~J.nlstracl6n lnsllluclomil 

2b17 -:24 00"2~01-02-21 -1 AdminislcaCló.tl G~rie~al 
To~al 

.ASIGNAC'IONES, QUE :SE DISMINUYEN:· 

0500 PRESIDENC.IA DE LA REPÚB~.ICA 
óff Apoyo a lnstlluckine.s A{.l~crl\as . . 

201'7 -050'Q-~·08~01-41'·'.1 Instituto Nacional de los D'eporte·s de .E! 
Salvador', Gastos C0rrf~rite,-s . 

-2400 AAMO DE jusr1c·1A Y SEGUR(DAD PÚBLICA. 
08 .Affoyo a lnslltud~nes;Adscrllas y airas .Entidades . 

20"1? --2400-2-08·-02-21-i Unidad Téenlca EJeculj~a-G.cislérs CorrlEmtés. 
. Total . 

RUBRO DE 
AGRUPACIÓN 

54 

·56 

CANTIOAD 
US-$ . 

-~6,377.00 

19,2·36:09 
1'05;6"12 .. 09· 

l9,23e.o·g 
105,613.09'. 



'Mlnimirlo deHacfonda ..:.. - . . , 

t Óisrnll'lllyasé la íuenté ·sspecíflca de· ingresos y las asi.g.naclon$$ de gasJos .<füe. se rneocloqan,. con las 
cantidades que: a co1Jl!nu~d6n $e seña\~n: 

0501. IN.STl·TUTó NACIONAL DE.LO.$ P!;ffORTES O.E· El.·SALVADOR 

\ . 

INGRESOS 
Ingresos C'orrlentes 
16. Tt.ansferencias Corrl.é.htes 

162·Trans'ferenGias Córrienfes de[Sector-:PúbllcQ 
· 1-620500 P.re.sidenc.la: de la República 

EGRESOS 
0'2-Acllvidade.s Qep_odlva~ 

2017 -Q.5Q1-3.·0·2;04-21-~ o-es arrollo· Deportivo 

RU.SRO o·E· 
AGRL/.PACIÓN 

:5-4 

24.0i.UNIOAD TÉCNICA ÉJE'GU.TIVA: 

INGRESb.S 
lngr'e.s9s Corrlen!~s. 
1· 6 T ransf~.réncias.:c·or.rlentes 

162 Tr-a~ferencias ·Corrie.nles.-del Se~tor PúpJico 
f622400 Ramo. dl:l Justlda ,Y-Seguridad PúhJJcá: 

_EGRESOS 
·01 .~lreoclón:.y Adrnl~lstracJon lnstítuclonal 

,2017 -2402 .. 2.01 ~02-21--1 AdmlnlstracióA y Flnanias·· 
:03·.21-1 Ger.encla Prograrná d~ P(plecclón 

.Tóf~l 

.5,4 
54 

CANTIO.AD 
·us $ 

86,3·7.'7.00 

86;'J77.00 

~.704.43 
:9,53'1 ,6g 
19,236.09 

2. IJ.1ér·em.éñles$. la. fuente: e~pec!ílca ~~ .!ogresos y las asignaciones t1e ,gastos que se Indican, con· _las 
·c.élnHclades-que ~ contin.uaélón-se se~alan: 

0501.INS:fJTUTO NÁCtONAL DE LOS DEP-ORTÉS·.DE EL ·SAL.YADOR. 

INGRESOS : 
Ingresos Cor.r(entes 
1'5 Ingresos flnan·cler.os y O.tms 

154-Arr:en~amlenlo cle B.ie·~es. 
1'5~Q'2 .Arr~né:lanilentos d? Bienes· Inmuebles 

.EGRl:5SOS 
:02 Actividades· Deportivas 

2·01/ -05.01-~·,02-04:·21-2..c~~$arcollo·.D'Emortivo 54: 86;37'7.00 r ~, 
.··/ 

i .,-



" ' 
f • .... :.\. .. ,t.·· 

·tllriislcrlo 'dc-.·F-lacfe(lda ~-
3. tncorpóres~ \a·,~uente· espeélfi9a ae k1g(~sos·flnorertJéolese l~s asif)CTaclones d~·g_as.to? que se)ñd.le-~ 

.con tas canlidades-,.que-a·contlnuaolón· se senalan: . . 
2402 U~IDAD TÉCNICA EJECl)TIVA 

.Rl)BRO PE 'CANTIDAD 

. iNGRESOS 
·AGRUPACIÓN US·$ 

ln~res.0s .Cmrlentes 
15'1ngre·sp'$ .Financieros y -Otms 

1'57 Qlf.Q.s logre$O~·. nQ Glé\s.lQ~a99~· 
~ 5799 lngr~sos Diversos 

EGRESOS· 
Oí D.1rec'ci6n y· Adrni'nistraclón lnslltuclon-al 

2017-2'402-2',01 -02-2·1 ·2 Adminlsiración-y:Finaozas . 
03..2·1-Z.Geren.cla..Prog't·atM cie:Proteo.cfó'n 

TotaJ. 

54 
5'4. 

COMUNÍ.QU.ESE1 EL.MINISTRO OE·HM)IENDA1 (F) C!:CACERES". 

El :que :transcribo. pata $U .conocimiento y 13/ecto.s.leg.ates .co.n sigui.entes. 

~ .. 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

/~, 
• 11, . 

RobeHó de Jesús Solórian~ é.o~"º 
VlCEMINISTR~ Di: HACIENDA 

9.'104.43 
9;531.66 

19;236.0.9 
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lj lll15TEnJp. p~ ljAG1guo,; 
OP• l"\110 Of 

ELSALVADOR 
.UtlA1,10tl0S PARI\ CR!!CER 

----------· • • • ,t• 

~ ·~·· ¿ 1 

S.an.Salva!Jor, 2·6 de ibr-:.i l d~ 2011 

Dir'~cción: ·GENERAL DEL ~RESIJii.'(iESTO ' 

Asunto: Tr~nsfo"r~ncJ~ de Crédito Bjecuti:vn entro: 
·aslgnadones-. de. la , .Presidenc!~ de·· :t(\ 
Repú~·I.i~a y' el Iñst.itt\to Naclortnl d~ ro·s 
DQpQrt;es d.e El Salvµdor, · 

HóY:~.E HA.EMITIDO E:r, ~CUIDRDO QUE DICE:. 

'~. 6.4a,7 San' Sulva'do1{,. 26 :..i b ; 1 r1 2· 7 · . u.e .. a ·r). ,,;e ·o 1 

p~ co,ifor~ja~d · ei lb' q\ie· establece· el Áit. 4.5' · ct·e · la Ley. Org~nica de. A:drninlstrnción B'.lnano!~rn .gel 
Estado, el· Org~nó:Ej~cutiv.o en: .. el Ramo difHaciE}nq~1.A.'CUBRDA: 

:a) Autorizal' 'la. siguiente Transferon9i?· ~Q. Cl'éditó EJeoutlv~ e·ntto asigna(:ion:es de :I~ Presidencl'a de Ja 
R~púbJic~,. .así : 

ASIGNACIÓN -QUE SE REFUERZA~ 
¡ 

·os . Apay.o n Insti~~lo.n~~ Aélscdtas 
20.17.-0500-;l-08.-01 -2°1-,l 'Instituto Nacio·Mt de:los ·bcp.011es de 

El· Salvaqor; Ga:stó.s 9orrier)tes 

ASJGNACI.ÓN QUE SE DIS1VllNUYE; 

.o 1 Dheccióa·-y Aclro~fsh'a0lón In~titu~ion~l 
.20'11'-0~0Q-1-0'1/02~21-l. Aq~minístradó·n .Generai 

.RUJ:lRO D.E. . ·c~TtpAil 
AGRUP f.._CI0ij ·US ~ . ··. 

56 112,800 

54 

b). En ·1a. Si,~éi6.n J3 ' Pr,cstipu~stos· Espeoialé~, -B: 1 Instituciónos Dcscentrali2ad~s.-no Empr~sQ.t-ia)el}.,_ 
Apart!ldo:u Gastos> ~n la.parte·qori:ew.on~iente. al Ins~filto Nacional de to·s. Depo1tes.de El Salvador, 
auméntas~ Ja· füchJ~· ·especffloa de. ·ingresos y las. nsigi:rnoi'ones· ~e-gastos ,guv' se. il).cl'ioa.n, con la.s· 'l\. 
cantidijdcs q)le a: continu~9.ión ~e seríalan: r /.l 

. . ~ .. './ 
'· 



INGRÉS9S 

'Ingi:esos Corrientes 
16 Tl'ánsferencia'S Goitientes · 

1.62 Tra.nsferen0.las Coi;ri'ente.s tlel Sector Público 
1620§00 .Pr.esiciencia ~e. la Repµblic.a 

EGRESOS 

02 Actívida·des Deportiva:s 
2011~·os.Ol·3.;Qi,.0·4'.:21~1 De~arroUo }?eportivo. 

uuunémó·oe Ht,o1i1101, 

00111eii110 ·.01 . . 

EL SALVAD.OR 
UÑÁM0!-109 PARA CREOER . 

.-,..;- . .. . _,.__ __.... 
__.. ..a....;; y ~ : 

111,so.o 

R,UBRÓDE 
AGRUPACION 

CAJ.~TIDAD 
US·$: 

5.6 112s800 . 

colv!UNiQUESE,. J;!L MfNJST.RO DE HACIENDA~. (F) CECACERES)I. 

El ~ue tt:anscribq.p.ara su con:09.Jmiento·y ~fe~tos legales consi~uientes. 

)31:fd 
· RQb.erto de Jesú.s.fol:~··rmo· Caslró'. 
VICEMINISTRO DE HA'GfbN:DA 



.OE!CRETO No, .604 

\,.A ASA)VIB.LÉ:A LEGISl..AT.JV A o·E. L.A' R.EPÚBLICA. DE ~l,. SALVADOR, 

OQN'SI.D_ERANDó: 

l. ·qu~ rnedlant~ Daoreto Legisla!IVó N •. º 162j d'e f~óha ~~ ·d~· oc.tJJbre de 2015, 
·¡;¡ubll'ó.800' on él Dla.rlo Of!clEJI N:·0 ·2.0~, Tomo 409, del 6 de ,ni'.ntlernbre de ese 'tr1lsrno 
año, :se· emltl6 í.a ley. ~Ei, ·C.óntrlbµ,oló\)' ·~~P.Bvlal p.~rn la Seguridad Cluctaq~i,~ y 
Convly.e:ncln,. con el objeto de ·eslablecer uha cqnt_rlpuolón .0sp0o'i~I para la Seg.urldad· 
Cfüd-aclan~ Y' Convlvenpla¡ 1.~ cual . repaerá ·sobre le adq~lslolón y/9 l.ílilizaél9n :de 
.servloló!;J. d~ ·tele~omµ_nléacl911es en (_oda~. ·SLJ~ 'n1qci'alldadtl~1 jr;idependlentemente.dEl 
19~ me<;llqe.,te'C,m0lól1lcos, terrnlnáleis, ·apáréili'.fs o ·d!sposttlvoe qttf} ·s~ emple-!3.n ,pai·E\· ~u· 
~<;rn:s.umo., de . ~!'~UEYrdo a, l<?a, aloan9.e~ estflt)le.G.ldo.s ei, dicha· IEiF y.1 ·sobre. la 
·1ranaferencla de ·cu-alq.uler tipo dit 'tjlap.oa,l\lv~ · teonológloo 1 t~rmlnal~.8, ap·~ratós y 
eieceso.ríos .00 los-. mismos que· p0tmltan 'ia. utlllzMló.Q .d.e lbs ·~ervlóJó~ ·d~.· 
,tG lepo m.Ü(! lc~~ione~. 

11. ·Qu.~ q~ .conforrnid~d ·~ lo que ~stable.00 01 artl'ót1lo· 1 f d13 la Ley 'dEl Oonlrl~llcl6n 
·Es¡;ieela\ .para la Segml'dad· Clud.a.da.11e y .OG>nvl.v0n6la, los l'~o1.1rsps provehlenles d'ó. 
dlchG1 Contribución .Esp~·c1a1 :ser~n utilizados· ~mio.~ .Y exoluslvamerite ·paJE:\ la 
~1¡1gtit'lq.a:d 0J\:jdad.eu1fl y G~.nvtV~n·ola, que se conor0tara en -dlv.ersos barieflck>s¡ talas 
con4o ·1ns.titllclo.rteá de.,se.gw[aó'd 'fprtale.c;ldf;\S', el t.Hsfr~uté de 'SGl\'lcloe lnstltuolonElles 
.af!olentea para la prevendión d0 lá vlote1~ola, la J'(;)Oúperaolon 9.e ~·apaolo.er-pú~tfoo~¡ ~l 
desarrollo ·c10 lo~ pr9.Qt:~m.aa ct~ reln.s.E!rcJ.9.n y prev~ndón del' delilo. 

lll. Q.tie· eJ articuló- 12 .d.~ la re.fe r-Ida t~y, .~sllpule qu~ loa fondos psrclbldo~ por .ll'l 
.Contrlfuu:clón. E'sp.eelal; ·Se· )héorpo/~i~~ den~~º ·d~I pte~up1,.1esto · d~I R~mo de 
H.aqi.end.a, .par~ el .eferololo ·flsc.l:ll ·o.órrespondlente; pór lo ·ql!e,· m~dl~nte Aetlétd:o 
E)e'é.Lr(ivo J~o-. 17Q'1', em!lldo· por el 'ó~gal')o ~JeoLll)vo ~n el Ramp ~le Hacle·n-a·a-, de 
feoh1:1 ze· .de· noviembre de-.20~ 8, S'é reforzaron las 6\slgnaclones ~r~l:!.UPUé.sla1:ra~;_ rj~I 
,c!taqcr Ra1110, por un yalw ele $1·6,450,000, pro.y~nl<~n{!3s. de .. ,~ Cen\rlbuoléti Especial 
pi:3rn ra S.é!JUrJd°ad C.ludadan~ry ConvlveMia, 

-----~·-· •: ·-------
' i\~-nn,~lo!ll:9alsfnll~~. C~nlro di> Gbhie1,1y"Jo~\\.S,itno~11 C'nm\11!', 

.' '\.,... Son S~l:,,nclm.\· fll Sfllvn·dor, Có<.IIBO ¡,onlal /~26&2 .~ . . 
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IV. Que p0:r med\Q dt3. Decre.to )..eglsl1;1.tlv9 No .. 69a del .ocho eje díCletnbre -del año 2010, 
&e refonno.ta··1éy de Pres.UP,liesto del .20'1 G·¡.por lEr. cantidad de $7;900 ,0.00.QO o·ólares 
destlneid0s P.ªr~ ~I c1,Jbrlr ·el ·.pago d.e Uh b.orio tr1mesJra\ pá,ra l_os _mlembroe 90 ·1~ 
Po\lcla· N·.áolorial Olvll y· el .b.ono ·p~ra los el.amentos c\a tropa de· la Pue-rza Artr1ada 
qúa apoyan a lá . .Gofporaclón Polk;l1;1J'.é'n labóre·.s de segurldad·; .asl corno-a ia FlscaHa 
Gen~ral de j~ Rep~blíca para el For.taleélmlént0 fnslltuc!onal-. 

.V. Que por medió de D.L. No·. 5~0' d(31 1:8 de· eneio del 2017, y publicB.cio el 1 º de 
f~brero d·e1 a-Mo ·2oit 1.én el'Dlado Oflclal No. 22, Torno.No-. 4:14, fui3 aprobada para. 
el eJerclélo· fiscal 2'0.11 1;J Pr~sL1p~1esto óeneral del E5tado por .un moDto ·dé CUATRO 
Mil NOVEóiENTOS .CINCU.ENTA Y S.IETE MILLONES OCHO.CIENTOS .TRE.INTA 
Y \JN MIL ·oo·S'CIEN·ros OCHEN.TA DÓLARES . DE LCJS ESTADOS .UNlbQS bE. 
AMÉRICA {US$4',~(?7 1831,280Y,. 

Vl. Q.~1e· ex·iste un remaoente' cle.$1,55.0:,000 ... 00 d6lares, provetilerües de la· Co:ntrlb.uclón 
~speclal J>ór él C'on~·eJ9 Nao.lona! .d~ $_agur-id.ad Ciu~adana·v Convivéncla los cua'!es 
d.eberát1 ··de ln'óórporarse al Presüpuestó Gl?·neral d.e.1 Eet.ado. vlg~nt0 p~ra el at\o 
2017, Pélfa qumpllr con IQ&. plar.i~s: establ.ecld·o·s por el Cónsejo Nacional de 
Segl!rlclf;ld Oludac\'alii.1 yCorivlvencla. 

VII, Qúé· d.e.-ac1,.1¡3rdo .a. la$ prlorldade.s establecidas por ~l CpnséJo Ns.don al ~le. Seguridad 
C.ludadana y Gonv!venctt:1°1 las ·cua les esté11 oc.nferhpl.$dáf e!i ~¡ Plc!n E:1 .Salvador­
Seguro, fll. r:e.m~nle- ~ntes· o\tE!do. pr0venlante de la éo11trtbucl6n EspecÍal ·por el­
CQnsé]cr Naclon~I ·d.e -Segurid.~~ Ciudadafra: ·y Qphvlvahcla por un monl'o .d.e 
$7 1s·so 1000,QQ ciólá.res., s:e dlstribulrla as!.: ·$1)335-,o.oo:oo. dól~res, qu.é ser~n 
ejecuta.~os ·por :el. Vlcerrilnis~erlo de. Preveno.ión Socl~I d~I Ramo de Justicia y 
-Seguridad P·út:i11ca1 destinados a ·rsallzar -t~ab¡;1jo cornuh·ltarto·_em··26 mLJnlc\plos1 en el 
marc.o de.J Programa "Al}IIV~le¡", atenplón a v(ctlmai;;-y ofortálecimiél1to ci'el Prógra111a: 
''Yo Carryblo11

; $750,000,0() .dó\'are·s· que se.r.án e]e~otac;los por la .S€l_cre tar1a dt-'l 
Cuhura, el lnstliu.to·N~\'clonal de. los Deporte~:de El Salyadór" y el lnatitulo NEicl9nal <;le 
la JllV'?n~u<;lt pa.ra r;e.allzar:tr.abajp com.unl.tarlo an Z.6 muhlolplo.~, d~nlro· .del desarrollo 
del Progr¡:¡ma 11AcllvaJe\ t2.0·01000.oo d61er~.s párá 1.a ~lt?ncí~n mé:dka ,a vf climas ele. 
la v.lo l\:ll:!Cla- ~n 6 hospl{ales .de la. Red Hospltalar1$ n nlvé.1 'nélclótiál; $640.1000.0.0 
dólares, al RE)rM:de -Agrlcültllro,.y .{3anaderla· P.<1.r.a p{ory,9vet·64' hller.los· q.orn\,lnliario~. 
en 1€$ mtm·iqJp,{p.s; $1,6.00-S)OO.OO dólares, al ,Fondo dé ·consotv¡:¡cl611 Vlai., ·destinados 

A;.,0~1,,. 1,sl.i;,~,, ~"'''~,.; óobl,mo 'Sooó{1m,ó1> e;,_,, .. : 2 \ 
·SJ1n·S,,Jv11tloi·1 BI .Snlil¡iqo1'., Cód!IJO· pil~Clil 1/2682. · 

___ ... _ .. __ ·····--- ·••, .. ,_ ........ _ .... --·- - ···""'- ······· ·-······- ,,__,........... . ..... . . . .. . -·· 
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DEOREl'Q·N! ·8Ó4-

p'ara. la e0nforrn~clón da Unlpnes. ~e -pÉ:ir.~onas naturales e11 ·15 munldplos, y ·q4e 
p.o~terlormehte. ·son oontrntt1do·s ·p011 o\oha ln$tltu.ólón.; '$~·2Q1000·.bp dólares· par~ la 
t,oml~l(fo NaqlQnal ·.ele: la Micro y· Pe'C:\t10f.1a Ernpte·sá·, des.llnaa,o.s a pronwve.r zoo 
ampre.r.idlmlepto~ p.a,ta .LJn .apro>;lmod.o. '.9.~ J50.0 beneficiarlos. con óapaclte.clones y 
capltai semUl'a en l'ós t.n~nlolplos:ct·a Ahqaóh¡;ip~n, Chakihuap.e·, lze.lbo, N.ahulzril.co,· 
,~cJl1 J.~1an Qplco1 .QtJezal(epeq~e, .San Pedro PeruJ.;¡¡p~n¡ 11.ob.a~q~. Usulut~n y 
Qot\ohagu·a.: $2,'200·,on,.o,o sl6\ijr.ee, ·que ·~erán ~jecutados por el Ramo. el~ E.duó~Gl.ón, 
p~rlil la. atenélón pslcosoelal y co1~t111uldad ~D la ·el:ll,19,1;.cl6n flexible at'l centros 
e.e~ol~r<;?s. qsi ooino inejorns··en- '!0s. servicios b~s!coa·:en··.eacuelás ·d.e·26 ·m.unldl.P.IQs a 
nl.vel.naclqnal. 

P.0R' TANTO., 

~n uso .d~· sus f.acul(ades .constltuolonai.es. y. ·?\ l1.1lcl~·11va ·d~I P..r~slderite· ele ·1a . 
Republic·a, por medio ~e.\ M,l~lstfo de 'Hacl.i:,t1da. 

DEPRE;T·.ty:· 

Art'. 1. e·n ·la· Ley· d<f Preallpliesto. vlgen.té¡ 'Sea·o1~r.1 ,( A .PREJlUfUES:f.Q· G6N.ERAL 
Q.EL ÉS.TAPO. flfit lntro.ducen· la~ s'fguienle.s r.nodlflcaclones: . . 
A). En el A\;>EHt!;l'do: 111 " ·GASTOS',. se refüa'r?,a '0011 · el monto de S·IETE MILL.ONES· 

·QUINIENTOS' ·O[NCUENTA.' MJL ·90/1do. QÓLAB~S 'b,E, LO$ ES·T=Aoo·s UNID(J'S· DE· 
AM°éRICA (,$7 ,.550.100·0.09·) las Ml!:J.n~·ojones· ele ·dl~~lntas· )~etftuclaiJes, da la. 
Adrnlní~tr·a9i6n Púb.llo~, o.o.nfor-me s~ Jl1<lfca a .c·o·n!lnt1e1elón, ·MI: 

·--~---·• .. ···-·· .. ,-, ... _ .... __ , 
'J\M~mhlcu Lcglslntlvn, Co111rcr.cto.-0~·~l6l'l\.o 1·!Jps6 Sh.n..U611 Gul1u~". 

. . ·sói1··,<l'nlv11<lv1•, l'!/ .. Snlvnd.o(, Códl¡:o poarnl f/7.6R7. 

9.3 
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DECRETO N° 60'1\ 

.Ol500' PRESIDENCIA DÉ LA REPÚBLICA 

4r Aslgl),ttoló.n. 'Pre·1HJpuestarla por Rubro do Ag rlqrncló111 Fuon.te clQ 'FlDAt'Ol(ltnlonlQ y: [;)'e·sun·o 
Econórn 1001 ~e raflierzan los Rubf.os <10:'P:urn.pacl6.11,1 t1sf:: 

U'nl<ltl'd Pr'equpuoolitrla i¡·ClfradC> 
64 6~ 

P°r.GBUpUo,s(t,1rlo . Linea tl~·TrobriJo· /Ídt¡ll(ll!D)01109 dO . ';frena feronclas .Gastos 
Blonob y,. OorrlonteG e.otrlot\lo's 

.sorvlclo's 
.. 

ga 8~0,1110/1.0 ué Cull\¡ra . _2i;p,ooo. '260,000 , 
~..i .... 

:\01·7·0500;s .. oa,02,2 \.f rondo Clnnetl\l 
" ·Servlolo.s cl11 Gl,tlll,lfJJ y. 

A,rto 250,0QO ~~9,00Q. 

oa AP.oyo .n lnalltuclonoa Adl!cilhl~. 200.01,IO, 250,00U 

2ó1r,05oo',:i,óo,~1.21-1. Fo11cJ0·0 1morat . lnstlluro· /·loclohtll d11. (os 
·-~ .... ... 

Qe¡ioilo.~·dq El Sf\lvnd.or, 

. 

Gasto~ ·Cotflonle& 250,000 260¡000 ' 

·1 o /)poyó o lii ·Pollllop Náufonul tlcí fo Juveritvú 45Q,OOQ 2iio'toób 
·2011,05·0.o,1,fo,01,21-i 

,.--· .... .._.,~ .. 
Fond~·Ge~ernl Qlf.110.~16.n y 2eó;ooó Adrnlnl~lróc16n 250,000: 
.. 

Tolnl 800¡000 ~só,ooo . 1~o,'óoo. 

24·0,o RAMQ D.E J.JJST!CIA Y·S6GURIDAD PÚ~llCA 

4. ·Ael~naolqn Ptesllpúoslar\p. pof . Ri(h~o do Ágrt1p~o:l,ón¡ Fuente de fl nanolfim lent<'.f y Dú{hrn. 
,E;conó.rnlco,.!I.~ reftienan.193· Rubros :cte·Agrupaa\oh,· tus!: 

~!\ 
U11fclnci ?róllupu.oolnrlp. y ·01/rnclo · .lh\OR de r rn~oJp· V,.(lqu lalclot1wtle . 

Bh!Íieó'y Gostos· í'rosu¡,uiiularlcr 
S~rvlololi 

0:1 or,eaci6n y AdmÍnlfllrt1ci61i ln,ll(UGl011al ....... -, . -1,83~,ooo 

:io 17:2~00,2-01 ·01 ·21.'1 Fondo Oó1lo1el Olroccl6ri .SÜpérlor 1,,630,0QO 

"Tolnl 1,0j6,000 
'' .. 

---- --·--· . ·---------
A~ntnl>lél\ t"gl~Jn<ivu, 801\frn ~o G.ul:/lc(11o·''JoNA Sirucon Cnf111~'\ 

. Si111·s11 lvodor1 Bl,Sulvút1ó1•,,G6ul¡;o pn~lol /l'l.<i82' 

94 

.Corrionfos 

'' 
\,fl36,D00 -1,03a,oop 

1,03S,OÓO 

4 
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DECfü::t:o N" 604 

31-00 RAMq DE EQUQAC.!ÓN 

4,. ·A!S.fgná.clon ~res~pci~11tl!t'l(l ~oi ·RUb(o· ·dé Agrupacfón·, rr¡.eh(8' cla ~lnano.inn1le.11to y Oestlho 
~co:n6m r.oJl, so ~.éf.uorzirn los.fü1l;m1(! ue. A~r1\pllclón1 usf: · 

, , ... . ' 

' ~I} . .. 62 . 
VnlrlHU rroe~1p\1~i!'\o(fp:yc11rftdo. ~!lipa~~ :rmBolc · Tri1hofbronch10 rra11ateronol11~ 90 (:¡oeto11 <3oe(o:s,ije To(ol Pro~.~IPHOEl(rrlo. ' Ootrlen(&s' c.aPll!!l (?.orrlenl,in; O~i)ltnl 

,, 

Oli t:<lumlón B~o.lcn 
2017:3.100;3,06,.o·1-2·1-1 For¡do ·o·onorot 

1,000,002 , , 1 ~oo noo 1 ooo ooo· , p!oo';ooo _ 2,2·00,0.00 

~ .. 
TolQI 

AlOf1dló11p ' . ; ' 
l;duéaiilón. 
aé~loa·. 1,0QO,qQ(l 1,000;000' 1,09~;QOQ 

22,1 Pondo o'~ner~I 1,200;POO J,209;000 i,200,000 .. . . 
1,000,000 1,21},0,00Q, 1,0~0,Qa~ 

, 
1,200,oob · 2,200,00Q' 

.. 

.3200 RAMO· DE .. S.ALVP. 

.~. Aslgnacló.n. Prim.i~lfealnr,la por Rubro de Aflhípaolón, P~t~nt& ~e Flnanolamlont<> ·y Destltlo 
Eoon.ómlcq, se reruo~za l\lrnuQro de Aar.Vpa·ól~n, ·aal: . . . . . . . . . . 

~4 
Uñl<l~d· ProoV.RUOO!llrl4 y Ql(r.<1rlo' • f\dqulslolo11119 ti'e- 'Gqot~o 

·l'Jo,;upuo&.)llrlq 
I ~ tr.i.oa <.lo·;rrn.fj~)o ~(01190 y ~oi:yloto_ó owrlenloa 

1) 1 r:i1ieé:r.Il>11'9 -1.\dmlnllllrM:lón (ii°0Uliiolo11QI 200,ÍlOO, 200,000 

2017•~.?.~0,;i:.óJ -0~-íl · I .P9r,CS9-0ooornl Gósll~n Tc!énfp'o .NQrtnflH~P·. " ~~O;?OO 
·-- ... _ 

20·0,000-

·iolnl ~00,~00· 200,000' 

4 .. 1.isÍgtJa.clórj PrAsllpuo13tnrla j):Qr 'Rul,,ro do A'EJ,fUpacl?fi1 f'U.lmle de flr.,anclnml~nl!) y. .Dee·tJnd 
6oonó1ntco, ·a.o rafuer,z11 ·rtl lt~11lro .c1o·Agrupaclón, aal: . .. . 

~~. . . 
\Jhldnd Pre&l!f>llé&\ilrln. y Cl(rh<lo t..Jr:ioo 'tlo :r,ruuoJo .r,o,1eíóronclii11 G,ulo, 

. . ·p'rr¡:¡upuoolarlo . . C,oirlnnlG.a ·cor(lgn'top .. 
06.Moyo P];>lr11s lihll'ijados 8~6:QOO e2a:.000' 

Oon·11~.r~h Mn°olo11.ol, da la Mioro y.Ptiq40·~!1. Ei11ptok~ .. 
r-•,•M' 

,2017-flOO, ~•00:01.2:·1 ·1·F.onao 'Ge11or¡,I 0·2Ó¡OOO. 02¡; ººº·· 
Total 026,'009 02'lJ',OOO 

-'··-----·----· . ---------, 
·Aslimhl~" l..e¡¡M"iiva, Cintro .<lo (iqb'!~r110·11;Jos,~,.Si.1ucli11 0!1/loa!', 

. . .Sno Snlviirliir,·B1 ~rrfv.l1dor. C.:6<\l~o pnnlal f/1.682 

9.5 
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.. DEO.RETO N° 694 

429.0. RAMO D.5.·A0RlCUGT.URA Y GANADERÍA 

4. ·Aglgriaol6n ~rosupuosfarlil ·por Rubro .tle A9rupacl6'Ji1 F.llonlo .éla. Flnanc\a·mlanto y Desliñó· 
· Eoohóm!co, se.101l1~rza 0i R,tibro da ~(!rupa9lqn1 11st: .. 

6~ 
:u(lld.n<I Pro11u¡,11011.l11rl.1 y Cl!rod.~ L.Íneo (lo Tra.l.lnfo 'Adqul~lclonou Ouutou 

P(QSU¡jUpSlllTIQ ·uo Bienes.Y Corrltmtos. 
:Sittvlcloli . 

oi E,oonomlo A¡¡roponuollo· o.~o.o~o 840.'00U. 
'.·201J,<1100·~,'Q2'.02,2-t,i f~ndo Genorol Abosleélmlanlo y: sé.ourldr.d ·Allmont.orin .o4o,o·no 8~0,000 

T.ol~l . . 9'40,CIOO ~~o;oo~· 

4.3'0.0 R:ÁM.0 DE OB.RAs· PÚBLICAS-, 'f.RAN·S.PORTE Y·p.E·V)VfENOA Y 
óeSARROL~OURBANO 

4, .Mlgnacl9n Pi:esup'l1esla_rla ror Fwi;ro ae, .AgrUpllc;lón, Fuente de F!•l'ó!/'lCla.rn.lon'i,o y Oos~_IJ1o 
;econornlcQ,. s~ reruerz~ e\ RúQro cto A"g rnp('élón, .a'alr-

.UnldAÍJ Pr.nli\lp11oah1rla y'Cifurd·o Prea~puoal9tl.ó. Lll)eo- <lo 'J'-toho)p 
~8 

Tr~¡1sfúo1iolos 
c11rrlo11\y~ 

Gnsl<>11 
e or'rl'o 1il o.& 

05 Apo)'o·ii l11ellluo19n11á· Adecr)Jáá'y ·0110,-EnQ(lo<!~s· 1.000,000·· 1,000,000 
2017 ,43ÓO·H:>(i001.,21 • 1 ·Fon(lo· Qenór~I · r:on¡Jq ~e CdQAorvebló~ Vial ·1,6oó 000. 1,llÓ0,001) 

rotnl . -~.6.00,000 '1,600,000 

En la Se.c·cl6'ti 13. PRÉ9.,UPWEqTOS ESP~CIALE&; '..B.1-· INSTITU.C'ló'NES DESC~NTR.AllZI\D/\S 
NO· E.(VlPRESARIALE.S·,· Apartado 11 .• . Gastos, atJmenláse.:la fqente espeol/lca de· i.ngresaa y l13s 
aalgriác\o,ne.s el~ gEJelos tjel lnol.ftu\9 No9l_ohnl ·de !os .Déportes ele El S~lvactor, conforme se Indicé ·a. 
aonlln(teclóh: · 

------- -,--- ·•-- - - --- - -
1\'so1116loa lcglHlo!lvo, G~lll'Q de.0ohlorrto.l'Jna6.Siincó11 Cii'fin~"1 

!l,11n 'llK)v~Ú~>r1 Ht ffal vudor, Oódl~11 pu•tul', )/2M2 
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bECRETO Nº 604· .. . . 

Q501 .h19tliuto Nacional de Íos Óoportee d:e g1 -S~.lv~_dor 

~1101eeos. Corilento~ 

·~6: T/on!'ifo·rnnol11~ Co11!~rM~. 
152 Transleronolrte-Oorrlont<io d·o1 SoolorPtllilloo 

j<l:!0600 prr,ild~nQl~-lla·h1 -~~poiiac~ 20'0.000 . 

rotal 

l;GRÉSOS· 

4, Ael{Jt1\l~!án Pr.ae·upue.e¡lar1a·p¡,rfü1tir<f.tle Agrup·~ql'óh1 P\.ll3nto 'do .fl'll'Hmolamlohto y Deellno 
.E.oonomt90, se n~h1erzt1.elfü.1br.o de.A9n1p~ol9.rr, f!~I: 

'. . . .. ' , • 

64, 

.z110;000-

260,óOI)' . 

Unfdn<i P.r.o 011pi1011larhl y. OllrqdQ 
Pn1:;11p1111Mórlo 

l:li\oa:do, Triill~fo /\rtqu!Rlclonoa 
do'Olonos y Pm110~ corrle~tos 
8Atyloloe 

b2 Atllv(dMJ!JO l.)ljpor\\l(AO " '260,000 Z:1.0,000 

20Ú ,060M·W0.1-1.1•1 fon~o S3o'nfi¡nl Oop·otle O.oin!fünf 
' 

,200,000 ?.60,0Ó~ 

·19101 2so;ooo -21.10·,ooo 

8) Los recu-rsos· c6'/l Joa .,que se re.fue'l'zan ltl'i3 ~s!gnaokmés-:~nt~~ detalll:ldasdmr u.n: velo.r 
to\;;i( de $ '1ETE; MILLON!=S QUJN'IE~T<?S CINCUENTA Mil;. Ó0/.100 bOLfi,RES .o~ Los 
E9iADOS ~NI.DO$ Oí; AMé.R'ICA. (F·,6.60;00.0,;0.0), sef.an gfia.n,lnuldos. ·del' Rarn~ da. 
H·aolenda, Unid.ad Pi:esup.~1e.st¡:irla 21 Fln~nojamlento ~ lc1 ae,gur(~ad Cl.lldadlil.na. y 
Convl,vencla1 Linea ·de Jrab'ajo: O 1 Goritrl~ltclón Especial •para -Segur.ldad Ciudadana y· 
Convlv<incl~, R.ubr:o:8.1 Tran:sferenolas de c·ontrlbuclories. Espé.olaíes, Pórid(>'.Gener~I. 

Art'. .. 2. ·El presertt~ decr~td e,:itYará M v1g·e11.cla .a ·partir tlel 'di.~ d.lfs'u pµbllb~cl0n ·.e.n. eJ 
Dlarlp 01161~1. 

DADO ·EN :E;L SALQ'N AZU.L D'!~L PALAC,lb Ll;GIS:LATIVO: ·$·an $al'v!;ldor, a loa 
nu~ve dlas ~el mfl!:l s{e fel~1~er~ d~í af.\O dqs ni.11 ciiecl~l~t0 . 

. -,.-.. -·-·--- --·· ---
AHUlllblc'n' LQl!\&\nllva((;o1\tr<?' de ·ao!,l.omti "Jo1i~.Sl.nfoó11 Cóñns''i 

·SM Snlv.~do1·,:a1 Snlvoc.J<>1·.(::<1ci lt50 pn~t11 l l/:l(i82. 

97. 

---·.--..---·- ·-----·--.. -.. ,-·--··-.. -·-'"""_ " ...... ,_. , ...... ..... .... . . 
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:G,ulller.mo. Anlon)q Galleg-c,s Navar.reta 
flrosldenle 

dE0RETO WG04 

' • , , ,J 

.' ... . ··· 

Lqrena:G:Uad·a1upe Pef\a Mertdoza 
Prl~,,_;.á..VJ9epte.,J?:1~·n.l~ · 

·, 
•. ' 

G\lille.rmo:·Franoi~oo Mata B 
Prhrn~¡-S_ecretarlo 

'f::"ranelsco José Zablah sane 
T~rce, ~ecrelarlo. 

c::iwii~-1~: .,.;n. · . . . ~-- ~rc!Qz_e¡ __ 
Cu.arlo ·Secre.l rlo . _._, 

. . /f)~~¿~· 
S)IVla es1en1:0 .atot.g'·a de Eso·obar 
Se.xi~ :se·cn~.larla . 

¿,. ¿~- -~~ . ·----·· 
José ~;r~f!~ Qj~~~~~~-
Octavo Sscre!.arlo · ·· ~ ) 

'.~ ... .-. ... ~----··. . 
A~~n1hlt 11 Lei{laloliVA;f:~uh·o do Oiitiicrno "Jo~ó Sl111t.ú1rCni\06'.', 

11~!).Snlvo~ur, E/ i5o.lv ftdQr. C6<)iijO· pu11111I f/27iÍl2 

-



,. 

, , " 

SA PRl;81D.ENQ.IAL:: Sa11 .S.alvttdor, a !os velrillo\1al<o dtas <fel l'l'lé's--de íe.?roro de! .oflo· dos·:nm 
dleclsleté, 



~ .. 

CcihS l,l11t:: it1 .Nl) 4<l 4 

l..n· Jn lhi~u1:itu.füfü i:lcl Diurlci OficiEII, 

1,lnl.)!-): ~fms1n1·: q\JC d D.ccrclb i.,c.g·islnflv.o N\~·. 604-¡ el cunl 001\llchl.:!. 
~lo~li li1li10\0rl~:s .é.rl fa: l.t!Y tlu Preliuplt'llll!o·vlgenfu,. Ull lt,s 'H8tghi1qiones.ck• (jistln1ns 
h1:,, \ih1uitmús de;> !u A~!rni11lsttt1ció11 ·Públki1, ~p;~rl.!<:l11:il rubl'ii:11do .en ,¿\J' -Di!l r_ic:i 
Of.i'l,íu_l No. 19. 'rt)m~\· No. ~n4, ~or1:c~n.P!lciif!n!'.~ ál v~i111l.crn11ro (k. fobrero-d1::l' 
cor\'lcnre m'lQ, :iadv~) cc1st1.l'Qr1q_lttr.o·l.i1~1·~0. m<1ytir. 

Y ll sol i{ill1cl-: ch.> lfl' .~foc1·ci'il 1·(i1' J?'ti"111\ A-s~rn fos. Lcgl1;'l_ll ti \1.01\ )' .} 11.dd kos ti.a lu 
Pj·~isiil ontl\1 .'10 In n·Qp(1h.l h:1\, -so 9.~(lond~ lq p1·~sQ11(·~ Cm1st11noio ~11 In 
Dl'RECc'.:lON ó~:l, DlAl~_IQ OJ,ICIAJ.; Son ·S0Jv,ndo1·, 0110 de.mn1·zó ,,o dos mil 
d]cµisil!.te.. 

lóO 

··---.. -----·-·-........ --------.. ------··-··· .. ····--··--· .. ····· ' . 
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DECR.E}O N. 0 69~ 

LA ASAM.BLEÁ LEGISLATIVA DE·.LA.RE.Pú·e:ucAPE 'l=L :SALVADOR, 

C.ON'SlbERANDO: 

l. Que medJ~nte ()ecreto · te~i"slatlvo No. ·1.61, de. f.eoha 2·9 éfe o·ct1,.1b,re, qe 2015, 
publicado en ·el Diario· Oflclal. Nq, .. 2Q.3, ·Tomo 409 del 6. de nov.)emb'r~ de :as~ mismo· 
a110, se emitió la Ley··d·~· Contrlb4dlon ,.E:·s.peclal ·.a los· Grandes Contrl~uyentes- p~r.a e,I 
P.lah· :de $eg'urldao Ciudadana, con ·el.' .obJ$tQ .d.e .e.sta,blecer. el maroo· legal paxa 
~·a,raptiz?r los ·fon~o·s neoe~~rlos p~ré:l el fl'n:an<;:larnlento y eJe.caolóh del ·r1an· El. 
SÉÍlvador ~~g.urb, 'la cual r-ecaer-á .s.bbré la óbtenclón -de· gánanclas netas. Iguales o· 
mayores .. a $500,dOO .. O'O, a las. c.u~l~s ·s~, 1·es ~pllc.ar-á r~· ta~a ·9~1 :5% sobre eJ monto 
l0tal. ,de las mrsmas,. obtenida~ ·po~ cualquier !)'érsona. Jurldlc~; ·uñlqnss. d.~ persc;mas, 
socle.da.de.s írreg.ul'ares de hecho, domiciliada's b do; 

n:. Qúe· me.dlahte. De·cretQ. leglsl~11v.o· No., 1'62, :cte· f.echa. ··2·9 de· octubre d~ ·20.1·5·
1 

p_l.ib.li.cácjo er:1 ·(?1 Dlarlo· O.fiti~I. No. 203., Tom0· 4ó.9, .del. 6 de. noviembre 'de ese ·mlst:uó: 
ar.io·, ~e emitió I~· Le.y c;l~ C.ol'l~f'!b1:Jd6n ·l;speplf;\.1 ·p~r~ ls:1 s·eg.urkl~d Ó.l l:Jdadana .y. 
'Cb\wlven.cla, -~on :el .9bJet0 ·cte· ~sJabla:c~r µna contrlbl!lciQ'{l' t?,~p~clal para la $~g.urldad. 
Giud.adaria y .Corwlvéncla.; la cua\ reca~r~ e·obre ta ·ádqqlslqlón y/o titl.llzacJótl :d~· 
ser-vi.o.los· de ·telecomunlc.aciQnes ·en· to.dás .sus mo-dallda'das, iháepe!)dlentemente. da· 
los rn,edlos le.pnológkms, ter-mlnaleS·¡ ·apanitos O dlsposltlVOS que-.se empleén p·arif,su 
·óonsl)ino, 9.e) .act,Jerd.Q · a los aJQ~nc.es :es{ab.leoÍdps en 'dliha Ley¡ y¡ ,sobré.. la 
tran:sfey.ericl'!:\ .. de cüalquler tlp:~ qe c;ilsp9sltlvo. foQhQlóglé.o., tarmlnal~s, ijparato$. y 
.aeces0rlos d·e los ml.smos que: permitan la Utilizaq'lqn de lo~ s.erv.lqlos de 
·tetecor:nwn.loa~Jone·s, 

11\. 

. ·~ 
1 ,:, .... \ 

Que: .. de conform.l'dad -a lo ,que. esta.bleoe el ~rtíct:Jl'o 2 de Ja Ley ·de Oonfrlbu0lón 
·E13pe9lal " loe. S3re..ndes: óonfrfbvyentes. par~ el .Plan e;!~ Segvrldad Ciudadana, y el 
w.tldJJ lo 11 de la L~.Y. C;le Conlrí.büo!óri Espe.c.lal pan,1 1~ s.~gurlqad C.ILJtjaclan.a ·Y 
OqnVly.encla) loE}· r$cürS'os !j:jrqver;lentes dlcl\a Oontrlbu.i?lón Espe.9lal :~.~ran UtJllzado.$. 
úni·Qa y e·xollls.lvamente para.Ta seguridad ciudadana y convlvéncla1 que se. tonoretélrá 
.en .dlvJH·SOS beneficio.a-, .tales comoi l!WÍltuclones d.e $egurldad ·.fortalecidas, ·el disfrute 
de· servicios .111slilu~IQnal~s .~fl.ci~nt~S: para 1~ prevenc.16n de h:r violencia:, .la 
··re.0L1per~~lóii de,.- esplrnl0s ~l'.lbllc.'oár e). ~e.sar·rollo ae 'l,os progr.am"gs.· de r.elM~rqJ.qri y 
p~~venclón i;i~,· d~IHo, !á redücclort del n.ó/1'ero de· nl~o~, w~plescentee·y Jóven~s qu~. 
no ·e·studlar1 y-no t-rabaJ.an; eutra otr.os. ,. 

------- •··-·---=-------
A.saml>lcn .LcgisfoJiva,.Ccnlro ~o 9oblcrnp ''Jos~ S!me9n·CJ1'ílns", 

. ·:snn Salvador" El S11l:,.,,ndor. Códl~~·i,oGtlll #'},6P/2 

l 0 ,1 
-- - ---·---···-·--····, .... ,.,_,_ .... ~ .................. ............. ..... .......... . . 
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Que fanto el ··artlculo 3 de·. ·ia. Lé.Y d.e· C9r:itrlbl:Jclón. Espeolal ·a lo~ -Grande·s 
Contribuyentes para eL Plan d·e Sl3g.urldád Cludad.al'la, como el ·arlfcul9 1.2 de la. Ley 
de Con'tribuc1·6'n Espacial' pa·ra la tfagutldad Clud'adada y C~nv1Ven9l·ª·' .e·stlpulen que. 
los. fondos per.cíbidos. por la .C-orÚrlbuclón ·E~p·eclal, se· 'incorpor~ran. d·entto del. 
@.r.esupuesto d~l Ramo· de Hacienda, para el ejer.<::l'clo fiscal cocrasp'ondlente.: eN ese 
senOdo., <;(entro ~.el p·resupoesto 20i7 ·de· ·dlcho· Ramo se t'í'ene programada. una 
a~Jgn~of6r.i pres1,1pL1estarla de ·.$1'05,(1)00,0QO.OO, para .ambas c6ntrlbu~lonet· 
!:::spé9lales., da. cuyo. móntd a lá· fecha se h? .P.er-olbldo.fa· .. caíl tlda.d de. $8Ó.;9961925.80, 
ha~·ién.d.ós·e.· a§lgc1aó.q nifJdiante tos De.cretas L~_glsl~tlVos .No. 604:1 .del 9 de febrero de 
2'017 y No. 635, cl~l 43 q~.mar.z-o ··d~r2017, el v~lor 9e ·$:f1,.86·9.$6B:sa¡ quedando-un 
monto dJspohlble de ·$691 ~47,557.: 12; c;l'e los .C\Jales en $sta opcitpnldad. se as l~nará 
.un monto de $69·,ooe,ooo.oo. 

Que da .acuerdo ~ las prlorlda.das e·stá·biecidas por el referido. Consejo, s·e -'asignarán 
rec.urso.s· proveril·enles. de lo percibido. a la. fecha en ambas Contribuciones Éspeclal~s 
.por ;$69,'000,000.00¡ dichos ·re.cursos .serán dlstrlbu'l.dos as/: $4, 1'-25~0ÓO.OO,. que. serán 
.ejecut~dos .PW la Seo'retarla. de Gobe.r..nabUldaél .pe la Presidencia· de la República, 
p~ra re·~lltac ·~óp'iqn~s v)hcl1ladM a opten~r ésp~do_s públicos rehabilitados y . . 
rn·~Jora~o:s, as! como _acr;ilpnes·en 1·e tje ·lo:s m~ni.c_iplos prl.órlze~fosi _$.4:!$.o .. ooo .. oo, que 
·s~r.an ef.ecutados :P·crr ía S'ect:etarla: de.Cultu_ra d,e:-1a P·résldé.ncla. de la República par.a· 
·fort'aleeer centros de alcamJe, casas comunales, .. casas de la cullura:y otros· espaeioS' 
.pábllco.s :.en ·26. murilclpi'os activad-os: ·$600,000..00, p.ara ·ar 11'1stltuto Naclohal de los· 
Oepor'tes .de 'El ·Salvqdo.r par,~ el pr.ograma 11JQyane-s ·Activ0s." en escuelas y clube.s de 
deporte. eh munlq.lplos _pflórita.dos·;. $~ .. 875,QOO,.óO, para 1,a r:eaJlzación de ·acciones 
vlncul'adas ~, Empl.~o. 'l ~,:rjpleábllldad Jü.v!3rill 'd~I ·p;.cgf.ain'a "Jóvene.s eón Todo" ·.y 
$450,.000.-00 para· él desárrollb de . ·a.dlvldades er., ·c!,3ntrós de · alcanca, cásas 
,comunales y otr:o·s. espacios públlco·sl que serán eJeGl:Jtados por el lnstltoto N:acio'nal 
de .la Juventud en 26 mur.i\qlplos actlVE!do.s; $61ÓOÓ¡OQO .. OQ ·p·ara llevar a cabo 
ijccloo~s de c~:mtrQ.I y p~r.seouclón p~hál, a~pyo a· ra $~gÚrldad pública y ai 
'·fq~aledmlenlq J~-~,ltu.el.q.nal de la. Fueria·Armada, as/ con)O $41176i400.ÓO para cubrir 
·e1 pag(? .~e una bor\!fJcaci<,n p.or $~OQ.001 :cor_tesp·ordiente· al segu'ndo trimestre del 
.€rr'fo flscai 2Qi 7, la: cual E3Slará exer:lta ·de l'mpuesto sO'bre ·1a Renta, y se entregq.rá a 
los miembros· de la Fuer.za Arm.ada de El .Salvador .que. están ·ap~oyando· a la.· F'olicla 
Naefonal Cl.vl.1 en lal:)ores ~e 9eg.urlqad; $..7 ;-009.,Qo.o:90.. q~.e s-erán eJe.cutados ·por la 
!"=·iscall.a· Ge.ner.~I de r~ ·Réip~bllcá ·para ~I fort~l.eol.r.nlen\o. ln$titt.rclonal y p~ra el. qontro! 
·y pe"t~ec1.1clón .penal,:.quedando pehdlente ·Éle asi9nar $3,.0oo,oo~ .. QO en 16~ ·-'ptóxlmos 
lrlméstr.és¡ $5óo·;ooo:.oo qµe se unllzarén paro el. proyecto .de fo.rtaleolmiento de los 
m.ec:anlsm.Ós. de aslstené]a.v pr'ot~colón a.vlctlmª$., a.si C6Jil0 par.a el fortaleclmtento 
fhstltucfonal de ·¡~ PrO.C!,lf·ada(f á p~r~ l,a. Dafai'l$á qe l.9s De-techo13 Humanos; 

--- ---,-......-·• •· . 
A~ninb.l~il Le_gi~l11livn1 Ce.nlfO tle Oobiemo '.'J.os.~ Slmeó~ Cnhna'.', . 

. Sal\ ~illvnclo1·, Bl.$~1vndor. 'Código ))Q~l&l 1/?,'682 

1 ()? 
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"$.90Qi"Q00·,09 que ssrán eJ~cutad'os por el· Vlc'émTnlster,i'o.. d.e Pr13venol6n Soélal del 
Ministerio d.e· Jusúola1 PEita· ia ~!naniiza:clón de espacios ·pqbllc0&1 .el ·fortal9clmlento. 
f~rrillli:H' y, la aJecl;lcl6n qe.l Plan . Oero Gr.e:1~1t1s eh los· 2a·· manlG!plo.s pr.lo.rlzatlos.; 
·~1rooo.,000,.oo para l~.·ampllaolón de· la: c~pacid?!,<;l Instalada :de lae oflc[n~sJocales·· .cle 
Aten'Clón· a. Victimas, q~e s·ijré.n e)e.cutad·os. por la Seor~tarl.~ dé· Estado d!:31 R.a:m0. eta 
Jus.tlól:a r Segusldad Públlq~.; $7 ;548,0'00.QO pará oubrí'r ·el pa.go .de un-·bolib' trimestral 
·d.e $390.00 ~ntes:menol.Qn!ldb1 p.~r.a k>a m!'embros .de,la p·011ora-Nacional Civil de nivel 
b~~l·co, ·eJecutlvo y superior! supemumernri.os1 motoristas .de apdy.ó .. á.t.1 la. eflc~cla 
p0ll'elal, p.er&.oneir El~ sa.gurldaq y de:· lnspeotorla· de los Centros Penales

1 
·persoAai .ci·e 

s.eg~1rld~tj de ra .$~crets:r.ta·. de Estado, y I<:>$ ,supernumerarl'os .. que ·mediante conv~nió 
S~$.crltó con lg Unidad· Técnlqa:· ~Jecutlva de.l ·Seclo.r. .Justicia prestan servicios de 
s.egutldád a.1 .prog~án,:,a da p.rqt~.~.olón. 9e vlct\tn~~ ·y 'testigo~: $é,.OQ.0

1
ooó.'óo para el· 

fqrl~iecfml~:nto lnstlt.~.oloh~I Qe.-' ll;l .. Pollcla N?clonal Qlvll; $7,860,600· .. oo que. serán 
ejeoutadó~s por la. Qlreccl6ri' General de. Q'érfüós Perif:lles· para ~I Pr9g·rama· '·'Yo 
ó.amblo·II' y .el equfpamlento· de las salás ·de ·i:lLidlencl~s vlrtuales en los· diferentes 
.Centros: Penales·; $91600¡000.ÓO !,).ara· la ln~brpt,r~cl·órr 'de. ~l!eYos ·e~t.1.1dl.~ntes ~·n 
mo.dalldade.s flexl.bles y .eaouelas a·blertas, -atemM>·n pslcosotlal para ·1a cohYIVen:ola 
~scol.a.r, y mejora d.e la lnf.r:aeslruotura es0.olar en 26 munldp-io.s pr-ior'lzados: y; 
,$1,00.0;000,00 p~ra la fo~maól'óh t~ónlo.a. v.o.éa.cl.ónal y prof~e.1'9nal, lo~ oualea serán 
,e}.ee!Jtados por el· Ramq. a.e ~·duc:a-~16!"); $900iOOO.OO que. · s.e u\l112:¡3r'?A para 1.a 
formac.ióh d~ .dot prptiioGlones ·qe nue.,1os Pc;>Jl:c!as· c;le· ~50: ~lemen~o$ c~.d_q. una. po·r 
p·arte de ·1·a Academ)~ N·aclona1:da ·S~gL1r.ld.ad P~~IXcej y $4161!}00,QO-que s·~· utilizarán 
_para· el" forl·alecímlenl'o ilistllL1clor,ia·1 de la Unidad :Técl'\loa r!jeouti~a· del -Ssqtor.Júst!Qla .. 

Qu~ d·u:raote ·e.1 ejerdl9!0 2bt6 ~e- íncrementaron fo~ as.lgn~clones da di&t!hlas. 
lnstl\t;Jc/one·s de la, Administración p:l.'.fbllca .~on recur~.o.s pr.o~enlente~ de atnb~s 
Co1'ltrlbllcloh$S: Esp·eel;ales hasta ·por un yal.~r. de .$50,641,070.'0B;· .Pl;3. (.füyo r:f)9ritó, al 
31 de· d.!olembre de ~016 se ·ej~c~ftaron $4·1:1,e54,648,00 ·en lo~ dlfeteh\es P.lifnes q$ 
seguridad y c.onviveno\a: lmplementadÓs p.or las resp.ecll.vas lnstltúcione·s., qUedah~o 
un monto ·dlsponlbl-e .de· $:5,·eae,4'2·2.'élo: o.orrespqndle1=1te·. a· 1~ C:ontrlbuelón Espacial 
p.ara. ta Se.g\)r:!.di:ld· C.lud~dá.h:a: ·Y Góhv.lVéf)ola, el otfal s.e requiere lhoprpor.ar .al 
Pr~.suptJetüo· 201:7 1 a efecto d~~i contlrw~r ~Jeeutarido l.os. pl~l'.le.s .e$t~l>leoldps pQr el 
Cd.nse]o N·aclon.?I de Seguridad Cludad'ana Y. ·0'9lívlfeh~la.; . .'y qu.~ serafq:l\stribuld.ó.s 
as!.: $-1',,05b,oó·e.oo ,que. eerán e)ecutadQs .por- la,Seoretarf.a .de Gooernabllldád de ·¡~. 
pr,~slden0le: oe la R~póbllo~, para con\lnt.:iar: qon la mejora ·de e.spac_los. p.úb'Jloos en ·1 o 
m.w:1lclpro.~ pr.\or.lzados~ :$'1'94-,~e·~·.QO ·,que, serán !3JeGutaq.c;>s pqr la Se~rt1tarfa de . 
cultura ele la .Préslde',ncia de la Ref)úhllca; $86~308,00 por el lne'tlt1,;H~ .Nacl~n.ªI éle \os 
o·eportes· de El 'S.aivador.l ':/' $.520t"5.27,UO por ·.el F<mdcr de lnvers,rón S0clal -para el 
o:esa-r'rollo locái 1 para co'nllnuar. con la d1['lamlzacl6n. dep,ort!v~ y ·CCJltur~I y. 

B 

. . ·•-·~~~~-----~ 
Asnmblea Legls.l!lfiv11 1 Centro.qe O.o~! ert'!O· ~JosMHrne~n Calfos'\ 
. . ·snn Snlv11d9r, Ef.8.nlvn9or, dó,qlgo pq~IRl,'/1~6.82 
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:re.vUallza-ci·pn oe. ~spaclo"s ·pübllc9s1 .~.n el 1har.co dal'Program~ .Actívate; ·$5.49,574.oo 
par~ el f~na·l~clmienlo: del Program.a de Empleo y ·Et'hpleabll\da~ Jüvenll ·'!Jóve.ne.s .. con 
Todo"·, -ejecutá'dó· por el i·rstit4to NaclQri.al tj_e 1~ Juv~nt!.lci; $1.4Q,~~m.oo que se.rán 
ejecutados.- por la 'Flscal!a- Gtlieral de: fa República -para el Fortaleolmlemto 
Institucional~ ·$2.36~s-4·.oo que· sersn ·ejecutados p·or el Vlcemfh!stetl.o de. Prev.enclóh 
Social de-f Mlt:1laterlo de Jus.tlcl~. para continuar · con la ·ejecucl'óf\ de! Pr.o·grárnfl 
Actlvate y pafa la dlneimlzaelón· de.. espacios. públ!Ms.( $289.,:226.oo· para. ~I 
-for.tale'Clmle11to del Proyeot'o. cie .Atención ·a Victimas .en 10 municipios pr.lor!zados, 
~Jecutado· p_or- l¡¡i :Secr~tarl~ d~ Estado· d:el R~mo .de Justlqla :y Seguridad PübÍica; 
'$45.6.,.009,ÓO pár1;1 continuar fort.aléclendo el trabajo .fogl~tlco ·Y operntiv.o de la· Pollcia 
Na,éiQn'ál Clv.11; $.1.3.9,676.00 para. ·1~ amplraql6h deJ Prqg·rama 11Yq C~mb\0 11 en. '!os 
d!ferenté!}.. Pen.tro:s: Pen.al~s·, y $3~7,870.00 ¡jar.a e.l f.0.rtalecimlenlo d~ l~s s.alas ele 
aud.lenoi·es vlrluales en los oe.!)tfQS pern~les. 9e Gludao Barrios:, ·1zalco1 z~·9atecoluca 'y 
Q'Uez~'!tep~que.1 ·lqs ctJales serán é].ecuÍS.dos. ·pót lq· Dlréodóh ·$e.neral de·· Cent(Op 
Pehales: $1 ;.000.,000.00 que serán ej.ecutados por el Ra.mo de Eclucaclón P.ar~ 
fortalecer la educación lécnica ·1nter-rrtedla; -$4·13,81-2.0Q para seguir fol':tale.clendo la 
aten·olcin médica a vlcilmas de vlofenela en la Red. Hospitalarla a nív.el naclonal; y 
$206,49.7,·óo. gue. se utlli~arán· p.ara c.onllnuar cor-i la. formación ·de agentes por parte 
d:e la Acaderril~·Na.clbnal tje S~g·urldad P(1l;>lloa. 

Que 'e.oh el ·propósl_to de atender la& .prlorJdades l?st~l:>Jécld.~$ por el· CoriseJo Nacional 
de S~g.ürldad c;íudadr;ma y Convlvencl·a! se requiere reformar fa Ley tje Pt.esupyesto 
2011 as(: eh :la Sa.cclón A, P.resup:uesto General del Estad.o·, Apartado 11 -
JNGRE:So.s:, se inc.or.poran los. reGursos · prqvenlentes· de tas. dlspcmlbllldades-de la 
C.onkibuc!6n Espe9lal par-~ la $1?,gurld~d, Oll,l.délc;lana y Convl\/eriqle de( eJsrclc(o 2016 
P.,Or ·1~ cantlQa.d '·$$,686,422.00 ·r~for,z._ando ~I RUb:fo 41 IN.GRESO POR 
CONTRlBUO'ION.ES .ESPEG·IALE·S, Cuenta· 41 i Contrlbuclobes a- Productos 
lispeol'ale.s,. f.L!~nte espe'Clflca-. 41-107 C.or.ürlbuclón EspeciaÍ. para la Sé~urldad: 
CIL1cladar.ra·y Con1;1lvencla con dicho monto; ad.emás-, .en .el Apartado 111 -. GASTO$ se 
efectúa wRa tr.ansferenqla de -rE?cursos .entr.e asignaciones pr.esc1p.ues·t~rl.as de. 
di~llfÚos R_amo.s y. EnJldade.~ d~I Sec_tor P,úb.lico, dl$rhh\uyendo· ·1as 8$lg11aclones 
v.liient~s .ctel .RaryiQ d.e Ha.blenda,. por".un róon.t9 .d~ .$~9.;0_00;0Cr0.00, lo q1.:1e: t.otalJ:za un. 
re'(uerz'G> pcesupuestario pot $7-4.,686,422.00. -que se· distr,lbuye. de· la slgulent~ formá·: 
la Pres·1der.1ola ~e la República epn- '$f6.;~s.o,2·eo.oo; e.1 Ramo· pe Hacienda -con 
$610,627 . .00, ~.I Ra.r:no d0 la Defensa N~oiói1al oon .$.1.0, 176;400.00; la J='lscalla 
1Jen~l'r-al de 1~ :Républlca cory $7',1~~;~8'0;9'0; lé Pr0c.ufadü.rla para lEi .De'fensa de· los 
Derechos ~urna.nos con $500·,000\oo;_ e·¡ Rá('íló.'oe, Justicia, y Seguridad Públlca con 
~27,~50,423.00; ·el .Ramo· de. 2dUGaol6.n 0011 $.1 i',eoo,oód,00 y el Ramo d~ Sálúd, con 
$'•i'13,_81.2 .. 00 .. ·Adem.~s·, ~n la· $eccl_q11 B.', PresWp~estos -Espe.clal~~. B. 1 Instituciones 

4'· 

---~~~~~ ---,-.·, •·~~~~....._----~_,..___ 
Asainblen ~egl~l11tlv.a, c·enll:o_.de Gob1er.no i'J.ose:$imcón·9aJ\¡u¡"1. 

Sun:S11lvarlol', Bl. Sntyador. ~69igo p~slnl IJ~.C!Bi 
10··4. 

'-

.l; 
·-·---·- ·----·-.. ---- ·-..... --.... ---··--··-·-----·-·-- --·--- --·-· ------- --· ---··· ·-·-- --···-···-·-· ------· .. -·- ·-----..---. --·-···-- ······ ····- ·· ··--·------....... . 



· . ..... ;,. . . .. ,,,. ... - .. , .. ,..: , 
r 1 • • 1 

. . . ·~'1'11~ºº.'\ •1r;,,1 
,, • 1, •• ~ . ~ . . :~ 

"' ~ ie ? 1 ' , . . . ·n 
· ~ · • ~ )> 

'í . L.. . R 
~ . . . f ij~,,;;, 

ASi\MBtE/i. LEGISLNrIVA 
RhPOllL\OA b~ UL SAJ.VIJJOi . 

O.esce.n,.rallzad,as N.o E('nJire·9atla!e.e., Apartacfo. 11 ~ GASTO$, se · !ncrern:ent<;3ri Jas· 
~sl~.nadones 9e los Pt~s~1pue¡;;tos. ·gspeclales .d$1 ·ll)stltuto Nacional :de .loe· Dep~r.t~e· 
·de· El}~alva~ot con $·~66,30.6· .. 0o; F9ndo c;Je lnv~rslón s·oclf:ll ~ara-·el Desarr01lo.to~aJ 
.con $528.,527.100;. !a A0·a.d~mla_ .Nacional de ·Segurl9ad f>úbllpa con .. $7b6

1
4:97,.00¡ y· la 

Unidad Técnloa··EJecutlva- éoli $500,0QO,GO 

en uso de sus facufta~es ·c~·ns{ltucloHales 'Y a. !niclatl.Y~ 9.el r ·re.sld~ntl3 de la 
Repúblic~, por m.edl"o del ·Mirfstro de Ha?lend~, y l.os 'qlp·utado~· G.úllrermo Anto·n10 Gall~gos .. 
Navanete, Santleigo. Flores ·Al.fa~o¡. J~sé· AntopJo Al~~rJdárfz -RIV.as1 .Ro-ger Alberto Slarn;llno. 
Nerlo; ,luan· Pablo Herrera r~lvas y Mlsael MeJfa· MéJf u. 

., 

Al't. 1., El'.) la Ley de· .Pr~su:puest9 ~!_gente, Seccróh A - :PRE$UP.U~STó· G!;NE:RAL 
DEL 'ESTADO, s·e·lhtroduoen )as ·sigt:Jiente.s .m~dlfl.oaolones.: 

A) En ~1 Apartí;ld,o n~. INGRESOS, Rubro -41. 1N'3R1éSÓ .PO:R co·NTRIBUGIONES· 
E$-PECIAL~SL :cuenta 411 ·c-ontrlbüolcmes a. Productos. Especlales, lncreméntase. la. 
fl.lénter espéqlflca 41 l07 Contrlb.u.clóh Especial par.a li:;i Seg~rlda·c! ciudachma y 
"Cohvl/enCl i,;1, aál! 

41 INGR~S.O POR 00.NTRIBUQIONJ:S .. E.~PE:CIA~es 

4:l-1. .C<;>ntrlQu.qlon~s a Proi:l\1ctps ·i;sp.eql~lss 

·4 i 107 :co·ntrlbü~lóh E~pElol~) p.a"ra la ·Sé_gur.lda~ G.l~1pa_dan.a.y C0nviv.€lncla 6)386,422,0Q 

B)' En el Apar.ta·do lll - GASTOS, ~.e ·,efq~rza; G.9n. el. mont9 dé· $74,.686,4?2:oo~ las. 
~~.lgn~clb-r1~s éle dlslln~as lnstltu9l<mes de la Adtnr111stráelo11 P(Jbllo~. ,cónf.orme $e·.lnd!Qa· 
a contfr1uacl·ón:. 

.0500. PRES.IOENClA- ·oE LA .~SPÚBUCA. 

~qmént~se la ·aslgF1.aof60 de· Ja Presldenqla d.e lá República por $.1"6,,380..-2·80.00; :y 
. modlfle.aee el n.u.m~ral .3, Relacló.n f .ropósltos· con Re·curs0s f;\$l.g~1;1dps,. adlólonañQ9 al 

· ., .• pr~pósllo· de la Unidad Presupuestarla 03. Secretarla de Go~ernahlilda.d, Linea: de T~-~b~Jo 91 
G.Qbarnabflldad,. Jo siguiente; '!A9e.más, flr-ianclar- l~· e.Je.cucl6n ·de· acolones ·enfobad~s ·en la 
pr~ven9!0(.) de .la vlolencl.a y l.a s.e.gürldád 0,ludadar1~. a (In de .fortalecer y dinamizar los 

.s .. 
... ' . .. .. --'-----''----- -

Asl1mble11 Legisl111\v111 Conh·o de·.Óobl~1~10 11JQso·s11ne61róalfos'.'., 
.Sfló SRlv11dOl'¡ E(.SRIV!ld"OI', '.Có"digp.¡,ostnl:112682· 

·1 ñ" 

--·------·-··--·-····-···-·-----·-····- .... 
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cespacJ01:1. pl'.¡bflcos d.f:1 9a!ld~~ ·-y s.eguros, que t.ontrlb.uy';Hi ·al. en~.uentro, lntegr-.aci6n y 
tr.ansfo:rmadóri de ia v1.ida qe· \·as· personas\ as1.:· 

.3. l={el.ac.l6n: Pro.p:ósltos con Recursos: A.slg·nado$ 

Uhlctad Rresupueálarla y'Lln~a·d'o Tráoojo 

9.:l'$oQre.tar,l·a dE:i Gobarnal,'J.lllciad 

·01· <3o~rnaoflldad 

p.~oiióel.to 

Ademas, ílmiriclar. Ja ~,~c4.cl9n· de acc(of1es .enlocaqas en l~ -prevene'!ón do 
la. vlolet'\Cla y la ·aeg.Urldad clutfadana, a fin de tortate·cer y cllnarnlzar los 
fi!Spaclp~ . pQbllcos da talló~.Q y seguros,. que. contribuyan al ~hcúentro1 ..._ 

lnt~gra,clónytámi;form~clón qe·la vi.da de las p~rson~s. . .. 

4. Aslgnáclón Pr~$.Upu~starla ·Ao·r f{ül;)ro "d~ A.gru.p.ac·ló111 F(Jen.te·.de Fln;mc.l~mle.nto y 
Des.tino Econ·ómJco, . .se .. re.fuerzarr los f.hibros·. c;I~· Agrup~cJón, asJ: 

64. 50 
~l\ldad·Ptllaupuosj~tla y CJ(r11<io 

ProtiUP!_to~tarlo 
l;lnoa ~e Trahafo Apql1l~lol~n~s·dq Trañsforonéles 

' Ble nos y 
Sorv]olos 

.03 ~6CfOlorlo .~e C30Q8fOabllldad ' 5~175·;000· 

:2011.os'o"o.1.:03~-o.f.2.1 ;·1 Fonéló General ·Gobernnbllldad '6,17li:008' 

.on 's11cre'tarlo d.e Cullura _644,3.&~. 
1017<0.6oó,::r.o~-n241.1 · }:óndo' Eleni:r,ql :Satvtlllos de Guftura·y,Arle 

.644,3áó 

0.8:Apoy.Q 11-l,:isllluclones ·Atl.~crllas 

,20l_7·Cl'5oo+o~·01 ·2'1-1 .F.~nd:Ó Qene~al lnnlllüio· Nilolonaf d.e los 
.Deport,e de El Solvi3qor; 
Gc¡elo~ C..o;,1~nh¡IÍ 

·10 Aj)Qyp'.á la. l;?ot(tlc.é Natlon·QJ <1~.(cfJUv()l)lud ·~.ó1{,571 
?Q17-96Po.l'-1(rQi-21-~ .Fon~9 Gona.{ql D1recél6n .y 

MrnlnJ.slrnólón· 9,874;074 

tot'al 15,8~ 3,972 

------- ---· ····:~-,------
A~11mb.ie11 L.~g[sl~tlva, Centro d~ Oo.bi~rno.·''.JoRé .. Siinc~n Oaflas'.', 

,Sai:i S11lv1199r, Ei S_n\yn~or, Códlgp postal t/2~82' · ,. 
106 

c .orrlortlas 

ss~·,:rno 

806,300 

806,308 · I 

.G~atos 
C.or.rl11 n.loe. 

6,176,000 

5,176,009 

8A~ 1300· 

84~,300 

6.Bé,30"8 

sos·,:ios 
0.0.'?~,67.4 

9,~74,6]4 

10,300,2·00 

G 

~): 
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·0100 RAMO. D~ .HAGIÉ·NDA. 

·4, Asignación Pre.s'llpues'tarla porR~b~ó de .Ag'rupac1'6.t1, F1,f~l')l~··de F=l nancl<ltnlento y 
Destlr:ia Econón;1lc.o( se refüerz·a el Rubr-ó d.e AJJ YL1pacl9n, aaf: · 

. . .. 
l!nhi.11d··prf/.BUJh1oa te ria y C.l(r1iclo ·~A Gñnloe Preaupuóstarro Uhou üo Tr11b11Jo Trnni>feronota·o·dó 

do o.~Pllal C11pftal 
1.'il f?roórlima·.dil,Errlidlcaelón de lo· Pobrer.a, . .. 

Prev.onclón d1r la Vfole.n.i;la y .Compom1il.<;l60 o 
Vl~\lmaa,.dol co.nmo10· Arinooo 

:62Ó 627 ·620 627' 2017-0100·3,14'021,~2·1 Fondo G·anor(ll AP?Y9' !l la Prev¡3nolón cte.iit \Ílo!encli¡ 

:·l>i0,627 :~29,627 

Total 620,627 620¡~27 . . 

~. Ae1g.nacl6n .Presupl1esJ1;1rla pe>r 'Rubr.o.· tje A9.tUP.~CIGn1 ¡::.u.ente de .Flnanolamlento Y. 
Destino E.c·o·nómtc.o, se refuerz.a el·Rubro de A.QXL!.P~rnl.ón, .. asr:: · 

.. 
-

Unidad j')to,11upuOstarla y·Clírá.do 
Pi'ooupuootrirl.o 

~i,Ge·otlón Operaltvo ln11111.uclonat 
2011.ooóó:·.1-02·,01-21-~ Fonáo Gen!3ral 

·Tb.l~I 

) .. 
,, .. . ', . 

. . 

Lfnoa. r;lo 'friibuJo 
,61 

Ron1un·eraolo11os 

. . 
101:17i),ilOO . 

0P.Oi'óclonefdól EJ6.rcll9 y ·d~ ~poyo 
lnsllluolon·a1 1O;-f75,~ 00 

10,rns',40'0' 
•' 

,...__~~ ........ ~~ ........ ~ --- o, ....... ......,.~~~~~-"'-"~ 

As~mblcn Leg)sla1lvo, Poi,1r9 .de- Gol;!ler.ryo 11Jo.só ,SJ~o6n Cnf\11s'i, 
. . Stm S.11lvHqor, El ~olva9pr .. C9cll'go rosl~l t129a2 

1n1 

GnlltQ·a 
Corrlonfos 

1 O,.f76;400 

10,17ll;4QO 

.10111~¡~00 

7 
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1700 FISCfi,LiA GENERAL pg LA Re'PÚBLtOA 

4. Aslg.nitcl:6.h · P(esupuesla'ri"a por Rub.ro de ¡\grup~~r6n, 'F.u~nt~ .. ~e .. Flnanclemt~nto y 
Destino Éc·oh'ónik~o, s·e, relU'l;}rza· ~I RU9f·o ·cte AgrUpaél6 f1, as!: 

.. . . 

tJ11ld11cl Rroe1rpuoa\11rla.Y, ·Clfrado 64 Geatos 
Pr.es upuost~rl.6: !:!nao do Trabajo Ad11ulslclonos do. Corrlonloo 

Él!one~ .y ~i,rvlolo.a .. 
02 Qa?anRq· Mios lnloraoea·~.o:.la:Socl~dad 7;145;900 7,11\6,000 

. 201 M .700-2;Ó2·01'·21'•1 Fontlo o·e·neriil· Dollloe ·conlra·· lo.'Soclado~ 1,.j~6,0ÓO . 7,146,000 

T~lál 7,145,90'0 7.;146,o·oo 

1900 PRó:c:uRAOUR(A PARA U\ D'Ef'ENs·A DE LOS OEltECHOS HU'MANOS 

4.· Aslg'nacl6n p·res't.i.p·uestar.la .P.or Ru~ro dé.· Agr.-up·aci'ón, ·F~·eñü~ ele flnancl~nilenfo y 
Destltro i;conóm.lco, se teftittrza. el·. Rubró· d·e 'A,grl,lp.a'.clón, asl.~. 

·Unll)~¡I P-roe U(l!!l)'s·tarla y Clfr.Pcl.o 
.. 64 

lt>.dqúls'lolonea rio 
Pro.s11,puo11!nrlo L'lnaa d·o Trnl)a).o· B.lonos y 

Sur'Yléloa 
'02 Qefe11a~,. Prb.lecclón. Vlgllaiiclo,y' Eaucacl6n 

c,!Et·los·(lerochps r,!umanos . . . . 
:500,0QO 

~017 ·19Q0·2·Q2·01-21 -1 F..onuo· G~ne.ral Mori!torao 'y Proleocl6n. di:í l6s Derechos 
,Hum~o.~ :500,oqo 

Total QOQ,000· 

t . . ,' . ·; ·. 

·---.... -. - -,--- •··------- --,.. 
Asnrpble~ ,\:.egl~lotiva1 écnlr.o de ·Go~le1110 1'José S1n:ie6n,Cfiflast'; 

SQn·Salv!ld·cm·~l SRlvndor~ Cód)go .postal ~26·s2 
108 

Gnsloil 
Co rrl,?11l~o 

600,000 
. . 

600· 000' 
. 1 

600,000 

8 
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.2409 RAMO DE JUSTIClA Y·SE<HJ~IDAD 'P.ÚBLl'CA 

4, A.s'lg·nac.16n P.resúpues~aria por ·Rubro .dé Agr..upaélón,. Fue.nte de Frnanclah)lento Y· 
bestlno.·EtYonóm'lc'.01 ,se· refue.rzah .los. Rubros. d·e Ag.rup.a:c!'6n

1 
así: 

64 
5& u,11dasl .Pro:11Jpu,oált1rh1·Y Clfr11n9· 

PrQá upúostarlo lino~ do :rr11b~Jo· 51 
RarrtuniJro'elonólJ 

·e,dqulqlcl~11~0. 
TronsfeYen9Ja9 do Sl<iMa ~ cforrlontos . Servicios 

01 0íri.i'<io1011V:Admlilhitr.acl6n ln!llllUc\onel 7;50Q .. 1!136,!í6'4 

.2Q1-7-2~\Y0·2;01·01.~21.·1 Fondo:Ganar~I éllreoolón Superior 7¡500 .1., 136,664 
O:\ Juiil.lclo ~ lnlclallv¡¡o Legle).atlya~ . 1,.2~8.~28 
2oú-2~00,2,Q3·Q.3,2H fondo ~e,ntiral. Atención· e Vícllni as 

y E.guldaq do 
.. 'Género ·1¡209,220 

oo saourldno ~~t;illpn. . 6 03Ó¡400 0:,150,000, 
20''1'i' .z400:2.01¡:o·h2·H FOJ)~Q -~eneral 

Dlrecélón y· 
·Admlnlslraolón 10,200 

1 

02,21-.'i F.onc/o Gilne/el E«o·or.l~ Pollolal 6,~?5,:wo. :~,468,0PO 

oa,M.mlnlsl(ll.~lón (lel'S\sloma 
!.f21.10·0 . 8 300 1'i16 Ponltenclnrlo 

i o1_1-24iio-2.:oo-of.21-1 f <l'ndó Genernl R~~lti~16n y 
~21., 100 o,~so,.1,ief. Rehobllll'a~lon. 

oo ÁPo.yo a Jéint1t~1clon·os Adscrl\As y·o.tra·e 
Enlldncles. 

,:2011-2·~oo'.z-oo~Q1-2H'. fof)tlo O.eMrnl, A,r.ad.amlq,Nao.lonal 
dll. S.eoúr.ldacl 
Pifülloil-Gaatóo 
Conlentea 

p2.21·.1 ·Fond.o G'onoral 1.:Jnfdad n ·¡:nlca 
'Efe~ull\11\·~astos 
Gorr\i;nte!l . 

TO\t\) .. 7 . .484;()00 · 10,·?,79,926 

¡. ,, 
.:.·! 

---'-------· li ·-·--,.- -------

Asilll1ble11 L<ígislnilvn1.C.eti'l(p·d~ doglcrnq '!José Sim~6r¡ C~ifos''.1 

Sr'ln -Snlvlld.01•, Ei $11lvnd.or,. <;6d°l,go p9st.111.j/4682.: 

109. 

•, 

. 1268497 

706,~97 

tioo;ooo 
i1·2.06¡4B7 1 • •• 

Gasld\l 
Cofrlcrn1b11 

1;14.4,00~ 

1,1.44,0Gij. 
1;2os;i20· 

·< 

1,2óo;220 

15-381 <100' 

1'0;200 

10,3.01,200 

8'919 246 

:o.,arn,2~~ 

·1 200 407 

' 
706,497' 

·506;000• 

27,960¡423 

9 
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~1:00 RA'MO DE. EúUC.AQIÓN 

4. Asigñáclón ·Presu.puesforla po.r Rubro eje Agrup;~c16n, Fuei'lte de Flnanclamfon.to y 
Destino Económlc.o; se refUérza et Ruhro d.e Agrupaq1'cSn1 a$f.: 

0·1 

. . 

Unldád. Pro~upu~st~rln y Cliraclq sé Gastos Llnoa d~ Troht,Jo: 't'tanofo rMclas ·Pteá11puóiiti\rlo Corrlontoa Corrl1rnloe 

Oo r:thloliól6n Béslcá o·ooo ooo 9 800000 ,. 

2017·3í 00;3,!).ll·0·1-2·1-1. Fondo Gener.ol (\lencl6n a .E:dµc,tio16n 
Bós!oa 9,600,000 .g;·ooq,ooo 

oe·t:duceél6n Media. 2 000 ÓÓO 2 000 000 

2011:3100.:3.os,ol,21~1 Fondo <J~nernl 
ÁtenclórJ 1,\ Educacl~n .Mediq . . . 2;000,qoo ·2,00r:)¡000 

·rot!\i 11 1~oo;póo 11,soo,o·oo 

3200. RAMO DE S,All,ID 

4. Asignación Presupuestarla por Rübro cío Agru;pacl6n 1 Fuente.de .Fl,nancHürilento y 
De.sttn·o· E.c.o.n6mlc.P, .se .refu~.rza .el Rubro.da Agrur:!'aclón, asli 

.. 5<1 
.Uhló¡ill Pres1,1pu(!~lérla y:Clfr!ldO PrfisupJJS:s.lai'lo . Ll<iea: ¡id. TrnbáJO· A<lqulslclonea do Gaalós· . 

Bleneo y'_Se.rvlolo~. Corrlenlea ·· 

Dlrecolón ~ M.i:nln!.eífaélón lnslllúélo)'al 113;0'12· .. ~13,012. 
?on.0·3200':.3·01·03"~ 1:.1 f-'oñ~o Gerwrnl G~sll6r) Té()nlco N9rn1o!lva ,i·13,0U ·'413,012 .. 

" 
Total 41~ .. itu 4i 31012· 

En la Seccl·ón B .. PR.681JPUE$TOS. gsPEC>IAl..ES·, B. 1 INSTITUCIONES 
DESCENTRALIZADAS NÓ EMP'F~ESAR IALES,· Apartado 11 • Gastos,. a1.:1méntase la fuente 
~speclffca de lngres.os y las a$lgñac.lones de gas\os de. las cilstlnf1:1s lnstltuc}one.s 

... ,:.de$pehtraliz:a,das, :corifotme· se indica a· conllnuaolóh: 

Asnmb.hrn:Legls!ailva, Cé1Jlrp·qe Clo\J iemo. ".1.os.ó ~lmeón GRfias", 
. Snn S.RIV(l.d·or, a1:sa1vndQr. c~dlgo po~tal ui6s·2 

l'1 o 

1ó 



. ~-

,. ....... 

. ·; .. •,'• ,• 

0·so1 l11sútu'to N.aclonal·de tos. Deportes ·de· E.I $alv.ador· 

B. INGR-.ESOS 

. . . . 
·.rn.ij(esoii:éorrlonlea-

16 Tramiferonoleo Co(rlenlea 

Hl2 ·r ré,nsla,an-clh Qqrrl~.nlas d.ol Sec\or Ptlbllctf 
1620600 P.res!dllf1Qla de la Repúhll~a . 686.308. · 

TolaJ 

E~RE·SQS 

4, As·lgna_clón· Pr·$suptH~átl';lrJa por Rubro de A.grup~clón.r Fuente d~· Flnanchimlento y 
.béstlno É~onóml.co, se _reluer-za· el :Rubr.o da. Awupaclón, as!: 

.. 
: 

,un·1dnd ·Preaupues·tiuJ11 y Cifra/lo· 56 
L.!~oa «o na~aJó iranaferenclns P rosU;puo·a f.nrl.o. Oor.rlontoe 

02.¡\c\Mdades Depórtlvaa· ·s·a~,goa 
~917-0661 ;3·P?·Q·1;21¡·'1 'f ?.ndo ~ .e.n~rol ·oep9rte ColT)unaJ. tle,6,000· 

·Tó!al. ' ·BQ0,30~ 

0505· ·Fondo:de lnv.erslón Social para et.. Des·arrpllp Local 

8. !.t':lGRE.SOS 

lnOIJ'HlOS"~O Copllal. 

22. . .Tronefer11ncle_nie Cupllel 
·2~?. ·TrnQsf~ronc\as d.e ·cElplfal dql Soclór'P.úblloo 

·2.22'0700· "amo ge l:táolenda 620 627 

·Total 

,, 
" .. 

. . ., : ~ 

.... ,: .. ,.. . 
'A~ri.mlsl"cn; lie11iislh'liv11, Conll·o-de·Oobicmo "Jós6 ~hno.óa.C11'!111s''t 

S!i\l Srilvndor,. Bl S1ilv11dm. Código p.ostnl" U2682 

11) 

: Gn~tos 
Qo.rr{erite~ 

666,300 

60MM 
.~B6,3QO· 

620,"ll27 

.620,627 

11 
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ASAMBLEA LEG1SLATIVA 

. ..--, 

'lV)Nl'DllC/; on al SAJ.VMOf\' 

Eh 1~. Unié/~.d Prés.4puestarla Ó4.Ápoyo a 1.a Prevénci6n de. la Vloleocl-a., adlclónase 1.a Linea 
d~ Trabajo 03 tv,eJora dé ·i'nfraestructura en Éspaétos ·Pübllcós, ·ct>ri ·SU nespeotlvo· pr.op6sit0, 
asf:: 

3, Reiacl'ó.n Propósitos con Recur.sos As·tg n~q9s 

U11fi~~,Pre~_up11~sl~rla,y.Clna.a ·00 ¡rab~jo:. PtOAÓ8Í\O ·Costo· 

o~ Apoy~-~ la Provonolón ·do lo Vlofonl)ht, 
li20 627' 

Q~ Mejora· ci~ lniro~B!rvcturn .. ~n Espo~qa P,tlb)lcos Oeaafrollsr t1ollvldadeA qué 'permitan ·mejoiaf' 
lolraeá(r.u,;:twa 'E\!1 e'~paclqs :pó~llcps: que c;onl.rlb!JYar'! a la .. 62q.~2,7· segurlgap.oludadi.lns t o.onvlv~ncla : 

Ttllal' .. -~20,627· .. 

4, :As·lgnaclón Pr:es:L!Puestarla por Rubro -tje Ag r.upacl'ón, .·Fuente -de Finarrcfarnfe.nto y 
Des.tino Eaorióml·co, se .. reft1.erzan lo·s Rub.ros ·de Agrup_aclón,_ as!: 

9,I 61 
~nldod Pr.~sUP.U~slnrlo y Cl_í~ado Linea de TrabaJo Adqulslcfonas lnveislonás en 

Presupuestarle'¡ . ~e· B\imes. y ·Acllvpa F.,IJo~. 
. . Servtclba: 

DA Apoy_o-a la P'_¡evencl6t1 ~G 1a Vlotancla 8,000 s, 1 '.()27 
1 , 

·20.17 -0~05::~:Q{.'Q~·-22-1, Fondo·Ge.neral MeJoca .da lnfu1eslructu~á en 
Espnclos-Póptlq(?s. 9,000 ,.61 1,62i 

.. 
Tcitnl 9,000 611;sn .. 

2401° Ac·ad·i:fmla Naclon~i de ·seguridac:{-'Pú'bllca 

·B. ING.RESOS 

lnores9~ 0orrJentes 

,;16. Trarisl.ecencla~:corrls.ntaa 
· ., .. :· 16.a yu¡nsfer~ncl~s· Corrlent~s-.del Sector Póbll~o 

1'8~2400_ Ra~o de Ju.sllcla y_ s·ogurtdad Pública 

TotDI 

---,.-.------ - ···----- ------
Asnmble11'Leglslnt!vf1,'Cenll'o de Oob!cmó "J.ose S1mc6n Cniras", 

SÍm.'S~l~~clor.: Él 'Solv.odo'r. tóélig_o eos1~1 J/2632 

,706,497 

Gastos. 
cJE! Capllal 

620,627 

620,527 

62°ois21 

706,'19_7 

' 706,497 

.12 
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1 • ¡. , ••.• • ,,,,..,., 

EGRE-so·s 

-4·. Asl·g.r.ra·clón Presupuestatla por. Robro. de. A~rrut,>acl.ón, .F,uente d~ fln.ancl~mte.hto i;· 
.Oestlno .Eco1;16rrflco 1::·s·El reft1erzan 'lo·s Rub.r.os de· Ag.füpaci6n·, ·asf:·. · 

•, 
" 

04 66 
Unidad Pr<lQ\1PUfl811\(la Y-.Clfrndb l.lnoa'do Trobafo. Adqulslólones Trnnsiorenclas 

Presúpue.slor.lo de Blenea Y. 09r~onte4 
SerJloloit 

Q2 . . Formac_lón da Mlemhr.os p~ra 10· 
$oourlood PObllco 9at,s-o~ . 1.6',661 

"2Ól7-2~01-2~0?•01,:2H1 Fondo G¡,n9rol Formnolón 
Abad~tríloa 8G7,89:l l6,00.1 

·n,n· fo.l)dO Gt)nerel ... 
Tola! 067,906. 1P,!S61. 

:240-Z-Unldaq Téc.nl.~.~-.. e)ecutrv.a 

B. ,!NGRES:os·· 

lngreao:i,Corrlenle s 

16 1;ran~far~ndtia Corr.lenle.s. 

162 'rra~sler.onc\ns ~·ortlenles del .Se~lor públl.co 

'162240'0 Rumo do-Jli~llol(\:y"Segurldad P.ilblíoó 

Tólal 

EG.RE~OS 

61 
Gastds· lrwerelonaa O as loa 

cmAe!lvo~. Oo.rrl~n\es ctd Tolol 
FJlos CapHal 

·2~;l)6j 6B:'Í,!M6. ·21.,001 706,497 

081¡6'48 '66~;_646 

. .21·,901 -21¡~6·1· 21,{Hi.:1 

Z1¡~51 :ea4·,54e· ,211961 '706,~97 

500,0QO' 

60.0,0ÓO 

60'0;000 

.. .. ooo,oop 

4. As.lgnac·lon p·re$up.uestarla por ftubro d,a AgrupachS·l'l! .fu~l:)te· de Flrran.clamrento y 
Q.e.·atlr.io ·E_qo·n6mlc9, se ,r'efuerzan lo~ R\;lpros de· A~.i'r.upacfóo. • .f;\s[.; 

54 68 
Unldo.<l'Presunuas111rla .y Cllrodo t1neo de Trabajo Adqu\slcilo'neá Tcansfefer:iélas. 

Pr~~l¡p1tcialorlo· 9ii Blene&·-y 
Servicios·. 

·lfl D1roocl6n y Ad(nl'nlslr~o)6ri' lrui\111.(Cll'!nel '416,'0'00 ,, 
::20t1-240?.~2:01.o:i·.2-1-1 ·F.ondo Oohórnl . , .... a ·ór!lncín- 'f>ro·9rarn11 .. d~ 

p·roleco!6n 410;00"<1 

l. : 

'Toh¡I ; .. 

. 
·416¡'ó°OO• 

- ---,- ~- - ~--.. •·,---.--,--,.,.--- -
Asnn;QIC~ L~g.Ísllitlva1.9e·~1r0' de O~ble1ii0 ;,J~~6 Slmco)1 Cn'ffos''.·, 

:sin Sillvil9~fr, El S.nlvn'dor..-C6dlgo n_ost!IPIZ6&2· 

1''13. 

C(lrrlenle~ 

84¡000 

M,Méi 

04,000 

é:Jaá1os 
c.otr!~nfo.s 

600,00b~ 

!loo,o·oo· 

·soo,bóo 

13. 

\ 
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C} Que _del total :cte· tec.Lir,so$ c.on qae s.e refuerzan l~s -~slgna.ciones. antes ,detalladas por un 
Valor folal de· $74,686,4í22,D0; lq -cáh.tldad ·de· $69,000,000,Q.O, s~rán .qlarnlnl!ldos del 
Rafno de Haqlenda, Wnkfád Pr.-e·sup.ue.sta.rla 21 FJnanóiaml~nto: a .la Se_guf.ldad .CluG,ladJma 
y Convlvem~l·a, Linea. de 'Trabajo 01 Qontdbuéi$n Especleil para la Segt.lrls:Jad Clü(!ada1:1a 
y Convivencia ·con :$1-4;000,000.bO·,. y- ~inea:.de Trabajo 02 Gon.trlbUcl6n·:Espé.Glal.(3randes 
CoT1trlbuye11tes .con .$55:ooo;OOO:oo, amba-s : del Rubro· · S.1· Tráhs'ferencl.as ·de 
Oontribu.clcmes Esp.eclale~1 Fondo: Gene·raf. La :dlfer:encla- por · $5,686;4.22,0Q .será.n 
fin~ncladas con la -Incorporación de los rec.urs.os proveni'entes- de las··dlspónll?ili.dá'des rJe 
la Contrlpuclo.n .Espe-clal' para le\ S~guridad -Ciudadana y .Convivencia-del eje.tcl.clo ?016, 
en .al .Rübrp 41 lNGR'ESQ POR Q.ONTR.IBU'ClóNES f=S.F5ECIALES, Cuenta 4'11 
·Oon~rlbupi.oiws .f;l ·Próduqtqs Esp~cf~les 1 f.uents: espec!flca. 4i'1-07- c·on.trlbuqión E.speolal 
para J¡3 $egur.ld~d. Clutjcida_na y C~invlvencla, qél ·pfa_supuestp yigente. 

Ar.t. -~. Lé:1-Qpnl'flc~cl6n .que i;ara éntre.gada ~· los miembros ele la Pollc:la Nacional Clv,11 
dC;l nivel a.upe.rior1 ' eJ!?CUJIVo·, páslc9, motoristas .t!é .. _apqyo en la eflqacla. poJicl'al, 
&upernumet;;)rios: p·sr.sonat .de: sigurid~d e lnspec.t9rl.a de lps. Central}. P(m~lf>s: personal · de: 
segu~lé:la'd ·de·la SecreJa·tla d~ E~tado; .supernumér~rJos q·ue mecllahte oonvenlq susqrl_t.o qon 
la .l,.Jnldad: i$pnlca EJéc\;ltiva qel. ·s·ectpr Just¡c·ia: pr~staf) ser.vl.cl~s· ele ·s~gµr\dad al. ·programa 
cte .Protección eje· Victimas -y·lestl~os; ·asi cómo· a los mlembrbs de la fuerza Armada que . 
. e.stán ap~yando a la· Corporación P.Pllclal, ·en laboras de se9urldad 1 esta·rá 'exenta dei pago 
del Impuesto~ sol;).re·I~ Renta . 

Art. 3. ·El pre-sente decreto enfrará en ·vlgenola e, pat.tlr del dfa de su publicac16n en el 
Dlaflo Oticlal. 

-DADO EN eL SALÓN AZUL DEL PALAC:10 LECHSLAT!Vó. S'an Salvador1 a los 
echó dlas. del .ti'leá de _jLfnitfdel aílo dos mil diecisiete. 

t , 
•. ! .... 

G.U°iLLER.MO ANTO'NlO GA't.:.LEGOs::NAVARRGTE 
PR.ESfDENTE 

___,. ___ __,..,.. _ _... . ......... ---------
~\saml>len ~~glpla~v11,,Cer:i1ro·de 0Qblemp i•J.os~ Sh~o611 CR~Rs", 

S11n ~11!vadot, ~1 S11l-v11dor. C9.(l \gQ post11l #26B;i· 

11 ·4. 
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:F-RANC.ISCO JOS
0

É ZABLAH 'SAFIE 
TERCl=R SE<::RETARIO 

JACKÉLIN.E.NóE.Mf RIVERA AVALOS 
Q~INTA 6E.9R6TARIA. . 

. : 

.. • ' .. J - : . . ' .,. ....... -

; 

.R.ODRIG'O.AY.ILA AVILÉS 
G~ . TO V\CE~R!=Sll;:>ENTE 

. . 
.,,·' 

.,: 

.... 

,REYNAlOó f\NTONIÓ LÓPE'Z QAR.DQZA 
0UARTG ~ECRE'íARIC:?: 

. ~--.· . A~1fü· . . ' \,, . . . 
·. · .¡;r u~ . ~ 

$11:Nf :.ESTELA 06-1' . GA DE; E~COB.AR 
·SEXTA SECRETARJA 

JOSÉ,'SER'AFIN 0RANT.ES 'RODRÍGUEZ 
OCTAVO $'E:;GRETARIO 

... . e , · •. ,-. ---........---

Asnm1.ilel\ I:,~glslatlvo,.ce,1tro de·Gqb\'ern'ti 11José S11no6n Cilf\Ra''., 
~Rll·S·n¡v~cfor, El Snlvn~(?Yi·.C6dlgo.:postal :/J26·s2· 

1¡s 



-------

D.EC1'~TO No. eg9· 

SAPRl=·SIDENCJAL.:·.San sa·lv.adór, .a los catorce olas- del més d~_Jurilg pel a~o·dos rnlLole.clslele; 

.-.. 

11-6 
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Co.111\tfif\c \ri. No •. 228'3 

Hnco ·crn1slrrr: Qll~ eJ D0ct'elb Le~i~l~t.tvo .No··.· 6.9.9:¡ e[C"u~f .co11tl.~11e 111otl1füHio!tm.is e11. Jo 
1-,c,)' d9 Pl·os.npuc~to vlg~1.1fo .ele dlstr1üna· 1 p~t.l.tuofo.11es. -~IQ IQ Aqh) l'i{islfü<ilón Publ.i'ct 
n pa1:ece I'~ pub ll~f1~1ó· ·e11 <il ()lo ¡i}_(;i 0 ffolfl ! N.o,. r q9¡ '(á1)H~' N~ . .-4'l~d!e 'f~t>li'f¡ <tnto1;ce· .de· 
J\111ío ·del 001'1'ie1tt<,·o·~q]. sn!y.o _:cnso::f0ttülto o fü~rzn 111.íl~'.~I:, 

Y ll ~.01.!cü\1d. dél .Lj.Qoilél'iiM L~OÚÓ· :-Át1illnl).Ü.ó' Ci.1'.liYoi. Slhl'Í;1f11, :(3'~f'Ollt~· 'dó. 
h.1eSÍijHÍtl!it'O , DJ.J'CCCJ.Ótl; Jrfifn.fl clétn 1nsÜttfo'!°oll ~l C·l.u. ln· .. li'l:sgrr.líh ~~nc·1:n l' ·ero. ·J~ .. 
. Rcp.(í.h l!.ci)·,. '$é e;<l1_0ii'd'é .lff .pl'.esént~ 'P,l;il,i$.'f~'OóJl'i. ~Jl. h.i I;}IR:J3.~tl:ON 'm~L. D.lARló 
O Fl.Clt\ L~ -s·on .S!ilvndofi. qnlnce .de Jt111 lo .(l,e··c!os ml'I clleel~iel·e . 

1-l 7' 
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.ASAMBLEA LEGISLATIVA "' ·~E.PUBLICA DE E.L SAlVADOR 

DECRE10·N° 8.~tY 

LA A~AMBLEA LEGTSLA')IVA D~.LA REPÚBLICA DI; El,. ~ÁL\lÁDQR, 

CONS1 DERANDQ: 

1.~ Que: me9lant'e .Qecreto L~glsl.~.~l~o. ~º· 4q~·, de f~<:ha is d~ novlembr~ eje '290.7, 
publicado· en· el Diario Oficia! Nº 235, Tómo N.º 'J77, del 17 de dlclembr~ de ese. 
ml~mo. ·añó, se· emitió la Ley Gen.e~al de ·1os Deport\;ls qe El ·salyador., en ·~yo 
artículo 'lA··, ·11teral k) s·e est.lp\Jf a' qu.c:¡¡ ·éntre las. cltrfb~~lon~ del Coo,lt~ DlrecUv.p ,del 
lnstltl:lto. Naciónal de los· Deportes de El ·SaJvador, se. eh'yllentra apro.bar la. 
asr~nacl6n· económica ·anual para c~da .F~deracl6n Dep~rtlva N.aclon~I. · 

·H.· 

111.· 

lV.· 

V..-

Qu~ .eón .oase a la ~ltada Ley~ .se emitió. el ·~ns~rudlvo pá'ra el· Manejo y .Cor\tr.oJ d~ 
los Ingresos y ~gresos de las F.ederac1o·nes. y··Aso.c)aclorres Deporl:\vas: Nactopal~s, 
de fecha 10 dé n(1vlembre .de 20.15.,.·el éoal establece· q\Jé~ fliiallzado el eJerclGlo 
'flscá f, l.os· fondos que estuvl'ereh de~esltado~· en las:cuent'-as· d1drar.1sf~r~ncláll. y. q\1e 
no .estén ·prog~amatfos· á utl!lza~s<:\, o que hayan sobrado eé eventos deportivos 
fl'nallzado.s y ·liquidados, . . deberán de r.elñtegr.ar.se al Instituto Naclol1al de los 
Deporte$. .9e ~I Sa\vadOf} ·por'J? .que, .dúr:al'\te 'el {:!jerclclo ftstal ·20141 la F.edef.aclón 
·salv9(Jo.re~a de. F.ut!>ol ·(FESFUD, r.em.es6 fondps· no ·utlllzados durante· el períoao· 
2010~2013 por C.UATROCIENTóS c;\JARl:NTA Y SEIS Mll. D0S(::1ENTOS CUARENTA 
·.y UNO 4.2/iOO ·o:6LAR!:S DE tps. ·ESTADOS \JN]DOS DE AMÉRICA 
(VS$"!%;24t,.4·2'}; ademas, se :generó. l1n excedente por .Ícr cantidad- de 
.YEIN·TIQIN~O .. MI~ DO$CJ.~~T~S . SESElilTÁ Y \Jf'lO 35/100 DÓ\ARES DE l::OS. 
E~Tl:\DO~ \,JN.fD.OS D~. AMÉR!CA (US$i9,261.~ó), derivado de . recursos no 
t.ransfer-ldqs ·a 1~ -F.ESF.UT en:~J~rclcl.~s· ant~rl.ore~, d.ebldo· g· que·.el IND~S determinó· 
lnnec::e15arlo. tr.ilnsfert.r .• esos fon.~os par~ las actl.vldqdes .deP.,C;irtNas que fo:federactón 
·p.r~tendla reallz.ar,. 

'Que mediante Reclpo dé Ingreso NQ, 1?0216474, de fecha: 2q de. agostQ d.el· 
presente ejer~lclo flscal ·de 2017, dlc.\19s recurso~ por valor · total de 
·cUATROCIENT0S .SE:rENTf. Y l;JN MIL quINIENTOS DOS 713/.lM [:)ÓLA~pS O.!; LO~ 
·ESTADOS l:JNID'OS DE AMERICA (US$'47.1,502,,78)¡ fueron remesados. a. la 'Dlrecclórj 
Geóeral de Tesor-.ena del .Mliilstedo de Hacienda. 

Que el. Instituto Nacional é!Ef los Qep.ortes: de El Salvador r.equlere. disponer d.e 
·.d1ch9.s· r~cursos p?ra '.a~ender g.a.stos :1neludlol~s lr:iherentes a la partJclpa.clQi) .. de 
etle~a.s naclonal~s er:i dlfere.nt.es .~ven tos ·d.~p.ortlvo~ ln.t~r('act.onaJes, cuya reallzél~tén 
.:;e pr.o.gremó en dlstiRto.s pals~s-~1.e· .c~r:itro y s~r América, ~urante. el presen~e si~o 
2917. 

QLle ·c0ri e\:pt opósltó .que el 'I'~.stltU.~O t\!aclonal de· jos ·oeportes d.e 1;:J;Salvodor.pueóa 
·~Ji.sponer del crédito· presupuesta rlo. ·que le per,m(~ª·. c~brlr la· ,PY.ep~raclón y 
partlclpaélón 'de dichos ~tletas ·en los pre.c\tados eventos qep?rtlvos ·l~t~rna~lopales, 
se hace necesc)rlo 'reformar la j.ey de Presupuesto ·Vigente, votaea mediante 
Dé.cr.eto L~glslatl\f.Q. Nº ·q90.1 de. ·fe'ch.a ~8 d.e ~ne.ro ... de. 2iJ.1?, 'P.Vbll<;ado. e.n el Diario 
Ofldaf Nº ¡2, T.om~ N° 4H, del .1 de feb~.er9 d(!I rnlsfT!'Q ?ñQ, .Q :~.fec~Q d~ ln<;<;>rporar 
E;líl la parte de .1ng.reso~f.Gast.9s .1~ ca.r,tlqad ~atal ~e CU~'rR9C~Ef.lTO~. SET:EN_TA Y 
UN MIL QUINtENTOS QOS· 001100· DÓLARES !:?E ~os ESTADOS l;)NIDOS .DE· 
.AM~RIGA .(US$471,SG2:00) •. 

INDICÉ L~Gls'l,,ATIYO 

1, 1'8 



2 
A.SAMBLEA.1.,.EGISLAT.IV.~ ~ Rf:Pl)BLI.CA DE EL $ALYA.DO'R 

POR. TAÑiO, 

.!3n. uso de SI.!$ ·facllltades Con.stl.tuclonales. y a lnicl~tlv~ de!'..Presidente ·d.e .la Repú~!ic;a, por 
m~dlo d~l Mln.ls~ro·d~ HacJend·~. . 

PE'QRETA: 

Ar-t. L- En j(j L·ey ·de ·Presupuesto vlgeii.te, SECCIÓN • A PRESUPUE$TO GENERAL DEL 
~STAb.O, se·lnt'roduqm las inod[Ocadc¡nes siguientes:. . . . 

A) .En el, ªP.~.rt.ado)1 • 1NGRlí-SOS1 R'uoro .15 In~re.so's Flnanclero's y Otros1 .Cµel1ta '15_7 
0.tro·$ .rngrésos ·nó Claslflcados·, ITJcreinéntase· la' Fuente Espécffica 1-57.99 Ingresos· 
Dlver~os,. a·~¡; · · 

i~ 1ngr~so$ Flnanc;le~os :y Otros 
15? Ot~o~. Ingreso~·l)o C.!Fl.Slflcaios 

lp799 (ngresos .. ólver~os $ 471,SQ2 

B) E'n el apart.ado_ m· ·· GASTÓS1 se lncrE¡menta i;:on el mont'9 de '$47J,°S02.00 las 
.asignaciones, presupuestarlas de la PresJdencla tje: la :R'épÚ9.11.ca, co,nformé se lnd,Ica 
a .contlnua~lon: 

0500 PRE~IDE'NCIA D~ LA P:EPÚBLICA 

4, Aslgnaclór.l Presi.Jpu~~tarla P.Or .Rubro k!e Ágrupaclón, FU~.nte de .Flnancl¡Hnl'ento ·y D~;is~lno 
E.9on6.n,lc.o . . . . 

tJ~ltlad·P.res(Jpuestarla y Clfrádó 56 Gastos 
Unco de '1'robajo t ,anifetencfas :cor1lentes P.resµpu~starl~, CorrJentes 

08 !IP<lY.o· .. a ínstlL\Jclqnes Adscrl.tas 471 502. ·47-1 502 
-Í0.1·7 ·0Soci;J,O'B·O H-Ú •.1 r,6ndo General lnstltuto Nac'lónal de los Depottes·· · de 'Él 471,SOZ ~.7.1,50?, . 

Sall)ador, Gostos czo·rr1entes · 
Totál q7t,S02 ~7 l,502· 

En la Se.ccl\Sn <s PRE_SUP.UESTQS ~$PECIALES·, .e:¡1- fN$ilTUC10N6S _DESCENTRALI·ZAOAS 
.N0 EMRRESARIALES, Aparta.dQ iI · Ga~tos, .aÚr.nént~$e ··1a: Fu~nte·. ~spedfíca. de fngr~sos y 1~.s 
asl~.n.~c;ló)'le~ de gasto!; del Instituto Na-cloha\ de los Deportes 'de El sáJvador, conforme se Indica a 
CO'ntlr,U<!clÓn: 

0501 INSTITUTO NACION,A;L ·DE LOS DEPORTES·OE' EL ·SALVADOR 

Ingresos Córrlentes-

16 Tr.án,sferenclas CorrJentes 
162'Tronalfei-encles !:orr1ehtes:Áel 'Se'ctor Pl.lbllco 

1620?0.0 Presldencl~ de lo ·Repú,bllca 

'"l'ot.al 

INDICE LEGISLATIVO 
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'171,502 

~7 1,50'2, 
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..I\SA.MijLEA LEGISLA'f.IVÁ. • RÉP.UBLICA DI! ti SALVADOR 

C, ASIGN.ACIOi'-l'OE· RECl)RS0$ 

"4. Asignación• Pres.vpuestarla .PW· Rubro .d~ ·Agni'paclp'J1, f\.l~hte de Ffna~clan.,l,ento ·y .. p.e~tlho. 
Económico. · · 

. ..S4 
'G6stds· Unldq(i-~resupµestarltvy.CJírado Presu.P.Ues~rlo· L!~a·a de Trabajo Ádqul&lciones·de 

Cortlen.tes. Bienes y .S.ervlclos 
02 ~ctlvldad~s _Deportivas ·4\7[;502 ·,m,so2 

. 2017·050l-3°02·Q'l·-2 i:-uondo G,encral . oes~rrolJo oepor.ttvo '171,50.2 '17•1;50~ 
Total, 111;so2 '17f,502 

Art', -2.~ 61 presente o·eGteto ·énttará en v.lgencla a partir' del dfa de. ,su publicación efl el 
Dl~r.lo Oílclal'. 

QAD.O EN El:. .. ?ALGN. AZUL OEL PA\.ACIO LEGISLATIVCf: s~n .Sal.vador., ll. un di~ d.el mes· cte 
nóYlernbre déÍ. a~·o doS' nill dledslét.!'f, · 

GÜILl:.ÉRMO ANTONtó GALLEGóS NAVARRETEi, 
. . :p1{t:$IDENTE:. . . . 

LOifENA:.GIJ/l:DAL.UP.É PEÑA.MEt~óOZA,. 
PRIMERA vrcePRESIDENTA. ... . . . . . . 

ms·E rR:ANcrsco MERINO t:óPB~, 
TERCER. VlCEPRESIDENT.E .. 

DONAíO EUGEN:to VAQ\:JERANO' R·lVJ\S, 
.SEGUNDO· V.lCÉPRfi.SIQ~NTE; 

RODRIGO. ÁV1LA ·AVILÉS1 
CUARTO V.ICEPRESIOENTE. 

SANTIAGO.' FLORES ALFAR.O,. 
Q!JINTO Y.JC.EPR~~ID.ENTE, 

.Gl:JILLERMO .F~AN.GIS.GO. MAT.~ BENNETI, 
PRIMER S~C.RETARlÓ., 

FRANCJSCO'JOSÉ- ZABl.:.AH SAFJE, 
TERCER ·SfiCRETARIO·, . 

.JACKHiNE ·NQEMÍ .Rl',;I_ERA:ÁVA(QS,. 
·QUINTA. SÉCR,.ETARIA. 

M·ANlJEL ~I~OBERíO S0J0' lAZO, 
·-sEPTIMO Sl:CRET:AR'I0. 

REl'JÉ AL.FR!füP' P.ORTlLLp CUA!)RA, 
SEGUNDO SECRÉTARlü,. 

RE'i'NALDO ANTO~~O LQPEZ ·.CARPOZA1 
CUARTO SECRETARIO. 

SJLVIA ESTELA OSJ'ORGA DE ·i:s~ciBM, 
$E>qA. ·sJ;:<;:RET~RIA, 

JOSÉ·SERAFÍN' OR'AMTE'S RODRÍGUEZ·, 
OCTAVO SECRETARIO, 

Cf:i.SA. PRESIDENCIAL: San Salvadot.1 a lo,s nueve días del me~ de no.vl·embl'e·d.el··affo. clqs rnlJ 
élléclsl~te. 

"!NOlC'r; U!GlSLATIVO 
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ASAMBLEA\l!GISLA:t'ÍVA .. REP'I..JBUCA DE. EL SALVAQOR: . . .,. . . 

PUB~'f,QUESE, . 
:.Salvador.Sái'réhez c_efér\ 
Pre·s!dente de la .Rep~bl!ca, 

.Juan RemóA carios Enrique Cá'é"eres Gh:áve~1 
Mlnlstr0 de Hacienda, 

D. O. Nº 209. 
Torri.O Nº 417 
Fecha: 9 de noviembre de -2017 

P_i:O/gcg·. 
0~'.12-2011 

INDICE LEG-ISLATIVO 
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' EL SALVAD.OR 
UNÁMONOS PARA ·C.REdER ºMinl'slerlo de· Hacienda· 

... :;.. ·~ ~ .. 
~ .--· 

San Salvado1J 11 d~ a:Orll de ·20ta 

Di~ecc!~n-:- .GENERAL DEL PRESU.PU'EStb 

Asunto: 

,L 

Transfsr.en:cla .de .Cré9ilo EJe-cullv~ erttre 
aslgnaolones. de . la Preslqencla cte la 
R~pública .Y el ln~litutt.,· Naciónal .. de los 
Deportes de.El Salvador. 

. ~OY -SE"HÁ EMITIDO EL ÁCÜEF{OO:oua DIC.E: 

S.arr-S~)vador; u. de abril de.2018 

De copfótmldad a lo que estap!ece~.el Art. 45· de. :la~ Ley Orgánica .de ·AdminfstrncJ6n· Financiera· del EsJG{clo, el 
;Órgano Ejecu.llvo en ·el.Ramo. de Hacienda, -ACUERDA: 

a)· Autorizar la si.gulente,. Tra.n.sferencla. de Crédílq Ejecu.tlva en'.tre. ~si·~naclones:- de. la PresicjéMla, dá la 
Repúbliéa, é:l~t:· 

RUBRO·DE- C-ANflDAD 

ASIG.NAGIÓN QÜE SE REFUERZA: 
,AGRUPAClÓN us:$ 

06-Apoyo··a ln~litµcion.~~ A'<l~c:rilas 
20°18•Ü5ÜÓ•3~Q8-01 r21'• 1 · lns'liluto Naclénal ~ - Los Depoctes de El 

·$~1v.aélor, 'Gastos.Có(fientes $.6; ~ 

SSIGNACIÓN -~l:JE SE DISMINUYE: 
10 Apoyo a la-Pollllca Neicloñarde la J~vento'd 
12018-0.SQQ-1·10:.01 -21-1 Dlre.caióh y Adminisfraclon 5'4 :• 

b} 

---.. 
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~Jnlste¡l.o dé Hacli!1.1dll 

11., .,,1, , t,. ¿. 1ft , 

EL SALVADOR 
UNÁMO.NO.S .Pi\RA GRl,.Cl:A 

0~01 lns.tltuto.Naclopal cl~ lps Deportes. de El.~alvador 

ING'RE$óS 
lngresos·Corriéntes 
~ 6:-Tr.ansferencias Corrlenl~s 

162 Transferencias.Corrlenles.d·eJ ·Sa·o~or ·Púb.11co· 
·16205.0.Q Pr~sld~.nch1 de la R~pµb!ica 

EGRESOS 

02 Aclivid~~~s Deportivas. 

2018-0591 :3.02.04-21.-1 D~sarfol!o Oepbrli.vo 

COMUN)QU.ESE, EL MINISTR0:'DE HAC.IENDA, ·(E)' FU.ENTESN". 

Eí que rra~scrlpo para su conodmieofC:i y..:efeGto·s:lega.l~s cohsiguiente·s, 

RUBRO OE 
.AGRUPACIÓN 

56 

DIOS UN.IÓN LIBERTAD 

CANTIDAD 
us $· 





) INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR ) 
GERENCIA FINANCIERA I AREA DE FEDERACIONES 

PRESUPUESTO ASIGNADO A LAS FEDERACIONES, ASOCIACIONES DEPORTIVAS, COMITÉ OLIMPICO, OLIMPIADAS ESPECIALES Y COMITÉ PARALIMPICO 
DEL AÑO 2010 AL 2018 

No. FEDERACIONES CANTIDAD CANTIDAD CANTIDAD CANTIDAD CANTIDAD CANTIDAD CANTIDAD CANTIDAD CANTIDAD 
APROBADA 2010 APROBADA 2011 APROBADA 2012 APROBADA 2013 APROBADA 2014 APROBADA 2015 APROBADA 2016 APROBADA 2017 APROBADA 2018 

1 AJEDREZ 75,000.00 75,000.00 75,000.00 75,000.00 75,000.00 100,000.00 100,000.00 100,000.00 100,000.00 
2 ASADESIR 14,000.00 17,940.00 17,940.00 17,940.00 17.,94000 25,000.00 25,000.00 25,000.00 25,000.00 
3 . ASAPEDCI 10,000.00 10,000.00 10,000.00 15,000.00 
4 ASFA 10,000.00 10,000.00 10,000.00 15,000.00 
5 ADUSAL 18,000.00 17,618.01 17,618.01 17,618.01 17,618 01 17,618.01 . . . 
6 ADSES 10,000.00 10,000.00 15,000.00 
7 ATLETISMO 160,000.00 167,163.38 167.163.30 167,163.30 167,163.30 200,000.00 200 000.00 200,000.00 190,000.00 
8 BADMINTON 60,000.00 65,042.10 65,042.10 65,042.10 65,042.10 75,000.00 80,000.00 80,000.00 80,000.00 
9 BALONCESTO 130,000.00 135,134.60 135,134.60 146,948.94 146,948.94 180,000.00 180,000.00 180,000.00 170,000.00 

10 BALONMANO 60,000.00 60,000.00 60,000.00 60,000.00 60,000.00 70,000.00 70,000.00 70,000.00 70,000.00 
11 BEISBOL 160,000.00 160,000.00 160,000.00 160,000.00 160,000.00 175,000.00 175,000.00 175,000.00 165,000.00 
12 BOCCIA 15,000.00 
13 BOLICHE 100,000.00 110,800.00 110,800.00 110,800.00 110,800.00 115,000.00 115,000.00 115,000.00 115,000.00 
14 BOXEO 120,000.00 119,220.21 119,220.21 119,220.21 119,220.21 122,000.00 122,000.00 122,000.00 115,000.00 
15 CICLISMO 179,000.00 179,000.00 179,000.00 179,000.00 179,000.00 185,000.00 185,000.00 185,000.00 170,000.00 
16 COPESA 100,000.00 100,000.00 100,000.00 100,000.00 100,000.00 
17 ECUESTRES 60,000.00 46,676.95 46,676.95 60,000.00 60,000.00 30,000.00 20,000.00 20,000.00 20,000.00 
18 ESGRIMA 130,000.00 169,863.58 169,863.58 169,863.58 169,863.58 175,000.00 175,000.00 175,000.00 175,000.00 
19 FISICO CULTURISMO 38,000.00 63,025.55 63,025.50 63,025.50 63,025.50 68 000.00 68,000.00 68,000.00 60,000.00 
20 GIMNASIA 137,000.00 136,999.83 136,999.83 136,999.83 136,999.83 145,000.00 145,000.00 70,000.00 70,000.00 
21 GOLF 12,000.00 11,966.20 11,966.20 11,966.20 11,966.20 6,000.00 . . . 
22 JUDO 155,000.00 155,000.00 155,000.00 155,000.00 155,000.00 160,000.00 160,000.00 160,000.00 160,000.00 
23 KARATE-DO 150,000.00 151,666.92 151,666.92 151,666.92 151,666.92 170,000.00 180,000.00 180,000.00 180,000.00 
24 LEVANT. DE PESAS 165,000.00 165,000.00 165,000.00 165,000.00 165,000.00 180,000.00 180,000.00 180,000.00 180,000.00 
25 LIMA LAMA 25,000.00 38,673.01 38,673.01 38,673.01 38,673.01 38,800.00 38,800.00 30,000.00 30,000.00 
26 LUCHA AMATEUR 160 000.00 154,400.00 154,400.00 154 400.00 154,400 00 160,000.00 160,000.00 160,000.00 160,000.00 
27 MONTAÑISMO 16,500.00 16,500.00 12,375.00 16,500.00 16,500.00 8,000.00 8,000.00 8,000.00 8,000.00 , 
28 MOTOCICLISMO 16 500.00 16,500.00 16,500.00 16,500.00 16,500.00 . . . . 
29 NATACION 138,000.00 138,536.59 138,536.59 138,536.59 138,536.59 150,000.00 150,000.00 150,000.00 150,000.00 
30 PARACAIDISMO 30,000.00 30,000.00 30,000.00 30,000.00 30,000.00 15,000.00 . . . 
31 PATINAJE 117,000.00 126,142.67 126,142.67 126,142.67 126,142.67 140,000.00 140,000.00 140,000.00 130,000.00 
32 KICKBOXING 20,000.00 31 000.00 31,000.00 31,000.00 31,000.00 15,000.00 . . 

.\ 1 ""'-. ~ / 
' \.·~ } 
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\ ,\ ~ -·, cy 

33 REMO 140,000.00 133,618.66 133,618.66 133,618.66 133,618.66 100,000.00 . . 
34 SOFTBOL 120,000.00 120,000.00 120,000.00 120,000.00 120,000.00 120,000.00 120,000.00 120,000.00 120,000.00 
35 SQUASH 122,996.05 145,000.00 145,000.00 145,000.00 145,000.00 100,000.00 100,000.00 50,000.00 75,000.00 
36 TAEKWONDO 125,000.00 125,000.00 125,000.00 125,000.00 125,000.00 135,000.00 135,000.00 135,000.00 135,000.00 
37 TENIS 155,000.00 170,648.28 170,648.28 170,648.28 170,648.28 171,000.00 171,000.00 171,000.00 171,000.00 
38 TENIS DE MESA 130,000.00 148,436.25 148,436.25 148,436.25 148,436.25 160,000.00 170,000.00 170,000.00 170,000.00 
39 TIRO 155,000.00 163,609.71 163,609.71 163,609.71 163 609.71 175,000.00 175,000.00 175,000.00 175,000.00 
40 TIRO CON ARCO 165,400.00 196,273.20 196,273.20 196,273.20 196,273.20 160,000.00 160,000.00 160,000.00 150,000.00 
41 TRIATLON 55,000.00 55,000.00 55,000.00 58,000.00 58,000.00 70,000.00 70,000.00 70,000.00 70,000.00 
42 VOLEIBOL 110,000.00 110,000.00 110,000.00 110,000.00 110,000.00 110,000.00 110,000.00 110,000.00 110,000.00 
43 VELA 29,926.60 31,669.00 31,669.00 31,669.00 31,669.00 37,000.00 37,000.00 37 000.00 37,000.00 
44 SURF 10,000.00 10,000.00 10,000.00 10,000.00 25,380.28 25,380.00 25,380.00 25,380.00 20,000.00 
45 FUTBOL 1749,460.00 1399,000.00 1700,000.00 1700,000.00 1265 083.46 662,800.00 662,800.00 662,800.00 587,800.00 
46 COES 65,000.00 65,000.00 65,000.00 65,000.00 65,000.00 30,000.00 . . 

TOTAL GENERAL 5578, 782.65 5578,782.65 5728,999.57 5761,261.96 5441,725.70 4901 ,598.01 4742,980.00 4609, 180.00 4503,800.00 
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) 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 

GER .... ~ A FINANCIERA/ AREA DE FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DEt , hvAS 
REFUERZOS OTORGADOS A LAS FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS, COMITE OLIMPICO, OLIMPIADAS ESPECIALES Y COMITÉ PARALIMPICO 

DE 2010 AL 2018. 

FEDERACIONES REFUERZO 2010 REFUERZO 2011 REFUERZO 2012 REFUERZO 2013 REFUERZO 2014 REFUERZO 2015 REFUERZO 2016 REFUERZO 2017 REFUERZO 2018 

AJEDREZ 37,657.80 5,278.86 
ASADESIR - - -
ADUSAL - -
ATLETISMO 18,200.00 114,463.62 15,101.32 8,764.00 
BADMINTON 4,630.00 3,172.82 - 2,295.00 
BALONCESTO 59,979.97 3,909.59 16,080.00 
BALONMANO 21,788.00 - -

BEISBOL 4,654.28 -

BOLICHE 24,965.00 12,000.00 - 20,621.00 
BOXEO 5,157.92 7,987.85 -
CICLISMO 20,300.00 25,000.00 - 38,999.00 
ECUESTRES 47,100.00 32,535.56 - 71,480.00 
ESGRIMA 38,000.00 19,104.32 - 33,148.62 
FISICO CULTURISMO - -
GIMNASIA 28,000.00 25,984.09 4,611.35 14,778.66 
GOLF - - 611.15 
JUDO 33,000.00 53,618.32 21,378.94 20,986.25 
KARATE-DO 22,809.52 74,260.47 - 15,192.03 
LEVANT. DE PESAS 17,500.00 16,721.38 - 18,612.24 
LIMA LAMA - - r 
LUCHA AMATEUR 87,643.85 - 5,536.00 1 
MONTAÑISMO - - 1 \ 1 
MOTOCICLISMO - - f,,' 
NATACION 15,700.00 8,008.81 9,801.05 14,530.00 \ \' 
PARACAIDISMO - - {)\11 ·, 

"' , 
PATINAJE 29,680.00 47,986.19 4,359.76 9,470.00 

,, 
1 

KICKBOXING - - i _.,,l0Só~ 

REMO 17,370.34 33,011 .93 - 64,200.00 ~ J . ~~ 

SOFTBOL 12,247.87 11,325.62 - /.1 1" o 
SQUASH 19,261 .00 5,700.00 - 11,911.00 h:i - '~ ~ F"" 

TAEKWON DO 12,401.78 31,910.54 1,227.16 2,913.00 ~ ~ DEPORTIVAS ) ~ 

TENIS 19,540.00 45,587.69 9,173.64 6,367.50 ~t-iO~ 
TENIS DE MESA 10,200.06 40,030.81 4,612.23 18,449.76 -
TIRO 40,144.00 40,000.00 - 54,878.47 
TIRO CON ARCO 86,439.94 48,475.48 - 36,881.03 
TRIATLON 23,808.00 47,312.23 770.00 800.00 
VOLEIBOL 13,320.47 20,664.50 2,304.18 7,460.00 
VELA 20,933.93 - - 20,200.00 
SURF - -
FUTBOL 25,600.00 
COES 600,000.00 215,916.22 305,000.00 556,381.00 121,760.00 237,945.00 

TOTAL GENERAL 1202,497 .83 1170,714.35 387,528.08 556,381.00 662,524.71 - - 237,945.00 -




